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INTRODUCCIÓN 

 

 
El papel de la educación en el cambio social que requiere nuestro país se ha venido dando a 

través de la promulgación de la nueva constitución política, la Ley General de Educación y 

el salto educativo que pretenden transformarla y ubicarla en el lugar de preeminencia que le 

corresponde. 

 
En nuestra sociedad colombiana los cambios que se están generando a nivel educativo son 

de mucha trascendencia, lo que puede llegar a ser una nueva era de la civilización humana, 

ya que el cambio se convierte en una necesidad sentida acerca de conceptos sobre las nuevas 

tendencias pedagógicas de tal forma que contribuyan a una formación integral del nuevo 

ciudadano del siglo XXI. Comprender estas transformaciones implica comprometernos a 

actuar decidida y responsablemente como Institución Educativa para que todos como 

integrantes seamos cada vez más capaces de participar en la toma de decisiones y en la 

conducción de los procesos educativos. 

 
De acuerdo a la Ley 115 de 1.994 cada comunidad educativa debe propiciar una dinámica 

propia en torno al Proyecto Educativo Institucional, por ello nuestra institución al abordar 

dicho compromiso dará cuenta a través del PEI de una concepción de hombre, de una política 

educativa, de una posición pedagógica y de la forma de aportar a la cultura, para así obtener 

mejores condiciones y asegurar a sus integrantes el aprendizaje de la convivencia, el uso 

responsable de la libertad dentro de un marco democrático y participativo con apertura a la 

comunidad en general. 

 
Para lograr dichas ideas la Institución Educativa La Avanzada pretende integrar sus 

componentes básicos: El componente administrativo, el pedagógico, el financiero, de la 

comunidad y el evaluativo; de tal manera que se permita alcanzar logros fijados en relación 

con las necesidades a las cuales se busca dar respuesta con el proyecto. 

 
Su construcción tiene como finalidad obtener nuevos conocimientos en donde se vivencien 

los valores cristianos, los democráticos, los de participación y convivencia de tal forma que 

se posibilite la formación de personas críticas, activas, innovadoras, productivas, 

responsables que puedan contribuir a la construcción de un país y la sociedad que requerimos 

y anhelamos. 
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1. JUSTIFICACIÓN 

 

 
La construcción del Proyecto Educativo Institucional busca identificar el desarrollo de la 

comunidad educativa permitiendo a sus miembros apropiación de su propia cultura, abriendo 

espacios de participación democrática y una oportunidad para que todos como participantes 

de los estamentos educativos (docentes, alumnos, padres de familia y otros) diagnostiquemos 

los problemas y necesidades sentidas, prioricemos o jerarquicemos la solución de problemas, 

ayudemos a fijar objetivos y determinemos acciones o actividades que conduzcan a cualificar 

los resultados del colegio y de la educación que él imparte. 

 
El PEI de la institución es el resultado de un trabajo realizado por la comunidad educativa y 

en el que se expresa la situación, las fortalezas, las necesidades, las expectativas y las 

propuestas pedagógicas, a través de los principios y fines del establecimiento, las estrategias 

pedagógicas, los recursos disponibles, el reglamento de docentes y estudiantes, 

fundamentados en la Constitución Política de Colombia, La Ley 115 General de Educación, 

el Decreto 1860 en su artículo 14 y la guía No. 34 para el mejoramiento institucional 

publicada por el MEN. 

 
El proyecto educativo de la Institución Educativa La Avanzada se presenta como un 

instrumento a través del cual se pretende vivenciar una filosofía del conocimiento enmarcada 

en valores que orientan una formación integral de los estudiantes. 

 
El PEI de la institución busca forjar un ciudadano alegre, jovial, amante de su entorno natural, 

solidario con su hermano, de pensamiento autónomo y creativo que lidere sus propias 

decisiones y sepa elegir su futuro profesional sin más obstáculos que su propio deseo de 

construir un proyecto de vida incluyente partiendo de los niños, niñas y jóvenes de nuestra 

actualidad dotados de inteligencia, espontaneidad, alegría y responsabilidad. 

 
El PEI puede ser considerado como la carta de navegación que lo identifica e individualiza 

al volverse parte del desarrollo de la comunidad en la cual tiene su área de influencia y de la 

cual conoce sus necesidades y expectativas del entorno académico institucional y define el 

QUE HACER en cada uno de los campos de acción de la institución como son: la gestión 

directiva, la gestión académica, la gestión administrativa y la gestión de la comunidad. 

 
Desde esa perspectiva el PEI es un conjunto de propuestas integradas que busca el beneficio 

académico del estudiante y de la comunidad en general ya que contiene el “qué”, el “por 

qué”, el “cómo”, el “cuándo” y el “dónde” de la propuesta temática formativa-cualitativa que 
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favorecerá el desarrollo socio integral del estudiante al lograr, con conceptos claros, 

satisfacer necesidades sentidas del entorno de desempeño para mejorar y cambiar 

positivamente sus necesidades y calidad de vida. 

 
Un buen Proyecto Educativo Institucional, fuera de ser factible y evaluable debe ser: 

 
 POSIBLE: Que pueda alcanzar lo propuesto 

 FLEXIBLE: Que permita actualizaciones conservando su esencia 

 COHERENTE: Entre lo que propone y lo que ejecuta. 

 OPORTUNO Y EFICAZ: Que responda a las necesidades del entorno, tomando 

determinaciones previas que garanticen el cambio 
 

2. TITULO I: REFERENTES DEL PEI. POR GESTIONES 
 

2.1 ÁREAS DE GESTIÓN, PROCESOS Y COMPONENTES DEL PEI 

 
Las últimas reformas educativas hacen que la política de calidad esté centrada en las 

instituciones educativas, lo mismo que la esfera de mejoramiento de la oferta educativa, en 

cuanto a su acceso, eficiencia y calidad debe estar articulado con lo que pasa en la institución 

educativa que es donde el proceso de enseñanza-aprendizaje ocurre. 

 
A la par con este proceso, la manera de concebir las instituciones educativas, de dirigirlas y 

el alcance de sus acciones han experimentado un cambio significativo. Así se ha pasado de 

unas escuelas cerradas y aisladas a unas organizaciones abiertas, de una homogeneidad de 

las funciones, procedimientos y sujetos integrantes de la institución a una gestión integral 

que permita su fortalecimiento mediante procesos sistemáticos de trabajo de tal manera que 

pueda avanzar en el cumplimiento de su horizonte institucional y asumir sus nuevas 

responsabilidades en el marco de la descentralización. 

 
En este contexto, la gestión institucional, expresada en sus dimensiones directiva, académica, 

administrativa y financiera y de la comunidad, se instala como una nueva forma de ver la 

institución educativa que la moviliza hacia el logro de sus propósitos y desarrolla su 

capacidad para articular los procesos internos y concentrar todos sus esfuerzos hacia la 

consolidación de un Proyecto Educativo Institucional que posibilite alcanzar el desempeño 

esperado en los estudiantes. 

 
La razón de ser de una institución educativa es apuntar al logro de buenos resultados en los 

estudiantes y ello es posible si se asume el reto de desarrollar de manera integrada y eficiente 

todos los procesos en cada una de las dimensiones de la gestión institucional, claro está, sin 

perder de vista, como eje central, lo pedagógico. 
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En últimas, el reto, por excelencia, de las instituciones educativas es el mejoramiento de la 

gestión en su conjunto y de cada una de las dimensiones de la gestión institucional: directiva, 

académica, administrativa y financiera y de la comunidad. Para lo anterior, se requiere de 

acciones planeadas, sistemáticas e intencionadas dentro de un esquema que la convierte en 

una organización autónoma, orientada por propósitos, valores comunes, metas y objetivos 

claramente establecidos y compartidos que desde esa perspectiva permiten reflejar las 

diferentes gestiones del PEI, como se describe a continuación. 
 

2.1.1 GESTIÓN DIRECTIVA 

Se refiere a la manera como el establecimiento educativo es orientado. Esta área se centra en 

el direccionamiento estratégico y horizonte institucional, la cultura institucional, el clima 

escolar, la gestión estratégica y el gobierno escolar, además de las relaciones con el entorno. 

De esta forma es posible que el rector y su equipo de gestión organicen, desarrollen y evalúen 

el funcionamiento general de la institución. En cada aspecto se pueden crear las 

oportunidades de mejoramiento a través de la definición de horizonte institucional o de una 

visión compartida, la proyección y definición de las oportunidades, la determinación de los 

procesos comunicativos y la integración y consolidación de equipos de trabajo. 

 
El área de gestión directiva del PEI, involucra los procesos orientados a facilitar la 

coordinación e integración de los procesos institucionales y la inclusión del establecimiento 

educativo en los contextos local, regional y nacional. El reto de esta área es armonizar y 

coordinar los esfuerzos de las diferentes áreas de gestión de la institución en consonancia con 

su horizonte institucional. Los procesos específicos de esta área de gestión se agrupan en: 

 

 
2.1.1.1 PROCESOS: DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y HORIZONTE 

INSTITUCIONAL. 

Establece el fundamento y la proyección de la institución que dan sentido y orientan los 

planes y proyectos institucionales. La apropiación de este direccionamiento y el 

establecimiento de metas colectivas deben servir de guía a la acción institucional para 

establecer los lineamientos que orientan la acción institucional en todos y cada uno de sus 

ámbitos de trabajo. 

Componentes: Planteamiento estratégico, misión, visión, valores institucionales, principios, 

metas, conocimiento y apropiación del direccionamiento, política de inclusión de personas 

con capacidades disimiles y diversidad cultural. 

 

2.1.1.2 PROCESO: GESTIÓN ESTRATÉGICA. 

Considera la evaluación y el seguimiento como un proceso sistemático y permanente en la 

institución que se realiza a partir de información organizada. El análisis y la apropiación de 

los resultados de la misma orientan la toma de decisiones en la institución y permiten tener 
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las herramientas esenciales para liderar, articular y coordinar todas las acciones 

institucionales. 

Componentes: Liderazgo, articulación de planes, proyectos y acciones, estrategia 

pedagógica, uso de información para la toma de decisiones, seguimiento y autoevaluación. 

 

2.1.1.3 PROCESO: GOBIERNO ESCOLAR 

Comprende los procesos de participación de la comunidad educativa, tanto en la proyección 

de la institución como en la orientación y seguimiento de su proyecto educativo. Este 

favorece la participación y la toma de decisiones en la institución a través de diversas 

instancias y dentro de sus competencias y ámbitos de acción. 

Componentes: Consejo directivo, académico, estudiantil y de padres de familia, comisión 

de evaluación y promoción, comité de convivencia, personero estudiantil y consejo de padres 

de familia. 

 

2.1.1.4 PROCESO: CULTURA INSTITUCIONAL 

Orienta las estrategias para la coordinación de acciones entre cada área y con los diversos 

procesos al interior de la institución y permite compartir y socializar el conocimiento que se 

genere. 

Componentes: Mecanismos de comunicación, trabajo en equipo, reconocimiento de logros, 

identificación y divulgación de buenas prácticas 

 

2.1.1.5 PROCESO: CLIMA ESCOLAR 

Abarca los procesos orientados a facilitar la convivencia armónica entre los diferentes 

miembros de la comunidad educativa en el marco de la integración institucional y conlleva 

el diseño de estrategias para promover la creación de ambientes propicios al desarrollo de las 

actividades y acciones institucionales que generen un ambiente sano y agradable que propicie 

el desarrollo de los estudiantes, así como los aprendizajes y la convivencia entre todos los 

integrantes de la institución. 

Componentes: Pertenencia y participación, ambiente físico, inducción a los nuevos 

estudiantes, motivación hacia el aprendizaje, manual de convivencia, actividades 

extracurriculares, bienestar de los estudiantes, manejo de conflictos. 

 

2.1.1.6 PROCESO: RELACIONES CON EL ENTORNO 

Determina las políticas y acciones implementadas por la institución para facilitar el 

intercambio con otras instituciones y proveer ayudas y/o servicios que apunten el desarrollo 

del proyecto pedagógico para aunar y coordinar esfuerzos entre el plantel y otros estamentos 

para cumplir su misión y lograr los objetivos específicos del PEI y su plan de mejoramiento. 

Componentes: Padres de familia, autoridades educativas, otras instituciones, sector 

productivo 
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2.1.2 GESTIÓN ACADÉMICA 

Es la esencia del trabajo de una institución educativa, señala cómo se enfocan sus acciones 

para lograr que los estudiantes aprendan y desarrollen las competencias necesarias para su 

desempeño personal, social y profesional. Esta área de la gestión se encarga de los procesos 

de diseño curricular, prácticas pedagógicas institucionales, gestión de clases y seguimiento  

académico. Se refiere a la consolidación y puesta en marcha de los planes de estudio, de 

articulación de grados, niveles y áreas. Los referentes para su caracterización son los 

resultados de las evaluaciones internas y externas y los estándares básicos de competencia. 

 
Las oportunidades de mejoramiento se crean con la integración curricular, el establecimiento 

de acuerdos pedagógicos, el diálogo entre grados, áreas y niveles, la definición de los tiempos 

para el aprendizaje, la consolidación de un sistema de evaluación interna, el uso de los 

resultados y la utilización pedagógica de los recursos. 

 
El componente pedagógico es referido a los principios pedagógicos y sus correspondientes 

desarrollos plasmados en un diseño curricular pertinente. Este componente involucra el ser 

de la institución, guía la propuesta académica ofrecida a la comunidad educativa y en especial 

tiene como meta el beneficio integral de la evolución académica del estudiante. La gestión 

académica da a conocer toda la propuesta definida en el modelo pedagógico y los planes de 

área con sus respectivos planes de estudio. El análisis de este componente se realiza a partir 

de cuatro procesos con sus respectivos componentes así: 

2.1.2.1 PROCESO: DISEÑO PEDAGÓGICO Y CURRICULAR 

Básicamente hace referencia a aquellos aspectos necesarios para dar soporte, pertinencia y 

coherencia al trabajo del aula: plan de estudios, enfoque metodológico, evaluación, recursos 

para el aprendizaje, jornada escolar y define lo que los estudiantes van a aprender en cada 

área, asignatura y grado, el momento en que lo van a aprender, los recursos a emplear y la 

forma de evaluar los aprendizajes. 

 
Componentes: Plan de estudios, enfoque metodológico, recursos para el aprendizaje, 

jornada escolar, evaluación del aprendizaje. 

2.1.2.2 PROCESO: PRÁCTICAS PEDAGÓGICAS 

En esencia se relaciona con aquellos aspectos que amplían la capacidad de la institución para 

el desarrollo de su propuesta educativa en un marco de innovación e investigación que 

permite organizar las actividades de la institución para lograr que los estudiantes aprendan y 

desarrollen sus competencias. 

Componentes: Estrategias para las tareas escolares, uso articulado de los recursos y los 

tiempos para el aprendizaje. 
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2.1.2.3 PROCESO: GESTIÓN DE AULA 

Corresponde a las acciones y desempeños que desarrollan los docentes en el aula bajo el 

direccionamiento y principios pedagógicos establecidos por la institución en concordancia 
 

con el proyecto educativo institucional para concretar los actos de enseñanza y aprendizaje 

que se desarrollan en el aula de clase. 

Componentes: Planeación de clases y evaluación en el aula. 

 
 

2.1.2.4 PROCESO: SEGUIMIENTO ACADÉMICO 

Se ocupa de analizar las estrategias mediante las cuales se lleva a cabo el monitoreo del 

proceso de enseñanza-aprendizaje de tal manera que los resultados de los estudiantes sean 

una fuente de retroalimentación tanto del desarrollo de sus competencias como la gestión 

escolar en su conjunto, para definir los resultados de las actividades en términos de asistencia 

de los estudiantes, calificaciones, pertinencia de la formación recibida, promoción y 

recuperación de problemas de aprendizaje. 

Componentes: Seguimiento a los resultados académicos, a la asistencia de los estudiantes, 

uso pedagógico de las evaluaciones externas, actividades de recuperación y apoyos 

pedagógicos adicionales para estudiantes con necesidades educativas especiales. 

 

2.1.3 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Esta área da soporte al trabajo institucional. Tiene a su cargo todos los procesos de apoyo a 

la gestión académica, la administración de la planta física, los recursos y los servicios, el 

apoyo financiero y contable, apoya y existe en función de los componentes académico y 

directivo, además del logístico (biblioteca, laboratorios, inventario de bienes) y el 

ofrecimiento de servicios complementarios. Las normas, procesos y procedimientos son los 

insumos para determinar cómo se comporta este componente institucional y crear las 

oportunidades de mejoramiento en la prestación de servicios internos. La reingeniería 

permite actuar por procesos, con actividades, indicadores y responsables de cada política. 

 
Esta gestión se halla orientada a proveer los recursos financieros, físicos y logísticos 

necesarios a la prestación del servicio educativo, en este componente se incluyen los procesos 

requeridos para el funcionamiento ordenado de la institución y que para ello la información 

requerida se ha organizado en cinco procesos de gestión con sus respectivos componentes. 

2.1.3.1 PROCESO: APOYO A LA GESTIÓN ACADÉMICA 

Se orienta a la administración de la información y los procesos para el apoyo a la gestión 

académica de la institución y examina la agilidad y confiabilidad, tanto en el proceso de 

matrícula como en la expedición de constancias, certificados, boletines de notas y otros 

documentos para dar el apoyo necesario a los procesos de matrícula y carpetas de los 

estudiantes para lograr un buen funcionamiento de la institución. 
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Componentes: Proceso de matrícula, archivo académico y boletines de calificaciones 
 

2.1.3.2 PROCESO: ADMINISTRACIÓN DE LA PLANTA FÍSICA Y DE LOS 

RECURSOS 

Se orienta a asegurar los requerimientos de la planta física de la institución que corresponden 

a garantizar la existencia y disponibilidad (laboratorios, biblioteca, sala de informática) y 

otros suministros que sirvan de herramientas para el aprendizaje escolar generando buenas 

condiciones de infraestructura y dotación para una adecuada prestación de los servicios. 

Componentes: Mantenimiento, adecuación y embellecimiento de la planta física, 

seguimiento al uso de los espacios, adquisición y mantenimiento de los recursos para el 

aprendizaje, suministros, dotación y mantenimiento de equipos, seguridad y protección. 

2.1.3.3 PROCESO: ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

Provee de programas y servicios que apoyan el desarrollo físico, emocional y social de los 

educandos y facilitan su socialización y proceso de aprendizaje asegurando la adecuada 

prestación de los servicios complementarios disponibles en la institución para facilitar la 

asistencia de los estudiantes, mejorar sus procesos de aprendizaje y desarrollar sus 

competencias básicas. 

Componentes: Restaurante, psicología, apoyo a los estudiantes con necesidades especiales. 

 
 

2.1.3.4 PROCESO: TALENTO HUMANO 

Se orienta al diseño de políticas y programas que apoyan el desarrollo armónico del talento 

humano en la institución y promueven el desarrollo de las competencias para el cumplimiento 

del proyecto educativo institucional, que permita garantizar buenas condiciones de trabajo y 

desarrollo profesional a las personas vinculadas al plantel. 

Componentes: Perfiles, inducción, asignación académica, pertenencia a la institución, 

evaluación del desempeño, estímulos, convivencia y manejo de conflictos, bienestar del 

talento humano. 

2.1.3.5 PROCESO: APOYO FINANCIERO Y CONTABLE 

Identifica los procesos de administración de los recursos financieros y su respuesta a las 

prioridades y necesidades institucionales del proyecto educativo, informa del manejo de la 

documentación e información contable y del uso de estas en la planeación financiera en la 

institución, da soporte financiero y contable para el adecuado desarrollo de las actividades 

del establecimiento. 

Componentes: Presupuesto anual del fondo de servicios educativos, contabilidad, ingresos 

y gastos, control fiscal. 
 

2.1.4 GESTIÓN DE LA COMUNIDAD 

 
Como su nombre lo indica se encarga de las relaciones de la institución con la comunidad, 

así como de la participación y la convivencia, la atención educativa a grupos poblacionales 



18  

con necesidades especiales bajo una perspectiva de inclusión y la prevención de riesgos. 

Promueve la participación, prevención, convivencia, inclusión y permanencia dentro de la 

institución educativa. Los referentes para sus análisis son el Proyecto Educativo Institucional, 

el Manual de Convivencia, los resultados de las evaluaciones internas y externas, los 

proyectos transversales y el contexto de la institución. Algunas actividades para crear las 

oportunidades de mejoramiento son la formación, el establecimiento de acuerdos de 

convivencia, la exploración y el apoyo a los proyectos de vida de los estudiantes y la 

utilización adecuada de su tiempo libre. 

 
Comprende aquellos procesos orientados al análisis de las necesidades de la comunidad y al 

desarrollo de la capacidad de respuesta de la institución hacia la comunidad y la sociedad en 

general que la conforman. La institución se hace partícipe a la comunidad ofreciendo lo mejor 

de su producción, cultural, artística, social y tecnológica; promoviendo el mejoramiento 

moral, espiritual, intelectual, humano y académico; dando respuestas a su comunidad 

educativa y comunidad en general y aplicando estrategias apropiadas para el desarrollo de la 

gestión. Su aplicación es posible desde estos cuatro procesos con sus respectivos 

componentes. 

2.1.4.1 PROCESO: PROYECCIÓN A LA COMUNIDAD 

Comprende los planes, programas y servicios que la institución pone a disposición de la 

comunidad para mejorar sus condiciones de vida, hacerla participe de la vida institucional, 

de sus procesos y decisiones y estimular el apoyo de la familia en relación con el aprendizaje 

de los estudiantes para poner a disposición de la comunidad educativa un conjunto de 

servicios para apoyar su bienestar. 

Componentes: Escuela de padres, uso de la planta física, servicio social estudiantil. 
 

2.1.4.2 PROCESO: INCLUSIÓN 

Establece tanto las políticas y programas tendientes a favorecer la equidad de oportunidades 

para poblaciones vulnerables en riesgo o con necesidades educativas especiales o talentos 

excepcionales, como las políticas y programas orientados a promover el sentido de identidad 

con la institución misma y su PEI, de tal manera que se favorezca la retención de los 

estudiantes dentro del sistema escolar, buscando que todos los estudiantes, 

independientemente de su situación personal y cultural, reciban una atención apropiada y 

pertinente que responda a sus expectativas. 
 

Componentes: Atención educativa a grupos poblacionales con necesidades educativas 

especiales y a personas pertenecientes a grupos étnicos, necesidades y expectativas de los 

estudiantes. 

2.1.4.2.1 ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DESDE UN ENFOQUE DE 

INCLUSIÓN EDUCATIVA: 

La institución educativa La Avanzada orienta desde su proyecto educativo institucional (PEI) 
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procesos de enseñanza – aprendizajes exitosos para todos los estudiantes, dando respuesta a 

los procesos individuales y a los diferentes niveles de competencia de cada estudiante y no 

solo a los que presentan una condición de discapacidad. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta las disposiciones de la Ley General de Educación 115 y 

el decreto 1421, bajo los principios de calidad, equidad, pertinencia, diversidad, pluralidad, 

participación, permanencia y promoción, se evidencia pautas a tener en cuenta para la 

elaboración de los planes de área de acuerdo a los siguientes artículos: 

 

Responsabilidades de los "establecimientos educativos públicos y privados: Con el 

propósito de cumplir las obligaciones establecidas en la Ley 1618 de 2013 y en articulación 

con la respectiva entidad territorial certificada en educación, los establecimientos educativos: 

públicos y privados deberán: 

 

• Incorporar el enfoque de educación inclusiva y de diseño universal de los aprendizajes 

en el Proyecto Educativo Institucional (PEI), los procesos de autoevaluación institucional y 

en el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI). 

• Garantizar la articulación del Diseño universal para el aprendizaje DUA-A y apoyo de  

ajustes razonables con la planeación de aula y el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI). 

• Revisar el sistema institucional de evaluación de los aprendizajes, con enfoque de 

educación inclusiva y diseño universal de los aprendizajes. 

• Reportar al ICFES los estudiantes con discapacidad que presenten los exámenes de 

Estado para que se les garanticen los apoyos y ajustes razonables acordes a sus necesidades. 

 

Apoyo y Ajustes Razonables: Principios DUA-A e instrumento utilizado para garantizar los 

procesos de enseñanza y aprendizaje de los estudiantes, basados en la valoración pedagógica 

y social, que incluye los apoyos y ajustes razonables requeridos, entre ellos los curriculares, 

permanencia y promoción. Son insumo para la planeación de aula del respectivo docente y 

el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI).  

 

De los planes de mejoramiento institucional (PMI): El directivo del establecimiento 

educativo deberá articular en los planes de mejoramiento institucional aquellos ajustes 

razonables que requieran los estudiantes con discapacidad y que han sido incluidos en los 

PIAR, con el propósito de garantizar la gestión efectiva de los mismos y generalizar los 

ajustes que se podrán realizar a manera de diseños universales para todos los estudiantes y 

que serán insumo de los planes de mejoramiento de las respectivas entidades territoriales 

certificadas en educación. 

 

La educación para la población con alguna discapacidad reconoce que entre los seres humanos 

existe infinidad de diferencias, derivadas de su género, raza, religión, cultura, posibilidades 

de aprendizaje, entre otros. Esta concepción lleva a que los sistemas del estado garanticen la 
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igualdad de oportunidades a todos los servicios no solo por el hecho de ser ciudadanos sino 

por su condición humana. Estas personas tienen derecho a acceder a una educación de calidad 

a lo largo de toda la vida, que promueva su desarrollo integral, su independencia y su 

participación en condiciones de igualdad, en los ámbitos público y privado. Por ello, dentro 

de la institución se llevarán a cabo las siguientes acciones para cumplir este mandato: 

 Asegurar que los estudiantes y sus familias tengan acceso a la información sobre la 

oferta educativa existente para que puedan ejercer su derecho a elegir, 

garantizándoles el acceso a la educación de calidad en todos los niveles educativos. 

 Impulsar proyectos que promuevan principios de respeto a la diferencia y que se 

valoren como una posibilidad de aprendizaje social, velando, al mismo tiempo, por 

el cumplimiento de los principios de igualdad, no discriminación y buen trato, 

contemplados en las normas. 

 Gestionar ayudas técnicas, pedagógicas y materiales de enseñanza y aprendizaje para 

los estudiantes con el fin de permitirles el acceso y la participación en actividades 

curriculares. 

 Garantizar que se expidan certificados escolares que reconozcan las competencias, 

destrezas y conocimientos adquiridos por las personas con discapacidad en el proceso 

de aprendizaje. 

 Incluir en todos los niveles de educación que ofrece la institución programas de 

democracia y valores frente al reconocimiento de los derechos de las personas que 

presenten necesidades educativas especiales. 

 Mejorar la calidad de vida de la población con necesidades educativas especiales 

mediante su ingreso y permanencia en el sistema educativo regular de acuerdo con 

sus posibilidades y en igualdad de condiciones y oportunidades que favorezcan su 

aprendizaje y desempeño escolar. 

 Promover el respeto por las personas mediante el intercambio de conocimientos y 

experiencias facilitando la convivencia entre los miembros de la comunidad educativa 

y el respeto por la diferencia. 
 

La institución tiene un papel protagónico en la evolución del ser humano, esto lleva a plantear 

y replantearse permanentemente su proyección a lo cotidiano para que responda a las 

necesidades del momento, imaginar nuevos enfoques, programas, proyectos y estrategias que 

den respuesta a las demandas y necesidades educativas; por ello, la institución debe tener una 

actitud humanista caracterizada por: 

 
 Brindar una educación en y para la diversidad, reconociendo las diferencias. 

 Desarrollar criterios de igualdad de oportunidades para todos los seres humanos. 

 Crear condiciones para que la libertad, el respeto, la convivencia y la solidaridad sean 

los pilares de la formación del sujeto y crear mecanismos de apoyo interinstitucional 

como una responsabilidad compartida. 
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2.1.4.2.2 ACCIONES ORIENTADAS A FAVORECER LA POBLACIÓN 

VULNERABLE 

En la institución se considera como grupos vulnerables prioritarios de atención a las 

comunidades étnicas (indígenas, afrocolombianos, raizales), a los jóvenes y adultos iletrados, 

a los menores con discapacidad o limitaciones o con talentos o capacidades excepcionales y 

a los afectados por la violencia (población en situación de desplazamiento, hijos de adultos 

desmovilizados). Para ellos plantea las siguientes actividades para mejor atención de dicha 

población. 

 Caracterización de los grupos de población vulnerable de acuerdo con la matrícula e 

identificación de aquellos que se encuentran por fuera de la institución. 

 Diseño de estrategias que incluyan programas y proyectos para la atención adecuada 

de las poblaciones vulnerables. 

 Aplicación de metodologías para atender las particularidades de la población en 

situación de vulnerabilidad, según el nivel. 

 Identificación del perfil y necesidades educativas de cada grupo poblacional. 

 Realización de diagnóstico con los requerimientos de infraestructura y personal. 

 Definir políticas y estrategias para la flexibilización de las áreas obligatorias, articular 

las adaptaciones curriculares y los apoyos requeridos para el acceso, la permanencia 

y la promoción de la población en situación de vulnerabilidad. 

 Direccionar los recursos para brindar los servicios de apoyo a los estudiantes con 

discapacidad y con capacidades y talentos excepcionales. 

Buscar mecanismos de superación que busquen brindarles un servicio educativo pertinente 

con políticas específicas que permitan su acceso y permanencia en el sistema y que conlleven 

a vincularlas a un crecimiento sostenible que mejore su calidad de vida. 
 

2.1.4.3 PROCESO: PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA 

Busca la creación de escenarios y formas de comunicación claramente establecidos, y de 

doble vía, que estimulen la participación de los miembros de la comunidad educativa en los 

diferentes espacios e instancias de toma de decisiones y de acción de la institución educativa 

para contar con instancias de apoyo a la institución que favorezcan una sana convivencia 

basada en el respeto por los demás, la tolerancia y la valoración de las diferencias. 

Componentes: Participación de estudiantes y padres de familia, consejo de padres. 

 
 

2.1.4.4 PROCESO: PREVENCIÓN DE RIESGO 

Se orienta al diseño de programas encaminados a la formación de la cultura del autocuidado, 

la solidaridad y la prevención frente a las condiciones de riesgo a las que pueden estar 

expuestos tanto los diferentes miembros de la institución como la comunidad educativa en 

sus entornos físico, social y cultural y disponer de estrategias para prevenir posibles riesgos 
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que podrían afectar el buen funcionamiento de la institución y el bienestar de la comunidad 

educativa. 

Componentes: Prevención de riesgos físicos y psicosociales, programas de seguridad. 
 
 

3 TITULO II: GENERALIDADES DEL PROYECTO EDUCATIVO 

INSTITUCIONAL 
 

3.1 OBJETIVOS DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 
 

3.1.1 OBJETIVO GENERAL 

Direccionar los procesos y procedimientos de la institución educativa, haciéndola 

competitiva en relación con las políticas y estándares de calidad de orden nacional, 

departamental y municipal. 

 

3.1.2 OBJETIVO ESPECIFICOS 

 Identificar e interpretar las normas y políticas educativas nacionales, departamentales 

y municipales. 

 Adecuar los procesos institucionales a dichas normas y políticas. 

 Elaborar y ejecutar un plan estratégico o de mejoramiento que incluya los 

componentes: directivo, pedagógico, administrativo y financiero, así como de 

convivencia y comunidad encaminadas al mejoramiento institucional. 

 Mejorar la eficiencia interna y la retención escolar por medio de la capacitación de 

educadores y la dotación adecuada. 

3.2 FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 
 

3.2.1 CONCEPTOS QUE FUNDAMENTAN EL PEI 
 

3.2.1.1 CONCEPTO DE EDUCACIÓN 

La educación debe entenderse como un proceso continuo y abarcador, que se extiende a lo 

largo de toda la vida de la persona, adoptando modalidades desde el comienzo de la 

formación hasta los más altos grados, incorporando a niños, jóvenes y adultos. La educación 

es un proceso de mayor trascendencia en la formación y desarrollo de los pueblos y de las 

culturas, es una forma de socialización y su finalidad primordial es motivar y desarrollar en 

los niños y jóvenes todas las actitudes de carácter físico, intelectual y ético que son un 

requerimiento explícito para la integración y aporte a la sociedad. 

3.2.1.2 CONCEPTO DE PLANEACIÓN 

Planear significa pensar antes de actuar, pensar con método de manera sistemática, explicar 

posibilidades y analizar sus ventajas y desventajas, proponer objetivos y proyectarse hacia el 

futuro. 
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La planeación permite prever anticipadamente lo que se quiere realizar, cómo hacerlo, 

cuándo, con qué recursos contar y con quién ejecutarlo, lo cual debe partir del diagnóstico 

con la participación de todos los miembros de la comunidad educativa. 

 

3.2.1.3 CONCEPTO DE PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

Según Santillana el Proyecto Educativo Institucional es un proceso de construcción colectiva, 

de reflexión crítica acerca del trabajo individual, grupal y comunitario de la institución. 

(Calvo, 1996) 

El Proyecto Educativo Institucional es el conjunto coherente de operaciones y acciones que 

permiten modificar una situación educativa inicial determinada en una situación objetiva, 

caracterizada por un conjunto de factores de orden social que permite mejorar las condiciones 

educativas del contexto y de la población donde se desenvuelve. 

El PEI, deberá hacer énfasis en la concreción y desarrollo de los fines de la educación, la 

constitución y el desarrollo del gobierno escolar, la elaboración y construcción permanente 

de los planes de estudio, la evaluación del docente, de la institución y del educando, donde 

prime la visión formativa sobre lo cuantitativo y de medición del conocimiento. Tendrá en 

cuenta la diversidad cultural y étnica y la apropiación de los recursos necesarios para 

materializarlo. 

En cuanto a la adopción del PEI cada establecimiento educativo goza de autonomía para 

formular, adoptar y poner en práctica su propio proyecto educativo institucional sin más 

limitaciones que las definidas por la Ley 115 y el Decreto Reglamentario 1860 de 1.994. 

(Pachón Villamizar, 1994). 

3.2.1.4 CONCEPTO DE PARTICIPACIÓN 

“La participación se toma como el compromiso directo de la comunidad en la toma de 

decisiones y el abastecimiento de los programas”. Para lograr una buena participación debe 

tenerse en cuenta el entrenamiento de los agentes involucrados. (Fracasso, 2000). 

 

3.3 COMPETENCIAS EDUCATIVAS BÁSICAS 

 
La Institución Educativa La Avanzada propende por el desarrollo de competencias en la 

comunidad educativa que permiten formar personas idóneas y capaces de realizarse personal 

y profesionalmente con un estilo de vida propio, mediante una educación de alta calidad, 

mediada por el autoaprendizaje, la autodisciplina, principios y valores en las dimensiones de:  

SER: 

 Con capacidad para mantener una actitud auto reflexiva, responsabilizarse de sus 

actos, valorar su propia identidad y la de los demás. 

 Responsable de su propio desarrollo y de su aprendizaje. 

 Poseedor de principios y valores que orienten la filosofía de la institución. 
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 Que crece como persona íntegra, autónoma y solidaria que actúa y decide con libertad, 

justicia y responsabilidad. 

 Con gran capacidad para asumir su sexualidad de una manera adecuada, sana y 

responsable. 

HACER: 

 Con actitud positiva frente al estudio y las situaciones de la vida en general. 

 Que demuestre habilidades mentales y destrezas praxiológicas frente al desempeño 

académico. 

 Que cuide y preserve el medio ambiente. 

SABER HACER: 

 Innovador, generador de nuevas propuestas y estrategias. 

 Capaz de aplicar sus conocimientos teóricos a la práctica. 

 Capaz de aprender, de tomar conciencia de los propios procesos de aprendizaje y de 

interpretación de realidades mediante la apropiación de competencias investigativas y 

cognitivas. 

 Constructores críticos y recreadores permanentes del conocimiento en su contexto y 

los medios interactivos de comunicación e información. 

 Líderes para propiciar su desarrollo y el de la comunidad. 

SABER CONVIVIR: 

 Que aprecie la vida, la defienda y crea alternativas para vivir en coherencia con su 

propio proyecto de vida. 

 Conocedor de los principios democráticos del país y comprometido en el ejercicio 

responsable de los mismos. 

 Que sea un ciudadano competente, comprometido con el respeto y cumplimiento de 

los derechos humanos contemplados en la Constitución Política. 

 

3.4 COMPETENCIAS INSTITUCIONALES 

Son el conjunto de dominios alcanzados por el estudiante desde el proceso de desarrollo 

integral humano, que le permitirá desempeñarse de manera apropiada en cualquier entorno 

 
 Las competencias básicas: Le permiten al estudiante comunicarse, pensar en forma 

lógica, utilizar las ciencias para conocer e interpretar el mundo. Se desarrollan en los 

niveles de educación básica primaria, básica secundaria y media técnica. 

 Las competencias ciudadanas: Habilitan a los jóvenes para la convivencia, la 

participación, la democracia y la solidaridad. Se desarrollan en la educación básica 

primaria, básica secundaria y media técnica. 

 

3.5 OBJETIVOS INSTITUCIONALES 
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La Institución Educativa La Avanzada se propone para alcanzar la misión y la visión en los 

próximos cinco años los siguientes objetivos: 

 La institución se propone mejorar la calidad de la educación para generar 

transformaciones personales y sociales. 

 La institución pretende formar personas competentes para transformar la sociedad con 

justicia social. 

 Implementar un currículo integrado que estimule la creatividad y fomente las destrezas 

del aprendizaje. 

 La institución se propone fomentar los valores de solidaridad, convivencia pacífica y 

respeto por la vida. 

 Incentivar los procesos de construcción de identidad que ayuden a generar un 

autoconcepto sano y a elevar la autoestima en todos los jóvenes. 

 Complementar y actualizar el material didáctico de la institución como un modelo para 

la facilitación del aprendizaje de los alumnos. 

 Contribuir al desarrollo armónico de la familia y la comunidad en general. 

 Velar por el embellecimiento permanente de la planta física en general. 

 

3.6 ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES 

Para el cumplimiento de los objetivos, la institución propone las siguientes estrategias con el 

fin de mejorar la calidad del servicio educativo. 

 Elaboración de programas curriculares con secuencia lógica para los niveles 

educativos. 

 Diseño y ejecución de proyectos pedagógicos buscando satisfacer necesidades 

concretas de los alumnos. 

 Creación de un ambiente escolar propicio para el desarrollo personal, ético y social 

de los educandos. 

 Reducción de los índices de repitencia y reprobación mejorando el aprendizaje de la 

lectura y la escritura en los tres primeros grados. 

 

 

 

3.6.1 MATRIZ DOFA 

A continuación, se resaltan algunos aspectos importantes dentro de nuestro entorno interno 

y externo de la Institución, mediante la técnica de matriz DOFA. 

DEBILIDADES 

 Capacidad insuficiente de la 

infraestructura escolar para brindar 

calidad de la educación. 

 La carencia de materiales de 

actualización pedagógica (textos, 

OPORTUNIDADES 

 La democracia participativa, 

establecida en La Constitución 

Nacional del 1991. 

 Programa de planeación 

participativa de la alcaldía de 
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libros, material didáctico, educación 

y pedagogía) para el mejoramiento 

de la calidad educativa. 

 Poco compromiso de los padres en la 

labor educativa. 

 Limitaciones en el tiempo para 

atender los múltiples programas de 

otras instituciones. 

 La resistencia al cambio. 

 Falta de pertenencia de algunos 

miembros de la comunidad 

educativa por la institución. 

 La falta de respeto por el 

reconocimiento de las diferencias 

individuales. 

 La no disponibilidad de escenarios 

físicos para el desarrollo de 

actividades. 

 Carencia de espacios para la 

modalidad técnica que evite el 

desplazamiento de los jóvenes a 

otras instituciones 

 Carestía de aulas y sala de sistemas 

para la modalidad de la media 

técnica y esto hace que toque ubicar 

a los grupos en el aula que esté 

disponible.  

Medellín. 

 Fines del Sistema educativo. 

 Lineamientos generales del 

currículo emanados del ministerio de 

educación nacional. 

 Lineamientos de la Ley General 

Educación - Construcción del PEI. 

 Convenios de ampliación de 

cobertura – municipal. 

 El Núcleo de Desarrollo Educativo 

914. 

  La Secretaría de Bienestar Social 

Municipio de Medellín. 

  La insistencia en la construcción de 

valores y en el desarrollo de 

capacidades, habilidades y destrezas 

más que el dominio de contenidos 

temáticos. 

  El nivel de formación de los 

docentes que integran la planta de 

cargos. 

 Articulaciones con la media 

técnica como mecanismo que 

anticipa y favorece el acceso a la 

educación superior y la ampliación de 

cobertura. 

AMENAZAS 

 Altos niveles de desintegración 

familiar y social. 

FORTALEZAS 

 La existencia de criterios claros que 

aseguran que los estudiantes cursen 

la educación básica completa. 
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 Las políticas educativas del 

Ministerio de Educación Nacional. 

 La cantidad de funciones de las 

autoridades educativas. 

 Asentamientos constantes de nuevos 

grupos poblacionales. 

  La no existencia de presupuesto 

para la capacitación del personal 

docente. 

 La valoración social del maestro. 

  La crisis social de valores en el 

ámbito comunitario. 

  Altos niveles de deserción escolar 

promovida por inestabilidad 

familiar. 

 Deserción escolar del grado noveno 

a décimo. Si el estudiante es 

extranjero y no está con permiso de 

inmigración. No nos permiten 

matricularlo por la ARL.  

 La existencia de un manual de 

convivencia que regula la 

convivencia en el plantel. 

 Interés de los docentes por actuar en 

los casos de alumnos sometidos a 

maltrato físico, abuso sexual, 

problemas de nutrición y 

psicológicos. 

 La autonomía institucional que abre 

a la comunidad la posibilidad de ser 

protagonista en la decisión, 

construcción y ejecución de su 

propia vida escolar. 

 Los proyectos ambientales y escuela 

de padres que integran a la 

comunidad en el proceso de 

evolución, mejoras y desarrollo de la 

institución. 

 La existencia de un buen servicio de 

bienestar dirigido a los estudiantes 

en coordinación con bienestar social. 

 La idoneidad de los docentes. 

  Número de docentes de acuerdo con 

las necesidades educativas reales. 

 La media técnica actualmente es en 

especialidad comercio, con los 

operadores SENA y 

COMFENALCO. 

 Para el 2025 se solicita nueva 

modalidad de media técnica en 

especialidad informática, para ser 

operada por el ITM. 

 

3.7 OBJETIVOS DE DESARROLLO 

 Iniciar actividades que permitan mayor integración y comunicación entre los 

miembros de la comunidad educativa. 

 Promover actividades culturales en la institución para el fortalecimiento de los 

valores y aptitudes de los miembros de la comunidad. 

 Complementar y actualizar el material didáctico de la institución para la facilitación 

del aprendizaje de los alumnos. 
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 Mejorar la calidad de la educación buscando estrategias pedagógicas que involucren 

al educando y profesores a la investigación, creatividad e innovación. Implementar 

la institución de elementos deportivos para la formación del deporte en los 

educandos. 

 Promover en los estudiantes el desarrollo de la media técnica escolar y la continuidad 

de los mismos a nivel superior. 

 Realizar actividades que conlleven a la adquisición de materiales bibliográficos 

actualizados para fomentar la investigación en el educando. 

 Gestionar recursos para la consecución de elementos para la sala de cómputo. 

 Establecer los mecanismos, métodos y operaciones, para implementar la educación  

Media Técnica para los estudiantes de grado décimo y undécimo.  

 Prepara a los estudiantes de la educación media técnica para el desempeño laboral  

en dos especialidades: comercial e informática. 

 

3.8 POLITICAS DE DESARROLLO 

Las políticas son las acciones mediante las cuales vamos a lograr los objetivos de desarrollo. 

Las políticas de desarrollo del plan institucional son: 

 Fomento de actividades comunitarias para lograr la participación de los miembros 

de la comunidad educativa. 

 Capacitación y actualización de los docentes de la institución en los diferentes 

aspectos relacionados con su labor educativa. 

 Elaboración y consecución de materiales didácticos para el desarrollo de diferentes 

actividades curriculares. 

 Dotación de la institución de implementos deportivos para promover a los alumnos 

en las actividades deportivas. 

 Consecución de materiales bibliográficos actualizados para fomentar la 

investigación y la lectura en los alumnos de la institución. 

 Gestionar y continuar con el convenio de la media técnica, de tal manera que los 

estudiantes puedan acceder a una formación de calidad para el trabajo. 

 

3.9 DIMENSIÓN DEL DESARROLLO INTEGRAL HUMANO 

Son los aspectos que configuran al ser humano de manera integral, se constituyen en las 

capacidades que potenciara y desarrollara a través de la vida y del proceso pedagógico 

permitiéndole ser competente a nivel personal, social y productivo. 

Estas son: 

 Comunicativa: Capacidad para interactuar con los otros y con el mundo a través del 

lenguaje. 

 Cognitiva: Capacidad para entender, aprehender, comprender y transformar la realidad. 

 Ética: Capacidad de actuar coherentemente de acuerdo con principios y valores 
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humanos. 

 Corporal: Capacidad de apreciar y manifestar con su cuerpo, participando en los 

procesos de formación y desarrollo físico motriz.  

 Estética: Capacidad para expresar el mundo interior, desde la sensibilidad a través de 

formas artísticas inteligibles y comunicables 
 

4 TITULO III: ÁREAS DE LA GESTIÓN DIRECTIVA 

 
El área de la Gestión Directiva del PEI, involucra los procesos orientados a facilitar la 

coordinación e integración de los procesos institucionales y la inclusión del establecimiento 

educativo en los contextos local, regional y nacional. El reto institucional de esta área es el 

de armonizar y coordinar los esfuerzos de las diferentes áreas de gestión de la institución en 

consonancia con su horizonte institucional para responder a los múltiples retos que ella debe 

enfrentar. Los procesos específicos de esta área de gestión se agrupan así: 

 PROCESO: Direccionamiento Estratégico y Horizonte Institucional 

 PROCESO: Gestión Estratégica 

 PROCESO: Gobierno Escolar 

 PROCESO: Cultura Institucional 

 PROCESO: Clima Escolar 

 PROCESO: Relaciones con el Entorno 

 
4.1 PROCESO DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y HORIZONTE 

INSTITUCIONAL 

Establece el fundamento filosófico y la proyección de la institución que dan sentido y 

orientan los planes y proyectos institucionales. La apropiación de este direccionamiento y el 

establecimiento de metas colectivas deben servir de guía a la acción institucional para 

establecer los lineamientos que orientan la acción institucional en todos y cada uno de sus 

ámbitos de trabajo, se encuentra conformada por los siguientes componentes: 

 

4.1.1.1 HORIZONTE INSTITUCIONAL 
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4.1.1.2 MISIÓN 

 

4.1.1.3 VISIÓN 

 

4.1.1.4 VALORES INSTITUCIONALES 

Los valores definen la forma como el proyecto pretende educar a una comunidad idealizada 

en unos principios éticos y morales, formadores de una conciencia colectiva basada en el 

fortalecimiento de los valores que identificarán a todos los miembros de una comunidad 

educativa. Estos valores hacen parte de las necesidades propias de la institución y su 

definición se hace a partir de lo que necesita la misión y visión para su real alcance. En este 

sentido, la IE La Avanzada define para su horizonte institucional y para fortalecer la sana 

convivencia, los siguientes valores:  

 TOLERANCIA: se basa en el respeto hacia los demás o hacia lo que es diferente a 

lo propio, es requerido para el respeto por las diferencias y la aceptación del otro.  

 SOLIDARIDAD: implica el sumarse a la causa del otro, anteponiendo los intereses 

de los demás sobre sus propios intereses, para ayudar y apoyar al otro y a la sociedad 

en diferentes situaciones. 

 LIBERTAD: para que el ser humano obre según su propia voluntad y elija entre 

varias opciones la más acertada teniendo en cuenta su proyecto de vida y bienestar. 

 IGUALDAD: principio que reconoce el disfrute de los derechos y cumplimiento de 

los deberes en tanto se respete la diversidad y la pluralidad. 

 RESPETO: permite al estudiante reconocer, aceptar, apreciar y valorar las 

cualidades del prójimo y sus derechos. 

La Institución Educativa La Avanzada, es una institución de carácter oficial, que ofrece el 

servicio educativo en los niveles de Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria y 

Media Técnica con las especialidades comercial e informática. La cual desde un enfoque 

social desarrollista e incluyente  está fundamentada en la libertad, la tolerancia, la 

solidaridad y la responsabilidad de niños, niñas y jóvenes; buscando su formación íntegra, 

para que sean participativos, gestores de paz y contribuyentes en una sana convivencia, 

pretendiendo formar ciudadanos conscientes de su realidad social, capaces de transformar 

y aportar con sus conocimientos al desarrollo de su comunidad y al  mejoramiento de su 

calidad de vida, mediante el desarrollo de competencias para brindar oportunidades de 

vinculación al mercado laboral. 

Para el 2028 la Institución Educativa La Avanzada tendrá como logro prioritario posicionar 

la educación académica y media técnica como eje del desarrollo humano, social, 

económico y cultural de la comunidad en la cual se encuentra inmersa. 

Será objeto permanente del qué hacer institucional, la formación integral de ciudadanos 

críticos, creativos, tolerantes, respetuosos, justos, analíticos y participativos, competentes 

para desempeñarse en la educación superior y en la vida laboral, aportando a la 

construcción de una sociedad solidaria, ética y tolerante. 
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 HONESTIDAD: para tomar conciencia y moderación en las palabras y acciones de 

las personas, es la fuerza que nos lleva a actuar siempre con la verdad siendo 

transparentes en nuestras acciones. 

 RESPONSABILIDAD: para tener la obligación moral de responder o rendir cuentas 

de nuestras actuaciones, decisiones y palabras. 

 
4.1.1.5 PRINCIPIOS INSTITUCIONALES 

Los principios rectores que deben direccionar la institución educativa son: 

 Fomentar el interés y el respeto por la identidad cultural de los grupos étnicos. 

Promover el conocimiento de sí mismo, la autoestima, la construcción de la identidad 

sexual, el respeto mutuo, la efectividad que permita prepararse para una vida familiar 

responsable. 

 Formar una conciencia educativa para el esfuerzo, el trabajo y la productividad. 

 Formar al joven mediante un proceso que posibilite el desarrollo humano y en el 

campo científico, ético, técnico, social, político y cultural y el desarrollo de valores 

para la convivencia. 

 Orientar en sus conocimientos y principios institucionales que re fortalezcan su 

responsabilidad, la capacidad para asumir responsabilidad y autonomía en sus 

deberes y derechos. 

 Formar al educando en y para la democracia como persona participativa crítica, y 

tolerante, que contribuya a la aplicación de justicia y la paz, a la organización 

ciudadana autónoma y responsable. 

 Ejercitar en el alumno el reconocimiento de sus derechos, deberes y los valores 

patrios como buen ciudadano. 

Formar una conciencia ecológica de los educandos para que protejan los espacios y recursos 

naturales, interactuando con responsabilidad en su entorno, debido al reconocimiento de 

estos, como valores fundamentales para el desarrollo de su calidad de vida y de su 

comunidad. 

 
4.1.1.6 METAS INSTITUCIONALES 

 Promover y fortalecer la educación inclusiva, teniendo en cuenta los diagnósticos y 

las características físicas del establecimiento educativo. 

 Consecución de los recursos necesarios para brindar calidad educativa aumentando 

gradualmente al año 2028. 

 Propiciar la aplicabilidad del manual de convivencia a partir de la práctica y el 

ejercicio del gobierno escolar. 

 Mejorar la calidad, con educación centrada en el aprendizaje y en los valores humanos 

durante los años 2024 – 2028. 

 Fortalecer los procesos de convivencia escolar. 
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 Propiciar mecanismos para que los estudiantes adquieran las competencias y recursos 

necesarios para ingresar a la educación superior. 

 Fortalecer la formación en media técnica que reciben los estudiantes de la Institución, 

de tal manera que se promueva el desarrollo de competencias ciudadanas y laborales. 
 

4.1.2 PLANTEAMIENTO ESTRATÉTICO 

4.1.2.1 POLÍTICA DE CALIDAD 

Es política de calidad de la Institución Educativa La Avanzada brindar un Proyecto Educativo 

Inclusivo de calidad, que fortalezca en su comunidad la comunicación y el trabajo en equipo 

contando para ello con recursos físicos y tecnológicos apropiados y con un talento humano 

competente que contribuya con el mejoramiento continuo de los procesos de la gestión 

escolar para responder a las necesidades y expectativas de los actores educativos y su entorno. 

 
4.1.2.2 OBJETIVOS DE CALIDAD 

 Mantener la sana convivencia institucional a través de la disciplina y la buena relación 

docente estudiante. 

 Mejorar permanentemente el rendimiento académico institucional. 

 Fortalecer la comunicación y el trabajo en equipo que permitan aumentar el 

compromiso y el sentido de permanencia con la institución. 

 Fomentar un clima organizacional que se traduzca en un ambiente de trabajo sano, de 

cordialidad y calidad humana. 

 Velar por el buen desarrollo de las actividades escolares. 

 
4.1.2.3 PRINCIPIOS DE CALIDAD 

 La calidad de nuestra institución empieza por la formación de personas con 

educación integral: En nuestra institución educativa no solo educamos para el 

desarrollo intelectual, lo hacemos también para el desarrollo físico, espiritual, social, 

afectivo, ético y estético. La educación desea responder la necesidad que tienen las 

personas de Ser, Hacer y Saber a través de la enseñanza de conceptos, habilidades y 

destrezas. 

 Nuestra institución es una organización de calidad: En nuestra institución se busca 

mejorar permanentemente sus procesos, crecer y lograr los objetivos que se propone 

y alcanzar las metas trazadas. 

 Motivar la participación de la comunidad educativa y el trabajo de equipo: Todo 

miembro de la comunidad puede ayudar a garantizar la buena calidad de la educación 

si partimos del compromiso, el interés y la organización de todos. 

 Demostrar compromiso por parte del liderazgo: Todos los miembros de la 

comunidad educativa deberán ser sujetos activos del proceso de cambio y desarrollo 

de la institución como de su entorno. 

 Fortalecer los procesos institucionales: Hacer un trabajo continuo y permanente y 
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se dé aplicabilidad al ciclo P.H.V.A. (Planificar, Hacer, Verificar, Actuar). 

 Manejar canales de comunicación adecuados: El mantener la comunidad educativa 

informada posibilita conocer y participar de todos los procesos. 

 
4.1.2.4 FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 

Formar personas muy responsables, democráticas, analíticas, autónomas, morales, deportivas 

con gran capacidad para el trabajo y que luchen por mejorar la convivencia social”. 

 
La Institución Educativa La Avanzada impartirá una educación que forme personas 

integrales, con una serie de valores espirituales, humanos, culturales y éticos que le permitan 

el desarrollo de una personalidad equilibrada y afrontar todo tipo de dificultades que 

encuentren en el medio en el cual interactúan con mayor posibilidad de dar alternativas claras 

y de beneficio común. 

 
El ser humano como persona que se mantiene en constante proceso de formación debe andar 

tras la búsqueda de alternativas que le permitan una mejor adaptación al lugar donde 

interactúan y le posibilite una mejor convivencia social. 

 
Para el logro de los objetivos, La Institución Educativa La Avanzada debe brindar los medios 

que sean necesarios para que la comunidad educativa pueda lograr las metas trazadas y 

comprometerse seria y responsablemente para buscar la ruta que los conduzca al éxito. 

 
Los valores que fundamentan el PEI, buscan fomentar en la comunidad educativa la 

autodisciplina, la libertad, la creatividad, objetividad de pensamiento y de acción, la 

tolerancia, la investigación, la comunicación, aceptación y la autenticidad, entre otros 

aspectos, que la conduzcan a la verdadera formación integral como lo plantea el MEN. 

 
El proyecto institucional basa su filosofía en: 

 
 Los fines del sistema educativo colombiano. 

 Ley 115 de 1994, Ley General de Educación. 

 Constitución Política de 1991. 

 El código del menor. 
 

4.1.3 CONOCIMIENTO Y APROPIACIÓN DEL DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATÉGICO 

4.1.3.1 SÍMBOLOS INSTITUCIONALES 
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ESCUDO 
 

 
 

 

 

En la parte superior ondea un sol 

resplandeciente, símbolo de vida, en un 

fondo azul y verde que representa las 

laderas donde está ubicada la institución; 

rodeado de tres cintas con los emblemas de 

TOLERANCIA, LIBERTAD Y 

SOLIDARIDAD, valores que rigen nuestro 

qué hacer estudiantil, representado con la 

silueta de un estudiante. En la parte inferior 

ondea una cinta con el  nombre:  I. E. LA 

AVANZADA. 

BANDERA 
 

 

La bandera está dividida en franjas 

horizontales de igual dimensión, de color 

azul y blanco y verde. La franja azul 

representa la mesura y la prudencia a la que 

deben aspirar nuestros estudiantes el color 

blanco significa la paz, la pureza y la 

integralidad de la comunidad estudiantil y el 

color verde la esperanza y el sentido de 

pertenencia de la comunidad educativa. 

LEMA 

“Unidos por el sendero del progreso” 

Nuestro lema busca fomentar en los 

estudiantes, docentes, directivos, 

administrativos y comunidad en general el 

fomento de: la solidaridad, tolerancia y 

libertad. 

 
4.2 PROCESO: GESTIÓN ESTRATÉGICA 

Considera la evaluación y el seguimiento como un proceso sistemático y permanente en la 

institución educativa que se realiza a partir de información organizada. El análisis y la 

apropiación de los resultados de la misma orientan la toma de decisiones en la institución y 

permiten tener las herramientas necesarias para liderar, articular y coordinar todas las 

acciones institucionales. Este proceso se encuentra conformado por los siguientes 

componentes: 

 Liderazgo. 

 Articulación de planes, proyectos y acciones. 

 Estrategia pedagógica. 

 Uso de información para la toma de decisiones. 
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 Seguimiento y autoevaluación. 

 Conformación legal de la institución. 

 
4.2.1 DIÁGNOSTICO Y ANÁLISIS DE VARIABLES 

4.2.1.1 EXÓGENO 

Nombre del Establecimiento: Institución Educativa La Avanzada 

Dirección: Carrera 27 Nro. 106BB – 65 

Teléfono: 3004157499 

 Municipio: Medellín 

Comuna: Popular 

Núcleo: 914 

Nombre del Rector: Dora Celly Rojas Tobón 

Niveles que Ofrece: Preescolar, Básica (primaria y Secundaria) y Media Técnica 

Jornada Escolar: Mañana y Tarde 

Duración de los periodos de clase: 55 minutos 

Naturaleza del Plantel: Público 

Carácter: mixto 

Calendario: A 

Zona: Urbana 

Código Ifces: 147470 

Código Dane: 105001019305 

 
4.2.1.2 USO DE INFORMACIÓN INTERNA Y EXTERNA PARA LA TOMA 

DE DECISIONES 

4.2.1.2.1 PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUCIÓN INSTITUCIONAL 

Para alcanzar mejores resultados, la evaluación institucional requiere de la participación 

comprometida de los actores relevantes que componen la institución, con una activa reflexión 

sobre el desarrollo de las funciones y el logro de objetivos de la institución. El proceso de 

evaluación se desarrollará en dos etapas: 

 Etapa Diagnóstica: En la cual se obtendrá información relativa a los objetivos de la 

institución y los actuales insumos con lo que se cuenta, los procesos que se llevan a cabo 

y los resultados que se obtienen. 

 Etapa Valorativa: La segunda etapa consiste en la valoración de la información de 

acuerdo con los criterios de evaluación establecidos y a la luz de los objetivos 

institucionales. Las principales dimensiones a evaluar son la misión y los objetivos, la gestión 

directiva, académica, administrativa y financiera y de la comunidad. 

 
4.3 GOBIERNO ESCOLAR 

4.3.1 COMPONENTES 

Comprende los procesos de participación de la comunidad educativa, tanto en la proyección 
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de la institución como en la orientación y seguimiento de su proyecto educativo, este favorece 

la participación y la toma de decisiones en la institución a través de diversas instancias y 

dentro de sus competencias y ámbitos de acción. El proceso se encuentra conformado por los 

siguientes componentes: 

 Consejo Directivo 

 Consejo Académico 

 Consejo Estudiantil 

 Consejo de Padres 

 Comisión de evaluación y promoción 

 Comité de convivencia 

 Personero estudiantil 

 
4.3.1.1 CONSEJO DIRECTIVO 

 Nivel: Asesor 

 Nombre del consejo: Consejo Directivo 

 Representación: Institucional 

 Duración del cargo: Un año 

 Requerimiento Institucional: Pertenecer a la comunidad educativa 

 Propósito del cargo: Representar a toda la comunidad educativa y convertirse en 

la máxima autoridad de la institución al tener poder de decisión y determinación 

de todas las políticas que rigen a la comunidad que representan 

 Conocimientos básicos: Proyecto educativo institucional PEI, Manual de 

convivencia, Ley 1098 del nuevo código de la infancia y adolescencia, don de 

gentes, conocer la problemática de la comunidad que representan 

 Relaciones de comunidad: Con todos los miembros de la comunidad educativa, 

autoridades educativas y municipales, sector productivo. 

 
4.3.1.1.1 MANUAL DE FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO 

El consejo Directivo es responsable de: 

 Diseñar su propio reglamento interno. 

 Participar en el manejo y aprobación del presupuesto de la institución educativa. 

 Tomar decisiones para solucionar situaciones que afecten el buen funcionamiento de 

la institución en todos los aspectos. 

 Participar en la evaluación del PEI y la evaluación institucional a la finalizar el año 

escolar. 

 Establecer criterios de selección para la asignación de cupos y deliberar sus 

procedimientos 

 Dinamizar y ejercer mecanismos que permitan controlar el buen funcionamiento de la 
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institución. 

 Fomentar y apoyar la conformación del consejo de padres de familia según lo 

establecido en el decreto 1286 de 2005. 

 Determinar las condiciones de permanencia de los estudiantes y negar el cupo cuando 

el debido proceso lo amerite. 

 Deliberar una vez sea citado por el rector como última instancia en las decisiones de 

exclusión o cancelación de matrícula de un estudiante según el cumplimiento del 

debido proceso. 

 Aprobar el calendario académico. 

 Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes y 

administrativos con los estudiantes del plantel, después de haber agotado los 

procedimientos previstos en el debido proceso del manual de convivencia. 

 Participar en la plantación y evaluación del Proyecto Educativo Institucional PEI, del 

currículo y del plan de estudios y someterlo a consideración de la secretaria de 

educación de la entidad territorial correspondiente para que verifique el cumplimiento 

de normas y reglamentos. 

 Analizar y dar un veredicto a las sugerencias de los diferentes consejos y comités 

especialmente cuando estas afectan a algún miembro de la comunidad educativa. 

 Apoyar la participación y las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con 

otras instituciones educativas. 

 Fomentar el diálogo con los padres de familia, para propiciar colaboración y apoyo en 

las diferentes actividades programadas. 

 Reglamentar los procesos electorales previstos en el PEI, para elegir todos los 

miembros del gobierno escolar y demás entes educativos. 

 Mantener sigilo profesional sobre las deliberaciones y decisiones que se tomen en el 

consejo o fuera de él. Evitar la filtración de información. 

  Informar a los estamentos respectivos de las decisiones que se tomen, manteniendo 

el sigilo profesional que la ética y la moral imponen. 

  Apoyar las iniciativas presentadas a su consideración para bien del establecimiento y 

estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa. 

 
 

4.3.1.1.2 REGLAMENTO DEL CONSEJO DIRECTIVO 

CAPÍTULO I: DEL OBJETO, APLICACIÓN Y ALCANCE 

ARTÍCULO 16. Objeto: El presente acuerdo tiene por objeto establecer el reglamento 

interno del Consejo Directivo de la Institución Educativa La Avanzada, como instancia 

directiva de participación de la comunidad educativa y de orientación académica y 

administrativa del establecimiento. 
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ARTÍCULO 17. Aplicación: Las normas de este acuerdo se aplican a la totalidad de los 

integrantes del Consejo Directivo. 

 
CAPÍTULO II: DE LOS PRINCIPIOS RECTORES 

 
ARTÍCULO 18. Reconocimiento a la dignidad humana: Todas las personas que integran 

el Consejo Directivo de la institución son tratadas con el debido respeto a la dignidad propia 

del ser humano, a ser reconocidas por la comunidad educativa y sus decisiones deben ser 

respetadas y acatadas dentro de los límites contenidos en la Ley. 

 
ARTÍCULO 19. Legalidad: Toda actuación del Consejo Directivo le es conforme a este 

reglamento y a las normas vigentes con observancia de las formas propias de cada acto. 

 
ARTÍCULO 20. De la elección: Los integrantes del Consejo Directivo son elegidos de 

forma democrática así: 

 
 Los representante de los docentes de la institución por mayoría de los votantes en una 

asamblea de docentes, serán representantes de los docentes al Consejo Directivo los 

dos (2) docentes que individualmente hayan obtenido la mayor cantidad de votos. 

 
 El representante de padres de familia, por el Consejo de padres quienes eligen a través 

del voto 2 padres de familia para que hagan parte del Consejo Directivo. 

 
 El representante de los estudiantes lo eligen a través del Consejo Estudiantil. 

 
 El representante de los egresados a través de la asociación de ex –alumnos 

 
 El representante del sector productivo por autonomía del establecimiento y sea 

miembro de la comunidad educativa. 

 
 

Dada la importancia que tiene el Consejo Directivo como “instancia de participación de la 

Comunidad Educativa y de orientación académica y administrativa del establecimiento” 

deben cumplir como requisito mínimo no estar inhabilitado o impedido por asuntos señalados 

en la Constitución y la Ley. 

 
ARTÍCULO 21. De los requisitos: 

 
 El (la) estudiante candidato para ser elegido al Consejo Directivo cumplirá los 

siguientes requisitos: Competencias de liderazgo, sentido de pertenencia por la 

institución, cumplidor(a) de sus deberes como estudiante, llevar como mínimo dos 
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años en la institución y no tener anotaciones o haber sido sancionada. 

 
 Los candidatos docentes al Consejo Directivo, cumplirán los siguientes requisitos: 

Haber superado el periodo de prueba para el caso de los nombrados bajo el Decreto 

1278, no estar en provisionalidad, no tener sanciones disciplinarias, ni estar en 

procesos de investigación, comprometidos con las políticas institucionales. 

 
 Los candidatos de los padres de familia al Consejo Directivo cumplirán los siguientes 

requisitos: Ser parte del Consejo de padres, no tener inhabilidades, 

incompatibilidades y conflicto de intereses en los casos señalados por la Constitución 

y la ley y comprometidas con la institución. 

 
 El representante de los egresados, en caso de no ser la persona que conformo el 

Consejo Directivo en el año inmediatamente anterior, se selecciona entre los 

egresados que asistan a una nueva convocatoria para tal fin, la persona que en su paso 

por la institución no tuvo problemas disciplinarios, ni sanciones, además que haya 

sido reconocida por su desempeño académico, sentido de pertenencia y compromiso 

con la institución. 

 
CAPÍTULO III: DE LAS CONVOCATORIAS 

 
ARTÍCULO 22. Calendario y horarios: El Consejo Directivo, desde la primera sesión, 

define el calendario, horario y jornada intermedia de sesiones ordinarias para el año lectivo. 

Este debe ser publicitado en el cronograma anual. 

Parágrafo: Por razones ampliamente justificadas, el Consejo Directivo en las sesiones podrá 

alterar parcialmente el calendario de las reuniones ordinarias determinación que se notificará 

a todos los integrantes. 
 

ARTÍCULO 23. Convocatorias: La convocatoria a las reuniones ordinarias se hará cada 

mes, a través de llamadas telefónicas a los integrantes a través de la secretaria de la 

institución. 

 
ARTÍCULO 24. Asistencia: Los integrantes del Consejo Directivo que no puedan asistir, 

deben manifestar por teléfono la causa de su inasistencia, en este caso se debe dejar 

constancia en el acta respectiva de las personas que están ausentes en la reunión. 

 
ARTÍCULO 25. Otros asistentes: Cualquier miembro de la comunidad educativa o 

representante de alguna organización o asociación puede hacer por escrito solicitudes 

respetuosas ante el Consejo Directivo. E n caso de necesitar una cita, esta se debe hacer con 

10 días de anticipación, también por escrito, donde manifieste el objeto de su asistencia. El 

Consejo Directivo en reunión ordinaria pondrá en consideración la solicitud y le será 
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respondida en los cinco días siguientes a la sesión. Otros asistentes diferentes a los miembros 

del Consejo Directivo no podrán participar, ni estar presentes en las deliberaciones y 

acuerdos que se realicen después de cada sesión, ya que estos se colocarán en lugar público. 

En caso de que un miembro de la comunidad educativa requiera el acta de una sesión 

determinada, debe hacerlo por escrito motivando su solicitud, la autorización para la copia 

será dada por el rector. 

 
Parágrafo: El tiempo para las intervenciones de otros asistentes será establecido por el 

Consejo Directivo. 

 
CAPÍTULO IV: SESIONES Y DESARROLLO 

 
ARTÍCULO 26. Clases de sesiones: Las sesiones del Consejo Directivo son de dos clases: 

a. Ordinarias: Son aquellas que se ocupan de desarrollar las funciones del Consejo 

Directivo conforme al calendario adoptado y las funciones propias de este órgano del 

gobierno escolar. La duración de las sesiones no debe superar las dos horas. 

b. Extraordinarias: Aquellas que se efectúan para tratar asuntos de extrema urgencia y 

gravedad las cuales no espera su estudio o consideración en sesión ordinaria en el 

orden del día deben aparecer cada uno de los temas objeto de la convocatoria. L a 

duración de la sesión dependerá del objetivo. 

 
ARTÍCULO 27. Decisiones: Las decisiones del Consejo Directivo se adoptan en consenso, 

en caso de no ser posible, se someten a votación nominal y aprobación por mayoría simple 

de votos, teniendo en cuenta el quórum. Una vez aprobada la decisión, esta se adoptará, en 

caso de que un integrante no estuviera de acuerdo dejara constancia de su disenso en el acta 

(salvamento de voto), si así lo desea, pero ello no lo exime del cumplimiento de la decisión 

del organismo. Las decisiones para su cumplimiento se consignan en Acuerdos. 

 
ARTÍCULO 28. Compendio de actas: Las decisiones e informes de cada reunión se 

consignarán en actas, en libro debidamente foliado con las firmas del rector y del secretario- 

El compendio se denominará ACTAS DEL CONSEJO DIRECTIVO. 

 
Las actas se harán de acuerdo con las técnicas planteadas para su elaboración, las cuales 

deben contener elementos mínimos como fecha, hora, lugar, objetivo, temas, constatación 

del quórum, desarrollo de la agenda y decisiones. 

 
ARTÍCULO 29: Información privilegiada: Antes de dar a conocer los acuerdos y 

resoluciones, ningún integrante, a título personal, podrá comprometer al Consejo Directivo 

ni actuar en su nombre a menos que se le haya otorgado la representación en casos especiales. 
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ARTÍCULO 30: Orden del día: Al iniciar la sesión, la rectora pondrá en consideración el 

orden del día una vez aprobado, el Consejo Directivo debe seguirlo, Solo por razones 

justificada y con la aprobación mayoritaria de los miembros asistentes, podrá cambiarse el 

orden en el desarrollo de los puntos acordados o suprimir temas si es el caso. 

 
ARTÍCULO 31: Medios de información: Todos los asuntos tratados en las reuniones del 

Consejo, se expresan por actos administrativos, en Acuerdos y Resoluciones, que si son de 

interés general pueden ser comunicados por medio de circulares. Las demás decisiones del 

consejo, que correspondan al giro normal de la sesión, no tienen las formalidades anteriores, 

basta con que ellas aparezcan registradas en las actas del Consejo Directivo. 

 
CAPÍTULO V: DE LAS FUNCIONES 

 
ARTÍCULO 32. Funciones: Las funciones del Consejo Directivo son las que confieren el 

artículo 144 de la Ley General de Educación, el artículo 23 del Decreto 1860 de 1994, articulo 

10 del Decreto 992 de 2002 y el artículo 5º del Decreto 4791 de diciembre de 2008, articulo 

5 del Decreto 520 de 2010 

 
CAPÍTULO VI: SANCIONES 

 
ARTÍCULO 33. Al miembro del consejo Directivo que falte sistemáticamente al 

cumplimiento de sus funciones, deberes y prohibiciones, se le sancionará de acuerdo a lo 

estipulado en el régimen disciplinario único. 
 

Parágrafo 1º. La competencia para sancionar, recae en el mismo Comité de Convivencia 

Escolar., en el inmediato superior y en la asamblea de electores. 

 
ARTÍCULO 34. Pérdida de investidura: Se consideran causales para exclusión o pérdida 

de investidura como representante al Comité de Convivencia Escolar las siguientes: 

 
 Inasistencia a dos (2) sesiones sin justa causa; 

 Faltar gravemente a la debida discreción sobre los temas tratados al interior del comité 

en detrimento de la dignidad de la estudiante procesada. 

 Llamada de atención en sesión, por negligencia en el cumplimiento de sus deberes, 

por segunda vez; y orden de autoridad competente. 

 
CAPÍTULO VII: REUNIONES, QUÓRUM 

 
ARTÍCULO 35. Las reuniones del Comité de Convivencia Escolar serán de dos (2) clases: 

1. Ordinarias, que se convocan mensualmente para el día y hora acordados por los integrantes 

del Comité de Convivencia Escolar de la Institución Educativa La Avanzada 
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2. Extraordinarias que se convocan en forma excepcional para tratar un asunto específico. 

 
ARTÍCULO 36. Constituye quórum para deliberar, la asistencia de seis miembros que 

conforman el Comité de Convivencia Escolar, sin contar la rectora. 

 
4.3.1.2 CONSEJO ACADÉMICO 

 Nivel: Asesor 

 Nombre del consejo: Consejo Académico 

 Representación: Institucional 

 Duración del cargo: Un año 

 Requerimiento Institucional: Docente titular del área 

 Propósito del cargo: Representar como docente titular del área a los demás 

compañeros de la misma que lo eligieron para ser miembro activo en el estudio, 

decisiones y seguimiento al mejoramiento de la calidad académica institucional. 

  Conocimientos básicos: Legislación educativa, Manual de Convivencia, Ley 1620 

de infancia y la adolescencia, dominio curricular del área, políticas educativas del 

MEN 

 Relaciones de comunidad: Con todos los docentes del área que representa, 

estudiantes, comisiones de evaluación y promoción, directivos. 
 

4.3.1.2.1 MANUAL DE FUNCIONES 

El consejo académico es responsable de 

 
 Diseñar su propio reglamento interno. 

 Servir de organismo asesor y consultor del consejo directivo en la revisión de 

la propuesta del Proyecto Educativo Institucional PEI. 

 Organizar y orientar la acción pedagógica de la institución educativa. 

 Integrar las acciones y/o estrategias que cada director de área ha planificado, 

para lograr un proceso educativo integral en todas las áreas 

 Participar en el estudio, modificación y ajustes al currículo y de todos los 

planes de estudio, de conformidad con lo establecido en la Ley General de 

Educación. 

 Dirigir, ejecutar, supervisar y analizar todo el proceso de evaluación 

institucional. 

 Designar docentes para conformar las respectivas comisiones de evaluación y 

promoción. 

 Organizar y ejecutar la evaluación académica de la institución. 

 Participar en la elaboración del cronograma de actividades de la institución en 

el nuevo año lectivo, para ser presentado al Consejo Directivo y su 

aprobación. 
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 Analizar y determinar la situación académica de cada uno de los estudiantes, 

en particular de aquellos que necesitan de mayor apoyo y compromiso 

institucional. 

 Orientar el funcionamiento y manejo adecuado de las actividades que son 

propias en la conformación de las comisiones de evaluación y promoción. 

 Estudiar el currículo de los planes de estudio y proporcionar su continuo 

mejoramiento introduciendo las modificaciones y ajustes de acuerdo con los 

procedimientos previstos en la legislación escolar y en proyecto Educativo 

Institucional. 

 Actualizar el plan de estudio de todas las áreas según los estándares básicos 

de competencia y los DBA. 

 Participar en la elaboración de la autoevaluación institucional anual propuesta 

por la guía 34 del MEN. 

 Integrar los consejos y comisiones de educadores para la evaluación periódica 

del rendimiento de los estudiantes y para la promoción, asignarles sus 

funciones y supervisar el proceso general de evaluación. 

 Recibir y decidir los reclamos de los estudiantes sobre la evaluación 

educativa, después de haber acudido a los educadores y no encontrar ninguna 

solución. 

 Las demás funciones consideradas como necesarias del servicio educativo que 

ofrezca el Proyecto Educativo Institucional. 

 
4.3.1.3 CONSEJO ESTUDIANTIL 

 Nivel: De participación y apoyo 

 Nombre del consejo: Consejo Estudiantil 

 Representación: Estudiantes 

 Duración del cargo: Un año 

 Requerimiento Institucional: Estudiantes (uno) de cada grupo 

 Propósito del cargo: Representar a todos los estudiantes del grupo que lo Eligio 

para ser vocero ante los directivos, consejo estudiantil, comunidad educativa y 

director de grupo velando por los intereses del grupo. 

 Conocimientos básicos: Manual de Convivencia, Ley 1620 de infancia y la 

adolescencia, don de gentes. 

 Relaciones de comunidad: Con todos los estudiantes de la institución educativa, 

directivos, docentes, consejos y comités de la institución. 

 
4.3.1.3.1 MANUAL DE FUNCIONES 

Los miembros del consejo estudiantil son responsables de: 
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 Colaborar con el director de grupo en la administración y manejo de su grupo 

en todos los aspectos tanto académicos como de convivencia. 

 Ayudar a controlar la disciplina de los estudiantes para permanecer en el sitio 

correspondiente en las actividades desarrolladas cuando no se encuentre el 

docente en el aula. 

 Solicitar comedidamente la colaboración a sus compañeros para lograr el 

efectivo cumplimiento de sus funciones y la buena marcha del curso. 

 Reportar al director de grupo y a los docentes la ausencia de sus compañeros 

registrados en el control de ausencias o demás instrumentos que para ello 

tenga la institución. 

 Conocer perfectamente este manual de funciones y el manual de convivencia 

para que pueda intervenir en las determinaciones que involucren a su grupo y 

compañeros. 

 Fomentar los buenos modales entre sus compañeros y evitar comentarios y 

actitudes que lesionen a la persona para propender por una educación integral. 

 Llevar la vocería de sus compañeros ante el director de grupo, docentes, 

consejo estudiantil y representante estudiantil. 

 Representar activamente a su grupo en el consejo estudiantil, trasmitiendo sus 

necesidades y buscando el mejoramiento continuo. 

 Difundir en el grupo las disposiciones del consejo estudiantil cuando hayan 

tenido alguna sesión y se tomen determinaciones que afecten o mejoren las 

condiciones escolares. 

 Asistir y participar de las reuniones del consejo estudiantil como miembro 

activo y vocero defensor de los derechos y deberes de los estudiantes de su 

grupo. 

 Dar muestras de un comportamiento ejemplar tanto en su convivencia como 

en lo académico para ser modelo a seguir por los demás compañeros. 

 Demostrar ante sus compañeros el liderazgo y don de gentes que permitieron 

su elección como vocero del grupo en el consejo estudiantil al mantener 

debidamente informado de las cosas de la institución 

 Generar confianza en sus compañeros y su director de grupo al asignarle 

tareas importantes. 

 Participar de la organización institucional cuando sea solicitada su 

intervención. 

 
4.3.1.4 PERSONERO ESTUDIANTIL 

 Nivel: De participación y apoyo 

 Nombre del consejo: PERSONERO 

 Representación: Estudiantes 
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 Duración del cargo: Un año 

 Requerimiento Institucional: Estudiante del grado 11º 

 Propósito del cargo: Representar a todos los estudiantes de la institución velando 

permanentemente por el respeto y cumplimiento de sus derechos y del manual de 

convivencia. 

  Conocimientos básicos: Manual de Convivencia, Ley 1620 de infancia y la 

adolescencia, don de gentes. 

 Relaciones de comunidad: Con todos los estudiantes de la institución educativa, 

directivos, docentes, autoridades educativas externas consejos y comités de la 

institución. 

 
4.3.1.4.1 MANUAL DE FUNCIONES 

El personero estudiantil es responsable de: 

 Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes, para 

lo cual podrá utilizar los medios de comunicación interna del establecimiento, 

pedir la colaboración del consejo de estudiantes, organizar foros u otras 

formas de deliberación. 

 Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre 

lesiones a sus derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad 

sobre el incumplimiento de las obligaciones de los alumnos. 

 Intervenir ante los estudiantes cuando estos hayan incumplido sus deberes y 

compromisos adquiridos en la solución de alguna falta de tipo académica o 

disciplinaria reportadas por cualquier persona de la comunidad. 

 Conocer perfectamente este manual de funciones y el manual de convivencia 

para que pueda intervenir y defender a sus compañeros cuando lo soliciten. 

 Asistir a las reuniones del Consejo Directivo cuando sea invitado o ante la 

necesidad de intervenir en la solución de problemáticas que involucren el 

desempeño de estudiantes. 

 Ante el Consejo directivo sus decisiones respecto a las peticiones presentadas 

por los estudiantes y que el debido proceso los haya llevado hasta la exclusión 

como lo indica el manual de convivencia. 

 Participar de las reuniones del consejo estudiantil como miembro activo y 

vocero defensor de los derechos y deberes de los estudiantes. 

 Rendir informe bien sea al consejo estudiantil, consejo directivo o al consejo 

académico de los aspectos negativos y positivos que merezcan tenerse en 

cuenta para la formación y educación de la comunidad educativa. 

 Asistir puntualmente a las reuniones de los consejos en los que sea invitado o 

pertenezca 

 Presentar al rector las solicitudes y oficios de participación necesarias para 
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proteger los derechos a los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus 

deberes. 

 Ser parte importante en el debido proceso que se realice a cualquier estudiante 

como lo indica el manual de convivencia. 

 Dar muestras de un comportamiento ejemplar tanto en su convivencia como 

en lo académico para ser modelo a seguir por los demás. 

 Realizar campañas educativas que faciliten la apropiación de conceptos 

formativos en los niños y adolescentes con respecto al buen comportamiento 

y responsabilidad académica. 

 Demostrar ante sus compañeros el liderazgo y don de gentes que permitieron 

su elección con la gestión y diligencia en la solución de problemas. 

 Trabajar de la mano con el representante de los estudiantes al consejo 

directivo en la solución de problemas y la implementación de proyectos que 

requieren de presupuesto. 

 Generar confianza en sus compañeros y no afectar su rendimiento escolar por 

estar atendiendo los compromisos de su cargo. 

 Atender a todas las personas en forma humana, respetuosa, oportuna y 

diligente cuando soliciten de su presencia y ayuda. 

 Cumplir las demás funciones de acuerdo con la naturaleza del cargo y las 

necesidades del servicio requeridas por sus compañeros. 

 
4.3.1.5 CONTRALOR ESTUDIANTIL 

 Nivel: De participación y apoyo 

 Nombre del consejo: Contralor 

 Representación: Estudiantes 

 Duración del cargo: Un año 

 Requerimiento Institucional: Estudiantes del grado décimo 

 Propósito del cargo: Incrementar las competencias de los estamentos estudiantiles en 

el ejercicio del control social sobre la gestión de recursos destinados a la institución. 

  Conocimientos básicos: Manual de Convivencia, Ley 1620 de infancia y la 

adolescencia, Acuerdo municipal No. 41 del don de gentes. 

 Relaciones de comunidad: Con todos los estudiantes de la institución educativa, 

directivos, docentes, autoridades educativas externas consejos y comités de la institución. 

 
4.3.1.5.1 MANUAL DE FUNCIONES 

 Liderar la contraloría escolar en la institución educativa. 

 Ser vocero de la contraloría escolar ante la comunidad educativa 

 Convocar a los integrantes de la contraloría escolar a una reunión ordinaria cada dos 

meses o extraordinaria cuando sea necesario. 
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 Representar la contraloría escolar ante la red de contralores escolares. 

 Representar la Contraloría escolar ante la contraloría General de Medellín 

 
4.3.1.6 CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA 

 Nivel: Asesor 

 Nombre del consejo: Consejo de padres 

 Representación: Padres de familia y/o acudientes 

 Duración del cargo: Un año 

 Requerimiento Institucional: Pertenecer a la comunidad educativa 

 Propósito del cargo: Representar a todos los padres de familia de la institución y velar 

por los intereses de los estudiantes, el buen servicio educativo, el desarrollo apropiado 

del PEI y el cumplimiento del plan de mejoramiento. 

  Conocimientos básicos: Decreto 1286 de 2005, horizonte institucional, Manual de 

Convivencia, Ley 1620 de infancia y adolescencia y don de gentes. 

 Relaciones de comunidad: Con todos los padres de familia, directivos de la institución 

educativa, docentes, autoridades educativas externas, consejos y comités de la institución 

 
4.3.1.6.1 MANUAL DE FUNCIONES 

El consejo de padres es responsable de: 

 
 Contribuir con el rector en el análisis, difusión y uso de los resultados de las 

evaluaciones periódicas de competencia y las pruebas de estado. 

 Exigir que el establecimiento con todos sus estudiantes participe en las 

pruebas de competencias y de estado realizadas por el ICFES. 

 Apoyar las actividades artísticas, científicas y deportivas que organice el 

plantel, orientadas a mejorar las competencias de los estudiantes en las 

distintas áreas, 

 Participar en la elaboración de planes de mejoramiento. 

 Promover actividades de formación de los padres de familia encaminadas a 

desarrollar estrategias de acompañamiento a los estudiantes para facilitar el 

afianzamiento de los aprendizajes, fomentar la práctica de hábitos de estudio 

extraescolares, mejorara la autoestima y el ambiente de convivencia y 

especialmente aquellas destinadas a promover los derechos del niño. 

 Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad y 

concertación entre todos los estamentos de la comunidad. 

 Presentar propuestas de mejoramiento del manual de convivencia en el marco 

de la constitución y la ley. 

 Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física y 

mental de los educandos, la solución de las dificultades de aprendizaje, la 
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detección de problemas de integración escolar y el mejoramiento del medio 

ambiente 

 Participar activamente en las comisiones de evaluación y promoción. 

 Presentar las propuestas de modificación del PEI que surjan de los padres de 

familia de conformidad con lo previsto en los artículos 14,15 y 16 del Decreto 

1860 de 1994. 

 Elegir a los dos representantes de los padres de familia en el consejo directivo 

del establecimiento. 

 Recibir del rector toda la información necesaria para que el consejo de padres 

pueda cumplir sus funciones. 

 

 
4.3.2 COMISIONES 

4.3.2.1 COMISIONES DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 

 Nivel: Asesor 

 Nombre del consejo: COMISIONES DE EVALUACIÒN Y PROMOCIÒN 

 Representación: Institucional 

 Duración del cargo: Un año 

 Requerimiento Institucional: Docente titular del área, padre de familia y coordinador 

 Propósito del cargo: Representar como docente titular del área a los demás compañeros 

que lo eligieron para ser miembro activo en el estudio, decisiones y seguimiento al 

mejoramiento de la calidad académica de la institución... 

 Conocimientos básicos: Legislación educativa, Manual de Convivencia, Ley 1620 de 

infancia y adolescencia, dominio curricular del área, políticas educativas del MEN. 

 Relaciones de comunidad: Con todos los docentes del área que representa, estudiantes, 

comisiones de evaluación y promoción, directivos. 

 
4.3.2.1.1 MANUAL DE FUNCIONES 

Las comisiones de evaluación y promoción son responsables de: 

 Establecer su propio reglamento que permita operar adecuadamente y de 

manera organizada para cumplir la responsabilidad encargada por la 

institución. 

 Reunirse al finalizar cada periodo escolar para analizar el estado académico 

de los estudiantes del grado a que pertenecen. 

 Hacer firmar las actas de compromiso a los estudiantes, padres de familia y 

docentes de los estudiantes que deben presentar planes especiales de apoyo. 

Llevar el libro de actas de compromiso y que debe ser revisado al finalizar 

cada periodo escolar donde se establecieron compromisos que luego deben 

ser verificados. 
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 Definir la promoción de los estudiantes al finalizar los diferentes grados y 

entregar el informe al consejo académico. 

 Estudiar los casos en cada periodo de los estudiantes que presentan niveles de 

desempeño excepcionalmente altos para motivar su promoción anticipada al 

grado siguiente. 

 Determinar las actividades complementarias especiales a través de los planes 

especiales de apoyo, cuando sea necesario cumplirlas por los estudiantes que 

no alcanzaron las competencias de la evaluación integral. 

 Hacer seguimiento académico a los estudiantes que presenten serios 

problemas de aprendizaje, especialmente a aquellos que merecen mayor 

atención y compromiso. 

 
4.4 PROCESO: CULTURA INSTITUCIONAL 

Orienta las estrategias para la coordinación de acciones, entre cada área y con los diversos 

procesos al interior de la institución y permite compartir y socializar el conocimiento que se 

genera, además pondera los mecanismos más adecuados para informar a la comunidad 

educativa e involucrarla en el trabajo de autoevaluación, de sentido, reconocimiento y 

legitimidad a las acciones institucionales, este proceso se encuentra conformado por los 

siguientes componentes: Mecanismo de comunicación, Trabajo en equipo, Reconocimiento 

de logros. 

 
4.4.1 COMPONENTES 

4.4.1.1 MECANISMOS DE COMUNICACIÓN 

Como instrumento de apoyo al Proyecto Educativo Institucional, la Institución Educativa La 

Avanzada cuenta con los siguientes medios internos de comunicación: Carteleras, página 

web, circulares, comunicados, correos electrónicos, grupos de WhatsApp, página de 

Facebook. 

Se tendría la siguiente propuesta para el manejo de la información. 

 Definir una de Las carteleras como espacio para ser utilizado como periódico mural. 

 Realizar un proyecto de divulgación de la información, con la participación activa de 

todos los estamentos de la comunidad educativa. 

 Establecer como prioridad el montaje de toda la información en la plataforma 

institucional. 

 Desarrollar una estrategia de divulgación de la información y de empoderamiento de 

toda la comunidad educativa del manejo de la información por medio de la 

plataforma. 

 Implementar la publicación de los informes de consejos y reuniones en la plataforma 

y en las carteleras institucionales. 

 definir claramente el objeto de cada cartelera. 
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 Manejar todas las informaciones de manera escrita. 

 

4.4.1.1.1 SISTEMAS Y PROCESOS COMUNICATIVOS 

Los procesos comunicativos en la Institución Educativa La Avanzada se desarrollan a través 

de diferentes medios: 

 Página Web 

 Circulares 

 Formación comunitaria 

 Orientación de grupo 

 Carteleras 

 Avisos y comunicaciones 

 Cuaderno de comunicaciones 

 Citación a padres de familia escrita y telefónica 

 Notificaciones 

 Resoluciones Rectorales. 

 Grupos de whatsapp 

 Página de facebook 

 
4.4.1.2 DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO 

4.4.1.2.1 CONTEXTO EXTERNO 

4.4.1.2.1.1 RESEÑA HISTÓRICA DEL SECTOR 

El barrio: 

El barrio la Avanzada está ubicado en la comuna No 1 Popular zona nororiental del 

Municipio de Medellín, Departamento de Antioquia. Los primeros habitantes dicen que fue 

fundado entre los años 1976 y 1978, como resultado de invasión de terrenos. Los primeros 

pobladores fueron de extracción campesina en su mayoría del suroeste antioqueño que al 

llegar a la ciudad se radicaron en el barrio Santo Domingo Savio en calidad de inquilinos de 

piezas o arrimados en casas de familia o amigos. Con el correr de los días y ante la necesidad 

de procurarse una vivienda, se dieron cuenta de que allí cerca existían terrenos baldíos y por 

sus precarias condiciones de vida, vieron así la oportunidad de tener una casa propia. La 

forma más inmediata fue a través de la invasión. Dos de sus fundadores fueron los señores 

Octavio García y Eduardo Calle, quienes junto a sus hijos y familiares se constituyeron en 

los primeros habitantes de este nuevo asentamiento. Al inicio construyeron ranchos que 

carecían de agua, luz, alcantarillado y por supuesto no existían vías de acceso. Luego cuando 

se organizaron en Acción Comunal y comité de obras, fue posible instalar la luz, pero de 

forma ilegal. El nombre LA AVANZADA lo tomaron de una escuela que existía en el sector 

desde antes que llegaran los primeros pobladores. 

 
Ubicación Geográfica: 

El barrio está ubicado en la parte alta del Barrio Santo Domingo Savio, siendo sus límites 
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geográficos: La UVA nuevo amanecer, por el oriente, El barrio la esperanza No. 2 por el 

Occidente, El cinturón verde (denominado así por la gobernación de Antioquia en el año 

1984) por el norte y Santo Domingo Savio, prolongación de la calle 105, por el sur. 

El clima es frio, pues se encuentra en la parte alta de la montaña, en las inmediaciones de la 

cordillera central. Su topografía es muy quebrada e irregular, los terrenos son erosionados y 

arenosos y la vegetación escasa, antiguamente formo parte de la vereda Piedras Blancas del 

Municipio de Guarne, es zona montañosa lo cual dificulta la construcción de vías de 

comunicación. 

 
Aspectos Organizacionales 

 Político: La comunidad en general participa y está vinculada a los grupos políticos 

tradicionales, es a través de las diferentes orientaciones o por su intermedio que llegan 

los servicios comunitarios y las obras en general al barrio. Está conformada una Junta 

de acción comunal que trabaja por la comunidad. 

 Cultural: El origen de los habitantes es diverso, prevalecen campesinos, 

generalmente desplazados por la violencia de diferentes zonas del departamento y 

extranjeros (venezolanos), que recientemente llegan a la ciudad y se asientan de forma 

irregular debido a la situación política, económica y social del vecino país. 

Predominan las familias monoparentales y extensas, algo disfuncionales, lo que 

conlleva problemáticas de violencia intrafamiliar y abandono recurrentes. Proliferan 

las mujeres cabeza de familia. En cuanto a la religión se evidencia un aumento de 

diferentes comunidades místicas, como las evangélicas, cristianas y protestantes, 

aunque predomina la religión católica. Existe además para el servicio de la comunidad 

una biblioteca institucional. 

 Recreación: Posee una cancha comunitaria y la uva nuevo amanecer que ofrece 

talleres para niños, jóvenes y adultos. A pesar de que los espacios recreacionales no 

son suficientes el Inder aporta programas de iniciación deportiva. 

 Económico: Su economía es informal y de baja producción. Sus principales 

actividades están relacionadas con el procesamiento de productos alimenticios, 

confecciones y pequeñas microempresas de arepas y panadería. El sector comercial 

se caracteriza por pequeños establecimientos como tiendas barriales donde se 

comercializan productos alimenticios, cosméticos y elementos de papelería entre 

otros. En cuanto a la ocupación de los habitantes del sector, se encuentra que las 

actividades en las que más se ocupan son vendedores ambulantes, obreros, empleadas 

de servicio y oficios varios, la mayoría de las madres son amas de casa o cabeza de 

familia. 

 Social: La comunidad, al igual muchas de las poblaciones que se ubican en las zonas 

periféricas de la ciudad, viven en situaciones precarias, aunque en su mayoría tienen 

acceso a los servicios básicos de agua, luz y acueducto, aunque con algunas 

restricciones. Las viviendas en su mayoría son de material, aunque un porcentaje 
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importante están construidas con materiales como madera y plástico; Las familias que 

cuentan con casa propia son alrededor del 50% de la población, el otro restante, vive 

en alquiler, de ahí que la población sea fluctuante, y se presente constante deserción 

escolar, en parte también a la inestabilidad laboral y situaciones familiares diversas. 

La mayoría de sus habitantes tiene seguridad social, estando afiliados al SISBEN y 

otras EPS. De otra parte y para atender el orden público el barrio cuenta con un CAI 

de policía el conflicto de sociedad y de la ciudad alrededor de los problemas de 

desempleo, drogadicción, inseguridad, indigencia, prostitución y violencia 

intrafamiliar se constituyen en un obstáculo que impiden la calidad de vida de sus 

habitantes. 

 
 Acceso a Bienes y Servicios: La unidad promotora de salud tiene dentro de su 

jurisdicción un centro de salud ubicado en el barrio Santo Domingo Savio, cuenta 

además con una casa de justicia en donde se les brinda todo tipo de apoyo a la 

comunidad en general. Las entidades y/o empresas que apoyan la educación en este 

sector son de carácter gubernamental se pueden nombrar las siguientes: Municipales: 

Secretaria de Educación del Municipio de Medellín, quien regula todo lo concerniente 

a la prestación del servicio educativo. Nacionales: SENA, ITM, COMFENALCO que 

ofrecen la articulación de la Media Técnica. Otras entidades: Misioneras hermanas 

Alcira Castro, quienes colaboran con las actividades religiosas, de evangelización, 

educación y formación en valores católicos y morales de la comunidad. La fundación 

EPM, con quienes se hace articulación para acompañamiento en procesos académicos 

y extra curriculares. 

 
4.4.1.2.2 CONTEXTO INTERNO 

4.4.1.2.2.1 RESEÑA HISTÓRICA 

En el año 1.980 tuvo inicio la escuela LA AVANZADA, ubicada en la parte alta del Barrio 

Santo Domingo Savio, Municipio de Medellín, teniendo como sede una pequeña casa de 

propiedad de la acción comunal y con 163 niños matriculados. En el año de 1.983 por no 

contar con el apoyo de la Secretaría de Educación para su respectiva aprobación se cerraron 

las puertas de esta institución a la comunidad. 

Nueve años más tarde (1.989) FERNANDO LEON CASTAÑEDA CALLE preocupado por 

la falta de oportunidades de estudio para tantos niños del sector, en compañía de algunos 

vecinos decidió emprender la tarea de lograr una escuela para el barrio. Comenzó todo en 

medio dos aulas ubicadas en pisos diferentes para tratar de adelantar las lecciones a 53 

alumnos con los cuales comenzó, luego apareció MAURICIO AGUIRRE; un trabajador 

social de la Universidad De Antioquia, dispuesto a acompañarlo en esa tarea, acordaron los 

horarios para las clases, muchas al aire libre en donde los alumnos llegaron a aprender a leer 

y a escribir. 

Los primeros educadores que colaboraron en esta labor fueron: Fernando León Piedrahita, 
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Mauricio Aguirre, Diana Patricia y Gabriel Roldán. Se inició con el Grado Primero y 

Segundo elemental. Al finalizar el año 1.989 se derrumba el local donde venían funcionados 

los dos grupos y se hace obligatorio su desplazamiento a la cancha del Centro de Integración 

Barrial, gestionándose luego con Desarrollo comunitario una autorización para ocupar la 

biblioteca de dicho centro hasta finalizar el año. 
 

Después de tal incidente se presentó a la zona la Doctora Hilda Álzate de A; Jefe de Recursos 

Humanos del Departamento, Elinet Francis, Ingeniera de obras públicas municipales, el 

Doctor Omar Flórez Vélez y el alcalde Doctor Luis Alfredo Ramos Botero. Una vez 

detectadas las necesidades educativas del sector el señor Acalde y el Concejo Municipal 

aprobaron una partida presupuestal para la compra de un terreno para la construcción de un 

plantel educativo y fue así como la Secretaría de Hacienda aprueba la compra de un lote de 

3.000 Metros cuadrados de propiedad de la señora Olga Foronda y se inicia así la 

construcción de una planta física verdaderamente apta para brindar educación. 

Mediante Decreto Municipal número 1258 de diciembre 16 de 1.993 toma el nombre de 

CONCENTRACIÓN EDUCATIVA LA AVANZADA, estuvo coordinada por el señor 

Fernando León Castañeda y ya se contaba con un Sexto Grado de Educación Básica 

Secundaria el cual funcionaba como anexo al Idem Santo Domingo Savio. Para este año 

Secretaria de Educación Departamental nombra en propiedad profesores de tiempo completo 

y Secretaria municipal lo hace a través de contratos lográndose así el sueño de tener una 

planta de profesores completa siendo los primeros en ser nombrados los siguientes: Luz Stella 

Gómez Valencia, María Elena Miranda Gómez, Lina María Villegas, Beatriz Amparo Vera, 

Ofelia Naranjo, Adriana González, Luis Ángel Franco Flórez y dos personas de la comunidad 

Néstor Escobar y Fredy Orozco. Por contrato municipal llegaron: Gabriel Roldán, Magnolia 

Casas Rodríguez, Aleida María Zapata, Jorge Brian Martínez. Para ésta época fue nombrado 

como director encargado el señor Gabriel Roldán. 

A finales de este año 1.993 fue nombrado el primer rector de la Concentración Educativa la 

Avanzada, el señor Darío Tuberquia. 

El primero de marzo del año 1.996 se inaugura la nueva planta física denominada COLEGIO 

LA AVANZADA, mediante acuerdo municipal No. 31 de 1.995. Para esta época se tiene 

como rectora a la señora Astrid Franco Flórez ha tenido otros directores como el señor Rubén 

Darío Mesa Y Dora Celly Rojas Tobón quién desempeña el cargo desde el año 1.999 hasta 

la fecha. 

El día 23 de febrero de 2001 se inician las obras de mejoramiento en lo que respecta a la 

pavimentación de la entrada al establecimiento, así como la construcción de graderías para 

la placa polideportiva. 

En el año 2002 el Ministerio de Educación Nacional, fija pautas y criterios para la 

reorganización del Sector Educativo y corresponde al Departamento participar en el proceso 

de definición de las plantas de cargo y plantas del personal y por ello los establecimientos 

educativos denominados: Colegio la Avanzada, vienen funcionando amparados en la misma 

norma. Por ello el día 27 de noviembre de 2002, la Secretaria de Educación para la Cultura 
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de Antioquia, mediante Resolución numero 16168 crea la INSTITUCION EDUCATIVA LA 

AVANZADA la cual funcionara en las plantas físicas ubicadas en las siguientes direcciones: 

Carrera 27 No. 106BB – 65 núcleo educativo 914 del Municipio de Medellín, Departamento 

de Antioquia. Y se autoriza para que en la misma se imparta educación formal en los niveles 

de preescolar, educación básica primaria (grados primero, segundo, tercero, cuarto, y quinto); 

secundaria (grado sexto, séptimo, octavo y noveno) bajo una sola administración. Como 

resultado de la aplicación del artículo 9no de la Ley 715 del año 2001, se clausuran los 

siguientes establecimientos educativos: Colegio La Avanzada, dejar sin efectos los actos 

administrativos que definen su situación legal como son: Colegio La Avanzada, creado 

mediante ordenanza 1258 del 16 de diciembre de 1993. 

Para el año 2009 mediante Resolución número 05105 de junio 18 se legaliza y se autoriza 

por parte de la Secretaria de Educación a la Institución Educativa La Avanzada para ofrecer 

la Educación Formal en el nivel de educación Media Académica, grados 10º Y 11. En él año 

2011, la Rectora Dora Celly Rojas Tobón y el coordinador Álvaro Duque dialogan con la 

señora Yolanda Inés Zuluaga Cano rectora de la Institución Educativa María de los Ángeles 

Cano Márquez, sobre la posibilidad de recibir los estudiantes de la Institución Educativa La 

Avanzada, para cursar programas de técnica laboral en su institución bajo la modalidad de 

nódulos educativos, en convenio con el SENA. 

Para el 2012 se firma el convenio entre las dos Instituciones, de tal manera que los estudiantes 

de décimo grado se podían matricular en las siguientes modalidades: procesamiento de 

alimentos y manejo de químicos. 

En el 2013 se gradúan solo dos estudiantes bajo la modalidad de media técnica y 20 en la 

modalidad académica. Para el 2015 a los estudiantes que ingresan a décimo solo se les 

permite matricularse en los siguientes programas: Muebles y modulares, Manipulación de 

alimentos: frutas y hortalizas y Patronaje y diseño. En el 2018, Institución Educativa María 

de los Ángeles Cano Márquez, solo oferta 12 cupos para los estudiantes de la Institución 

Educativa La Avanzada, debido a que el SENA había recortado el presupuesto para 

programas de medias técnicas laborales. De ese convenio, que estuvo vigente desde 2011 

hasta el 2019, se graduaron en total: 45 estudiantes. 

En septiembre del 2018, la rectora de la Institución Educativa La Avanzada, solicita a la 

administración de medias técnicas de la secretaria de Medellín la creación de un programa 

propio de media técnica. Para ello la docente July Johana Yepes y la psicóloga Daniela Henao 

Tamayo realizan con los estudiantes y padres de familia varios talleres de orientación 

vocacional. Finalmente se realiza una encuesta a los 36 estudiantes de noveno sobre las 

temáticas en las cuales estarían interesados para cursar programas de media técnica, 

presentándose preferencia en: Técnico laboral en sistemas (46,9%), técnico laboral en salud 

ocupacional (31.5%) y técnico laboral en contabilidad (18.8%). Posteriormente, con los 

resultados de la encuesta, las sugerencias realizadas por el consejo académico; se programó 

una reunión entre el encargado de medias técnicas de la SEM, la coordinadora Doris Sánchez 

y la rectora Dora Celly Rojas, para concertar las preferencias de los estudiantes, las 

necesidades de la zona y la capacidad de infraestructura de la institución, finalmente se 
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aprueba la creación de un programa propio de media técnica en la modalidad de comercio. 

En enero de 2019, se le notifica a la Institución Educativa que se asigna el programa técnico 

laboral en Auxiliar Administrativo, con el agente operativo de Microempresas de Colombia. 

En marzo de 2019 mediante la resolución 201950035211, se modifica la licencia de 

reconocimiento de carácter oficial en sentido de autorizar el servicio educativo en nivel de 

media técnica por 5 años. 

Se inició la formación en media técnica con 40 estudiantes de grado décimo, los estudiantes 

desarrollan las actividades de formación en jornada contraria asistiendo 12 horas semanales. 

Para los años posteriores se inicia la media técnica con el operador Sinergia y en 2023 se 

hace convenio también con el operador del SENA. Para el año 2025 se proyecta el trabajo 

para la modalidad de comercio con los operadores de COMFENALCO y SENA y, para la 

modalidad de informática, con el operador ITM. 

 
4.5 PROCESO CLIMA ESCOLAR 

Abarca los procesos orientados a facilitar la convivencia armónica entre los diferentes 

miembros de la comunidad educativa en el marco de la integración institucional y conlleva 

el diseño de estrategias para promover la creación de ambientes propicios al desarrollo de las 

actividades u acciones institucionales que generan un ambiente sano y agradable que propicie 

el desarrollo de los estudiantes, así como los aprendizajes y la convivencia entre todos los 

integrantes de la institución, este proceso se encuentra conformado por los siguientes 

componentes. 

 
4.5.1 COMPONENTE 

Los componentes que se trabajan en el proceso de clima escolar son: Pertenencia y 

participación, Inducción a los nuevos estudiantes, Motivación hacia el aprendizaje, Manual 

de convivencia, Bienestar de los estudiantes y Manejo de conflictos 

 

4.5.1.1 COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

Artículo 37. El comité escolar de convivencia se encuentra conformado con base en la ley 

1620 del 15 de marzo de 2013, el cual brinda las orientaciones y reglamentaciones que nos 

regulan. 

 
Artículo 38. Conformación del comité escolar de convivencia: El comité escolar de 

convivencia estará conformado por: (Ley 1620 del 15 de marzo de 2015, Artículo 12) 

 El rector del establecimiento educativo, quien preside el comité 

 El personero estudiantil 

 El docente con función de orientación 

 El coordinador cuando exista este cargo 

 El presidente del consejo de padres de familia 

 El presidente del consejo de estudiante 
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 Un (1) docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar. 
 

4.5.1.1.1 ARTÍCULO 39: REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ 

ESCOLAR DE CONVIVENCIA 

 Asistir puntualmente a todas las reuniones 

 Presentar y considerar las iniciativas de la Comunidad Educativa que 

redunden en la práctica de la participación democrática en la vida escolar. 

 Presentar las sugerencias de los estamentos de la comunidad educativa. 

 Mantener informados a sus representados. 

 
4.5.1.1.2 FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

Artículo 40 Son funciones del comité: (Tomado de la ley 1620 del 15 de marzo de 2015, 

Artículo 13). 

 
 Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre 

docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre docentes. 

 Liderar en los establecimientos educativos acciones que fomenten la convivencia, la 

construcción de ciudadanía, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia escolar entre los miembros 

de la comunidad educativa. 

 Promover la vinculación de los establecimientos educativos a estrategias, programas 

y actividades de convivencia y construcción de ciudadanía que se adelanten en la 

región y que respondan a las necesidades de su comunidad educativa. 

 Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones conflictivas 

que afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los miembros de la 

comunidad educativa o de oficio cuando se estime conveniente en procura de evitar 

perjuicios irremediables a los miembros de la comunidad educativa. El estudiante 

estará acompañado por el padre, madre de familia, acudiente o un compañero del 

establecimiento educativo. 

 Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en el 

artículo 29 de esta Ley, frente a situaciones específicas de conflicto, de acoso escolar, 

frente a las conductas de alto riesgo de violencia escolar o de vulneración de derechos 

sexuales y reproductivos que no pueden ser resueltos por este comité de acuerdo con 

lo establecido en el manual de convivencia, porque trascienden del ámbito escolar, y 

revistan las características de la comisión de una conducta punible, razón por la cual 

deben ser atendidos por otras instancias o autoridades que hacen parte de la estructura 

del Sistema y de la Ruta. 

 Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y evaluar la 

convivencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos sexuales y reproductivos. 
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 Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el manual de 

convivencia, y presentar informes a la respectiva instancia que hace parte de la 

estructura del Sistema Nacional De Convivencia Escolar y Formación para los 

Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de 

la Violencia Escolar, de los casos o situaciones que haya conocido el comité. 

 Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la flexibilización 

del modelo pedagógico y la articulación de diferentes áreas de estudio que lean el 

contexto educativo y su pertinencia en la comunidad para determinar más y mejores 

maneras de relacionarse en la construcción de la ciudadanía. 

 
4.5.1.1.3 FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE 

CONVIVENCIA ESCOLAR 

Artículo 41.- Además de las propias de su cargo, las estipuladas en el artículo 18 de la ley 

1620 de 2013 y su decreto reglamentario, se consideran las siguientes funciones que deben 

ir en concordancia con las anteriormente mencionadas, a saber: 

 

 Presidir las reuniones y ejercer la representación del Comité de convivencia escolar 

 Citar a las reuniones ordinarias y extraordinarias 

 Preparar el orden del día 

 Elaborar el acta de cada reunión y darle el trámite correspondiente. 

 Llevar los archivos del Comité, citaciones, control de asistencia, actas, 

correspondencia y documentos que soportan los casos. 

Parágrafo 1: De todas las sesiones que adelante el Comité de Convivencia Escolar se deberá 

elaborar un acta, la cual deberá contener como mínimo lo siguiente: 

 Lugar, fecha y hora en la cual se efectúo la reunión. 

 Registro de los miembros del Comité que asistieron a la sesión, precisando en cada 

caso la entidad o sector que representan y verificación del quórum. 

 Registro de los miembros del Comité que presentaron excusa debidamente justificada 

para no asistir a la sesión. 

 Indicación de los medios utilizados para comunicar la citación a los miembros del 

Comité. 

 Síntesis de los temas tratados en la reunión, así como de las acciones, medidas 

recomendaciones, conceptos adoptados y sentido de las votaciones. 

 Firma del Presidente del Comité y del Secretario Técnico, una vez haya sido aprobada 

por los asistentes. 

Parágrafo 2: La elaboración de las actas, será rotada entre todos los miembros del Comité 

de convivencia escolar, las cuales deben ser entregadas a rectoría en medio magnético, al día 

hábil siguiente para vincularla a la carpeta pertinente. 
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Artículo 42. Son funciones de los miembros del Comité de convivencia escolar: 

 Asistir puntualmente a todas las reuniones 

 Presentar y considerar las iniciativas de la Comunidad Educativa que redunden en la 

práctica de la participación democrática en la vida escolar. 

 Presentar las sugerencias de los estamentos de la comunidad educativa. 4. Mantener 

informados a sus representados. 

 
4.5.1.1.4 CONDICIONES Y ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS 

Artículo 43. Clases de miembros: Los miembros del Consejo Directivo, son de dos clases: 

Por derecho propio y por elección. Son miembros por derecho propio: 

1. La Rectora 

2. El Coordinador de Convivencia 

3. La Coordinadora. 

4. La Orientadora Escolar. 

 
Son miembros por elección 

 
 Dos representantes de los profesores, elegidos en asamblea general de docentes, uno 

para cada jornada. 

 El Presidente del Consejo de Padres de Familia. 

 La personera(o), elegida (o) por estudiantes 

 La presidenta del consejo estudiantil del Comité de Convivencia Escolar; cuando lo 

considere necesario para el cumplimiento de sus objetivos y funciones, podrá invitar 

a miembros de la comunidad educativa, funcionarios o representantes de las entidades 

públicas o privadas, o personas expertas y otras personas naturales o jurídicas, cuyo 

aporte pueda ser de utilidad. Los invitados tendrán voz pero no voto dentro de las 

respectivas sesiones. La estudiante presidente del comité de derechos humanos 

asistirá con voz y sin voto. 

Parágrafo 1º. Los miembros por elección, llegarán al Comité después de efectuadas las 

elecciones respectivas en jornadas democráticas debidamente convocadas. 

 
Artículo 44. Para ser miembro activo del comité de Convivencia Escolar, se tendrá en cuenta 

los siguientes criterios: 

 Estar vinculado a la Comunidad Educativa. 

 Demostrar actitudes y valores, con autenticidad y congruencia con el Proyecto 

Educativo Institucional. 

 Demostrar alto grado de Pertenencia, compromiso con el colegio y entrega al servicio 

educativo del plantel; 

 Comulgar con la filosofía de la Institución Educativa La Avanzada y con sus 
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principios y haber manifestado siempre respeto por la misma y sus componentes. 

 Conocer lo pertinente del manual de convivencia y la ley 1620 de 2013 con su 

decreto reglamentario. 

 Disponer del tiempo para el servicio, las reuniones y las actividades. 

 
4.5.1.1.5 DEBERES, DERECHOS Y PROHIBICIONES 

“El Comité de Convivencia Escolar deberá garantizar el derecho a la intimidad y a la 

confidencialidad de los datos personales que sean tratados en el marco de las actuaciones que 

éste adelante, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política, los tratados 

internacionales, en la Ley 1620 de 2013, en la Ley estatutaria 1581 de 2012, en el Decreto 

1377 de 2013 y demás normas aplicables a la materia.” 

 
Artículo 45. Son deberes de los miembros del Comité de convivencia escolar: 

 Asistir puntualmente a todas las reuniones; 

 Guardar discreción y prudencia sobre los asuntos que trate o estudie el Comité de 

convivencia escolar. 

 Participar activamente en las reuniones y en las comisiones que le asigne el Comité 

de convivencia escolar 

 Responder administrativa o penalmente, si es del caso, por las actuaciones del Comité 

de convivencia escolar 

 Dar trato respetuoso a los integrantes de la Comunidad Educativa. 

 Informar veraz, objetiva y oportunamente a sus representados sobre los asuntos 

tratados por el Comité de convivencia escolar y los demás que le sean asignados por 

el Comité de convivencia escolar, siempre que sean de su incumbencia 

 
Artículo 46. Son derechos de los miembros del Comité de convivencia escolar: 

 
 Presentar iniciativas y sugerencias para asesorar a la Rectora en la toma de decisiones 

y para lograr la práctica de la participación en la vida escolar. 

 Recibir trato cortés y participar en igualdad de condiciones con los demás miembros 

del Comité de convivencia escolar 

 Participar en todas las deliberaciones con voz y voto. 

 Ser estimulado por su labor en beneficio de la Comunidad Educativa. 

 
Artículo 47. Prohibiciones a los miembros del Consejo Directivo. 

 

Se establecen las siguientes prohibiciones. 

 Revelar información sobre temas tratados en el Comité de convivencia escolar sin la 

debida autorización del comité. 

 Distorsionar las decisiones tomadas en el Comité de convivencia escolar. 
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 Entorpecer sistemáticamente la buena marcha de las deliberaciones y/o de las 

actividades del Comité de convivencia escolar. 

 Disociar las relaciones entre los integrantes del consejo. 

 
4.5.1.1.6 SANCIONES 

Artículo 48: Al miembro del consejo Directivo que falte sistemáticamente al cumplimiento 

de sus funciones, deberes y prohibiciones, se le sancionará de acuerdo a lo estipulado en el 

régimen disciplinario único. 

 
Parágrafo 1º. La competencia para sancionar, recae en el mismo Comité de Convivencia 

Escolar, en el inmediato superior y en la asamblea de electores. 

 
Artículo 49: Pérdida de investidura. Se consideran causales para exclusión o pérdida de 

investidura como representante al Comité de Convivencia Escolar las siguientes: 

 Inasistencia a dos (2) sesiones sin justa causa; 

 Faltar gravemente a la debida discreción sobre los temas tratados al interior del comité 

en detrimento de la dignidad del estudiante procesado. 

 Llamada de atención en sesión, por negligencia en el cumplimiento de sus deberes, 

por segunda vez. 

 Por orden de la autoridad competente: 

 
4.5.1.1.7 SESIONES DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

Artículo 50: Las reuniones del Comité de Convivencia Escolar serán de dos (2) clases: 

 Ordinarias, que se convocan mensualmente para el día y hora acordados por los 

integrantes del Comité de Convivencia Escolar de la Institución Educativa La 

Avanzada. 

 Extraordinarias que se convocan en forma excepcional para tratar un asunto 

específico. 

Artículo 51: Constituye quórum para deliberar, la asistencia de seis miembros que 

conforman el Comité de Convivencia Escolar, sin contar la rectora, En cualquier caso, este 

comité no podrá sesionar sin la presencia del presidente. (Dec. 1965, artículo 24). 
 

4.5.1.1.8 DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 52: Para las sesiones del comité de convivencia escolar podrá asistir la presidenta 

del comité de derechos humanos, quien podrá participar de las deliberaciones del Comité de 

Convivencia Escolar con voz, pero sin voto. Esta participación se hará por invitación o por 

solicitud personal debidamente aprobada por la entidad. (INSTITUCION EDUCATIVA) 

 
Artículo 53: Comisiones: el Comité de Convivencia Escolar convocará a sesiones 

extraordinarias cuando lo considere necesario para estudio de situaciones que ameriten éste 

tipo de atención. 
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Artículo 54: Conducto regular; Los asuntos que lleguen a consideración del Comité de 

Convivencia Escolar, sólo serán considerados después de haber seguido el conducto regular 

establecido en el Reglamento interno o Manual de Convivencia del plantel. 

 
Parágrafo 1 Cuando un asunto sea de competencia de otra autoridad, el Comité de 

Convivencia Escolar se abstendrá de considerarlo. 

 
Artículo 55: Recursos contra las decisiones del Comité de Convivencia Escolar. 

Procede el derecho de defensa del cual se podrá hacer uso, recurriendo al mismo consejo 

dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de una decisión. Surtido este recurso 

no procede ningún otro. 

 
Artículo 56. El voto es personal e indelegable para todos los efectos. 

Artículo 57. Todas las personas integrantes del comité se someten a las mismas obligaciones 

por principio de corresponsabilidad. 

 
Artículo 58. El coordinador y el docente de primaria asistirán obligatoriamente a las sesiones 

iníciales, ordinarias y finales. A las sesiones extraordinarias les obliga cuando se trate de 

dificultades de dicha jornada y cuando requieran ser convocadas. 

 
Artículo 59. Extraordinariamente cuando sea convocada. 

 
Artículo 60. En la mesa de comité de convivencia escolar es obligatoria la presencia del 

director de grupo y de ser necesaria, una conciliadora de los grupos involucrados. 

 
4.5.1.1.9 VIGENCIA 

Artículo 61: El Comité de Convivencia Escolar ejercerá sus funciones por un año contado a 

partir del momento de su instalación, hasta cuando se designe el nuevo Comité, mediante la 

paliación del procedimiento correspondiente: 
 

Artículo 62: El presente reglamento rige a partir de su publicación y estará vigente hasta 

cuando sea modificado total o parcialmente por el mismo Comité de Convivencia Escolar. 

 

 
4.5.1.2 DEBIDO PROCESO 

4.5.1.2.1 PROTOCOLOS 

El artículo 41 del decreto 1965 de 2013 define los protocolos de la siguiente manera: 

Los protocolos de los establecimientos educativos estarán orientados a fijar los 

procedimientos necesarios para asistir oportunamente a la comunidad educativa frente a 

las situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, 



62  

sexuales y reproductivos. 

Estos protocolos deberán definir, como mínimo los siguientes aspectos: 

 
La forma de iniciación, recepción y radicación de las quejas o informaciones sobre 

situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, 

sexuales y reproductivos. 

 
Los mecanismos para garantizar el derecho a la intimidad y a la confidencialidad de los 

documentos en medio físico o electrónico, así como de las informaciones suministradas 

por las personas que intervengan en las actuaciones y de toda la información que se 

genere dentro de las mismas, en los términos establecidos en la Constitución Política, los 

tratados internacionales, en la Ley 1620 de 2013, en la Ley estatutaria 1581 de 2012, en 

el Decreto 1377 de 2013 y demás normas aplicables a la materia. 

 
Los mecanismos mediante los cuales se proteja a quien informe sobre la ocurrencia de 

situaciones que afecten la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, 

sexuales y reproductivos, de posibles acciones en su contra. 

 
Las estrategias y alternativas de solución, incluyendo entre ellas los mecanismos 

pedagógicos para tomar estas situaciones como oportunidades para el aprendizaje y la 

práctica de competencias ciudadanas de la comunidad educativa. 

 
Las consecuencias aplicables, las cuales deben obedecer al principio de proporcionalidad 

entre la situación y las medidas adoptadas, y deben estar en concordancia con la 

Constitución, los tratados internacionales, la ley y los manuales de convivencia. 

 
Las formas de seguimiento de los casos y de las medidas adoptadas, a fin de verificar si 

la solución fue efectiva. 
 

Un directorio que contenga los números telefónicos actualizados de las siguientes 

entidades y personas: Policía Nacional, del responsable de seguridad de la Secretaría de 

Gobierno municipal, distrital o departamental, Fiscalía General de la Nación, Policía de 

Infancia y Adolescencia, Defensoría de Familia, Comisaría de Familia, Inspector de 

Policía, ICBF -Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, del puesto de salud u Hospital 

más cercano, Bomberos, Cruz Roja, Defensa Civil, Medicina Legal, de las entidades que 

integran el Sistema Nacional de Convivencia Escolar, de los padres de familia o 

acudientes de los niños, niñas y adolescentes matriculados en el establecimiento 

educativo. 

 
Parágrafo. La aplicación de los protocolos tendrá lugar frente a las situaciones que se 

presenten de estudiantes hacia otros miembros de la comunidad educativa, o de otros 
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miembros de la comunidad educativa hacia estudiantes. (Decreto 1965 de 2013 - Artículo 

41). 

 
4.5.1.2.1.1 PROTOCOLOS SITUACIÓN TIPO I 

Se debe desarrollar el siguiente procedimiento: 

 
Artículo 63: Reunir inmediatamente a las partes involucradas en el conflicto y mediar de 

manera pedagógica para que éstas expongan sus puntos de vista y busquen la reparación de 

los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima 

de relaciones constructivas en el establecimiento educativo. 

 
Artículo 64: Fijar la forma de solución de manera imparcial, equitativa y justa, encaminada 

a buscar la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la 

reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el grupo involucrado o en el 

establecimiento educativo. De esta actuación se dejará constancia. 

 
Artículo 65: Realizar seguimiento del caso y de los compromisos a fin de verificar si la 

solución fue efectiva o si se requiere acudir a los protocolos II y III. 

 
4.5.1.2.1.2 PROTOCOLOS SITUACIÓN TIPO II 

Se debe desarrollar el siguiente procedimiento: 

Artículo 66: En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en 

salud física y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades competentes, 

actuación de la cual se dejará constancia. 
 

Artículo 67: Cuando se requieran medidas de restablecimiento de derechos, remitir la 

situación a las autoridades administrativas, en el marco de la Ley 1620 de 2013, actuación de 

la cual se dejará constancia. 

 
Artículo 68: Adoptar las medidas para proteger a los involucrados en la situación de posibles 

acciones en su contra, actuación de la cual se dejará constancia. 

 
Artículo 69: Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los 

estudiantes involucrados. Actuación de la cual se dejará constancia. 

 
Artículo 70: Generar espacios en los que las partes involucradas y los padres, madres o 

acudientes de los estudiantes, puedan exponer y precisar lo acontecido. Preservando. En 

cualquier caso, el derecho a la intimidad, confidencialidad y demás derechos. 

 
Artículo 71: Determinar las acciones restaurativas que busquen la reparación de los daños 

causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de 
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relaciones constructivas en el establecimiento educativo; así como las consecuencias 

aplicables a quienes han promovido, contribuido o participado en la situación reportada. 

 
Artículo 72: El comité realizará el análisis y seguimiento, a fin de verificar si la solución fue 

efectiva o si se requiere acudir al protocolo III. 

 
Artículo 73: El Comité Escolar de Convivencia dejará constancia en acta de todo lo ocurrido 

y de las decisiones adoptadas, la cual será suscrita por todos los integrantes e intervinientes. 

 
Artículo 74: El presidente del Comité Escolar de Convivencia reportará la información del 

caso al aplicativo que para el efecto se haya implementado en el Sistema de Información 

Unificado de Convivencia Escolar. 

 
4.5.1.2.1.3 PROTOCOLOS SITUACIÓN TIPO III 

Se debe desarrollar el siguiente procedimiento: 

 
Artículo 75: En casos de daño al cuerpo o a la salud garantizar la atención inmediata en salud 

física y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades competentes, 

actuación de la cual se dejará constancia. 

 
Artículo 76: Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los 

estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia. 
 

Artículo 77: El presidente del Comité Escolar de Convivencia de manera inmediata y por el 

medio más expedito, pondrá la situación en conocimiento de la Policía de Infancia y 

Adolescencia, el ICBF o la Fiscalía, actuación de la cual se dejará constancia. 

 
Artículo 78: No obstante, lo dispuesto en el numeral anterior, se citará a los integrantes del 

comité escolar de convivencia en los términos fijados en el manual de convivencia. De la 

citación se dejará constancia. 

 
Artículo 79: El presidente del Comité Escolar de Convivencia informará a los participantes 

en el Comité, de los hechos que dieron lugar a la convocatoria, guardando reserva de aquella 

información que pueda atentar contra el derecho a la intimidad y confidencialidad de las 

partes involucradas, así como del reporte realizado ante la autoridad competente. 

 
Artículo 80: Pese a que una situación se haya puesto en conocimiento de las autoridades 

competentes, el Comité Escolar de Convivencia adoptará, de manera inmediata, las medidas 

propias del establecimiento educativo, tendientes a proteger dentro del ámbito de sus 

competencias a la víctima, a quien se le atribuye la agresión y a las personas que hayan 

informado o hagan parte de la situación presentada, actuación de la cual se dejará constancia. 
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Artículo 81: El presidente del Comité Escolar de Convivencia reportará la información del 

caso al aplicativo que para el efecto se haya implementado en el Sistema de Información 

Unificado de Convivencia Escolar. 

 
Artículo 82: Los casos sometidos a este protocolo serán objeto de seguimiento por parte del 

Comité Escolar de Convivencia, de la autoridad que asuma el conocimiento y del comité 

municipal, distrital o departamental de convivencia escolar que ejerza jurisdicción sobre el 

establecimiento educativo en el cual se presentó el hecho. 

 
4.5.1.3 RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA 

ESCOLAR 

4.5.1.3.1 COMPONENTE DE PROMOCIÓN 

¿Qué es la promoción? En general, se entiende por promoción como la ejecución de acciones 

que provocan que algo suceda: promocionar es la acción de movilizar al colectivo social 

hacia el logro de un propósito de nivel superior. Puede entenderse también como la acción 

de impulsar, fomentar y dinamizar orientándose hacia el desarrollo. En ese sentido, el artículo 

30 de la Ley 1620 de 2013 determina que el componente de promoción se centra en el 

desarrollo de competencias ciudadanas y el ejercicio de los DDHH y DHSR, determina la 

calidad del clima escolar y define los criterios de convivencia escolar. ¿Cuáles son las 

actividades de promoción? 

 
 

Movilización de personas y formas de pensar: esta es una actividad transversal a las otras 

acciones de promoción. Se trata de un proceso que motiva a un colectivo social hacia el logro 

de un propósito superior considerado significativo y muy importante. Como proceso, se trata 

de actividades secuenciales y progresivas. Como proceso colectivo, implica producir un 

encuentro entre diversas personas que, mediante el diálogo, definen un interés común y 

establecen e implementan una forma coordinada para lograr un propósito. 

 
Formulación de políticas institucionales: la formulación de políticas institucionales para la 

convivencia y el ejercicio de los DDHH y DHSR es un ejercicio colectivo. Se trata de 

establecer acuerdos y consensos sobre el sentido, el concepto y los escenarios de estos temas. 

Dichos acuerdos deben favorecer el bienestar de todas las personas de la mano con el PEI. 

 
Desarrollo de iniciativas y proyectos: una estrategia específica para realizar procesos de 

movilización social que respondan a la formulación de políticas institucionales, es el 

desarrollo de iniciativas y proyectos que busquen el desarrollo de competencias ciudadanas 

y el ejercicio de los DDHH y DHSR. En los EE esto se traduce en los proyectos pedagógicos 

transversales y los proyectos para el desarrollo de competencias ciudadanas. Al desarrollar 

las tres actividades antes mencionadas se está dando respuesta a lo que debe hacer un EE en 

el componente de promoción, según el artículo 36 del Decreto 1965 de 2013. (Ministerio de 
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Educación Nacional de Colombia, 2013) 

 
4.5.1.3.2 COMPONENTE DE PREVENCIÓN 

Prevención Cuando se habla de prevención, es útil responder a estas preguntas: ¿cómo cuidar 

la convivencia considerando las condiciones del contexto en que se encuentra la comunidad 

educativa?, ¿cuáles son las situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de 

los DDHH y DHSR?, ¿qué acciones pueden ser útiles o efectivas en el EE para evitar la 

emergencia o la repetición de situaciones que afectan la convivencia? ¿Qué es prevención? 

La prevención se entiende como la preparación y disposición que se hace anticipadamente 

para evitar un riesgo. 

 
En el marco del Decreto 1965 de 2013 se considera que la prevención busca intervenir 

oportunamente en dinámicas y comportamientos que podrían afectar el ejercicio de los 

DDHH, DHSR y la convivencia escolar. Es decir, usted adelantará acciones de prevención 

identificando e interviniendo sobre factores que motivan la ocurrencia de sucesos o que 

pueden facilitar su repetición. 

 
Es así como las acciones de prevención intervienen sobre factores o situaciones que 

amenazan el ejercicio de los DDHH, de manera que los episodios de vulneración (violencia, 

discriminación, inequidad, acoso, agresión, censura, autoritarismo, etc.) no escalen y se 

repitan hasta convertirse en dinámicas relacionales dentro de la comunidad educativa. Lo 

anterior, para evitar que lleguen a configurar la identidad de las personas que conforman la 

comunidad educativa o ser parte de la caracterización del contexto. Un Ejemplo. En un EE 

se enfrentan dos estudiantes que pertenecen a barras diferentes de los equipos de fútbol 

profesional. Se agreden verbalmente sin llegar a extremos de violencia física. En este caso, 

por ejemplo, las acciones de prevención serían: a) indagar y atender factores que puedan 

generar un segundo enfrentamiento entre el mismo grupo de estudiantes; b) indagar y 

prevenir factores que hagan que el segundo enfrentamiento avance hacia la agresión física, y 

c) indagar y atender factores que podrían provocar a otras y otros estudiantes hacer parte del 

mismo tipo de enfrentamientos agresivos. 

 
Planteado así, la prevención se ocupa de comprender y atender –esto es, transformar o evitar 

las condiciones o circunstancias que propician enfrentamientos agresivos entre estudiantes 

¿Cuáles son las actividades de prevención? Las actividades que conforman este componente 

hacen parte del proceso continuo de formación para el desarrollo integral de estudiantes, 

docentes y demás personas que forman parte de la comunidad educativa. En general, tienen 

las siguientes características: 

 
• Disminuir, en las relaciones cotidianas, el impacto negativo de las condiciones del contexto 

económico, social, cultural y familiar. 

• Se orientan a los factores y situaciones que afectan a estudiantes; además, tienen en cuenta 
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las condiciones de las diferentes personas que conforman la comunidad educativa y el 

entorno social, cultural, económico y político. 

• Deben estar articuladas con las dinámicas cotidianas del EE sobre las que se puede actuar 

para mitigar las posibilidades de que, en el manejo de conflictos y la convivencia con las 

diferencias, terminen en dinámicas de enfrentamiento y vulneración de derechos. 

 
• Incluyen una formación docente, especialmente en lo que se refiere al manejo del aula y las 

estrategias pedagógicas, en la que se promueva la transformación de las relaciones cotidianas 

entre las personas que asumen diferentes roles: dinámicas entre docentes y directivas 

docentes, entre familias y docente, etc. Esta acción corresponde o se debe desarrollar también 

en el componente de promoción. De esta forma, se proponen tres actividades con el fin de 

brindar orientaciones para que los EE puedan desarrollar estrategias de prevención en el 

marco del Decreto 1965 de 2013: 

 

 Identificación de factores de riesgo y protección: una actividad fundamental para el 

componente de prevención es poder identificar los factores de riesgo y protección 

asociados a las situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los DDHH y 

DHSR. Los factores de riesgo pueden entenderse como rasgos o características de la persona, 

las relaciones o el contexto que aumentan la probabilidad de que ocurra una situación que 

afecta la convivencia escolar. Los factores de protección pueden entenderse como 

situaciones o características que aumentan la probabilidad de que una persona o grupo no se 

involucre en situaciones que afectan la convivencia escolar. Dicha identificación servirá para 

aportar elementos en la toma de decisiones del EE sobre la manera cómo diseñar e 

implementar los protocolos de atención. 

 
 Construcción de estrategias pedagógicas: de manera articulada con el componente 

de promoción, es necesario que la comunidad educativa diseñe, implemente y evalúe 

estrategias pedagógicas que mitiguen las situaciones que afectan la convivencia 

escolar y el ejercicio de los DDHH y DHSR. Estas acciones necesariamente deberán 

involucrar a las familias y aprovechar las oportunidades de trabajo intersectorial. 

Comunicación y manejo de la información: es muy importante definir estrategias y 

pautas de comunicación que establezcan un direccionamiento claro para todas las 

manifestaciones oficiales sobre la convivencia. Lo anterior, con el ánimo de que toda 

la comunidad educativa se integre a las acciones que se ponen en marcha para la 

mitigación de los factores que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los 

DDHH y DHSR (Ministerio de Educación Nacional de Colombia, 2013) 

 
4.5.1.3.3 COMPONENTE DE ATENCIÓN 

Cuando se habla de atención es útil buscar respuesta a estas preguntas: ¿qué debe hacer un 

EE cuando se presenta una situación que afecta la convivencia y los DDHH y DHSR?, 

¿cuáles son los casos donde se deben activar rutas intersectoriales?, ¿todas las situaciones 
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deben resolverse en el Comité Escolar de Convivencia? ¿Qué es atención? Se refiere a 

atender, prestar atención con especial cuidado. 

En el marco de la Ley 1620 de 2013 el componente de atención orienta todas aquellas 

acciones que se realizan para asistir oportuna y pedagógicamente a las personas que 

conforman la comunidad educativa, frente a las situaciones que afectan la convivencia 

escolar y el ejercicio de los DDHH y DHSR. Significa que la Ley de Convivencia Escolar 

requiere que se aplique una perspectiva pedagógica en el manejo de las situaciones que 

afectan la convivencia escolar. ¿Qué es una perspectiva pedagógica con especial cuidado? 

Es propiciar la reconstrucción de la situación en un ambiente de diálogo, de respeto, cuidado 

y reconocimiento a las personas involucradas. Significa generar opciones para restituir el 

estado de las cosas, significa mitigar las inconformidades o daños que resultan de la situación. 

Atender es solucionar mediante el manejo de la situación, facilitar escenarios y acciones 

donde la comunidad educativa pueda responder propositivamente ante situaciones que 

afecten la convivencia, la participación y las relaciones entre las personas que conforman la 

comunidad educativa. 

 
Estas acciones pueden ser de tipo pedagógico, didáctico y normativo. La atención suele 

enmarcarse sobre lo inmediato: siempre parece acuciante dar solución rápida a situaciones 

que afectan la convivencia escolar. La consecuencia de esa actitud es que no se dedica el 

tiempo requerido al manejo apropiado de la situación. Al contrario de esto, una atención 

pedagógica con especial cuidado indagará por lo ocurrido con las personas implicadas y 

establecerá una solución que recomponga la situación en circunstancias que dejen satisfechas 

a las personas, de manera que se evita repetición y escalamiento de la situación. Antes de 

describir las actividades que conforman el componente de atención, es necesario plantear 

algunas precisiones sobre dos temas fundamentales que se proponen en el Decreto 1965 de 

2013 y que definen las acciones correspondientes: la clasificación de las situaciones que 

afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los DDHH y DHSR; y el diseño y activación 

de los protocolos para la atención oportuna e integral. 

 
4.5.1.3.4 COMPONENTE DE SEGUIMIENTO 

Cuando se habla de seguimiento es útil responder estas preguntas: ¿para qué sirve el 

seguimiento en la Ruta de Atención Integral?, ¿qué estrategias se pueden utilizar para llevar 

a cabo acciones de verificación y monitoreo?, ¿cuál es la relación entre seguimiento y 

evaluación?, ¿de qué manera el seguimiento retroalimenta los otros componentes de la ruta? 

¿Qué es seguimiento? Como todo sistema, el Sistema Nacional de Convivencia Escolar debe 

contar con mecanismos para evaluarse, monitorearse y resolver situaciones que obstaculicen 

su marcha. 

 
Deben existir mecanismos para introducir al sistema datos para su retroalimentación. Este 

proceso de generación y análisis de información se conoce como componente de 

seguimiento. En estos términos, el componente de seguimiento se define como el mecanismo 
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para comprobación y análisis de las acciones de la Ruta de Atención Integral, especialmente 

el registro y seguimiento de las situaciones tipo II y III, tal como se define en el artículo 48 

del Decreto 1965 de 2013. 

 
El seguimiento debe buscar razones y proveer retroalimentación, hacer sugerencias y 

proponer soluciones. En otras palabras, se refiere a una labor analítica y reflexiva que se da 

en tres niveles: verificar, monitorear y retroalimentar las acciones de la ruta en cada uno de 

los componentes. La verificación se da en términos de la comprobación de la ejecución 

efectiva de todas las acciones de promoción, prevención y atención señaladas en el Decreto 

1965 de 2013; el monitoreo se traduce en un ejercicio constante y regular de registro y 

sistematización de las acciones realizadas para capitalizar aprendizajes en la aplicación 
 

efectiva de la ruta, y la retroalimentación propone ajustes y transformaciones de las acciones 

de los componentes. 

 
4.6 PROCESO RELACIONADO CON EL ENTORNO 

Determina las políticas y acciones implementadas por la institución educativa para facilitar 

el intercambio con otras instituciones y proveer ayudas y servicios que apuntalen el desarrollo 

del proyecto pedagógico para aunar y coordinar esfuerzos entre el establecimiento y otros 

estamentos para cumplir su misión y lograr los objetivos específicos del OPEI y su plan de 

mejoramiento, este proceso se encuentra conformado por los siguientes componentes: Padres 

de familia, Autoridades educativas, Relaciones interinstitucionales y Sector productivo. 

 
4.6.1 RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 

MUNICIPALES  Alcaldía de Medellín 

 Secretaria de Educación 

 Secretaria de Salud. 

 Comandancia de policía – apoyo en 

servicios 

 Casa de la justicia – apoyo en 

Servicios 

NACIONALES  ICFES 

INSTITUCIONALES  MEDIA TÉCNICA CON: 

-SENA  

-COMFENALCO 

-INSTITUTO TECNOLOGICO 

METROPOLITANO.  

 INDER. 
 

 

5 TITULO IV: PROCESOS Y COMPONENTES DE LA GESTIÓN ACADÉMICA 

La gestión académica de nuestra institución da a conocer toda la propuesta definida en el 
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modelo pedagógico y los planes de área con sus respectivos planes de estudio propuestos a 

la comunidad educativa, el cual está enmarcado totalmente en el ámbito legal educativo de 

Colombia siendo regido entre otras disposiciones por la Ley 115/94, los Estándares Básicos 

de Competencia, los Lineamientos Curriculares, el Decreto 1290/09, la Ley 715/01, el 

Decreto 1860/94, la Resolución 2343/96, el Decreto 2247/97. El análisis de este componente 

se realiza a partir de cuatro procesos con sus respectivos componentes así: 

 
 Proceso Practicas Pedagógicas 

 Proceso Gestión del aula 

 Proceso Seguimiento Académico 

 
5.1 PROCESO DISEÑO PEDAGÓGICO CURRICULAR 

Básicamente Hace referencia a aquellos aspectos necesarios para dar soporte, pertinencia y 

coherencia al trabajo del aula Plan de estudios, enfoques metodológicos, evaluación de los 

estudiantes, recursos para el aprendizaje, jornada escolar y define lo que los estudiantes van 

a aprender en cada área, asignatura, grado y proyecto transversal, el momento en que lo van 

a aprender, los recursos a emplear y la forma de evaluar los aprendizajes, todo esto se 

encuentra conformado por los siguientes componentes: Modelo pedagógico, Plan de 

estudios, Recursos para el aprendizaje, Jornada escolar y Evaluación del aprendizaje. 

 
5.1.1 MODELO PEDAGÓGICO 

LA INSTITUCION EDUCATIVA LA AVANZADA acoge los lineamientos del MODELO 

PEDAGOGICO SOCIAL DESARROLLISTA, donde la razón de ser es formar el estudiante 

como un ser humano integral. 

 
Es un modelo cuyo eje central es aprender haciendo. La experiencia de los alumnos los hace 

progresar continuamente, desarrollarse, evolucionar secuencialmente en las estructuras 

cognitivas para acceder a conocimientos cada vez más elaborados. 

 
Este modelo pedagógico permite identificar los parámetros con los cuales el docente pretende 

desarrollar su dinámica pedagógica, las teorías que lo fundamentan, los Paradigmas que lo 

identifican y los elementos que lo conforman: El estudiante, el docente, el conocimiento y 

las competencias. 
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ESTUDIANTE: Es el protagonista del aprendizaje y desarrollo de las 

competencias. Concibiéndolo como un ser integral al que hay que intervenir en sus 

dimensiones: Cognitiva, afectiva y social. El saber pensar ligado a lo cognitivo, el 

saber convivir con lo social y la interacción, el saber sentir con el afecto y los 

sentimientos y el saber hacer con la praxis y la acción, en un lenguaje cotidiano se 

diría que el ser humano piensa, interactúa, ama y actúa. 

DOCENTE: El maestro en la Institución Educativa La Avanzada es un mediador 

entre el conocimiento (saber, cultura, sociedad) y el estudiante. Es el responsable 

de diseñar y ejecutar estrategias para poner en acción el proceso de enseñanza y 

aprendizaje utilizando la lectura como herramienta fundamental. 

El maestro en la Institución Educativa La Avanzada es un mediador entre el 

conocimiento (saber, cultura, sociedad) y el estudiante. Es el responsable de 

diseñar y ejecutar estrategias para poner en acción el proceso de enseñanza y 

aprendizaje utilizando la lectura como herramienta fundamental. 

El docente debe generar en sus estudiantes siempre un interés por el aprender a 

aprehender, social, natural y matemático. Se requiere desde preescolar incentivar 

las preguntas y no en las respuestas. 

CONOCIMIENTO: El maestro en la Institución Educativa La Avanzada es un 

mediador entre el conocimiento (saber, cultura, sociedad) y el estudiante 

Es el responsable de diseñar y ejecutar estrategias para poner en acción el proceso 

de enseñanza y aprendizaje utilizando la lectura como herramienta fundamental. 

El docente debe generar en sus estudiantes siempre un interés por el aprender a 

aprehender, social, natural y matemático. Se requiere desde preescolar incentivar 

las preguntas y no en las respuestas. 

 

Para promover el desarrollo intelectual, se sugiere la educación en literatura, ciencias 

(sociales y naturales) y matemáticas por su valor real. Las asignaturas se organizan para 

enseñar en forma creadora a pensar y actuar. Se favorece intencionalmente la asimilación de 

los conceptos científicos, los cuales son abstractos y proceden de la familiarización con los 

conocimientos particulares y concretos. 

5.1.2 ENFOQUE 

Su enfoque es el PEDAGOGICO SOCIAL: En este modelo los alumnos desarrollan su 

personalidad y sus capacidades cognitivas en torno a las necesidades sociales para una 

colectividad en consideración del saber científico. El maestro es un investigador de su 

práctica y el aula es un taller. 

 
 

5.1.3 PLAN DE ESTUDIOS 
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Según las disposiciones legales se entiende el Plan de Estudios como “el esquema 

estructurado de las áreas obligatorias y fundamentales y de áreas optativas con sus respectivas 

asignaturas, que forman parte del currículo de los establecimientos educativos” (Artículo 79 

de la Ley 115 de 1994); de la misma manera se incluyen otros elementos “El Plan de Estudios 

debe relacionar las diferentes áreas con las asignaturas y con los proyectos pedagógicos” 

(Artículo 38 del Decreto 1860 de 1994). 

En este sentido el Plan de Estudios es una propuesta dinámica de los procesos curriculares, 

que incorpora y promueve las dimensiones y procesos del desarrollo humano, no se limita al 

listado de áreas y su intensidad horaria. Además, es una estrategia que permite el desarrollo 

del currículo, conformado por los grupos de áreas obligatorias y fundamentales, las áreas 

optativas y los temas de enseñanza obligatoria que aportan a la formación integral de los 

estudiantes. 

En el nivel de Educación Básica, el grupo de áreas obligatorias y fundamentales corresponden 

a un mínimo del 80%. "Cada una de las áreas debe concebirse como un espacio que posibilite 

experiencias educativas, donde se plantean y analizan diversas formas de entender el mundo, 

de explicarlo, de argumentar, de dar sentido a la acción; donde se ejecutan procedimientos 

para anticiparse a los problemas, para afrontarlos y resolverlos; donde se incentiva desde 

varias perspectivas el cultivo de las múltiples potencialidades y aptitudes humanas" MEN 

(1998:37) 

El 20% restante del plan de estudios está dirigido a las áreas optativas las cuales "hacen 

referencia a un cuerpo de conocimientos y valores que, de acuerdo con la filosofía del 

Proyecto Educativo Institucional y la fundamentación del currículo, interesan específicamente 

a ciertas personas, dadas sus inclinaciones vocacionales y las necesidades sociales, y que, por 

lo tanto, es necesario ofrecer, de manera que los estudiantes puedan escoger libremente. Las 

áreas optativas deben estar integradas al plan de Estudios de tal manera que se articulen a los 

demás en igualdad de condiciones". MEN (1998:38) 

 

Según la Ley 115 de1994, el Decreto 2247 de 1997 y los lineamientos pedagógicos para el 

nivel Preescolar se plantean siete dimensiones del desarrollo, las cuales se trabaja 

integralmente con los estudiantes: 

 Dimensión corporal (biológico y psicomotriz) 

 Dimensión comunicativa 

 Dimensión cognitiva 

 Dimensión ética 

 Dimensión estética 

 Dimensión socio – afectiva (actitudinal y valorativa) 

 Dimensión espiritual 

De igual manera el trabajo con dicho nivel se lleva a cabo a partir de Proyectos que se ejecutan 

período a período y que van en sintonía con la temática a trabajar en cada uno de ellos, los 
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cuales a parecen referenciados dentro del Plan de dicho grado. 

 

Así mismo, según el Artículo 23 de la Ley 115, se trabaja en nueve áreas obligatorias y 

fundamentales en la Educación Básica: 

 Ciencias Naturales y Educación Ambiental 

 Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución Política y Democracia. 

 Educación Artística. 

 Educación Ética y en Valores Humanos. 

 Educación Física, Recreación y Deportes. 

 Educación Religiosa. 

 Humanidades, Lengua Castellana e Idioma Extranjero. 

 Matemáticas. 

 Tecnología e informática. 

 Ciencias Económicas y Políticas (Educación Media) 

 Filosofía (Educación Media) 

 

Por su parte, según el artículo 27 de la Ley 115, ley general de educación, la educación media 

constituye la culminación, consolidación y avance en el logro de los niveles anteriores y 

comprende dos grados, el décimo y el undécimo. Tiene como fin la comprensión de ideas y 

los valores universales y la preparación para el ingreso del educando a la educación superior 

y al trabajo. Por tal motivo en la IE La Avanzada se cuenta con dos modalidades “Comercio 

e informática”, con los programas de Asistencia administrativa y financiera y Asistencia en 

soporte y mantenimiento en internet de las cosas IOT. 

 

Media técnica 

-Asistencia administrativa y financiera: 

Tiene como objetivo la formación de técnicos con capacidad en en el manejo de equipos de 

cómputo para el desarrollo de actividades tales como: nómina, presupuesto, contabilidad y 

liquidación. Buscando el desarrollo de competencias laborales en asistencia administrativa 

que les sirvan para desempeñarse en labores propias y acordes al estudio técnico que ofrece 

la institución. 

Área de desempeño: auxiliares de apoyo administrativo, auxiliares de archivo, recepcionista 

y operadores de conmutador, auxiliares de personal y auxiliares de tribunales, entre otros. 

 

- Asistente en soporte y Mantenimiento en internet de las cosas: 

Tiene como objetivo formar técnicos con capacidad para analizar implementar y mantener la 

interconexión digital de objetos cotidianos con internet en función de las especificaciones de 

las tecnologías y aplicando técnicas. 

Área de desempeño: soporte técnico conexiones, auxiliar de conectividad, técnico en 

conexiones digitales. 
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El plan de estudio se organizó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 

115 de 1994, el artículo 38 del 1860 de 1994 y demás normas que lo complementan. 

El marco legal es el siguiente: 

 
• Constitución nacional de 1991 

• Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación) 

• Decreto Reglamentario 1860 de 1994 

• Ley 1029 de 2006 sobre Enseñanza obligatoria 

 
Para su elaboración se tiene además en cuenta cuales son los fines de la educación: 

 
 El pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le imponen 

los derechos de los demás y el orden jurídico, dentro de un proceso de formación 

integral, física, psíquica, intelectual, moral, espiritual, social, afectiva, ética, cívica y 

demás valores humanos. 

 
 Formación en el respeto a la vida y a los demás derechos humanos, a la paz a los 

principios democráticos, de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y equidad, 

así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad. 

 
 La formación y la participación de todos en las decisiones que afecten en la vida 

económica, política, administrativa, y cultural de la nación. 

 
 La formación en el respeto a la autoridad legítima y a la ley, a la cultura nacional, a 

la cultura colombiana y a los símbolos patrios. 

 
 La adquisición y generación de los conocimientos científicos, técnicos más 

avanzados, humanísticos, históricos, sociales, geográficos y estéticos, mediante la 

aprobación de hábitos intelectuales adecuados para el desarrollo del saber. 

 

 El estudio y la comprensión crítica de la cultura nacional y de la diversidad étnica y 

cultural del país, como fundamento de la unidad nacional y de su identidad. 

 

 El acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica, y demás bienes y valores de la 

cultura, el fomento a la investigación y el estímulo a la creación artística en sus 

diferentes manifestaciones. 

 
 La creación y fomento de una conciencia de la soberanía nacional y para la práctica 
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de la solidaridad y la de solución a los problemas y al progreso social del país. 

 
 La adquisición de una conciencia para conservación, consecución, protección y 

mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de la vida, del uso racional de los 

recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro de una cultura ecológica y 

de la defensa del patrimonio cultural de la nación. 

 
 La formación en la práctica del trabajo, mediante los conocimientos técnicos y 

habilidades, así como en la valoración del mismo como fundamento del desarrollo 

individual y social. 

 
 La formación para la promoción y preservación de la salud y la higiene la 

preservación de problemas socialmente relevantes, la educación física, la recreación, 

el deporte y la utilización adecuada del tiempo libre. 

 
 La promoción en la persona y en la sociedad de la capacidad para crear, investigar, 

adoptar la tecnología que se requiere en los procesos de desarrollo del país y le 

permita al educando ingresar al sector productivo. 

 

 
5.1.3.1 ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 

En la organización del plan de estudios se tiene en cuenta los siguientes aspectos: 

 
Distribución de áreas y asignaturas, Se organiza lo relacionado con las áreas de estudio 

obligatorias y fundamentales, la distribución de asignaturas por grado, intensidad para cada 

asignatura y grado. 

 
El total de horas semanales y anuales por nivel para desarrollar las asignaturas es el siguiente: 

 Básica Primaria: 25 horas semanales y 1.000 horas anuales. 

 Básica Secundaria: 30 horas semanales y 1.200 horas anuales. 

 Educación Media: 30 horas semanales y 1.200 horas anuales. 

 Educación Media Técnica: 48 horas por módulos y 700 horas anuales. 

 
Planes de área y asignatura y, planeación de clase y diario de campo 

Se tienen en cuenta los marcos generales de los programas curriculares del MEN. 

 
a. Plan de área y asignatura: Se entiende el conjunto estructurado de conceptos, 

habilidades, destrezas y valores, relacionados con el ámbito específico de conocimiento. 

Algunas áreas están conformadas por asignaturas que tienen de común un objeto de 

estudio o reflexión. 
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El plan de área contiene: 

1. INTRODUCCIÓN 

1.1 Estado del área (diagnóstico) 

1.2 Justificación (enfoque del área / objeto de estudio del área) 

2. PRESENTACIÓN DEL ÁREA 

2.1 Principios filosóficos 

3. OBJETIVOS  

3.1 Objetivo general del área 

3.2 Objetivos por ciclo 

3.3 Objetivos específicos por grados 

3.3.1  Grado primero 

3.3.2 Grado segundo… 

4. MARCO LEGAL 

5. MARCO TEÓRICO 

6. MARCO CONCEPTUAL (Tener en cuenta que ítems aplican) 

6.1 Lineamientos curriculares 

6.2 Orientaciones pedagógicas 

6.3 Estándares básicos de competencias (EBC) 

6.4 Matrices de referencia 

6.5 Mallas de aprendizaje del MEN 

6.6 Derechos básicos del aprendizaje (DBA) 

7. ESTRUCTURA CURRICULAR: 

Contiene:  

Período, área, grado, objetivos, competencias, lineamientos o estándares, pregunta 

problematizadora, DBA, ejes temáticos (conceptuales, procedimentales), indicadores de 

desempeño (saber conocer, saber hacer, saber ser). 

8. METODOLOGÍA 

8.1 Estrategias metodológicas para el desarrollo de competencias 

8.2 Relación de la metodología con el modelo pedagógico.   

9. RECURSOS Y AMBIENTES DE APRENDIZAJE 

10. DISEÑO EVALUATIVO 

11. INTEGRACIÓN CURRICULAR-TRANSVERSALIZACIÓN (Con áreas o 

proyectos) 

12. REFERENCIAS 

 
b. Planeación de clase y diario de campo: es la forma como el educador utiliza el 

tiempo que se asigna en el horario al área o asignatura, es decir fija los objetivos, 
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actividades, recursos, procedimientos de evaluación en los que orientará la ejecución de 

proyectos. 

Finalmente, en el planeamiento de área, asignatura y tema conviene dejar un porcentaje 

apropiado de horas, al finalizar cada período académico para practicar la evaluación del 

rendimiento y realizar al finalizar cada unidad actividades de recuperación. 

El formato de planeación está organizado de la siguiente manera: 

 

PERÍODO:  
 
ÁREA O ASIGNATURA:  
 

GRUPO:  

 
FECHA DE INICIO:  

 
FECHA DE FINALIZACIÓN:  

DOCENTE:  
 

 
ÁREA O ASIGNATURA INDICADORES DE DESEMPEÑO 

  

  

  

  

 

 SEMANA-
FECHA  

TEMAS 
DESCRIPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

 
PRINCIPIOS, 
PAUTAS Y 

PUNTOS DE 
VERIFICACIÓN 

DEL DUA 

 
REFLEXIÓN PEDAGÓGICA 

Y NOVEDADES 

  

ÁREA: (para primaria) 
INICIO: 

 

 

DESARROLLO: 

 

 

CIERRE-EVALUACIÓN: 

 

 

  

FLEXIBILIZACIÓN CURRICULAR PARA ESTUDIANTES CON DIAGNÓSTICO: (Si fueron necesarias) 

 

 

 
5.1.3.2 PILARES DEL CURRICULO Y EL PLAN DE ESTUDIOS 
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El currículo es“ El conjunto de criterios , planes de estudio y programas integrados con el 

mundo, en especial con Latinoamérica y el caribe; el desarrollo de la capacidad crítica 

reflexiva y analítica que fortalezca el avance científico y tecnológico nacional, orientando 

con prioridad al mejoramiento cultural y la calidad de la vida de la población, a la 

participación en la búsqueda de alternativas metodológicas y procesos que contribuyan a la 

formación integral y a la construcción de identidad cultural, nacional, regional y local, 

incluyendo también los recursos humanos, académicos y físicos para poner en práctica las 

políticas y llevar a cabo el proyecto educativo institucional” (Mineducaciòn, 2020) 

 
El plan de estudios es el esquema estructurado de las áreas obligatorias y fundamentales y de 

áreas optativas con sus respectivas asignaturas, que forman parte del currículo de los 

establecimientos educativos. 

 
Para dar funcionalidad y significado al proceso enseñanza-aprendizaje se tienen los 

siguientes pilares, los cuales sustentan el currículo y con él el plan de estudios. 

 
 Fundamentos Filosóficos 

 

La educación se constituye en uno de los procesos utilizados por la sociedad para moldear 

las nuevas generaciones. El Centro de la filosofía del colegio es el hombre como persona, los 

alumnos tienen dimensión personal por ser partícipes de su realidad, la cual irán moldeando 

en el transcurso del proceso educativo, orientados siempre desde los valores. 

 
Dentro de estos fundamentos se ha de tener en cuenta al hombre en sí mismo, como ser 

cultural, histórico y social. 

 
 El Hombre como Ser Cultural 

 
Como producto de la cultura el hombre puede a su vez, crear cultura, conservarla, 

transformarla y perfeccionarla. 

 
Gracias a su ser cultural, el hombre es el único que en forma dialéctica es “creador y criatura”, 

el único que puede decir cómo se organiza socialmente el tipo de instituciones que lo regirán, 

el conjunto de valores que orientarán su comportamiento y las creencias que fortalecerán sus 

esperanzas. 

 
Cabe destacar que el mundo cultural actual, está profundamente condicionado por la ciencia 

y la tecnología y que el hombre sólo podrá vivir y sobrevivir en la futura cultura mundial en 

la medida en que sea capaz de apropiarse de la ciencia y la técnica del mundo. 

 
 Fundamentos epistemológicos 
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Este fundamento del currículo, se orienta cada vez más al análisis de los referentes científicos 

y tecnológicos, nos obliga entonces a postular nuevos códigos para el lenguaje conducentes 

a la reflexión sobre los conceptos de “saber”, conocimiento científico, investigación 

científica que permita ubicar la pedagogía en un lugar primordial. 

 
En Humanidades, los fundamentos literarios y de creación, complementarlos con la lectura, 

escritura, ortografía, redacción, gramática, morfosintaxis y la capacidad para expresarse. 

 
En Lengua Extranjera, el hablar, leer y escribir correctamente. 

 
En Ciencias Sociales: Historia, geografía, constitución, democracia, cuyos ejes han de partir 

de la localidad, ubicación, comportamientos, desarrollo histórico, nacional, estudio científico 

de la tierra, del universo, estructura física de la tierra, división territorial, organización 

política, economía, constitución política. 
 

En Ciencias Naturales y Medio Ambiente: Trabajar zoología, botánica, anatomía, química, 

física avance de los conocimientos científicos, fenómenos físicos, químicos y biológicos. 

 
En Tecnología e Informática: Plantearse desde la teoría de la tecnología, la ciencia y la 

técnica. 

 
La Educación Artística: Se plantea el conocimiento y cultura musical, danzas, pintura, 

historia del arte, escultura, dibujo, trabajos manuales, canto etc. 

 
Ética y Valores: Comenzar a discutir su historia, su aplicación en el problema del poder, 

tendencias éticas, valores y lo axiológico. 

 
Educación Religiosa: Respetar en cada individuo sus creencias. 

 
Educación Física, Recreación y Deportes: Plantear fundamentación, creatividad y 

socialización. 

 
 Fundamentos psicológicos 

 
En este aspecto se deben tener presentes las diferencias individuales y los ritmos de 

aprendizaje que son heterogéneos en cada persona y más aún si se ubica o se tiene en cuenta 

la situación socioeconómica y cultural de los alumnos, las personas y la familia en general. 

Para interpretar el desarrollo humano es obligatorio entender la maduración biológica de las 

personas la cual está condicionada de acuerdo a lo local y regional, a lo geográfico, a lo 

social, el desarrollo socio-afectivo, psico-afectivo (timidez, complejos) y el desarrollo 
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intelectual. 

 
Hay que tener en cuenta además el aprendizaje humano, el cual está mediatizado por las 

diversas teorías que tienen que ver con el aprendizaje: Piaget, Skinner, Gagné y demás 

personajes que han aportado desde sus teorías y desde su experiencia. Se tratará de tomar de 

todos lo que se adapte a la realidad institucional. 

 

PIAGET: 

 
Para Piaget el aprendizaje implica el “QUE” y el “COMO”. En este enfoque todo proceso de 

aprendizaje implica un conocimiento el cual se procesa con la participación directa de quien 

conoce. 
 

El aprendizaje debe llevar al educando al conocimiento de hechos prácticos y no solos 

conceptuales. La experiencia física implica en este modelo, reflexión al enfrentarse a una 

situación concreta. Alterna a la experiencia física, está la experiencia social, las interacciones 

alumno-alumno, alumno-docente, alumno-comunidad. (Sarmiento Santana, 2017) 

 
Por consiguiente, el aprendizaje en este modelo, requiere tiempo, para que el alumno asimile 

la pregunta, el problema, la situación y poco a poco vaya construyendo un nuevo esquema 

mental que será concordante en gran parte con el esquema mental de su maestro y es en ese 

momento cuando se habla de equilibrio conceptual. 

 
SKINNER: 

 
Para Skinner el alumno aprende contenidos, soluciona problemas y actúa bajo ciertas 

situaciones específicas. 

 
El alumno conoce a su debido momento, los resultados de sus acciones, logros aciertos 

dándose la oportunidad para corregir sus errores. 

 
En este modelo debe haber especial cuidado a que el alumno no aprenda errores, ya que desde 

el comienzo se le va dirigiendo hacia lo deseado, partiendo de sus aciertos parciales o 

relativamente parecidos a lo deseado. 

 
GAGNÉ: 

 
Para Gagné el alumno, aprende información verbal, habilidades intelectuales, estrategias 

cognoscitivas y destrezas motoras. 

 
 La información verbal: Se refiere al aprendizaje de enunciados. 
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 Las Habilidades Intelectuales: Se refiere a la forma que aprende el alumno para 

codificar y manejar información. 

 
 Las Estrategias Cognoscitivas: Son las habilidades intelectuales especiales que le 

permiten al alumno entender, memorizar y procesar la información. 

 
 Las Actitudes: Se refieren a la aceptación o rechazo que manifiesta el alumno con 

respeto a todo lo relacionado con el proceso enseñanza-aprendizaje. 

 
 Destrezas Motoras: Capacidad de un desempeño motriz adecuado. 

 

Estos fundamentos psicológicos exigen: 

 
 Estimular los procesos de atención memoria y control de los aprendizajes. 

 
 Proporcionar experiencias de grupo que los lleven a una mejor socialización de sus 

acciones y razonamientos. 

 
5.1.3.3 OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN 

 

El objetivo primordial de todos y cada uno de los niveles educativos es el desarrollo integral de los educandos mediante 

acciones estructuradas encaminadas a: 

 

• Formar la personalidad y la capacidad de asumir con responsabilidad y autonomía sus derechos. 

• Proporcionar una sólida formación ética y moral fomentando la práctica del respeto a los derechos humanos. 

• Fomentar en el plantel, prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación 

y organización ciudadana y estimular la autonomía y la responsabilidad. 

• Desarrollar una sana sexualidad que promueva el conocimiento de sí mismo y la autoestima, la afectividad y el 

respeto mutuo. 

• Desarrollar acciones de orientación escolar, profesional y ocupacional. 

 

5.1.3.3.1 EDUCACIÓN PREESCOLAR 

La educación preescolar corresponde a la ofrecida al niño para su desarrollo integral en los 

aspectos biológico, cognoscitivos, sicomotriz, socio –afectivo y espiritual, a través de 

experiencias de socialización pedagógica y recreativas. 

 

Objetivo general del grado  

Desarrollar las dimensiones Afectiva, Comunicativa, Cognitiva, Ética, Estética,  Corporal, 

Actitudinal y Valorativa  para ayudar en el desarrollo de su personalidad por medio de 

experiencias lúdicas en el campo de las relaciones sociales, el desarrollo físico, el cauce 

razonable para sus emociones, la comunicación, las experiencias artísticas, el 
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comportamiento moral y espiritual para  que aprenda a resolver diferentes problemas de la 

vida cotidiana, en el marco de una educación para la diversidad y aportar al desarrollo 

personal, familiar, multicultural, social, político y tecnológico de la ciudad. 

 

Objetivos específicos de la Educación Preescolar  

Según la ley general de Educación Ley 115 de 1994. Artículo. 16 son objetivos de la 

educación preescolar los siguientes: 

 Conocimiento del propio cuerpo y de sus posibilidades de acción, así como la 

adquisición de su identidad y autonomía. 

 Crecimiento armónico y equilibrado del niño, de tal manera que facilite la motricidad, 

el Aprestamiento, la motivación para la lecto-escritura y para la solución de 

problemas que impliquen relaciones y operaciones matemáticas.  

 Desarrollo de la creatividad, habilidades y destrezas propias de la edad, como también 

de su capacidad de aprendizaje. 

 Ubicación espacio temporal y el ejercicio de la memoria. 

 Desarrollo de la capacidad para adquirir formas de expresión como relación y 

comunicación y para establecer relaciones de reciprocidad y participación, de acuerdo 

con las normas de respeto, solidaridad y convivencia. 

 Participación en actividades lúdicas con otros niños y adultos. 

 Estímulo a la curiosidad para observar y explorar el medio natural, familiar y social. 

 Reconocimiento de su dimensión espiritual para fundamentar criterios de 

comportamiento. 

 Vinculación de la familia y la comunidad al proceso educativo para mejorar la calidad 

de vida de los niños en su medio. 

 Formación de hábitos de alimentación, higiene personal, aseo y orden que generen 

conciencia sobre el valor y la necesidad de la salud. 

 

Objetivos por dimensiones 

DIMENSIÓN AFECTIVA 

Posibilitar la consolidación de la autoestima, la autoimagen, el auto-concepto y la 

personalidad, necesarios para la construcción de la autonomía y la socialización. 

 

DIMENSIÓN CORPORAL 

Propiciar en el niño y la niña el desarrollo de las habilidades motrices a través del 

movimiento, la expresión corporal y gestual, para consolidar la autoestima, el auto-concepto 

y la autonomía. 

 

DIMENSIÓN COGNITIVA 
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Profundizar en diferentes saberes y la puesta en práctica de éstos en diversos contextos y con 

diferentes objetos. 

 

DIMENSIÓN COMUNICATIVA 

Promover el desarrollo de las habilidades comunicativas a través de la expresión de ideas, 

gustos, necesidades e intereses y la familiarización con diferentes portadores de texto. 

 

DIMENSIÓN ESTÉTICA 

Posibilitar la cualificación de las habilidades motrices finas, promoviendo la creatividad, la 

imaginación y la capacidad de asombro. 

 

DIMENSIÓN ÉTICA 

Fomentar relaciones basadas en el respeto por la diferencia y el reconocimiento de las normas 

como acuerdos básicos que buscan una sana convivencia. 

 

DIMENSIÓN ACTITUDINAL Y VALORATIVA 

Participar en la construcción de la norma a través de diferentes actividades individuales y 

grupales, buscando la resolución pacífica de conflictos escolares. 

 
 

5.1.3.3.2 EDUCACIÓN BÁSICA 

La educación básica obligatoria corresponde a la identificada en el artículo 356 de la 

Constitución Política como educación primaria y secundaria, comprende once grados y se 

estructura en torno a un currículo, común conformado por las áreas fundamentales del 

conocimiento y de la actividad humana. 

El proceso pedagógico de la educación básica comprende nueve grados que se deben 

organizar en forma continua y articulada que permita el desarrollo de actividades 

pedagógicas de formación integral, facilite la evaluación por logros y favorezca el avance y 

la permanencia del educando dentro del servicio educativo. 

 
La educación básica constituye prerrequisito para ingresar a la educación media o acceder al 

servicio especial de educación laboral. 

 

Para el logro de los objetivos de la educación básica, se establece áreas obligatorias y 

fundamentales del conocimiento y de la formación humana como complementarias. Tanto 

las áreas fundamentales como complementarias necesariamente se ofrecen de acuerdo al 

currículo y al proyecto educativo institucional. El grupo de áreas obligatorias y 

fundamentales comprende el 100% del plan de estudios de la institución. 

 

Objetivos generales de la educación básica: 
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• Proporcionar una formación general mediante el acceso de manera crítica y creativa al 

conocimiento científico, tecnológico, artístico y humanístico y de sus relaciones con la vida 

social y con la naturaleza, de manera tal que prepare al educando para los niveles superiores 

del proceso educativo y para su vinculación con la sociedad y el trabajo. 

 

• Desarrollar habilidades comunicativas para leer, comprender, escribir. Escuchar, hablar 

y expresarse correctamente. 

• Ampliar y profundizar en el razonamiento lógico y analítico para la interpretación y 

solución de problemas de la ciencia, la tecnología y de la vida cotidiana. 

 

• Propiciar el conocimiento y comprensión de la realidad nacional para consolidar los 

valores propios de la nacionalidad colombiana tales como la solidaridad, la tolerancia, la 

democracia, la justicia, la convivencia social, la cooperación y la 

ayuda mutua. 

 

• Fomentar el interés y el desarrollo de actitudes hacia la práctica investigativa, y 

 

• Propiciar la formación social, ética, moral y demás valores del desarrollo humano. 

 

Objetivos específicos de la educación básica en el ciclo de primaria: 

Los cinco (5) primeros grados de la educación básica que constituyen el ciclo de primaria, 

tendrá como objetivos específicos los siguientes: 

 

• La formación los valores fundamentales para la convivencia en una sociedad 

democrática, participativa y pluralista- 

 

• El fomento del deseo de saber, de la iniciativa personal frente al conocimiento y frente 

a la realidad social, así como el espíritu crítico. 

 

• El desarrollo de las habilidades comunicativas básicas para leer, comprender, escuchar, 

hablar y expresarse correctamente en la lengua castellana. 

 

• El desarrollo de la capacidad para apreciar y utilizar como medio de expresión estética. 

 

• El desarrollo de los conocimientos matemáticos necesarios para manejar y utilizar 

operaciones simples de cálculo y procedimientos lógicos elementales en diferentes 

situaciones, así como la capacidad para solucionar problemas que impliquen estos 

conocimientos. 

 

• La comprensión básica del medio físico, social y cultural en el nivel local, nacional, 

universal de acuerdo con el desarrollo intelectual correspondiente a la edad. 
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• La asimilación de conceptos científicos en las áreas del conocimiento que sean objeto 

de estudio de acuerdo con el desarrollo intelectual y la edad. 

• La valoración de la higiene y la salud del propio cuerpo y la formación para la 

protección de la naturaleza y el ambiente. 

 

• El conocimiento y ejercitación del propio cuerpo mediante la práctica de la educación 

física, la recreación y los deportes adecuados a su edad y conducentes a un desarrollo físico 

y armónico. 

 

• La formación para la participación y organización infantil y la utilización adecuada del 

tiempo libre. 

 

• El desarrollo de valores civiles, éticos y morales, de organización social y de 

convivencia. 

 

• La formación artística mediante la expresión corporal, la representación, la música, la 

plástica y la literatura. 

 

• L a adquisición de elementos de conversación y de lectura al menos en una lengua 

extranjera. 

 

• La adquisición de habilidades para desempeñarse con autonomía en la sociedad 

 

• La adquisición de habilidades para desempeñarse con autonomía en la sociedad. 

 

Objetivos específicos de la educación básica en el ciclo de secundaria: 

Los cuatro (4) grados subsiguientes de la educación básica que constituyen el ciclo 

secundario tendrán como objetivos los siguientes: 

• El desarrollo de la capacidad para comprender textos y expresar correctamente 

mensajes complejos, orales y escritos en lengua castellana, así como para entender mediante 

un estudio sistemático, los diferentes elementos constitutivos de la lengua. 

 

• La valoración y utilización de la lengua castellana como medio de expresión literaria y 

el estudio de la creación literaria en el país y el mundo. 

 

• El desarrollo de las capacidades para el razonamiento lógico, mediante el dominio de 

los sistemas numéricos, geométricos, métricos, lógicos, analíticos de conjuntos, de 

operaciones y relaciones, así como para su utilización en la interpretación de los 

problemas de la ciencia, de la tecnología y los de la vida cotidiana. 
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• El avance ene le conocimiento científico de los fenómenos físicos, químicos y 

biológicos mediante la comprensión de las leyes, el planeamiento del problema y la 

observación experimental- 

 

• El desarrollo de actitudes favorables al conocimiento, valoración y conservación de la 

naturaleza y el medio ambiente. 

 

• La comprensión de la dimensión práctica de los conocimientos teóricos, así como la 

dimensión teórica del conocimiento práctico y la capacidad para utilizarla en la solución de 

problemas. 

 

• La iniciativa en los campos más avanzados de la tecnología moderna y el entrenamiento 

en disciplinas, procesos y técnicas que le permitan el ejercicio de una función socialmente 

útil. 

 

• El estudio científico de la historia nacional y mundial dirigida a comprender el 

desarrollo de la sociedad, y el estudio de las ciencias sociales con miras al análisis de las 

condiciones actuales de la realidad social. 

 

• El estudio científico del universo, de la tierra, de su estructura física, de su división y 

organización política, del desarrollo económico de los países y de las diversas 

manifestaciones culturales de los pueblos. 

 

• La formación en el ejercicio de los deberes y derechos, el conocimiento de la 

Constitución Política y de las relaciones internacionales. 

 

• La apreciación artística, la comprensión estética, la creatividad, la familiarización con 

los diferentes medios de expresión artística y el conocimiento, valoración y respeto por los 

bienes artísticos y culturales. 

 

• La comprensión y la capacidad de expresarse en una lengua extranjera. 

 

• La valoración de la salud y los hábitos relacionados con ella. 

 

• La utilización con sentido crítico de los distintos contenidos y formas de información y 

la búsqueda de nuevos conocimientos con su propio esfuerzo. 

 

• La educación física y la práctica de la recreación y los deportes, la participación y 

organización juvenil y la utilización adecuada del tiempo libre. 
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5.1.3.3.3 EDUCACIÓN MEDIA TÉCNICA 

 

La educación en media técnica se concentra en la enseñanza en las competencias para el trabajo, 

basada en el análisis, muestreo, construir, diseñar y en la apropiación de herramientas informáticas, 

para impulsar una cultura de emprendimiento y proyectarse en el entorno laboral, teniendo en cuenta 

los procesos académicos, humanísticos y sociales; estimulando la formación de mujeres y hombres 

integrales, con valores éticos y democráticos; con capacidad creativa y reflexiva, para enfrentar los 

retos actuales en mercado laboral. 

 

Objetivo general del área 

Fomentar en los estudiantes habilidades, competencias, actitudes y comportamientos responsables 

y críticos mediante el desarrollo de experiencias significativas, investigativas y prácticas, que les 

permitan la formación personal y social y, de este modo, prepararse como bachilleres técnicos con 

una especialidad que los orientará en su proyecto de vida. 

 

Objetivos específicos de la educación media técnica: 

• La profundización en un campo del conocimiento o en una actividad específica de acuerdo con 

los intereses y capacidades del educando. 

 

• La profundización en conocimientos avanzados de las ciencias naturales. 

 

• La incorporación de la investigación al proceso cognoscitivo, tanto de laboratorio como de la 

realidad nacional en sus aspectos natural, económico, político y social. 

 

• El desarrollo de la capacidad para profundizar en un campo del conocimiento de acuerdo con las 

potencialidades e intereses. 

 

• La vinculación a programas de desarrollo y organización social y comunitaria, orientados a dar 

solución a los problemas sociales de su entorno. 

 

• El fomento de la conciencia y la participación responsable del educando en acciones cívicas y de 

servicio social. 

 

• La capacidad de reflexionar y criticar sobre los múltiples aspectos de la realidad y la 

comprensión de los valores éticos, morales, religiosos, y de convivencia en sociedad. 

 

• Fomentar una educación para el trabajo, mediante la formación de competencias técnicas, 

laborales y sociales a través del desarrollo de la media técnica. 

 

Objetivos específicos por grados: 

• Grado Décimo especialidad comercio periodo 1 

-Organizar documentos de la unidad administrativa teniendo en cuenta la legislación vigente y 

procesos administrativos. 
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-Recepcionar, clasificar y distribuir las comunicaciones de acuerdo con el procedimiento de la 

organización. 

-Programar y confirmar actividades de la unidad administrativa de acuerdo con procedimientos 

técnicos. 

 

•Grado Décimo especialidad comercio periodo 2 

-Elaborar documentos de la unidad administrativa de acuerdo con lineamientos de la organización, 

guía y procedimientos técnicos. 

-Aplicar los procedimientos establecidos de acuerdo con las políticas de la organización. 

 

•Grado Décimo especialidad comercio periodo 3 

-Registrar información de acuerdo con normativa y procedimientos técnicos 

-Atender clientes de acuerdo con procedimiento de servicios y normativa 

-Controlar y tramitar pedidos de la unidad administrativa de acuerdo con procesos administrativos 

 

•Grado Undécimo especialidad comercio periodo 1 

-Establecer un sistema de organización de tiempos. 

-Analizar ideas de negocios actuales en el mercado laboral. 

 

•Grado Undécimo especialidad comercio periodo 2 

-Mejorar procesos administrativos. 

-Establecer un orden por departamento o área de la empresa. 

 

•Grado Undécimo especialidad comercio periodo 3 

-Ampliar el conjunto de habilidades y destrezas.  

-Reconocer y apoyar los roles de la empresa en el equipo de trabajo. 

 

•Grado Décimo especialidad informática periodo 1 

-Diseñar soluciones de Internet de las Cosas y Sistemas. 

-Realizar la implementación de soluciones de sistemas. 

 

•Grado Décimo especialidad informática periodo 2 

-Organizar y gestionar proyectos. 

-Realizar la implementación de soluciones de Internet de las Cosas y sistemas. 

 

•Grado Décimo especialidad informática periodo 3 

-Organizar y gestionar proyectos. 

 

•Grado Undécimo especialidad informática periodo 1 

-Identificar una necesidad en esta área, en la actualidad del mundo. 

-Establecer un trabajo en equipo para el desarrollo de una aplicación. 
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•Grado Undécimo especialidad informática periodo 2 

-Reconocer las capacidades de los compañeros y roles. 

-Establecer un orden en el tiempo. 

 

•Grado Undécimo especialidad informática periodo 3 

-Planear, crear y diseñar un proyecto (aplicación). 

-Ejecutar el proyecto y exponerlo. 

 

5.1.3.4 ÁREAS OBLIGATORIAS Y FUNDAMENTALES 

Para el logro de los objetivos de la educación básica se establecen las siguientes áreas 

obligatorias y fundamentales, las cuales se presentan a continuación, haciendo la descripción 

y planteando los objetivos de cada una (general, por ciclos y por grados). 

El SIEPE hace parte del Proyecto Educativo Institucional y se rige por los criterios 

establecidos en su Horizonte Institucional y las normas estipuladas en la Ley 115 de 1994 

(Articulo 23 y 31) donde se determina las áreas obligatorias y fundamentales así: 

 

a. Ciencias Naturales y Educación Ambiental 

b. Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución Política y Democracia 

c. Educación Artística 

d. Educación Ética y Valores Humanos 

e. Educación Física, Recreación y Deportes 

f. Educación Religiosa 

g. Humanidades, Lengua Castellana  

h. Humanidades Idioma Extranjero 

i. Matemáticas 

j. Tecnología y emprendimiento 

k. Ciencias Económicas y Políticas (Educación Media) 

l. Filosofía (Educación Media). 

 

5.1.3.4.1 CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

PRESENTACIÓN DEL ÁREA: 

El área de ciencias es una herramienta que le permite al estudiante ser protagonista del proceso de 

aprendizaje, mediante su propia creatividad se convierte en parte activa de este proceso, basándose 

en estrategias como la observación, planteamiento de preguntas, formulación de hipótesis, relación 

con los conocimientos adquiridos y el intercambio de puntos de vista. Para usar lo que saben de 

ciencias y comprender e interactuar en el mundo donde viven integrándose a este mundo por gusto, 

curiosidad, placer o vocación y ser capaces de construir sus propios modelos de la naturaleza, y 

basándose en dichos modelos expliquen parte de su cotidianidad, para la toma de decisiones 

argumentadas sobre problemas de su entorno y ponerlos en práctica en diferentes situaciones ya sea 
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con propósitos individuales o sociales.   

Desde el área de Ciencias Naturales y a través de los procesos de enseñanza  y aprendizaje la 

Institución pretende formar individuos capaces de razonar, de argumentar, producir, convivir y 

desarrollar al máximo su potencial creativo y científico que le permita contar con una teoría integral 

del mundo natural dentro de un contexto de un proceso de desarrollo humano integral y equitativo 

y sostenible, que le proporcione una concepción de sí mismo y de sus relaciones con la sociedad y 

con la naturaleza armónica con la preservación de la vida y de nuestro planeta.   

 

Desde nuestra área trabajamos el entorno vivo en todos sus procesos biológicos, el entorno físico 

con los análisis físico-químicos desde lo simple hasta lo complejo y nuestros proyectos se 

encuentran orientados hacia la ciencia y la tecnología logrando en nuestros estudiantes el 

pensamiento crítico e investigativo con respecto al medio que lo rodea.  Esta área está conformada 

por biología, física, química.  Los objetos de estudio de cada una de estas ciencias son los siguientes: 

 

BIOLOGÍA 

Esta ciencia tiene como objeto de estudio los sistemas biológicos desde sus características 

homeostáticas y adaptables en las perspectivas de estado, interacción y dinámica. 

 

FÍSICA 

Esta ciencia tiene como objeto de estudio los sistemas físicos, es decir da cuenta del estado, las 

interacciones y la dinámica en el espacio – tiempo de entidades que pueden ser partículas, ondas o 

cuantos en interacción.  Estado, interacciones y dinámica que se expresa y caracteriza en términos 

de la mecánica clásica, la termodinámica, el electromagnetismo, la mecánica cuántica y la 

relatividad, dependiendo de la situación que se haya de abordar y del interés de quien la aborda. 

  

QUÍMICA 

Esta ciencia tiene como objeto de estudio los sistemas materiales, es decir, da cuenta del mundo 

material en cuanto a las sustancias que lo componen, sus propiedades y los procesos en los que ella 

cambia al interactuar en el universo. Estos sistemas se conciben formados por un número de 

partículas, del orden del número de Avogadro, delimitado por una superficie que los separa del 

medio, de acuerdo con su composición y estructura, pueden ser considerados mezclas o sustancias 

químicas. 

 

OBJETIVO GENERAL DEL ÁREA 

Desarrollar en el estudiante el pensamiento crítico, investigativo y científico de las ciencias naturales; 

privilegiando el razonamiento lógico, la argumentación oral y escrita, la experimentación que lo 

conduzca a la transformación del medio ambiente facilitándole el ingreso al mundo tecnológico y 

laboral. 

 

OBJETIVOS POR CICLO 

Básica primaria 

 Reconocer el desarrollo biológico e intelectual para la comprensión de procesos y conceptos 

científicos (biológicos, físicos, químicos, y ecológicos) que le permitan formarse como seres 
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autónomos, participativos, creativos y líderes de acciones que convocan a lograr una mejor calidad 

de vida.  Enfocar la formación científica en el ciclo de primaria al desarrollo del pensamiento 

crítico en los siguientes procesos: observar, describir, comparar, clasificar, relacionar, 

conceptualizar, formular hipótesis del tipo “qué pasaría si…”, y resolver problemas. 

 

 Incorporar lectura y escritura de fenómenos físicos, químicos, biológicos, ecológicos y del mundo 

de la vida, con el objeto de construir conceptos y apropiarse de la conceptualización de las ciencias. 

 

 Focalizar la enseñanza en una formación hacia una actitud ética ante la vida, para lo cual se 

rescatan valores sociales e individuales de la comunidad haciendo uso de los recursos propios de 

la región. 

 

 Relacionar competencias de pensamiento científico con la educación básica primaria para tratar 

de construir actitudes investigativas. Para ello se apoya en potenciar la curiosidad de los niños y 

niñas, sin discriminar por razones de discapacidad, género o condición social. Se explora la 

investigación desde problemas del mundo de la vida, de acuerdo a su desarrollo intelectual y su 

edad.  

 

Básica secundaria 

 Continuar con el desarrollo de la competencia de pensamiento científico, para lo cual se hace 

énfasis en los procesos de: observar, describir, comparar, clasificar, relacionar, conceptualizar, 

formular hipótesis cuantitativas, formular y resolver problemas, experimentar, analizar, 

interpretar, razonar de manera deductiva, inductiva, hipotética, argumentar y contrastar teorías 

y leyes.  

 

 Incorporar la lectura y escritura de conocimientos científicos básicos: físicos, químicos, 

biológicos, ecológicos y mundo de la vida, con el objeto de comprender conceptos, categorías 

y explicar diversos procesos desde las ciencias naturales.  

 

 Continuar con el desarrollo de la competencia bioética, orientada a la observación, reflexión y 

postura crítica de los estudiantes ante diferentes situaciones de las ciencias, la tecnología y la 

cultura ante la biodiversidad. 

 

 Continuar en la básica secundaria con la consolidación de actitudes investigativas, para lo cual 

se profundiza tanto en la formación de trabajo en equipo, la formación básica de conceptos, la 

formación en la indagación científica, el manejo de las técnicas de investigación en ciencias a 

partir de plantear y resolver problemas con el uso del laboratorio o del mundo de la vida como 

escenario de experiencia científica, desafiar la mente a su solución, utilizar estrategias 

personales, manipular métodos, modelos, procedimientos y técnicas convencionales o no para 

su solución y contrastar resultados. 

 

 Desarrollar la capacidad interpretativa por medio de símbolos y signos. Los procesos de 

lectoescritura de las ciencias permiten que el estudiante posea un buen nivel de interpretación 

de diferentes procesos Físicos, Químicos, Biológicos y Ecológicos, en los cuales se encuentran 

involucrados procesos de pensamiento que se desarrollan a través del estudio de las ciencias. 
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Media académica y media técnica 

 Orientar hacia el desarrollo de los procesos de: observar, describir, comparar, clasificar, 

relacionar, conceptualizar, formular hipótesis cuantitativas, formular y resolver problemas, 

experimentar, analizar, interpretar, razonar de manera deductiva, inductiva, hipotética, 

argumentar y contrastar teorías y leyes. Estos procesos se orientan desde la explicación, con 

base en teorías de las ciencias naturales, de diversos problemas. Se trata de un estudiante 

formado en el manejo de teorías integrales de la vida, el universo, los materiales, la ecología 

con claridad epistemológica para explicar y contrastar situaciones problémicas. 

 

 Continuar con la formación de la competencia bioética desde una perspectiva de la 

investigación y de contraste de situaciones que atenten contra la biodiversidad del mundo de 

la vida. 

 

 Profundizar la competencia investigativa a partir de proyectos que ponen en escena la solución 

de problemas del mundo de la vida y de las propias ciencias naturales. 

 

 Formar el estudiante para enfrentarse con el entorno en el campo laboral y vincularse al sector 

productivo, además adquirir las diferentes posibilidades de formación académica, que le 

permitan una mejor calidad de vida de acuerdo con su aprendizaje y situación económica. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS POR GRADOS 

Grado primero 

Establecer relaciones entre los seres y fenómenos químicos y físicos del entorno a través de la 

observación y la descripción de manera detallada, que les permita a los estudiantes dar explicaciones 

del mundo que le rodea. 

 

Grado segundo 

Identificar cambios en los seres vivos, los objetos, el movimiento de las cosas y los fenómenos del 

entorno, a través de observaciones, descripciones y comparaciones, permitiéndole al estudiante 

expresar sus ideas de forma oral, escrita, gráfica y corporal. 

 

Grado tercero 

Distinguir las características específicas de los seres vivos, materiales y fenómenos del entorno que le 

permitan al estudiante agruparlos en diferentes categorías estableciendo semejanzas y diferencias 

entre estos. 

 

Grado cuarto 

Establecer interacciones y jerarquías que les permita a los estudiantes explicar la organización de los 

ecosistemas, predecir cambios en las sustancias e identificar el peso como una fuerza a través de 

descripciones y procedimientos como la selección y registro de información. 

 

Grado quinto 

Reconocer estructuras en los seres vivos, los materiales y fenómenos del medio, relacionando 

características macroscópicas con elementos microscópicos; para construir conceptos que hacen parte 

del medio en el cual se desarrollan. 

 



93  

Grado sexto 

Reconocer nuevas características y relaciones que diferencien a los sistemas biológicos, físicos y 

químicos de las ciencias naturales para posibilitar un pensamiento científico por medio de experiencias 

significativas en la cotidianidad. 

 

Grado séptimo 

Experimentar cambios y regularidades propios de los sistemas biológicos, físicos y químicos; por 

medio de la identificación de variables involucradas en situaciones específicas y la selección de 

procedimientos adecuados para realizar diferentes trabajos experimentales. 

 

Grado octavo 

Analizar y caracterizar regularidades y jerarquías en los sistemas biológicos, físicos y químicos, de 

manera que pueda comunicar sus aprendizajes usando argumentos y lenguaje apropiado. Así mismo 

contribuir en la construcción de una conciencia ambiental. 

 

Grado noveno 

Consolidar una aproximación diferencial al estudio de las ciencias naturales a través de la observación 

y la caracterización de estructuras en sistemas físicos, químicos y biológicos, para relacionar 

elementos microscópicos y macroscópicos. 

Grado décimo 

Iniciar una aproximación disciplinar al estudio de las ciencias naturales, para profundizar en la 

comprensión de sus ideas y procedimientos básicos de las ciencias; por medio de hipótesis, 

demostraciones prácticas y asesorías profesionales. 

 

Grado undécimo 

Construir modelos próximos a lo científico de la naturaleza; aprender a interrogarlos, cuestionarlos 

sistemática y rigurosamente. Para explicar su cotidianidad, argumentadas sobre problemas de su 

entorno. 

 

 

5.1.3.4.2 CIENCIAS SOCIALES, HISTORIA, GEOGRAFÍA, CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA, DEMOCRACIA Y CÁTEDRA DE LA 

AFROCOLOMBIANIDA.  

EDUCACIÓN MEDIA: CIENCIAS POLÍTICAS Y ECONÓMICAS 

 
PRESENTACIÓN DEL ÁREA 

 

Principios filosóficos 

● Toda concepción de la sociedad humana, y en rigor de cualquier objeto concreto, tiene 

dos componentes: una ontológica y la otra metodológica. La primera concierne a la 

naturaleza de la sociedad (y los entes que se considera existen en la sociedad), la segunda a 

la manera más adecuada de estudiarla.  

Nos ocuparemos de tres "ismos": individualismo, globalismo y sistémico dentro de los 

principios filosóficos del área de ciencias sociales. 
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Individualismo 

● Ontología: Una sociedad es un conjunto de individuos.  

Las totalidades supraindividuales son conceptuales, no concretas, puesto que las totalidades 

sociales son abstracciones, no tienen propiedades globales emergentes: toda propiedad social 

es una resultante o agregación de propiedades de los individuos que componen la sociedad, 

puesto que no hay propiedades sistémicas, una sociedad no puede actuar sobre sus miembros: 

la presión de grupo es la totalidad de las presiones que ejercen los miembros del grupo. 

La interacción entre dos sociedades consiste en la interacción entre sus miembros 

individuales y el cambio social es la totalidad de los cambios de los componentes individuales 

de la sociedad. 

● Metodología: El estudio de la sociedad es el estudio de sus componentes, la explicación 

última de los hechos sociales debe buscarse en la conducta individual, las hipótesis y teorías 

sociológicas que se ponen a prueba observando el comportamiento de los individuos. 

Globalismo 

● Ontología: Una sociedad es una totalidad que trasciende a sus miembros. Una sociedad 

tiene propiedades globales o gestalt.  

Estas propiedades son emergentes, o sea, no se reducen a propiedades de los individuos. La 

sociedad actúa sobre sus miembros más fuertemente de lo que éstos actúan sobre la sociedad.  

La interacción entre dos sociedades es de totalidad a totalidad. Y el cambio social es 

supraindividual aun cuando afecta a los miembros individuales de la sociedad. 

● Metodología: El estudio de la sociedad es el estudio de sus propiedades y cambios 

globales.  

Los hechos sociales se explican en términos de unidades supraindividuales tales como el 

Estado, o de fuerzas supraindividuales tales como el destino nacional.  

La conducta individual puede entenderse (aunque acaso no se explique) en términos del 

individuo en cuestión y de la acción de la sociedad íntegra sobre él.  

Las hipótesis y teorías sociológicas o bien no son comprobables empíricamente (globalismo 

anticientífico) o bien se contrastan con datos sociológicos e históricos (globalismo de 

orientación científica). 

Sistémico 

● Ontología: Una sociedad ni es un conjunto de individuos ni un ente supraindividual: es 

un sistema de individuos interconectados. 

● Puesto que una sociedad es un sistema, tiene propiedades sistémicas y globales. 

Algunas de éstas son resultantes o reductibles y otras son emergentes: están enraizadas en los 

individuos y sus interacciones, pero ellos no las poseen. 

● La sociedad no puede actuar sobre sus miembros, pero los miembros de un grupo 

pueden actuar individualmente sobre un individuo, y el comportamiento de todo individuo 

está determinado no sólo por su equipo genético sino también por la función que desempeña 

en la sociedad.  

La interacción entre dos sociedades es reductible a la interacción interpersonal, pero cada 

individuo ocupa un lugar determinado en su sociedad y actúa en función del mismo más que 
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a título privado y el cambio social es un cambio de estructura social, por lo tanto, es un 

cambio tanto social como individual. 

● Metodología: El estudio de la sociedad es el estudio de los rasgos socialmente 

relevantes del individuo, así como la investigación de las propiedades y cambios de la 

sociedad en su conjunto. 

● La explicación de los hechos sociales debe buscarse tanto en los individuos y grupos 

como en sus interacciones. La conducta individual es explicable en función de las 

características biológicas, psicológicas y sociales del individuo-en-sociedad. 

● Las hipótesis y teorías sociológicas han de ponerse a prueba confrontándolas con datos 

sociológicos e históricos. Pero éstos se construyen a partir de datos referentes a individuos y 

subsistemas (o grupos), ya que sólo éstos son (parcialmente) observables. 

 

OBJETIVOS  

Objetivo general del área 

Fortalecer las habilidades y destrezas del estudiante en la comunicación y la convivencia, 

mediante la investigación y la apropiación del conocimiento, explorando hechos y fenómenos 

sociales para que el estudiante participe y lidere procesos que le permitan mejorar la calidad 

de vida, y buscar alternativas de solución a los problemas que se gestan dentro de la sociedad 

en la cual se desenvuelve.   

 

Objetivos por ciclo 

De primero a tercero 

⮚ Reconocer al otro y a sí mismo como ser social e histórico, miembro de un país con 

diversas etnias y culturas y con un legado que genera identidad nacional. 

⮚ Identificar al ser humano como miembro de diversas organizaciones sociales y políticas 

necesarias para el bienestar, desarrollo personal y comunitario. 

⮚ Reconocer las normas como acuerdos básicos que buscan la convivencia pacífica en la 

diversidad. 

⮚ Orientar al estudiantado hacia el reconocimiento de las pruebas estandarizadas, 

teniendo en cuenta su nivel de aprendizaje. 

 

De cuarto a quinto 

⮚ Reconocer que tanto los individuos como las organizaciones sociales se transforman 

con el tiempo, construyen un legado y dejan huellas que permanecen en las sociedades 

actuales. 

⮚ Identificar algunas características físicas y culturales del entorno, su interacción y las 

consecuencias sociales, políticas y económicas que resultan de ellas. 

⮚ Reconocer la utilidad de las organizaciones político – administrativas y sus cambios a 

través del tiempo como resultado de acuerdos y conflictos. 
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⮚ Orientar al estudiantado hacia la formulación de las pruebas estandarizadas, teniendo 

en cuenta su nivel de aprendizaje. 

 

De sexto a séptimo 

⮚ Conocer y valorar la presencia de diversos legados culturales de diferentes épocas y 

regiones para el desarrollo de la humanidad. 

⮚ Analizar cómo diferentes culturas producen, transforman y distribuyen recursos, bienes 

y servicios de acuerdo con las características físicas de su entorno. 

⮚ Reconocer algunos de los sistemas políticos que se establecieron en diferentes épocas 

y culturas y las principales ideas que buscan legitimarlos.  

⮚ Reconocer la importancia de un manejo adecuado de las pruebas tipo ICFES. 

 

De octavo y noveno 

⮚ Reconocer y analizar la interacción permanente entre el espacio geográfico y el ser 

humano y evaluar críticamente los avances y limitaciones de esta relación. 

⮚ Analizar críticamente los elementos constituyentes de la democracia, los derechos de 

las personas y la identidad en Colombia. 

⮚ Explorar material que permita al estudiantado acercarse teóricamente a la realización 

de pruebas estandarizadas tipo ICFES. 

   

CIENCIAS POLÍTICAS Y ECONÓMICAS 

De décimo a undécimo 

⮚ Identificar algunas de las características culturales y sociales de los procesos de 

transformación que se generaron a partir del desarrollo político y económico de Colombia y 

el mundo a lo largo del siglo XX. 

⮚ Identificar y cuestionar las principales causas y consecuencias políticas, económicas, 

sociales y ambientales de la aplicación de las diferentes teorías y modelos económicos del 

siglo XX. 

⮚ Comprender que el ejercicio político es el resultado de esfuerzos por resolver conflictos 

y tensiones que surgen en las relaciones de poder entre los estados y en el interior de ellos 

mismos. 

⮚ Reconocer la importancia de la aplicación y realización de simulacros tipo ICFES, en 

todas las áreas del conocimiento. 

 

Objetivos específicos por grados 

Grado primero: trascender el rol familiar a un contexto más amplio, como es la escuela y 

el barrio, por medio del reconocimiento del otro a partir de actividades socializadoras que 

permitan compartir vivencias, miedos, sueños y conocimientos, a través del juego, la 

confrontación y el diálogo permanente, para lograr relaciones con los demás, dejando de lado 
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intereses personales para dar lugar a los intereses colectivos o sociales 

Grado segundo: identificar los elementos que conforman la comunidad y su cultura, a partir 

de la participación en actividades culturales, fiestas patrias, religiosas y recreativas 

observadas en su entorno y promovidas en su comunidad; logrando con ello fortalecer 

habilidades y destrezas que permitan interactuar con el otro y reconocer su contexto 

inmediato. 

Grado tercero: identificar diferentes normas y derechos adquiridos por las personas, los 

cuales hacen parte de aspectos políticos y democráticos que inciden directamente en la 

convivencia social, mediante la reflexión permanente fortaleciendo valores, aptitudes, 

destrezas y competencias, para intervenir de diferentes maneras en el contexto familiar y 

escolar. 

Grado cuarto: interpretar diferentes hechos históricos, mediante la investigación, el análisis 

y la lectura para comprender de forma más amplia las consecuencias que generan las acciones 

de la humanidad, a través del tiempo y que hoy repercuten en la vida de los seres humanos.  

Grado quinto: reconocer la utilidad de las organizaciones político- administrativas y sus 

cambios sociales e individuales, a través del tiempo, mediante la investigación, el análisis de 

cronologías y mapas históricos para proponer alternativas de solución a aquellos procesos 

sociales que dan como resultado conflictos de diferente orden y que requieren solución de 

acuerdo al contexto sociocultural en el que se presentan. 

Grado sexto: identificar los legados históricos de las civilizaciones antiguas y las distintas 

transformaciones del universo, mediante la exploración, indagación y análisis de diferentes 

fuentes, que permitan establecer relaciones con las actuales culturas para reconocerse como 

parte activa del planeta. 

Grado séptimo: identificar los procesos evolutivos y la participación del hombre en los 

cambios socioeconómicos y políticos para establecer comparaciones en el tiempo y 

comprender la realidad de las diferentes culturas americanas, de tal modo que permitan 

asumir una actitud de respeto por las diferencias étnicas y culturales cómo legado cultural de 

nuestros ancestros. 

Grado octavo: relacionar los diferentes sistemas de gobierno con los cambios que se dieron 

en aspectos económicos, sociales, científicos y culturales, en diferentes épocas de la historia, 

mediante el análisis de diferentes fuentes históricas, de videos educativos y de paneles en el 

aula de clase, los cuales le permitirán tomar conciencia del papel que tiene en el desarrollo 

de la sociedad.  

Grado noveno: analizar los diferentes hechos históricos de américa latina, para interpretar 

las relaciones políticas y económicas de los países, evidenciando hechos en diferentes medios 

de comunicación, como noticieros, películas y videos educativos, argumentando y 

proponiendo alternativas de solución a fenómenos sociales que influyen en la vida nacional 

y regional. 

 

CIENCIAS POLÍTICAS Y ECONÓMICAS 

Grado décimo: diferenciar las distintas formas de producción, los modelos económicos y 
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políticos a través del análisis conceptual la observación permanente de la dinámica comercial 

del entorno, para desarrollar proyectos de emprendimiento que permitan hacer uso de los 

recursos que ofrece el medio y las diferentes entidades que apoyan la economía solidaria y 

las microempresas. 

Grado undécimo: desarrollar estrategias que permitan poner en práctica los conocimientos 

adquiridos en economía y política por medio de técnicas de investigación social y de 

mercadeo para ejecutar los proyectos de emprendimiento empresarial. 

 

5.1.3.4.3. EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y CÁTEDRA DE ARTES ESCÉNICAS 

PRESENTACIÓN DEL ÁREA 

 

Principios filosóficos 

“formar personas responsables, democráticas, analíticas, autónomas, morales, deportivas, con gran capacidad 

para el trabajo y que luchen por mejorar la convivencia social”. 

La IE La Avanzada impartirá una educación que forme personas integrales, con una serie de valores 

espirituales, humanos, culturales y éticos que le permitan el desarrollo de una personalidad equilibrada y 

afrontar todo tipo de dificultades que encuentren en el medio en el cual interactúan, con mayor posibilidad de 

dar alternativas claras y de beneficio común. 

El ser humano como persona que se mantiene en constante proceso de formación debe andar tras la búsqueda 

de alternativas que le permitan una mejor adaptación al lugar donde interactúan y le posibiliten una mejor 

convivencia social para el logro de los objetivos, la IE La Avanzada debe brindarle los medios necesarios 

para que puedan lograr las metas trazadas, aportar un compromiso serio y responsable que los conduzcan al 

éxito final. 

Los valores que fundamentan el PEI. Buscan fomentar en la comunidad educativa la autodisciplina, la 

libertad, la creatividad, objetividad de pensamiento y de acción, la tolerancia, la investigación, la 

comunicación, aceptación y la autenticidad entre otros que la conduzcan a la verdadera formación integral 

como la plantea el MEN.  

 

OBJETIVOS  

Objetivo general del área 

● Propiciar estrategias pedagógicas que desarrollen mediante la educación artística una actitud 

imaginativa, creativa, estética, reflexiva y emocional en la niñez y la juventud, promoviendo una sensibilidad 

corporal, manual y sensorial hacia el reconocimiento de sus habilidades y el disfrute de su experiencia 

personal, social-cultural y con su entorno, llevándolos a un aprendizaje significativo. 

 

Objetivos por ciclo 

Objetivos específicos de la educación básica en el ciclo de primero a tercero de primaria  

Fomentar el desarrollo integral de los estudiantes a través de la expresión motriz, sensorial y artística, 

promoviendo habilidades motoras, expresivas y comunicativas. A lo largo de los ciclos, los estudiantes 

explorarán y fortalecerán su conexión consigo mismos y su entorno, mediante actividades que integran la 

audición, la expresión corporal, el canto, y la interpretación instrumental, permitiéndoles una mayor 

sensibilidad y apreciación de su contexto cultural y artístico. 

 

Objetivos específicos por grados de primero a tercero de primaria: 

Grado primero 
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Desarrollar las habilidades y capacidades motoras, expresión corporal, musical y plástica acorde con 

estímulos visuales y auditivos, buscando la armonía en la formación integral del estudiante. 

Grado segundo 

Sensibilizar al estudiante en la experiencia interior y su relación e interpretación de sí mismo y el entorno a 

través de ejercicios sensorio- motrices y artísticos, fortaleciendo el desarrollo de capacidades expresivas y 

comunicativas. 

 

Grado tercero 

Vivenciar a través de la audición y ejecución vocal, corporal, e instrumental, los elementos constitutivos de 

las artes que permitan una mayor sensibilización y concientización de su contexto cultural y artístico. 

 

Objetivos específicos de la educación básica en el ciclo de cuarto y quinto de primaria: 

Promover el desarrollo de la sensibilidad auditiva, creativa y expresiva de los estudiantes, orientándolos hacia 

la valoración y comprensión de las manifestaciones culturales, artísticas y patrimoniales que fortalecen su 

identidad. A lo largo de estos ciclos, se busca consolidar habilidades comunicativas y de expresión artística, 

mediante el dominio de técnicas y métodos que integren y apliquen los conceptos fundamentales adquiridos, 

favoreciendo una expresión artística más consciente y fundamentada. 

 

Objetivos específicos por grados de cuarto y quinto de primaria: 

Grado cuarto 

Estimular el desarrollo auditivo armónico, orientando la sensibilidad y la creatividad hacia la valoración de 

las diferentes manifestaciones culturales, especialmente al arte, al patrimonio y la cultura que permiten la 

formación de identidad. 

 

Grado quinto 

Desarrollar habilidades comunicativas y de expresión artística que impliquen el dominio técnico y 

metodológico donde se apliquen los conceptos previos y básicos de los aprendizajes en el área. 

 

Objetivos específicos de la educación básica en el ciclo de sexto y séptimo básica secundaria: 
Fomentar el desarrollo cognitivo y estético de los estudiantes mediante la         integración de diversas formas 

de expresión artística, como la danza, el teatro, la pantomima y el juego de palabras, que permitan enriquecer 

su pensamiento sensible y creativo. A lo largo de estos ciclos, se busca que los estudiantes expresen sus 

vivencias y experiencias del entorno a través de múltiples lenguajes y técnicas artísticas, promoviendo la 

construcción de un pensamiento estético propio que se refleje en sus creaciones. 

 

Objetivos específicos por grados de sexto y séptimo de básica: 

Grado sexto 

Incorporar al área la expresión corporal, la danza, el teatro, el juego de palabras y la pantomima como 

elementos que son la base para un buen desarrollo cognitivo en todas las demás áreas del saber y que permite 

transformaciones significativas en el pensamiento estético y sensible. 

 

Grado séptimo 

Expresar artísticamente las vivencias del medio a través de los diferentes lenguajes y técnicas del arte que 

permitan el desarrollo del pensamiento estético y su proyección en las creaciones artísticas. 

 

Objetivos específicos de la educación básica en el ciclo de octavo y noveno básica secundaria: 

Fomentar en los estudiantes la construcción de un juicio crítico y apreciativo sobre la diversidad cultural y 
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las expresiones artísticas, promoviendo una valoración de las distintas manifestaciones culturales que 

enriquezcan su identidad. A lo largo de estos ciclos, se busca que desarrollen sus capacidades perceptivas y 

creativas, explorando imágenes y elementos del entorno natural y cultural, para expresar de manera gráfica y 

personal sus evocaciones y opiniones en el contexto del arte. 

 

Objetivos específicos por grados de sexto y séptimo de básica: 

Grado octavo 

Formar un juicio apreciativo basado en la pertinencia cultural que posibilite el conocimiento de otras culturas 

y la valoración de sus expresiones artísticas que encausan la identidad propia. 

 

Grado noveno 

Desarrollar de manera perceptiva, las propias evocaciones, fantasías gráficas de las cualidades comunicativas 

de las imágenes de la naturaleza, a través de las propuestas gráficas del contexto en particular y que permitan 

una postura personal en el contexto del arte. 

 

Objetivos específicos de la educación básica en el ciclo de decimo y undécimo básica media: 

Fomentar en los estudiantes una formación artística integral que desarrolle su capacidad de apreciación, 

comprensión estética y creatividad, promoviendo el conocimiento y la valoración de los bienes artísticos y 

culturales. A lo largo de estos ciclos, se busca que los estudiantes se familiaricen con diversos medios y 

lenguajes de expresión artística, fortaleciendo el respeto y el compromiso hacia el patrimonio cultural, 

mientras consolidan una visión crítica y apreciativa del arte. 

 

Objetivos específicos por grados de decimo y undécimo de media: 

Grado décimo 

Formar artísticamente en la apreciación, la comprensión estética, la creatividad y la familiarización con los 

diversos medios de expresión, por medio de los diferentes lenguajes del arte para alcanzar el conocimiento, 

valoración y respeto por los bienes artísticos y culturales. 

 

Grado undécimo 

Formar artísticamente en la apreciación, la comprensión estética, la creatividad, la familiarización con los 

diversos medios de expresión por medio de los diferentes lenguajes del arte para alcanzar el conocimiento, 

valoración y respeto por los bienes artísticos y culturales. 

 

Objetivos catedra artes escénicas 

Objetivo General: 

Fomentar las artes como una estrategia de intervención educativa que fortalece la convivencia escolar y los 

procesos de vocación artística por medio de diversas actividades formativas y de proyección. 

 

Objetivos Específicos: 

• Elevar la autoestima y la autoconfianza en los estudiantes por medio de actividades hacia la expresión 

corporal. 

• Promover mecanismos de comunicación y colaboración con el sector escénico de la ciudad de 

Medellín.  

• Potenciar la creación y formación de públicos en el ámbito de las artes. 

 

5.1.3.4.4. EDUCACIÓN ÉTICA Y VALORES HUMANOS Y CÁTEDRA DE LA PAZ 
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PRESENTACIÓN DEL ÁREA 

Tras el aporte de Max Scheler y Nicolai Hartmann la ética material axiológica de nuestros días 

fundamentalmente objetivista y apriorista, sustituye la objetividad del valor, y opone al apriorismo racional 

kantiano un apriorismo intuitivo de tipo emocional. Es decir: por un lado, elimina del mundo de los valores 

morales toda contingencialidad subjetiva confiriendo a éstos valencia objetiva y, por otro, suprime el primado 

de la razón en el conocimiento del fenómeno ético al tiempo que fundamenta ese conocimiento en la 

aprehensión de los valores mediante un acto intuitivo de específica función emocional. 

 

Ante los desafíos del posconflicto, es un imperativo para la educación hacer un aporte sustancial a tan 

importante tránsito hacia la paz, que permita reconstruir la sociedad colombiana, empezando por los nuevos 

espacios de convivencia. En este contexto, la educación juega un papel preponderante en la construcción de 

escenarios de discusión, donde se parte del respeto al otro como un par necesario para la construcción de la 

cultura de paz. 

 

OBJETIVOS  

Objetivo general del área 

 

⮚ Formar estudiantes hacia una conciencia de respeto por sí mismos, autónomos con sentido crítico y 

capacidad de asumir sus responsabilidades, mediante, la práctica de los valores, que conlleven a una sana 

convivencia en su cotidianidad y la construcción de un proyecto de vida. 

 

Objetivos por ciclo 

1° A 3° Construir la identidad personal con base en los valores y normas fundamentales adquiridas en 

el hogar, las cuales refleja en la participación activa y acertada ante las distintas situaciones que se dan en su 

contexto familiar y escolar. 

4° A 5° Reconocer y valorar la vida como principio fundamental para el respeto de los derechos de los 

niños y niñas por medio de su participación activa en procesos democráticos en la escuela. 

6° A 7° Reconocer los derechos humanos para identificar y contribuir al rechazo de las diversas formas 

de discriminación escolar tanto como en su comunidad mediante el análisis crítico y propositivo de las razones 

que pueden favorecer o transformar la realidad en su contexto inmediato (Barrio, comuna, vereda). 

8° A 9° Identificar sus capacidades y limitaciones como herramientas para proyectarse en los distintos 

tipos de interacciones personal, familiar y social con criterios de justicia, solidaridad y equidad, y aplicando 

la comunicación asertiva como solución a los distintos conflictos. 

10° A 11° Participar constructivamente en iniciativas o proyectos a favor de la no-violencia en el nivel 

local o global a partir de la conciencia de la dignidad humana y los derechos humanos. 

 

Objetivos específicos por grados 

Primero: Descubrir, cuidar y respetar responsablemente su cuerpo y sus necesidades personales. 

 

Segundo: Reconocer algunos principios y valores morales a través de diferentes conocimientos en la vida 

personal y comunitaria. 

 

Tercero: Identificar los valores, las normas y el ejercicio de la autoridad del núcleo familiar, como primer 

grupo social que acoge al ser humano, para reafirmar la autoimagen y la autoestima.  

 

Cuarto: Interpretar en un entorno social los valores éticos y contribuye a tomar decisiones acertadas que 



102  

apoyen a la sana convivencia.   

 

Quinto: Reflexionar desde el contexto del país sobre las diferencias, la diversidad y el bien común para 

asumir corresponsablemente actitudes  que favorezcan la convivencia ciudadana.  

Sexto: Reconocer la importancia de la defensa de los Derechos Humanos en la cotidianidad para fortalecer 

la dignidad humana y la sana convivencia.   

 

Séptimo: Promover el respeto por principios, valores y elementos que constituyen la diversidad y pluralidad 

de la nación que componen su identidad y son primordiales en la vida de comunidad.     

 

Octavo: Profundizar la dimensión social, por medio de la elaboración de su proyecto de vida enfatizando su 

dimensión comunitaria.  

 

Noveno: Asumir una posición crítica de la vida, en torno al ejercicio de la sexualidad, la participación 

ciudadana y el respeto por los derechos humanos. 

 

Décimo: Demostrar en el ejercicio de la convivencia los valores interiorizados, encauzándolos al proyecto de 

vida, sus aspiraciones y la construcción de sociedad. 

 

Undécimo: Llevar a cabo aspectos puntuales del proyecto de vida en el contexto familiar y educativo 

direccionando sus metas a la construcción de una sociedad mejor.   

 

 

5.1.3.4.5. EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTES 

 

PRESENTACIÓN DEL ÁREA 

La Institución Educativa La Avanzada, en aras de propender por la formación consecuente con los parámetros 

impuestos en sus propios marcos de desarrollo institucional, determina en sus diversos estamentos la 

necesidad de fortalecer el área de educación física, recreación y deportes, en la que se deben establecer 

criterios coherentes y adecuados a los requerimientos del área, en dicha perspectiva, es fundamental establecer 

los siguientes conceptos. 

La educación física en los marcos legales está concebida desde unos criterios específicos en los que; “De 

acuerdo con la Ley 115 de 1994, el área de educación física, recreación y deportes origina uno de los fines de 

la educación colombiana, una de las áreas fundamentales del currículo (artículo 23) y además constituye un 

proyecto pedagógico transversal (artículo 14).”1 

En este sentido, el que se le da a la educación física desde los marcos legales, simplemente se fortalece el 

objetivo o fin último de la estructura actualmente en desarrollo, ello, nos permite concebir esta área como en 

proceso de construcción, su calidad de proyecto pedagógico permite vislumbrar una formación inacabada, 

pero en constante contraste con el deseo institucional y de su comunidad académica, que se clarifica en las 

notables estructuraciones conceptuales que abocan la participación de la misma sociedad, desde su cultura e 

imaginarios sociales. 

“Desde un punto de vista social del área se concibe, como unidad, como proceso permanente de formación 

personal y social, cuya esencia es el sentido pedagógico en función del desarrollo humano. No se trata de un 

currículo que comprenda de manera aislada el deporte y la recreación pues desde el punto de vista educativo, 

ellos son pilares y se integran en la educación física. A ella corresponde ubicarlos unas veces como medios, 

otras como fines, otras como prácticas culturales. Por lo tanto, cuando se habla de educación física, desde la 
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perspectiva de formación humana y social, están contenidos el deporte y la recreación, si bien cada uno puede 

jugar funciones distintas en el proceso de formación. Mientras que la recreación es un principio esencial, 

permanente y fundante de la educación física, el deporte es una práctica cultural que puede caracterizarse 

como medio o como fin, de acuerdo con el contexto y el significado educativo que se le asigne.”2 

La diversidad y la transversalidad juegan papeles determinantes en lo que en esencia es la educación física, 

puesto que ella misma prevé las necesidades del contexto y la importancia de poder satisfacer cada uno de los 

mismos, pretendiendo generar marcos de estabilidad y continuidad formativa, respetando e incluyendo la 

posible inclusión de elementos inherentes a los diversos contextos educativos de que son partícipes cada uno 

de los integrantes del acto formativo en la Institución la Avanzada, hecho que se fortalece en los diferentes 

marcos legales como, de igual forma se establece en el siguiente parágrafo abstraído de documentos 

relacionados directamente con la ley 115 de 1994. 

 

OBJETIVOS  

Objetivo general 

Desarrollar las dimensiones corporal, intelectual, social, comunicativa, emocional y axiológica de la 

comunidad educativa LA AVANZADA a través de las clases de Educación Física.  

 

Objetivos específicos 

- Potencializar las habilidades y capacidades kinésicas, mediante la práctica de la Educación Física, el 

deporte y la recreación siendo acordes al momento de vida de los estudiantes contribuyendo así a un 

desarrollo integral y la mejora de la calidad de vida.  

- Utilizar la educación física, el ocio, la recreación y el deporte como medio de esparcimiento al igual que 

como un eje que tranversaliza los proyectos de vida de los estudiantes.  

- Reconocer e identificar las características e intereses de los estudiantes alienados con sus proyectos de 

vida para un control adecuado de los procesos de enseñanza y aprendizaje, con el fin de que fluya 

positivamente en el mejoramiento cognitivo, motriz y socio afectivo. 

- Establecer el papel relevante del educador físico como un guía en el proceso educativo y formativo de la 

comunidad educativa, entendiendo su influencia y la importancia del área en la salud individual y 

colectiva de la población.  

 

Objetivos por ciclos 

Primero a Tercero  

- Explorar formas básicas del movimiento en diferentes situaciones y contextos, manifestando emociones 

a través del movimiento.  

- Vivenciar las pautas para la realización de las prácticas propias de la actividad física. 

- Descubrir las diferentes emociones del ser individual y social a través del movimiento y la expresión 

corporal. 

- Identificar las normas y los principios establecidos para la realización de las prácticas propias de la 

actividad física. 

 

Cuarto a Quinto  

- Reconocer los fundamentos básicos de las técnicas de movimiento en diversas situaciones y contextos. 

- Identificar diferentes técnicas expresivas para la manifestación emocional. 

- Reflexionar acerca del valor de la actividad física para la formación personal.  

 

Sexto a Séptimo 
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- Reconocer y aplicar las técnicas de movimiento en diversas situaciones lúdicas y deportivas, en 

correspondencia con las relaciones de grupo y sana convivencia. 

- Explorar las emociones en relación con las expresiones motrices, reconociendo el valor de estas para el 

desarrollo de su ser corporal y social. 

- Entender la importancia de la actividad y el ejercicio físico en la formación personal como habito de vida 

saludable individual y social.  

 

Octavo a Noveno  

- Seleccionar técnicas de movimiento propias para cada actividad, con el fin de perfeccionar y/o optimizar 

su ejecución. 

- Entender la importancia de la actividad y el ejercicio físico en relación a pruebas de la condición física en 

la formación personal como hábito de vida saludable individual y social.  

- Generar estrategias para la práctica de una acción motriz acorde al contexto y los objetivos individuales 

y colectivos.  

- Entender la importancia de la actividad y el ejercicio físico en relación al concepto de higiene corporal 

y/o postural en la formación personal como habito de vida saludable individual y social.  

 

Decimo a Undécimo 

- Aplicar a mi proyecto de vida la práctica de la actividad física, fundamentada en conceptos técnicos, 

científicos y sociales, construyendo estructuras dinámicas y flexibles que permitan el desarrollo del ser 

desde el cuerpo, la mente y las emociones. 

- Identificar los componentes o parámetros que hacen parte de la lógica interna de los deportes, 

posibilitando una mejor comprensión y desarrollo de los mismos.  

- Asumir con autonomía la práctica cotidiana de la actividad física favoreciendo el cuidado de sí mismo, 

elaborando propuestas de hábitos de vida saludables que sean individualizados y trasladados a las 

comunidades en las que se desarrolla.  

- Fortalecer la comprensión de los beneficios del ejercicio físico y del desarrollo de las capacidades físicas 

en relación a la salud individual y pública.  

 

Objetivos específicos por grados 

Grado primero 

- Explorar formas básicas del movimiento en diferentes situaciones y contextos. 

- Explorar y manifestar emociones a través del movimiento corporal. 

- Vivenciar las pautas para la realización de las prácticas propias de la actividad física. 

 

Grado segundo 

- Explorar formas básicas del movimiento en relación con diferentes situaciones y contextos. 

- Descubrir las diferentes emociones del ser individual y social a través del movimiento y la expresión 

corporal. 

- Identificar las normas y los principios establecidos para la realización de las prácticas propias de la 

actividad física 

 

Grado tercero 

- Explorar formas básicas del movimiento y sus combinaciones en diferentes situaciones y contextos, en 

forma individual y grupal. 

- Explorar e identificar emociones a través del movimiento corporal y su interacción con el otro. 
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- Identificar las normas y los principios establecidos para la realización de las buenas prácticas propias y 

grupales de la actividad física 

 

Grado Cuarto 

- Reconocer los fundamentos básicos de las técnicas de movimiento en diversas situaciones y contextos. 

- Identificar diferentes técnicas expresivas para la manifestación emocional. 

- Reflexionar acerca del valor de la actividad física para la formación personal. 

 

Grado Quinto 

- Reconocer los fundamentos básicos de las técnicas de movimiento en diversas situaciones y contextos. 

- Identificar diferentes técnicas expresivas para la manifestación emocional. 

- Reflexionar acerca del valor de la actividad física para la formación personal. 

 

Grado sexto 

- Ejecutar las técnicas propias de cada deporte en diversas situaciones y contexto en relación al 

conocimiento del reglamento de cada disciplina deportiva. 

- Manifestar a través de técnicas corporales toda la capacidad y posibilidad de expresar las emociones. 

- Entender la importancia de la actividad física y la higiene corporal en la formación personal y social. 

 

Grado séptimo 

- Reconocer y aplicar las técnicas de movimiento en diversas situaciones lúdicas y deportivas, en 

correspondencia con las relaciones de grupo y sana convivencia. 

- Explorar las emociones en relación con las expresiones motrices, reconociendo el valor de estas para el 

desarrollo de su ser corporal y social. 

- Entender la importancia de la actividad y el ejercicio físico en la formación personal como habito de vida 

saludable individual y social. 

 

Grado octavo 

- Seleccionar técnicas de movimiento propias para cada actividad, con el fin de perfeccionar y/o optimizar 

su ejecución. 

- Desarrollar técnicas de expresión corporal que mejoren la eficiencia de los movimientos en beneficio de 

los resultados propios y del grupo. 

- Entender la importancia de la actividad y el ejercicio físico en relación a pruebas de la condición física en 

la formación personal como hábito de vida saludable individual y social. 

 

Grado noveno 

- Seleccionar técnicas propias para cada actividad motriz, teniendo en cuenta el momento y la oportunidad 

de su ejecución en beneficio de los resultados personales y grupales 

- Generar estrategias para la práctica de una acción motriz acorde al contexto y los objetivos individuales 

y colectivos. 

- Entender la importancia de la actividad y el ejercicio físico en relación al concepto de higiene corporal 

y/o postural en la formación personal como hábito de vida saludable individual y social. 

 

Grado décimo 

- Aplicar a mi proyecto de vida la práctica de la actividad física, fundamentada en conceptos técnicos, 

científicos y sociales, construyendo estructuras dinámicas y flexibles que permitan el desarrollo del ser 
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desde el cuerpo, la mente y las emociones. 

- Identificar los componentes o parámetros que hacen parte de la lógica interna de los deportes, 

posibilitando una mejor comprensión y desarrollo de los mismos. 

- Asumir con autonomía la práctica cotidiana de la actividad física favoreciendo el cuidado de sí mismo. 

 

Grado undécimo 

- Definir las prácticas cotidianas de hábitos de vida saludables según intereses y aportes a su bienestar, 

favoreciendo el autocuidado 

- Elaborar propuestas de hábitos de vida saludables que sean individualizados y trasladados a las 

comunidades en las que se desarrolla. 

- Fortalecer la comprensión de los beneficios del ejercicio físico y del desarrollo de las capacidades físicas 

en relación a la salud individual y pública. 

 

5.1.3.4.6. EDUCACIÓN RELIGIOSA 

PRESENTACIÓN DEL ÁREA 

 

Principios filosóficos: basado en la ley buscando salida a situaciones complejas que mejoren el entorno, (Art. 

20), así:  

- Propiciando una formación general mediante el acceso, de manera crítica y creativa, al conocimiento 

científico, tecnológico, artístico y humanístico y de sus relaciones con la vida social y con la naturaleza, 

de manera tal que prepare al educando para los niveles superiores del proceso educativo y para su 

vinculación con la sociedad y el trabajo. 

 

- Desarrollando habilidades comunicativas para leer, comprender, escribir, escuchar, hablar y expresarse 

correctamente. 

 

- Ampliando el razonamiento lógico y analítico para la interpretación y solución de los problemas de la 

ciencia, la tecnología y la vida cotidiana. 

 

- Propiciando el conocimiento y comprensión de la realidad nacional para consolidar los valores propios de 

la nacionalidad colombiana tales como la solidaridad, la tolerancia, la democracia, la justicia, la 

convivencia social, la cooperación y la ayuda mutua. 

 

- Fomentando el interés y el desarrollo de actitudes hacia la práctica investigativa. Propiciar la formación 

social, ética, moral y demás valores del desarrollo humano. 

 

OBJETIVOS  

Objetivo general del área 

Propiciar la formación social, moral y demás valores del desarrollo humano (Ley 115, art.20, sección f).  

 

Objetivo por ciclos  

Básica primaria 

Reconocer los espacios religiosos como parte de la tradición familiar. 

 

Básica secundaria  

Aprender que la religión es personal y se construye con el tiempo. 
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Educación Media-Media Técnica 

Establecer criterios de análisis religioso críticos 

 

Objetivos específicos 

- Establecer los principios iniciales de reflexión y acercamiento al entorno a partir de la dimensión 

espiritual. 

- Suscitar una reflexión crítica del mundo moderno en torno al hecho religioso y la espiritualidad del ser 

humano ayer y hoy. 

- Formar estudiantes lectores con un pensamiento crítico que proponga en su cotidianidad la justicia social, 

la promoción humana y la sana convivencia. 

- Inducir a la discusión reflexiva sobre la realidad colombiana y la separación entre trascendencia y hechos 

de vida, impulsando el gusto por el análisis y la investigación. 

 

Objetivos por grado 

1° Fomentar el respeto y valor por la vida. 

2° Estructurar la idea de amistad y sus posibilidades. 

3° Aprehender los tipos de celebración humana y cultural. 

4° Discernir sobre las posibilidades de la vocación en la vida. 

5° Ver el testimonio como elemento de sustentación vital. 

6° Aprehender sobre derechos, deberes, sanciones y estímulos como medio de valor personal. 

7° Valorar la familia como base social. 

8° Desempeñarse adecuadamente en la sociedad. 

9° Discernir la conciencia moral adolescente. 

10° Establecer las primeras opciones del proyecto de vida. 

11° Analizar la realidad circundante, comprendiéndola e interviniéndola. 

 

5.1.3.4.7. HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA 

PRESENTACIÓN DEL ÁREA 

Formar en lenguaje implica avanzar también en el conocimiento de otros sistemas que le permitan al individuo 

expresar sus ideas, deseos y sentimientos e interactuar con los otros seres de su entorno. Esto quiere decir que 

se hace necesario trabajar en la comprensión y producción de los distintos aspectos no verbales: proxémicos, 

o manejo del espacio con intenciones significativas; kinésicos, o lenguaje corporal; prosódicos, o significados 

generados por el uso de entonaciones, pausas, ritmos, etc. Estos aspectos se deben abordar puesto que se 

emplean y forman parte de las representaciones y procesos comunicativos. Así, pues, se busca desarrollar y 

potenciar la competencia simbólica de los y las estudiantes, con el fin de que reconozcan las características y 

los usos de los sistemas no verbales y el papel que estos juegan en los procesos lingüísticos, ya sean de 

representación conceptual o de interacción, y su incidencia en los procesos de organización social, cultural e 

ideológica. 

 

OBJETIVOS  

Objetivo general del área 

Desarrollar habilidades comunicativas que lleven al alumno a asumir una postura crítica analítica y de 

razonamiento; a través de la construcción significativa del conocimiento íntimamente ligado con la vida y su 

contexto. 
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Objetivos por ciclo 

Primer ciclo (Grados Primero a Tercero) 

1. Desarrollar habilidades de escucha y comprensión de textos orales adecuados a su edad, como cuentos 

y canciones, relacionándolos con experiencias personales. 

2. Identificar y usar correctamente las vocales y consonantes en textos simples, fomentando el gusto por 

la lectura a través de ejercicios lúdicos. 

3. Expresar de manera oral y escrita ideas y experiencias, empleando un vocabulario propio y adecuado. 

4. Crear y narrar textos breves, usando oraciones simples y respetando las normas básicas de puntuación 

y estructura de palabras. 

5. Leer en voz alta y comprender textos sencillos, utilizando ilustraciones y otros elementos visuales 

para formular hipótesis sobre el contenido. 

 

Segundo ciclo (Grados Cuarto y Quinto) 

1. Participar activamente en situaciones comunicativas orales y escritas, aplicando normas básicas de 

respeto y cortesía lingüística. 

2. Producir textos narrativos, descriptivos e informativos sencillos, empleando estrategias de 

planificación, revisión y consulta en diccionarios. 

3. Comprender la importancia de la coherencia y cohesión en la producción de textos, respetando normas 

ortográficas y gramaticales. 

4. Leer y comprender textos literarios y no literarios adecuados a su nivel, destacando aspectos 

expresivos y significativos de los mismos. 

5. Identificar y valorar la diversidad lingüística del español y los valores de distintas culturas a través de 

su uso en el aula. 

 

Tercer ciclo (Grados Sexto y Séptimo) 

1. Profundizar en las características de la lengua y sus diversas formas de uso, relacionándolas con 

contextos cotidianos y literarios. 

2. Iniciar el análisis y disfrute de la literatura mediante el estudio de obras y autores relevantes, 

conectando lectura con reflexión crítica. 

3. Comprender y aplicar los sistemas de comunicación verbal y no verbal, desarrollando una actitud 

crítica y creativa en su uso y transformación. 

4. Utilizar herramientas tecnológicas para investigar y expresar ideas en diferentes tipos de textos, 

valorando la importancia del buen uso de la lengua. 

5. Explorar el uso de estrategias como el subrayado y el resumen para mejorar la comprensión lectora y 

el análisis de textos complejos. 

 

Cuarto ciclo  (Grados Octavo y Noveno) 

1. Reconocer y aplicar estrategias avanzadas de análisis y producción textual en función de la estructura 

formal y conceptual del lenguaje. 

2. Reflexionar críticamente sobre diferentes tipologías discursivas, considerando aspectos estéticos, 

históricos y socioculturales. 

3. Producir y analizar textos argumentativos y explicativos, relacionando el lenguaje con la 

transformación de realidades. 

4. Valorar la literatura y otros discursos escritos como herramientas para el desarrollo de una postura 

crítica y reflexiva frente a la sociedad. 

5. Comprender la influencia de los medios de comunicación y evitar estereotipos lingüísticos, empleando 
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un lenguaje inclusivo y respetuoso. 

 

Quinto ciclo  (Grados Décimo y Undécimo) 

1. Analizar y producir textos complejos en diversos ámbitos (literarios, científicos, técnicos), 

desarrollando habilidades críticas y argumentativas. 

2. Aplicar conocimientos lingüísticos y semióticos para interpretar y clasificar discursos, fomentando 

una visión inclusiva y ética de la realidad. 

3. Desarrollar una postura crítica frente a los diferentes discursos que influyen en la sociedad, valorando 

su diversidad cultural y lingüística. 

4. Integrar conocimientos literarios y pragmáticos para crear textos que demuestren una comprensión 

profunda de su entorno cultural. 

5. Interpretar textos literarios y no literarios con rigor crítico, evaluando su sentido y sus implicaciones 

en un contexto intercultural. 

 

Objetivos específicos por grado 

Grado Primero 

Comprender el funcionamiento de la lengua como sistema y usarla en contextos familiares y sociales en donde 

se hace significativa en tanto parte de sus conocimientos previos del mundo. 

 

Grado Segundo 

Usar el sistema de la lengua en diferentes discursos y situaciones comunicativas cotidianas y significativas 

en contextos cercanos que le permitan comparar sus conocimientos propios y los del otro. 

 

Grado Tercero 

Comprender y producir textos con diferentes formatos y finalidades que den respuesta a propósitos 

comunicativos diversos, auténticos y contextualizados desde el reconocimiento de su realidad y la del mundo 

que lo rodea, 

 

Grado Cuarto 

Reconocer los elementos formales y conceptuales asociados con el lenguaje en sus aspectos lingüísticos, 

comunicativos y socioculturales como una posibilidad para significar el mundo que lo rodea. 

 

Grado Quinto 

Comprender y producir diferentes discursos, siguiendo procedimientos estratégicos para la selección y 

organización de información, relevantes en el proceso de significación de los contextos diversos en los que 

ubica su realidad.  

 

Grado Sexto 

Profundizar en las características de la lengua y los procesos discursivos, además de iniciar un proceso de 

acercamiento a la literatura donde se conjugue el placer con el análisis de obras y autores.  

 

Grado Séptimo 

Comprender y explicar el funcionamiento de los diferentes sistemas de significación, los lenguajes verbales 

y no verbales y sus relaciones intertextuales y extra textuales desde su capacidad crítica y creativa para 

transformarlos en experiencias auténticas de comunicación y significación. 
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Grado Octavo 

Reconocer y aplicar estrategias de indagación y apropiación sobre la estructura formal y conceptual de la 

lengua que le permitan reflexionar sobre el conocimiento de diferentes tipologías discursivas, de manera 

crítica y argumentativa. 

 

Grado Noveno 

Establecer relaciones de comparación y análisis entre las diferentes tipologías discursivas, teniendo en cuenta 

las características estéticas, históricas y sociológicas que ubican al lenguaje como eje articulador del 

conocimiento y del sistema de significado para la transformación de las realidades. 

 

Grado Décimo 

Reconocer los aspectos formales y conceptuales del lenguaje como posibilidad para explicar, argumentar, 

clasificar, comparar e interpretar discursos literarios, científicos, técnicos y cotidianos que lo acercan a una 

visión incluyente de sus realidades. 

 

Grado Undécimo 

Producir e interpretar textos crítico-argumentativos, verbales y no verbales, valiéndose del conocimiento 

lingüístico, pragmático, sociolingüístico, semiótico y literario que le permite asumir una posición crítica y 

ética frente a los diferentes discursos y situaciones comunicativas que involucran una visión intercultural. 

 

5.1.3.4.8. HUMANIDADES IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS 

PRESENTACION DEL ÁREA 

La enseñanza del inglés debe construir un entramado de significaciones, en el que el estudiante realmente 

comprenda lo complejo del mundo que está simbolizando mediante su expresión, a fin de que se sienta parte 

de la evolución y transformación del planeta que habita. Pretender que el inglés se constituya en una 

asignatura aislada que se debe mirar a sí misma como objeto de estudio y descontextualizada no tiene sentido, 

porque no permitirá el avance en el pensamiento ni la posibilidad de ser mediadora de las demás maneras de 

aprender el mundo. La Institución Educativa La Avanzada busca promover que el aula de clase constituya un 

espacio donde el estudiante descubra, vivencie y manifieste cada función del lenguaje (habla, escucha, lectura, 

escritura), desde unos contextos reales que él, como ser humano, ya ha vivido, puesto que crear contextos 

artificiales no tendría sentido para la enseñanza del inglés o de cualquier otro idioma.  

 

OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL DEL ÁREA:  

Desarrollar en los educandos de la Institución Educativa La Avanzada, habilidades comunicativas, con el fin 

de fortalecer todos sus conocimientos lingüísticos, pragmáticos, sociolingüísticos y discursivos en los cuales 

se verá inmerso al hacer uso de una lengua extranjera.  

 

OBJETIVOS POR CICLO: 

CICLO PRIMARIA 

La enseñanza del inglés en el ciclo primaria promueve la adquisición de elementos y códigos que le permitan 

al estudiante manejar un nivel mínimo de la lengua desarrollando habilidades para desenvolverse en 

situaciones comunicativas estableciendo secuencias lógicas en el desarrollo de ideas, a la vez que crece en su 

dimensión socio afectiva y en valores. 

En la asignatura de inglés se pueden trabajar todos los objetivos específicos de la educación básica primaria, 

porque en sí todas las áreas están involucradas, las matemáticas, tecnología, español, ciencias, valores, 



111  

educación física entre otras.  

Los objetivos generales y los específicos están conectados entre sí, porque de los generales surgen los 

específicos, primero se redactan los generales y de allí se derivan los específicos.  

Los objetivos por ciclo pretenden que el proceso de aprendizaje sea continuo y evaluado constantemente, 

además permite en el niño un desarrollo integral ajustado a sus necesidades y condiciones de vida. 

En los objetivos específicos de básica primaria se trabajan competencias: gramaticales, textuales, semánticas, 

programáticas, literarias, poéticas, axiológicas, pensamiento crítico, pensamiento social, motrices, artísticas. 

En los objetivos específicos además aparecen todos los conceptos que pertenecen al área del inglés: 

conocimiento del cuerpo, habilidad corporal, formación en valores, habilidades comunicativas, operaciones 

básicas, medio físico, social y cultural, higiene y salud, medio ambiente, lúdica, expresión artística. Plan de 

estudios por competencias. Área Ciencias Humanas: Lengua Extranjera.  

El área de inglés enriquece el deseo de saber del niño, le brinda una visión diferente de su entorno, nuevas 

expectativas y lo motiva hacia el aprendizaje. 

 

CICLO SECUNDARIA  

En el idioma extranjero el estudiante a nivel de secundaria debe llegar a desarrollar las habilidades 

comunicativas para leer, comprender, escribir, escuchar, hablar y expresarse correctamente. Además, 

desarrollar capacidades reflexivas y críticas sobre múltiples aspectos de la realidad y comprensión de valores 

éticos, morales, religiosos y de conciencia en sociedad. Desde muy temprano aprender a desempeñarse con 

eficacia en el mundo laboral. 

El aporte de la asignatura al logro de los objetivos en el ciclo de secundaria está orientado a la comprensión 

análisis y capacidad de expresión en la que hace proposiciones, participa con coherencia en diferentes 

situaciones y reconoce roles sociales en los que demuestra un acercamiento al conocimiento del sistema de la 

lengua de estudio. El estudiante es más consciente de su rol en el aprendizaje, desarrolla estrategias para 

aprender mejor y fortalece su auto estima. 

 

MEDIA ACADÉMICA 

A lo largo del aprendizaje de esta asignatura no solo se busca reconocer aspectos morfológicos y sintácticos 

sino también entrar en relación inter conyugal con otras disciplinas y la formación en valores como eje para 

la valoración de su propia cultura y el respeto por las diferentes formas de pensar. El aporte del área a los 

logros de los objetivos de la media académica es el desarrollo de la habilidad básica en una segunda lengua, 

el reconocimiento de estructuras y vocabulario básico, que permita la comprensión y producción de textos y 

la interacción comunicativa. Permite al individuo tomar una justa visión del valor relativo de su lengua 

materna, de sus límites, como también de sus cualidades. Es una apertura sobre sí y los demás; le da otra 

forma de ver y sentir, comprender, en igual forma el ver y sentir del otro. 

 Le sirve al individuo para promocionar la productividad inteligente de la creatividad humana, la promoción 

de la ciencia y la tecnología, el crecimiento económico, la calidad educativa y el bienestar socio – político y 

económico de cada individuo, lo lleva a participar en un nuevo proyecto de vida. El contacto con otras lenguas 

y otras culturas disminuye el etnocentrismo. Permite contrastar y apreciar la valía del propio mundo. Ayuda 

a adquirir mayor y mejor información para adquirir un conocimiento universal, usando redes, bancos de datos 

actualizados entre otros. Da como ventaja el estudio del idioma inglés por ser empleado en la tecnología 

mundial. A través de las diferentes metodologías se permite a los estudiantes construir nexos con los demás, 

desarrollar tolerancia, respeto, solidaridad y aprecio por ellos mismos y por los demás seres humanos y se va 

creando un ambiente en igualdad de condiciones para desarrollar la autonomía y creatividad. Las diferentes 

actividades en clase privilegian el desarrollo de la comprensión auditiva, la adquisición de vocabulario y el 

habla enfatiza la integración del aprendizaje de las lenguas con el de las demás áreas del currículo, creando 
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así un aprendizaje integral. La corrección de errores es flexible e indirecta, se considera como parte del 

proceso de aprendizaje y, como tal son tratados de manera didáctica y como fuente de conocimiento. Se brinda 

confianza para que se exprese, y sin temor a hacer el ridículo. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

● Desarrollar las habilidades de escucha, expresión oral, escritura, lectura y comprensión, mediante el 

aprovechamiento de los conocimientos adquiridos, de los recursos tecnológicos y los aportados por su entorno 

cultural y ambiental. 

● Comprender historias y textos cortos expresados en un lenguaje sencillo de acuerdo a su nivel.  

● Participar en conversaciones sencillas con pronunciación clara y buena entonación. 

● Escribir textos sencillos sobre temas de su entorno escolar, familiar y sociocultural.   

● Producir textos lingüísticos y extralingüísticos creativos, mediante el uso del vocabulario y gramática 

adquiridos y de su consulta personal, así como del aprovechamiento de los recursos aportados por su entorno 

natural y social. 

● Reconocer y valorar elementos propios y de otras culturas, mediante el uso del idioma inglés.  

● Entender instrucciones para ejecutar acciones cotidianas. 

● Valorar la lectura como un medio importante para adquirir información de diferentes culturas y 

disciplinas y para ampliar el conocimiento de su entorno natural, socio cultural y de otros países. 

 

5.1.3.4.9. MATEMÁTICAS 

PRESENTACIÓN DEL ÁREA  

El conocimiento matemático en la escuela es considerado como una actitud social que debe tener en cuenta 

los intereses y la afectividad del niño y del joven, ofreciendo respuesta a una multiplicidad de acciones e 

intereses que permanentemente surgen y se entrecruzan en el mundo actual.  

Su valor principal está en que organiza y da sentido a una serie de prácticas, para cuyo dominio hay que 

dedicar esfuerzo individual y colectivo.  

Las matemáticas en sí han tenido su propio proceso de evolución a través de los tiempos, hasta hacer de ella 

hoy un área más dinámica, de disfrute para el alumno y en especial que la ven más como un área donde se 

puede aprender y aplicar dicho conocimiento en el mundo actual.  

Esta evolución, no es fortuita, por el contrario; es el fruto del esfuerzo de grandes hombres que dedicaron su 

vida a estudiar las matemáticas y otras ciencias afines a ella, y hoy la humanidad se ve beneficiada con ese 

gran legado que nos han dejado y el cual debemos aprovechar en beneficio de las generaciones futuras. En 

este proceso histórico vivido por la humanidad; las matemáticas han pasado por diferentes concepciones desde 

una concepción que la ha considerado como una actividad abstracta y por fuera de la realidad hasta una 

concepción que la considera como el resultado de la actividad humana misma.  

 

OBJETIVOS  

Objetivo general del área: 

Desarrollar habilidades y competencias matemáticas y tecnológicas que le permitan a los estudiantes el 

aprendizaje y manejo de los conocimientos básicos del área para que pueda usarlos en contextos específicos 

de manera racional y personal. 

  

Objetivos por ciclos: 

CICLO 1: PRIMERO A TERCERO 

Establecer comparaciones entre cantidades y expresiones que involucran operaciones y relaciones aditivas y 

multiplicativas y sus representaciones numéricas. 
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CICLO 2: CUARTO Y QUINTO 

Interpretar y utilizar los números naturales y racionales en su representación fraccionaria y geométrica para 

formular y resolver problemas aditivos, multiplicativos y que involucren potenciación, radicación y 

aleatoriedad. 

CICLO 3: SEXTO Y SÉPTIMO 

Describir y utilizar diferentes algoritmos, convencionales y no convencionales, al realizar operaciones entre 

números racionales en sus diferentes   representaciones (entero, fracciones y decimales) y los emplea con 

sentido en la solución de problemas algebraicos, estadísticos y numéricos en situaciones propias del contexto. 

 

CICLO 4: OCTAVO Y NOVENO 

Utilizar expresiones numéricas, algebraicas o gráficas para hacer descripciones de situaciones concretas y 

tomar decisiones con base en su interpretación. 

 

CICLO 5: DÉCIMO Y UNDÉCIMO 

Identificar, plantear y resolver situaciones problemáticas del contexto real y/o matemático que implican la 

exploración de posibles asociaciones o correlaciones entre las variables estudiadas. 

 

Objetivos específicos por grados 

Grado primero: 

Identificar y emplear el sistema de numeración decimal, con números hasta de tres cifras; para utilizarlos en 

contextos de medidas, conteos, seriaciones de números, sumas, restas, elaboración y clasificación de figuras, 

a través de solución de situaciones problemas. 

  

Grado segundo: 

Identificar y emplear el sistema de numeración decimal, con números hasta de seis cifras; para utilizarlos en 

contextos de medidas, conteos, seriaciones de números, sumas, restas, multiplicaciones, divisiones por una 

cifra, elaboración y clasificación de figuras, elaboración de tablas de datos, a través de solución de situaciones 

problemas. 

  

Grado Tercero: 

Identificar   y emplear el sistema de numeración decimal, con números hasta de ocho cifras; para utilizarlos 

en contextos de medidas, conteos, seriaciones de números, sumas, restas, multiplicaciones, divisiones por una 

cifra, elaboración y clasificación de figuras, elaboración de tablas de datos, trabajo con fracciones, áreas y 

perímetros a través de solución de situaciones problemas. 

  

Grado Cuarto: 

Identificar y emplear el sistema de numeración decimal con números hasta de nueve cifras y con fracciones; 

para utilizarlos en contextos de medidas, conteos, variación, sumas, restas, multiplicaciones, divisiones por 2 

y 3 cifras, tablas de datos, numeración decimal, magnitudes, entre otros, a través de solución de situaciones 

problemas. 

  

Grado Quinto: 

Identificar y emplear el sistema de numeración decimal con números hasta de nueve cifras y con fracciones; 

para utilizarlos en contextos de medidas, conteos, variación, sumas, restas, multiplicaciones, divisiones por 2 

y 3 cifras, tablas de datos, numeración decimal, potenciación, radicación, logaritmos, magnitudes directa e 
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inversamente proporcionales, cálculo de áreas, interpretación de promedios entre otros, a través de solución 

de situaciones problemas. 

  

Grado Sexto: 

Resolver problemas en contextos matemáticos y no matemáticos, justificando y argumentando conceptual y 

procedimentalmente las estrategias empleadas. 

  

Grado Séptimo: 

Resolver problemas en contextos matemáticos y no matemáticos, justificando y argumentando conceptual y 

procedimentalmente las estrategias empleadas. 

  

Grado Octavo: 

Establecer relaciones existentes entre objetos bidimensionales y tridimensionales, así como sus propiedades, 

para definir procedimientos válidos que permitan resolver situaciones problemas en diversos contextos 

  

Grado Noveno: 

Resolver problemas de las diferentes áreas del conocimiento utilizando estrategias y recursos, aplicando 

propiedades y operaciones de las diferentes funciones y ecuaciones bien sea cuadráticas, logarítmicas, 

exponenciales o de cualquier otra índole. 

  

Grado Décimo: 

Analizar e interpretar cómo a partir de movimientos y situaciones periódicas presentes en el universo, se 

puede dar una lectura del mundo con apoyo de la trigonometría, las características geométricas, métricas y 

algebraicas de las cónicas, y el análisis estocástico de los fenómenos periódicos de la naturaleza. 

  

Grado Undécimo: 

Modelar situaciones de variación y cambio a partir del análisis de fenómenos periódicos en contextos de la 

naturaleza, esto, a través del uso de las propiedades de los números reales, software de apoyo matemático y 

teniendo en cuenta también los procesos estocásticos que le ayuden comprender, 

 

5.1.3.4.10. TECNOLOGÍA, INFORMÁTICA Y CÁTEDRA DE EMPRENDIMIENTO 

PRESENTACIÓN DEL ÁREA 

En un mundo donde las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) avanzan a pasos 

agigantados, es imperativo que nuestra institución se adapte y aproveche este progreso en el contexto 

colombiano. La rápida evolución de las TIC ha transformado la forma en que vivimos, trabajamos y 

aprendemos, y es esencial que nuestros estudiantes estén preparados para enfrentar los desafíos y aprovechar 

las oportunidades que esta revolución tecnológica ofrece. 

 

El Área de Tecnología e Informática de la Institución Educativa La Avanzada se presenta como un 

componente crucial para la formación integral de nuestros estudiantes. A través de una combinación de 

recursos tecnológicos, enfoques pedagógicos innovadores y un compromiso continuo con la excelencia 

educativa, buscamos preparar a nuestros estudiantes para enfrentar con éxito los desafíos y aprovechar las 

oportunidades del mundo digital en constante evolución. Gracias por su atención y bienvenidos a bordo de 

este emocionante viaje hacia el futuro digital. 

 

Emprendimiento  
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En la actualidad, el emprendimiento ha cobrado una importancia sin precedentes debido a la creciente 

necesidad de independencia y estabilidad económica de las personas. Los altos niveles de desempleo y la 

precariedad de muchos empleos existentes han motivado a individuos a buscar alternativas, pasando de ser 

empleados a convertirse en empleadores y generadores de recursos propios. 

 

En el área de emprendimiento de nuestra institución, nos comprometemos a cultivar estas habilidades y 

mentalidades en nuestros estudiantes, preparándolos para enfrentar los desafíos del mundo empresarial y 

contribuir de manera significativa al desarrollo de sus comunidades y de la sociedad en general. ¡Juntos, 

construiremos un futuro emprendedor y próspero 

 

OBJETIVOS 

General: 

Desarrollar las competencias necesarias en pensamiento tecnológico, técnico laboral y comunicativo para 

abordar y resolver problemas tecnológicos, fomentando la creatividad, el trabajo en equipo, la autogestión y 

la proyección social. Todo ello en el contexto de una educación inclusiva que promueva la diversidad y 

contribuya al desarrollo económico, social, personal, familiar, político y tecnológico de la comunidad. 

 

Desarrollar en los estudiantes las competencias básicas y laborales de acuerdo con su edad, contexto 

sociocultural y desarrollo psicológico mediante la implementación de herramientas adecuadas, incluyendo 

contenidos curriculares pertinentes, recursos educativos variados y actividades prácticas que fomenten su 

participación activa y el desarrollo de habilidades prácticas y experiencia laboral 

 

Específicos:  

Desarrollar habilidades técnicas específicas en el manejo de herramientas y equipos tecnológicos, como 

computadoras, software especializado y dispositivos móviles. 

 

Fomentar la comprensión de los principios básicos de la informática y la tecnología, incluyendo conceptos 

como hardware, software, redes y seguridad informática. 

 

Promover la capacidad de resolver problemas tecnológicos de manera efectiva, aplicando el pensamiento 

crítico y el razonamiento lógico en la identificación y solución de problemas. 

 

Impulsar la creatividad y la innovación en el diseño y desarrollo de proyectos tecnológicos, animando a los 

estudiantes a explorar nuevas ideas y soluciones. 

 

Mejorar la alfabetización digital de los estudiantes, incluyendo habilidades en el uso de software de 

productividad, navegación web segura y evaluación crítica de la información en línea. 

 

Fomentar la colaboración y el trabajo en equipo en la resolución de problemas tecnológicos, promoviendo 

habilidades de comunicación efectiva y cooperación entre los estudiantes. 

 

Inculcar el uso ético y responsable de la tecnología, sensibilizando a los estudiantes sobre temas como el 

plagio, la privacidad en línea y el ciber acoso. 

 

Preparar a los estudiantes para enfrentar los desafíos del mundo digital en constante cambio, brindando una 

base sólida en conceptos y habilidades tecnológicas que les permitan adaptarse y prosperar en entornos 
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tecnológicos diversos. 

 

Objetivos por grados  

Primero: 

- Identificar el computador y sus componentes, comprendiendo su funcionamiento básico. 

- Utilizar el equipo de cómputo para realizar dibujos y ejercicios prácticos. 

- Reconocer y manejar de manera adecuada el mouse y el teclado como dispositivos de entrada. 

- Identificar invenciones significativas como la bombilla, el microscopio y la grúa, clasificando los motores 

según su funcionamiento. 

- Reconocer la evolución de los robots a lo largo de la historia y comprender su impacto en la sociedad. 

- Conocer la historia de la imprenta y sus beneficios para la difusión del conocimiento. 

- Fomentar el desarrollo de liderazgo positivo en los estudiantes mediante la implementación de estrategias 

que promuevan la internalización y práctica continua de los valores esenciales asociados al liderazgo, 

tales como la integridad, la responsabilidad, la empatía y la colaboración, en diversas actividades y 

situaciones dentro y fuera del entorno educativo 

 

Segundo: 

- Diagramar, describir y utilizar el computador de manera efectiva. 

- Reconocer y entender las funciones del mouse. 

- Identificar el sistema operativo y comprender su importancia en el funcionamiento del computador. 

- Reconocer artefactos eléctricos comunes y comprender su utilidad en la vida cotidiana. 

- Identificar invenciones que han contribuido al desarrollo humano, como carreteras, puentes y acueductos. 

- Desarrollar habilidades en el manejo del mouse y el puntero del computador. 

- Proporcionar oportunidades donde los estudiantes puedan participar activamente en la toma de decisiones 

responsables, tanto en el ámbito académico como en actividades extracurriculares, mediante la creación 

de espacios de diálogo, reflexión y práctica que promuevan el desarrollo de habilidades de análisis, 

evaluación de consecuencias y consideración de valores éticos, contribuyendo así a su formación integral 

como ciudadanos conscientes y comprometidos con su entorno. 

 

Tercero: 

- Identificar las partes del teclado y utilizarlo para redactar textos. 

- Utilizar funcionalidades básicas como copiar, pegar y cortar textos. 

- Realizar presentaciones en PowerPoint. 

- Identificar y utilizar la hoja de cálculo para organizar información. 

- Reconocer el navegador y utilizarlo para acceder a internet y realizar búsquedas. 

- Facilitar la adquisición de habilidades de liderazgo, trabajo en equipo y resolución de problemas en los 

estudiantes, a través de actividades prácticas y experiencias de aprendizaje que promuevan la 

colaboración, la toma de decisiones responsable y el compromiso con el desarrollo tanto personal como 

comunitario 

 

Cuarto: 

- Describir las funcionalidades del sistema operativo. 

- Crear carpetas, modificar nombres de archivos y organizar archivos en el computador. 

- Realizar presentaciones en PowerPoint. 

- Realizar operaciones básicas con ayuda de la hoja de cálculo. 

- Identificar y utilizar funcionalidades básicas de las ventanas del sistema operativo. 
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- Integrar de manera efectiva las competencias laborales y la visión empresarial en el plan de estudios, 

mediante la identificación y selección de contenidos curriculares, actividades prácticas y recursos 

educativos que permitan a los estudiantes desarrollar habilidades específicas requeridas en el ámbito 

laboral, así como adquirir conocimientos y aptitudes relacionadas con la creación, gestión y desarrollo de 

proyectos empresariales, preparándolos para enfrentar los desafíos del mundo laboral con confianza y 

competencia. 

 

Quinto: 

- Reconocer la historia y evolución del computador. 

- Identificar elementos básicos del hardware en el computador. 

- Reconocer medios de almacenamiento de información. 

- Almacenar información de manera adecuada. 

- Utilizar correctamente la regla para realizar mediciones. 

- Reconocer el impacto de los medios de comunicación en la sociedad. 

- Ingresar a plataformas educativas y utilizar el navegador web con fines educativos. 

- Desarrollar programas de capacitación y entrenamiento dirigidos a mejorar las capacidades, habilidades 

y destrezas de las personas en áreas relevantes para el emprendimiento, como la planificación empresarial, 

la gestión financiera, el marketing y la resolución de problemas, con el fin de equiparlas con las 

herramientas necesarias para emprender iniciativas exitosas y generar ingresos por cuenta propia, 

promoviendo así la autonomía económica y el desarrollo personal y comunitario. 

 

Sexto: 

- Describir las características de herramientas, instrumentos y máquinas, identificando sus diferencias. 

- Identificar los periféricos del computador y su uso. 

- Mostrar disposición para trabajar frente al equipo de cómputo. 

- Mejorar la velocidad y precisión en el uso del teclado. 

- Cumplir con el manual de convivencia y reconocer injusticias relacionadas con su cumplimiento. 

- Crear documentos de texto con imágenes, describiendo máquinas simples. 

- Construir modelos de máquinas simples y entender su funcionamiento. 

- Utilizar el navegador y el buscador para acceder a información relevante. 

- Crear programas y actividades que fomenten la autoestima y la confianza en sí mismos de los estudiantes, 

mediante el reconocimiento y la valoración de sus habilidades, talentos y logros, así como la promoción 

de un ambiente de apoyo y respeto mutuo. Esto permitirá que los estudiantes desarrollen una actitud 

positiva hacia sí mismos y sus capacidades, lo que les ayudará a enfrentar con éxito los desafíos y 

demandas del mundo contemporáneo con seguridad y determinación. 

 

Séptimo: 

- Crear animaciones mediante fotogramas superpuestos y ajustando tiempos adecuadamente. 

- Realizar cambios de escenarios coherentes en una historia. 

- Elaborar guiones y grabaciones de audio para incrustar en animaciones. 

- Diseñar documentos respetando normas de formato y estructura. 

- Crear tablas de contenido con hipervínculos y estructurar información en tablas. 

- Crear fórmulas y ecuaciones matemáticas en documentos de texto. 

- Realizar operaciones básicas en Microsoft Excel. 

- Identificar máquinas simples y su funcionamiento, diseñando maquetas. 

- Realizar presentaciones públicas y trabajar en grupo siguiendo indicaciones. 



118  

- Implementar actividades y proyectos que promuevan el trabajo cooperativo entre los estudiantes, así como 

la colaboración con instituciones y actores externos, con el fin de desarrollar habilidades de comunicación, 

trabajo en equipo, resolución de conflictos y liderazgo. Esto permitirá que los estudiantes aprendan a 

trabajar de manera efectiva en grupo, compartiendo ideas, recursos y responsabilidades, tanto dentro como 

fuera del entorno escolar, para alcanzar objetivos comunes y contribuir positivamente a su comunidad y 

sociedad en general. 

 

Octavo: 

- Modificar la apariencia de una página web utilizando colores, fuentes y tamaños de letra. 

- Conocer y utilizar etiquetas HTML para construir páginas web. 

- Construir un sitio web con múltiples páginas enlazadas. 

- Utilizar eficientemente el correo electrónico como medio de comunicación. 

- Participar en blogs respetando normas de netiqueta. 

- Diferenciar entre navegador y buscador, filtrando búsquedas en la web. 

- Editar imágenes y respetar los derechos de autor al usar imágenes de la web. 

- Describir métodos de recolección de información y realizar entrevistas y encuestas. 

- Tabular y graficar información estadística obtenida de investigaciones. 

- Diseñar instrumentos de recolección de información y publicar resultados de investigación en un blog. 

- Promover y apoyar iniciativas de emprendimiento sostenible que integren consideraciones sociales, 

culturales, ambientales y regionales, a través de la provisión de recursos, asesoramiento y capacitación 

especializada. Esto incluiría el fomento de prácticas empresariales éticas, el respeto por la diversidad 

cultural y el medio ambiente, así como el impulso de proyectos que respondan a las necesidades y 

características específicas de la comunidad local. De esta manera, se busca contribuir al desarrollo 

económico y social de la región de manera equitativa y sostenible. 

 

Noveno: 

- Reconocer la herramienta de procesamiento de texto. 

- Realizar modificaciones a textos y estructurar información en tablas. 

- Crear folletos publicitarios e informativos. 

- Identificar peligros informáticos como el grooming y el ciberbullying, y proponer medidas de prevención. 

- Describir la estructura básica de una página web y sus ventajas. 

- Realizar páginas web con CSS y trabajar en grupo para seguir instrucciones. 

- Apoyar el fortalecimiento de los procesos empresariales locales, regionales y territoriales, mediante la 

implementación de programas y proyectos que promuevan la creación, consolidación y expansión de 

emprendimientos con impacto positivo en el desarrollo socioeconómico de la comunidad. Esto implica 

brindar capacitación, asesoramiento y acceso a recursos financieros y tecnológicos, así como facilitar la 

articulación entre diferentes actores del ecosistema empresarial, con el fin de generar empleo, impulsar la 

innovación y mejorar la calidad de vida de la población en el ámbito local, regional y territorial. 

 

Décimo: 

- Comprender algoritmos básicos de programación y eventos en JavaScript. 

- Conocer el funcionamiento de una variable y las funciones en el desarrollo de software. 

- Crear páginas web funcionales con funciones y eventos conectados entre sí. 

- Realizar mediciones y planos, así como modelos 2D y 3D de viviendas. 

- Identificar componentes básicos en planos eléctricos y comprender el funcionamiento de los circuitos 

eléctricos. 
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- Realizar programación en ARDUINO y construir sistemas automáticos con sensores. 

- Crear documentos de texto respetando normas APA e Icontec y realizar presentaciones en PowerPoint. 

- Realizar investigaciones, presentar trabajos en clase y seguir indicaciones. 

- Explorar y seleccionar herramientas y plataformas disponibles en las redes para el emprendimiento, que 

ofrezcan acompañamiento y promuevan la sostenibilidad de futuras, potenciales o nuevas empresas, en 

un entorno seguro, controlado e innovador. Esto implica identificar recursos digitales como programas de 

mentoría, cursos en línea, plataformas de financiamiento colectivo (crowdfunding), redes de contacto 

profesional, y herramientas de gestión empresarial, que puedan proporcionar orientación, apoyo técnico, 

acceso a financiamiento y oportunidades de colaboración, facilitando así el crecimiento y la viabilidad de 

los emprendimientos en su fase inicial y a lo largo de su desarrollo. 

 

Undécimo: 

- Comprender la Ley Lleras y el concepto de habeas data, y realizar ensayos al respecto. 

- Desarrollar bases de datos y aplicaciones para dispositivos móviles. 

- Construir circuitos eléctricos y realizar programación en ARDUINO. 

- Crear documentos y presentaciones de calidad, así como diseñar y desarrollar folletos y tarjetas de 

invitación. 

- Diseñar y poner en práctica prácticas y estrategias innovadoras que promuevan la generación de ingresos 

y contribuyan a mejorar las condiciones de vida de los estudiantes, aprovechando sus habilidades, 

intereses y recursos disponibles. Esto implica identificar oportunidades de emprendimiento dentro y fuera 

del entorno escolar, desarrollar modelos de negocio creativos y sostenibles, y proporcionar el apoyo 

necesario en términos de capacitación, mentoría y acceso a recursos financieros y tecnológicos. El 

objetivo es empoderar a los estudiantes para que se conviertan en agentes de cambio en su comunidad, al 

mismo tiempo que adquieren habilidades empresariales y promueven su desarrollo personal y profesional. 

 

5.1.3.4.11. FILOSOFÍA 

PRESENTACIÓN DEL ÁREA 

2.1 Principios filosóficos 

Partiendo de la premisa kantiana sobre aprender a filosofar más que aprender filosofía, el Documento Nº 14. 

Orientaciones Pedagógicas para la Filosofía en la Educación Media, del MEN (2010) establece los criterios 

que permiten y facilitan la enseñanza adecuada del área y que se toman como principios. Así se establecen a 

partir de unas categorías que emanan del sentido propio del ejercicio de pensar la realidad a través de 

problemas y preguntas, categorías con las cuales se puede iniciar al estudiante en el mundo de la reflexión, 

crítica filosófica.  

 

Estos problemas son resumidos en tres tópicos:  

*El conocimiento humano. 

*La estética. 

*La moral. 

 

Constituidos estos, como asuntos filosóficos para el análisis, en este sentido, en el Documento Nº 14 se afirma: 

“Estas tres áreas elegidas no agotan el vasto horizonte de la reflexión filosófica […] pero recogen referencias 

suficientes a la vida concreta para que los docentes y los estudiantes vivan el estudio de la Filosofía no como 

la repetición de doctrinas sino como un vivo y controvertido intercambio de razones […]” (MEN, 2010, pág. 

40). 
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En las preguntas acerca del conocimiento humano se explicitan los grandes interrogantes sobre el 

conocimiento, y las interpretaciones y aportes que han dado sobre ellos los filósofos en la historia de la 

filosofía y los movimientos filosóficos; los fundamentos epistemológicos, entonces, se caracterizan por su 

interés en mostrar, analizar e interpretar; se preocupan por interrogar el modo de conocer y de abordar lo 

complejo y lo imprevisible; pretendiendo evaluar la comprensión de los diversos problemas al interior de 

diferentes ámbitos. 

 

Y es que desde la escuela se debe afianzar la teoría del saber, someter a discusión crítica las tesis clásicas y 

humanistas, elaborar una visión de la racionalidad que integre elementos lógicos, metodológicos, culturales 

y del ethos que permitan acercarse una visión renovada y práctica del saber (2010). 

 

OBJETIVOS  

Objetivo general del área 

 

Desarrollar la filosofía como una experiencia de vida que implica la posibilidad de establecer procesos de 

reflexión lógica, critica e interpretativa que permitan el desarrollo de competencias en disertación y escritos 

argumentados comprendiendo el mundo y asumiendo posición. 

 

Objetivos específicos por grados 

Grado décimo  

Construir pensamiento lógico, crítico e interpretativo a partir de la lectura y análisis de libros y bases 

filosóficas. 

 

Grado undécimo 

Construir pensamiento lógico, crítico e interpretativo a partir de la lectura y análisis de libros y teorías 

filosóficas de pensadores seleccionados. 

 

5.1.3.3.4 GENERALIDADES DE LA EDUCACIÓN MEDIA TÉCNICA 

La educación media constituye la culminación, consolidación y avance en el logro de los niveles 

anteriores y comprende los grados, décimo (10º.) y el undécimo (11º.) Tiene como fin la comprensión 

de las ideas y los valores universales y la preparación para el ingreso del educando a la Educación 

superior y al trabajo. 
 

El municipio de Medellín al ser una entidad territorial certificada, debe garantizar que las Instituciones 

Educativas cuenten con educación en media técnica especialidad comercial e informática. Para ello la 

implementación de la formación en media técnica para la Institución Educativa La Avanzada, en 

Técnico Laboral con especialidad comercial e informática, se soporta en el artículo 32 de la ley 115 de 

1994 y la ley 749 de 2002, que avala los procesos de articulación por ciclos propedéuticos. Desde el 

año 2019 Institución Educativa cuenta con un programa técnico propio en el área de comercio, el cual 

fue ratificado mediante la resolución 202350089105 de noviembre 1 de 2023, siendo este una 

oportunidad para los estudiantes del sector de formarse a nivel productivo y poder avanzar en su 

formación superior, promoviendo el desarrollo de competencias ciudadanas y laborales. Actualmente 

para ofrecer esta modalidad se tiene convenio firmado entre la Secretaria de Educación de Medellín el 

SENA y COMFENALCO, y para la modalidad de informática se está en proceso de solicitud de la 
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acreditación, a la espera de la resolución para efectuar el convenio con el ITM. 

 
 Perfiles de la media técnica 

a. Perfil docente de media técnica 

PROFESIONAL Modalidad comercio: 
Docente licenciado o profesional en áreas relacionadas con la 

Administración. 

Modalidad informática: 

Ingenieros graduados o estudiantes de más de 5to semestre de algún área del saber 

de la Ingeniería: Sistemas, Telecomunicaciones, Bases de Datos. 

FORMACIÓN Conocimiento en administración, manejo de TIC, modelo pedagógico, plan de área, 

diarios de campo y guías de trabajo 

por proyectos. 

HABILIDADES Liderazgo, trabajo en equipo, colaborativo, actitud positiva, 

capacidad de gestión, negociación y mediación. 

EXPERIENCIA Un año de experiencia docente. 

 
b. Perfil del estudiante y egresado de la media técnica 

INGRESO Tener conocimiento y habilidad lógico-matemática y 

comunicativa. 

Manifestar habilidades y agrado por las actividades 

administrativas. 

Manifestar habilidades e interés por las temáticas relacionadas con el 

internet de las cosas, la informática y la programación. 

Haber aprobado noveno. 

OCUPACIONAL El técnico en la modalidad de comercio tiene su campo de acción en: 

auxiliares de apoyo administrativo, auxiliares de archivo, recepcionista y 

operadores de conmutador, auxiliares de personal y auxiliares de tribunales, 

entre otros. 

El técnico en la modalidad de informática tiene su campo de acción en: 

Auxiliar sistemas informáticos, Auxiliar soporte técnico en tecnología, 

Instalador de redes informáticas, Operador servicio de asistencia, Técnico en 

asistencia y soporte de tecnologías de la información, Técnico en soporte y 

mantenimiento de TIC, Técnico soporte de internet, Técnico soporte mesa de 

ayuda (help desk). 

Continuar con el ciclo de Educación Superior. 

PROFESIONAL Según el rol o la especialización que el estudiante tome puede continuar con 
sus estudios a nivel profesional en áreas afines a cada especialidad. 
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c. Competencias básicas de la media técnica 
 

COMPETENCIAS 

BÁSICAS 

INDICADOR 

Lenguaje Producir textos utilizando el lenguaje adecuado, 

siendo coherente y lógico. 

Lógicas Aplicar las operaciones básicas en la solución de 

problemas. 

Laborales Identificar, organizar, ubicar, controlar y utilizar racional y 

eficientemente los recursos disponibles en la realización de los 

proyectos y diferentes 

actividades. 

Ciudadanas Analizar críticamente el sentido de las reglas y leyes, 

comprendiendo la importancia de cumplirlas. 

 

d. Estrategias de aprendizaje de media técnica 

N° ESTRATEGIA FORMA DE APLICACIÓN DE LA ESTRATEGIA EN 

EL AULA DE CLASE 

1 Evaluación Evaluando competencias o habilidades para la vida y el mundo 

laboral. Se refuerzan las débiles y se fortalecen las fuertes.  

2 Aprendizaje cooperativo Consiste en el trabajo en grupo frente al desarrollo de las actividades 

de aprendizaje que se proponen. Para ello los estudiantes pueden 

compartir ideas y solucionar dudas a 

partir del trabajo conjunto. 

3 El taller Consiste en la solución de actividades talleres 

relacionadas con los saberes aprendidos. 

4 Uso de las TIC Consiste en el uso de videos, diapositivas, organizadores gráficos

 que sirvan para generar aprendizajes 

significativos en los estudiantes. 

5 Uso de organizadores 

gráficos 

Consiste en el uso de mapas conceptuales, mentales, 

cuadros sinópticos para presentar resúmenes o informes de los temas 

trabajados. 

6 Guías de aprendizaje Es una guía diseñada por el docente donde da cuenta de 

los saberes estudiados, y cuenta con actividades para que el 

estudiante estudie y fortalezca sus saberes. 

7 Análisis de casos Como la formación de los estudiantes de media técnica está enfocada 

en la formación del trabajo, se trabajar el análisis de casos de la vida 

real, enfocados en la 

administración. 
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e. Practica laboral 

La práctica laboral es una etapa que cursan los estudiantes de grado undécimo, en la cual 

ellos aplican los conocimientos adquiridos durante su formación. SENA y COMFENALCO 

han definido dos modalidades de práctica, para que los estudiantes escojan una de acuerdo a 

sus habilidades y conocimientos, pero siempre guiados por el docente par y la psicóloga. Ellos 

son: 

a. Plan de negocios: en esta práctica el estudiante puede crear una empresa o una idea 

de negocio, de acuerdo a unos parámetros y rubricas que orienta los operadores SENA 

y COMFENALCO. Con su producto final, el estudiante puede postularse a una 

estrategia de capital semilla. 

b. Proyecto social económico: Los estudiantes deben acoger una empresa del sector que 

cuente con cámara de comercio o RUT; entre la empresa, el estudiante y el operador 

de la media técnica se firma un convenio, para que el estudiante pueda asesorar y 

aplicar lo aprendido mediante un plan de negocios en el área que presente mayor 

deficiencia la empresa. 

 

Por su parte. El ITM define como proyecto final la elaboración de un producto de desarrollo 

IOT, dependiendo de las problemáticas que identifiquen los estudiantes que pueden intervenir 

en su entorno inmediato.  

 

5.1.3.3 CARGA ACADÉMICA 

Actualmente, nuestra institución ha ampliado su oferta académica al incluir la Media técnica 

dentro de su currículo académico. Tomando en cuenta el proceso educativo de los estudiantes 

a través del tiempo, y conscientes de la importancia de su continuidad se ha implementado 

una carga académica acorde con las necesidades y exigencias que los jóvenes actuales deben 

enfrentar en el mundo profesional. 

 
5.1.3.3.2 EDUCACIÓN PREESCOLAR Y BÁSICA PRIMARIA 

Para los niveles de Preescolar y Básica Primaria el Plan de estudios contempla las siguientes 

distribuciones horarias: 
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TRANSICIÓN    BÁSICA PRIMARIA 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.1.3.3.3 EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA 

Para los niveles de sexto a once el Plan de Estudios está contemplado en el siguiente cuadro: 

 

SEXTO A NOVENO    DÉCIMO Y UNDÉCIMO 

 

  

 

 
Asignaturas 

 
Cantidad 

Ciencias Naturales y Educación 

ambiental 

3 

Ciencias Sociales, historia, 

geografía, constitución política y 

democracia. 

3 

Matemáticas 5 

Humanidades Lengua Castellana 4 

Humanidades Lengua extranjera 

Inglés 

2 

Tecnología, informática y 

emprendimiento 

2 

Educación Artística 2 
Educación Ética y en valores 
humanos 

1 

Educación Física, recreación y 

deportes 

2 

  Educación Religiosa 1 

TOTAL 25 

 
Dimensiones 

 
Cantidad 

Dimensión Afectiva 3 

Dimensión corporal 2 

Dimensión cognitiva 5 

Dimensión comunicativa 5 

Dimensión Ética 2 

Dimensión Estética 2 

Dimensión Actitudinal y 

valorativa 

2 

TOTAL 

 

20 

 
Asignaturas 

 
Cantidad 

Ciencias Naturales y Educación 

ambiental-Química 

4  

Ciencias Sociales, historia, 

geografía, constitución política y 

democracia. 

3 

Matemáticas-Geometría-

Estadística 

5 (3-1-1) 

Humanidades Lengua Castellana  4 

Humanidades Lengua extranjera 

Inglés  

4 

Tecnología, informática y 

emprendimiento 

3 

Educación Artística 2 

Educación Ética y en valores 
humanos 

1 

Educación Física, recreación y 

deportes 

2 

  Educación Religiosa 2 

TOTAL 

 

30 

 
Asignaturas 

 
Cantidad 

Ciencias Naturales y Educación 

ambiental -Química-  

4(1-4) 

Física 3 

Ciencias Sociales -Política y 

Economía 

2 

Filosofía 2 

Educación Artística 2 

Educación Ética y en valores 

humanos 

1 

Educación Física, recreación y 

deportes 

2 

Educación Religiosa 1 

Humanidades Lengua Castellana  4 

Humanidades Lengua extranjera 

Inglés  

3 

Matemáticas-Estadística 4 (3-1) 

Tecnología, informática y 

emprendimiento 

2 

TOTAL 

 

30 



125  

 

 

5.1.3.3.4 EDUCACIÓN MEDIA TÉCNICA 

La media Técnica se desarrollará en los grados décimo y undécimo, son 25 créditos, 1200 

horas, distribuidos en tres semestres académicos y uno de práctica laboral, mediante el 

siguiente pensum: 

 

MODALIDAD COMERCIO 

 
TIPO DE 

ASIGNATURA 
ASIGNATURA 

HORAS 

TEÓRICAS 

HORAS 

PRÁCTICAS 

HORAS 

TOTALES 

 

 

 

 
 
OBLIGATORIAS 

GENERALES 

COMUNICACIÓN ORAL 

Y ESCRITA 

15 33 48 

ADMINISTRACIÓN I 10 38 48 

ADMINISTRACIÓN II 9 39 48 

LEGISLACIÓN 

LABORAL 

8 40 48 

COSTOS Y 

FUNDAMENTOS 

MATEMATICOS 

10 38 48 

FUNDAMENTOS DE 

MERCADEO 

10 38 48 

 

 
OBLIGATORIAS 

ESPECIFICAS 

INFORMATICA 1 10 38 48 

INFORMATICA 2 7 29 36 

PRINCIPIOS 

CONTABLES 

9 39 48 

ARCHIVO 8 10 48 

SERVICIO AL CLIENTE 8 40 48 

 

OBLIGATORIO 

INSTITUCIONAL 

EMPRENDIMIENTO 10 38 48 

PROYECTO FORMATIVO 

OCUPACIONAL 

6 30 48 

PRÁCTICA LABORAL 0 48 48 

 

MODALIDAD INFORMÁTICA: 

 

MÓDULO 
UNIDAD DE 

APRENDIZAJE 

HORAS 

TEÓRICAS 

HORAS 

PRÁCTICAS 

HORAS 

TOTALES 
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Matemáticas básicas Resuelve situaciones problemas 

susceptibles de modelarse, 

utilizando herramientas y 

fundamentos matemáticos 

adquiridos, demostrando una 

buena comprensión e 

interpretación del lenguaje 

16 16 32 

Comprensión lectura 

en inglés 
01 Hablar el idioma teniendo 

en cuenta el interlocutor y 

contexto. 

4 4 8 

02 Leer textos escritos en 

idioma extranjero según 

exigencias del contexto. 

4 4 8 

Escribir textos según contexto 

y sintaxis del idioma. 

8 8 16 

Ciencia, Tecnología y 

Sociedad 
Proyecto de vida 

Ciencia, Tecnología 

y Sociedad 

16 16 32 

Habilidades 

comunicativas 
Proyectar textos 16 16 32 

Digitar textos 16 16 32 

Introducción a la 

informática 
01 Manejar las funcionalidades 

de las herramientas 

informáticas 

14 14 28 

02 Emplear herramientas 

informáticas 

14 14 28 

Introducción y 

Desarrollo de 

proyectos IOT 

01 Alistar el entorno de 

configuración 

 

105 105 210 

02 Parametrizar dispositivos 

activos 

105 105 210 

Implementación de 

sistemas de seguridad 

01 Preparar proceso 1 1 2 

02 desplegar modelos de 

seguridad 

1 1 2 

03 Divulgar modelo de 

seguridad. 

1 1 2 

 

 

 
5.1.4 SISTEMA DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DE ESTUDIANTES SEGÚN 

EL DECRETO 1290 DE 2009. 

El decreto 1290 plantea: Creación del sistema institucional de evaluación según los artículos 

4 y 8 del Decreto 1290, Definición del sistema institucional de evaluación de los estudiantes 
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y Definición del sistema institucional de promoción de los estudiantes 
 

SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACION Y PROMOCION DE 

ESTUDIANTES (SIEPE) 

El artículo 79 de la Ley 115 de 1994 ordena que los establecimientos educativos al definir su 

plan de estudios, deben establecer entre otros aspectos los criterios de evaluación de las y los 

educandos. 

El Decreto 1290 de 2009 faculto a las instituciones educativas para formular el sistema 

institucional de evaluación y promoción de estudiantes (SIEPE) previa aprobación del Consejo 

Directivo. 

El Consejo Directivo en sesión del 25 de marzo de 2019 aprobó el Acuerdo mediante el cual 

se hace revisión y ajuste al Sistema Institucional de Evaluación para la Institución Educativa 

La Avanzada. 

 

El Consejo Directivo en sesión del 28 de noviembre de 2024 aprobó el Acuerdo N°66 

mediante el cual se hicieron ajustes al Sistema Institucional de Evaluación para la Institución 

Educativa la Avanzada. 

 

CAPÍTULO 1 ASPECTOS 
GENERALES 

 
ARTICULO 1. EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN SE FUNDAMENTA EN LOS 
SIGUIENTES PRINCIPIOS: 

1. Es una propuesta educativa humanística de organización por ciclos, niveles y grados 
dinámica, flexible e innovadora. 

2. Abarca las dimensiones: espiritual, psicosocial, motriz, comunicativa, cognitiva, estética, 
lúdica y ético moral. 

3.  Se desarrolla en ambientes pedagógicos activos, participativos, reflexivos y 
democráticos. 

ARTÍCULO 2: La institución adopta el sistema institucional de evaluación y promoción de 
estudiantes (SIEPE), teniendo como referentes la constitución política de Colombia la ley 115 de 
1994 y el Decreto 1290 del 16 de abril de 2009. 

 

ARTÍCULO 3: PROPOSITOS DE LA EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES EN EL 
ÁMBITO INSTITUCIONAL: (Decreto 1290, Artículo 3) 

1. Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos de 
aprendizaje del estudiante para valorar sus avances. 
2. Proporcionar Información básica para consolidar o reorientar los procesos educativos 
relacionados con el desarrollo integral del estudiante. 
3. Suministrar información que permita implementar estrategias pedagógicas para apoyar a 
los estudiantes que presenten debilidades o desempeños superiores en su proceso 
formativo. 
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4. Determinar la promoción de estudiantes. 

5. Aportar información para el ajuste e implementación del plan de mejoramiento 
institucional. 

ARTÍCULO 4: DEFINICIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

Para definir el SIEPE, es importante establecer las condiciones que permitan su desarrollo y 
aplicación en el ámbito institucional así: 

 
1. El SIEPE hace parte del Proyecto Educativo Institucional y se rige por los criterios 
establecidos en su Horizonte Institucional y las normas estipuladas en la Ley 115 de 1994 
(Articulo 23 y 31) donde se determina las áreas obligatorias y fundamentales así: 

 
a. Ciencias Naturales y Educación Ambiental 
b. Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución Política, Democracia y Cátedra de la 

Afrocolombianidad. 
c. Educación Artística y Cátedra de Artes escénicas. 
d. Educación Ética y Valores Humanos y Cátedra de la Paz. 
e. Educación Física, Recreación y Deportes. 
f. Educación Religiosa 
g. Humanidades Lengua Castellana  
h. Humanidades Idioma Extranjero Inglés 
i. Matemáticas 
j. Tecnología, Informática y Cátedra de Emprendimiento 
k. Ciencias Económicas y Políticas (Educación Media) 
l. Filosofía (Educación Media). 

 
PARAGRAFO 1: Para el caso del nivel de Educación Preescolar el proceso de evaluación tendrá 
en cuenta las dimensiones del desarrollo humano, contempladas en el decreto 2247 de 
septiembre 11 de 1997.  

  Dimensión Afectiva 
Dimensión corporal 
Dimensión cognitiva 
Dimensión comunicativa 
Dimensión Ética 
Dimensión Estética 
Dimensión Actitudinal y valorativa 

 
2. El SIEPE exige que la valoración se haga a partir de las competencias y desempeños de 
los estudiantes de manera integral, lo que significa tener claro, para cada estudiante: 

 
● Su saber: Procesos Cognitivos, contenidos conceptuales, estrategias cognitivas. 
● Su saber hacer: Procedimientos, técnicas de las diferentes áreas, procesos 

sicomotores, contenidos procedimientos, estrategias metodológicas. 
● Su saber ser: formas de valoración, interrelación, convivencia, autorregulación, 

hábitos, actitudes y valores. 
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3. la institución identificará el ritmo de aprendizaje de cada estudiante, con el 
propósito de: 

 

- Potenciar en cada estudiante el desarrollo de sus capacidades y habilidades. 

- Identificar características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos de 
aprendizaje 

- Contribuir a la identificación de las limitaciones o dificultades para consolidar los 
logros del proceso formativo  

- Ofrecer al estudiante oportunidades para aprender del acierto, del error y en general 
de la experiencia. 

 
 

CAPÍTULO 2 ASPECTOS 
BÁSICOS 

 
ARTÍCULO 5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y GRADUACIÓN  

CONCEPCIÓN DE EVALAUCIÓN 

El SIEPE de la IE La Avanzada reconoce la evaluación de la siguiente manera: 

 
a. Continua: Es decir que se realiza en forma permanente haciendo un seguimiento del 
estudiante que permita observar el progreso y las dificultades que se presenten en su proceso 
de formación. Se hace al final de cada acto pedagógico, tema, unidad, período y proceso de 
desarrollo de estándares y competencias básicas de cada asignatura del currículo. 

b. Integral: Se tiene en cuenta todas las dimensiones del desarrollo del estudiante como ser 
sicosocial para evidenciar el proceso de aprendizaje, desarrollo de habilidades y organización 
de conocimientos. Se tiene en cuenta las investigaciones orientadas (tiempo, presentación, 
sustentación y ejecución) consultas breves, notas, proyectos, solución de problemas, ensayos, 
análisis, observación, interpretación, proposición, conclusiones, sustentaciones orales y escritas, 
auto aprendizaje y otras formas que los educadores consideren pertinentes para la formación 
integral de los estudiantes. 

 
c. Sistemática: Se realiza la evaluación teniendo en cuenta los principios pedagógicos y que 
guarden relación con los fines de la educación, la visión y la misión de la institución, los 
estándares de competencia de las diferentes asignaturas, los lineamientos curriculares o 
estructuras de las áreas, los contenidos, métodos y otros factores asociados al proceso de 
formación integral de los estudiantes. 

 
d. Flexible: Es decir que tenga en cuenta los ritmos de aprendizaje y desarrollo del estudiante en 
sus distintos aspectos de interés, capacidades, dificultades, limitaciones de tipo afectivo, familiar, 
nutricional, entorno social, físicas, discapacidades de cualquier tipo dando un manejo diferencial 
y especial según diagnóstico emitido por profesionales. 
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Los docentes identifican las características personales de sus estudiantes en especial las 
destrezas, habilidades y limitaciones para darles un trato justo y equitativo en las evaluaciones 
de acuerdo con la problemática detectada y en especial ofreciéndole oportunidad para aprender 
del acierto, error y de la experiencia de vida. 

 
e. . Interpretativa: Se permite que los estudiantes comprendan el significado de los procesos y los 

resultados que obtienen y en interacción con el docente, hagan reflexiones sobre los alcances y 
las fallas para establecer correctivos pedagógicos que le permitan avanzar en su desarrollo de 
manera formal. 
En los procesos de evaluación de las actividades académicas se tendrá en cuenta las diferentes 
dimensiones en los procesos formativos de los alumnos: Cognitiva, actitudinal, volitiva y 
psicomotora. 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTRATEGIAS DE VALORACIÓN INTEGRAL DE LOS 
DESEMPEÑOS DE LOS ESTUDIANTES 

 
De acuerdo a lo estipulado en el Decreto 1290 del 2009, artículos 6 y 7, los cuales establecen lo 
siguiente: Cada establecimiento educativo determinara criterios de promoción escolar de 
acuerdo con el sistema institucional de evaluación de los estudiantes. Así mismo, el 
establecimiento educativo definirá el porcentaje de asistencia que incida en la promoción del 
estudiante. Y teniendo en cuenta que cuando un establecimiento educativo determine que un 
estudiante no puede ser promovido al grado siguiente, debe garantizarle en todos los casos el 
cupo para que continúe con su proceso formativo. 
Por último, los establecimientos educativos deberán adoptar criterios y procesos para facilitar la 
promoción al grado siguiente de aquellos estudiantes que no la obtuvieron en el año lectivo 
anterior. 
En este sentido la IE La Avanzada proclama los siguientes criterios de evaluación: 

 
a. Los estudiantes de cada grado participarán en diferentes momentos evaluativos 

orientados y concertados con el maestro. 
b. Las valoraciones se harán sobre estándares y competencias alcanzadas o no por parte 

del estudiante. 
c. Los estándares deben ser evaluados en conjunto por competencias. 
d. En cada período se evaluará el aprendizaje en todas las áreas de formación, en aspectos 

tales como alcance de estándares de aprendizaje (compromisos académicos y de 
convivencia) desarrollo de procesos de aprendizaje y adquisición de competencias. 

e. La valoración mínima para aprobar un área es de TRES (3.0). 
f. Cada área tiene una valoración del cien por ciento (100%) sin promediarse con otra. 
g. Las áreas con una intensidad de una (1) o dos horas semanales deberán tener un mínimo 

de tres (3) notas de seguimiento y las de más intensidad un mínimo de cinco (5) notas 
parciales para ser promediadas por período. 

h. Cuando en la valoración final de periodo o año lectivo de un área o asignatura aparezcan 
centésimas se deberán aproximar a décimas o unidades según corresponda. Atendiendo 
la norma matemática. 

i. La valoración de cada período, en las diferentes áreas será el promedio ponderado de las 
valoraciones obtenidas por el estudiante; en el seguimiento, con un valor del 70%, la nota 
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del examen de final de período, con un valor del 20%, la autoevaluación, con un valor del 
5% y la coevaluación, con un valor del 5%; estas valoraciones tienen en cuenta el proceso 
de formación integral de cada estudiante. 

j. Toda inasistencia a las actividades curriculares debe ser justificada. Se pierde un área 
con valoración de uno (1.0), cuando el número de ausencias, injustificadas sea igual al 
quince por ciento (15%) de faltas a esa área por período.  

k. Al inicio de cada período escolar los maestros informan a los estudiantes el plan de trabajo 
y los indicadores de desempeño de las competencias de cada área.  

l. Los docentes deberán digitar permanentemente la información académica en el sistema 
virtual de notas, que le permita al Padre de Familia informarse del proceso académico de 
su hijo.  

m. A mitad de cada período académico se dará informe parcial a los padres de familia sobre 
el rendimiento académico del estudiante, como alerta académica.  

n. Únicamente la excusa médica o por calamidad doméstica comprobada tiene validez 
académica. La institución debe crear un formato único de excusa para argumentar la falta, 
que debe ser diligenciado y gestionado por los directivos, estudiantes y padres familia. La 
excusa debe ser presentada en un plazo máximo de 3 días hábiles, luego del regreso a 
clases del estudiante. 

o. La calificación del estudiante es formativa y sumativa, es decir no es exclusivamente 
sumativa y promediada, puesto que se tiene en cuenta el proceso de aprendizaje en la 
formación integral del estudiante y se hace bajo la responsabilidad del maestro. 

p. Durante las clases de la semana 11-12 del primer período, 24-25 del segundo período, 35-
36 del tercer período; del año escolar se realizan las evaluaciones de período de forma 
presencial de acuerdo al horario establecido por la Institución. La valoración equivaldrá al 
20% del período dichas evaluaciones deberán ser diseñadas por competencias tipo 
pruebas SABER con un mínimo de 10 preguntas por prueba y en algunas áreas esta 
prueba puede ser teórica y práctica. 

q. Las actividades de recuperación de cada período se realizarán en la semana siguiente de 
las Comisiones de Evaluación y promoción y cuando a los padres de familia se les haya 
entregado los informes de calificaciones. Este tiempo no podrá superar las dos semanas 
siguientes luego de finalizado cada período académico. En el caso del tercer período, estas 
actividades se harán en las semanas 38-39. 

r. Los estudiantes con discapacidad reciben los mismos informes de seguimiento y 
retroalimentación que el establecimiento educativo ha fijado en el sistema institucional de 
evaluación de todos los estudiantes. 

s. Para aquellos estudiantes en cuyo PIAR se han identificado ajustes particulares en el 
proceso de evaluación de los aprendizajes, al finalizar cada año académico se anexa un 
informe anual de proceso pedagógico para los estudiantes de preescolar, o de 
competencias para los estudiantes de básica y media. 

t. Este anexo es elaborado por el docente de aula en coordinación con el docente de apoyo 
y demás docentes intervinientes y hace parte del boletín final de cada estudiante y de su 
historia escolar. Dicho anexo debe ser utilizado en los procesos de entrega pedagógica 
para favorecer las transiciones de los estudiantes en su cambio de grado y nivel educativo, 
y es indispensable para el diseño del PIAR del año siguiente y la garantía de la continuidad 
de los apoyos y ajustes que requiera, así como para la toma de decisiones frente a la 
titulación del estudiante. 
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CRITERIOS DE PROMOCIÓN 

a. El estudiante es promovido cuando obtiene desempeño básico, alto o superior en todas 
las áreas. 

b. El estudiante queda pendiente para su promoción al grado siguiente cuando al finalizar el 
año académico obtiene desempeño bajo en un área y debe presentar las actividades de 
plan de mejoramiento en la última semana lectiva del año o en su defecto en la semana 
de desarrollo institucional, si se dan novedades institucionales. 

c. El estudiante que no recupera en los plazos estipulados por la institución y acredite excusa 
justificada, tendrá derecho a que se le programe la recuperación, hasta una semana 
después de los tiempos establecidos en cada período académico. 

d. Las actividades de plan de mejoramiento se entregan y sustentan en semana 40 y semana 
institucional, si fuese necesario extender los tiempos. REVISAR QUE YA ESTÁ 

e. El estudiante no aprueba el grado cuando al finalizar el año escolar y, luego de haber 
aplicado actividades de recuperación o de plan de mejoramiento, presenta desempeño 
bajo en un área o más. 

f. Para efectos de promoción, el valor porcentual de cada una de las áreas de los periodos 
será del 33.33%; al finalizar el año, se sumarán y se promediarán los tres períodos. 
Además, se tendrá en cuenta el proceso formativo del estudiante a criterio de la comisión 
de evaluación y promoción, para lo cual se generará un cuarto informe en el que se 
permita al docente dar una valoración integral final del proceso del estudiante. 

g. Los estudiantes que no son promovidos podrán hacer solicitud de promoción anticipada 
en las primeras tres (3) semanas del primer período del año siguiente, deberán aprobar 
las áreas para ser promovido-a al grado siguiente, teniendo en cuenta el cumplimiento de 
todos los criterios definidos para tal fin. 

h. En cuanto a la promoción de los estudiantes que presentan capacidades diversas, los 
criterios estarán determinados por los lineamientos establecidos en el Decreto 1421 de 
2017. Es de aclarar que a los estudiantes con discapacidad se les realiza flexibilización 
curricular, si persiste el no alcanzar los desempeños propuestos en las áreas se les 
elaborará y aplicará los PIAR (Planes Individuales de Ajustes Razonables) diseñado a 
partir de los desempeños básicos del grado y las respectivas flexibilizaciones curriculares. 

i. Para el caso de la promoción de estudiantes con discapacidad en los grados y niveles, se 
tendrá en cuenta el cumplimiento de los objetivos trazados en el plan de estudios del 
grado que cursa, las metas de aprendizaje y las observaciones realizadas en la 
elaboración de los PIAR, al igual que la flexibilización curricular y de la evaluación 
construida con base en los resultados de la caracterización y valoración pedagógica de 
estos estudiantes, de las que hacen parte los ajustes curriculares, didácticos, evaluativos 
y metodológicos y el acta de acuerdos realizada en el momento de la valoración del 
estudiante, para la vinculación de la familia. 
 

 
PARAGRAFO 1: Un estudiante que no apruebe por dos veces consecutivas un grado, se le hará 
sugerencia de cambio de institución. La institución garantizará mediante convenios 
interadministrativos que el estudiante continúe con su proceso formativo en otra institución. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESDE LA INCLUSIÓN EDUCATIVA 
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En cuanto a los estudiantes que presentan capacidades diversas, los criterios estarán 
determinados por los lineamientos establecidos en el decreto 1421 de 2017. Es de aclarar que a 
los estudiantes con discapacidad se les realiza flexibilización curricular, si persiste el no alcanzar 
los desempeños propuestos en las áreas se les elaborará y aplicará los PIAR (Planes Individuales 
de Ajustes Razonables) diseñado a partir de los desempeños básicos del grado y las respectivas 
flexibilizaciones curriculares. 
 
La evaluación de estudiantes con discapacidad debe ser flexible y equitativa, por tanto, se sugiere 
tener en cuenta los siguientes lineamientos: 
 
-Evaluación en condiciones de igualdad: los estudiantes con discapacidad se les debe evaluar el 
desempeño en todas las áreas, con el fin de definir la adquisición de competencias, habilidades 
y conocimiento teniendo en cuenta los ajustes razonables y apoyos pedagógicos dependiendo de 
sus particularidades. Evaluar los estudiantes en condiciones de igualdad no significa evaluarlos 
de la misma manera, se trata de brindarles los ajustes y apoyos razonables contemplados en los 
derechos a la educación inclusiva. 
 
-Elaboración de PIAR: los estudiantes con discapacidad deben contar con un PIAR y aplicarse 
durante el año escolar, el cual determina objetivos y metas que deben alcanzar los estudiantes, 
además de los avances logrados en su proceso enseñanza - aprendizaje. Estos apoyos deben 
ser reales y efectivos, sujetos a revisión permanente, en tal caso de no cumplir los objetivos, 
avances y metas se puedan replantear. 
 
-Los criterios de evaluación: deben ser establecidos con anterioridad por el docente, con el apoyo 
de la profesional de la UAI; la decisión de promover o reprobar un estudiante con discapacidad 
se debe tomar después de tener en cuenta el PIAR, los resultados de notas período a período y 
la efectividad de los apoyos. 
 
Los estudiantes que tienen TDAH (Trastorno de Déficit de Atención e Hiperactividad) no son 
considerados con discapacidad, por tanto, no se le aplicarán los anteriores criterios. 

RESPONDABILIDADES DE LOS PADRES DE FAMILIA DEL ESTUDIANTE CON 
DISCPACIDAD: 

Sera responsabilidad de los padres de familia de los estudiantes con discapacidad los siguientes 

aspectos: 

1. Brindar apoyo familiar, médico terapéutico y farmacológico según lo requiera el estudiante, 

incluyendo los ajustes razonables de tiempo y acompañamiento en el aula que se requieran. 

2. Firmar el acta de compromiso al momento de la matrícula. 

3. Asumir las normas dispuestas en este documento y diferentes a las descritas en el presente 

apartado y que rigen a todos los estudiantes que forman parte de la comunidad educativa. 

 

Implementación Planes de Ajustes Razonables PIAR. (Primera parte) 

En el momento de bienvenida, inmediatamente después de la solicitud del cupo, como se plantea 
antes, es necesario promover espacios de diálogo con la familia para recoger la información 
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sobre la historia del estudiante y su contexto familiar, social y cultural, su estado 

de salud, las actividades que realiza fuera del colegio. Este primer momento permitirá identificar 
la oferta que es más pertinente para las niñas, niños, adolescentes, la cual debe ser concertada 
con las familias y tener en cuenta sus particularidades. 

Modalidades de atención. 

Es importante tener en cuenta que la asignación del estudiante a la oferta educativa debe estar 
respaldada por diferentes aspectos; entre los que se encuentra: la solicitud de las familias, las 
características del estudiante, el concepto técnico y pedagógico de los profesionales de la 
Secretaría de Educación o de la institución educativa y el concepto técnico y descriptivo de los 
profesionales de salud o rehabilitación que han trabajado con el estudiante, entre otros aspectos. 

Luego de formalizarse la matricula ante el establecimiento educativo la persona adulta a o la 

responsable debe hacer entrega de los documentos requeridos para este proceso. Se le 
solicitará el diagnóstico médico o informe de los profesionales del sector salud si lo tuviera, el 
cual será el soporte como registro de los antecedentes de estudiante en el SIMAT pero 
especialmente es la garantía o evidencia de la atención por parte del sector salud. Este no será 
un requisito que impida la matrícula y en ningún caso será excusa válida para solicitar pruebas 
de coeficiente intelectual - CI- como requisito para ingreso de personas con discapacidad a la 
educación inclusiva. 

Aun cuando el estudiante o su familia no dispongan de un diagnóstico o de documentos para 
certificarlo, se inicia el proceso de matrícula y la institución educativa orienta a las familias en las 
gestiones que requiere llevar a cabo con salud. Esto implica que, en todos los casos, el sector 
salud y educación deben trabajar articuladamente para favorecer la educación inclusiva de los 
estudiantes con discapacidad. 
Si el niño o niña viene de una modalidad de educación inicial o de atención a la primera infancia 
u otra institución educativa, se tendrá en cuenta el informe pedagógico, de competencias o el 
PIAR del estudiante para identificar los aspectos relacionados con su trayectoria escolar. 

 
Todo estudiante, incluyendo quienes presenta discapacidad, son reportados en el Sistema 
Integrado de Matrícula (SIMAT) de acuerdo a las categorías disponibles en este sistema de 
registro. 
Los docentes mediante la observación y registro en el observador del estudiante hacen 
seguimiento a la permanencia de los estudiantes con discapacidad, con la identificación de 
posibles situaciones de discriminación, falta de los apoyos que se requieren, barreras en los 
procesos de evaluación y promoción entre otros y a partir de ellas planear acciones para 
minimizar estas situaciones. 

 

Estructura e implementación del PIAR. (Segunda parte). 

Posterior a la entrevista inicial con las familias, se da paso al diseño del PIAR, para ello durante 

el primer trimestre escolar, se hace la valoración pedagógica, la cual permitirá identificar los 

gustos, capacidades y habilidades de los estudiantes, sus intereses, motivaciones y 
expectativas, ritmos y estilos de aprendizaje, su bienestar emocional, inclusión social y 

participación, así como identificar los ajustes razonables y los apoyos que requerirá en su 

proceso educativo. La valoración tendrá en cuenta los informes de otros actores, de 



135  

profesionales del sector salud, si participa en actividades culturales, deportivas o sociales, que 

amplíen el conocimiento sobre el proceso que adelanta el estudiante y de los avances logrados. 

De igual manera, si el estudiante viene de otro tipo de oferta, por ejemplo: 

● De una modalidad de educación inicial, se revisa el informe pedagógico, caracterización de 
egreso u otro documento equivalente en el que se evidencie claramente el proceso adelantado 
y los ajustes y apoyos realizados. 

● Si viene de otra institución educativa, utilizará el informe anual de competencias. 
● Si viene de un centro de protección, utilizará los informes de los profesionales que intervienen 

en el proceso. 
● Si viene de su casa, el diálogo de saberes con la familia o cuidador permitirá identificar apoyos 

y ajustes que son efectivos en su desarrollo. 
 
Además, se recoge la percepción de los maestros de aula, con respecto al rendimiento del 
estudiante en su asignatura, en términos de las siguientes capacidades: (atención, procesos de 
razonamiento, competencias de lectura y escritura, memoria, lenguaje y comunicación, 
funciones ejecutivas y dominio de contenidos). 

 
Este proceso de valoración se realiza entre el docente titular y de asignaturas, orientador, 
coordinador y del docente de apoyo. Con base en los resultados de la valoración pedagógica se 
definen los ajustes razonables a adelantar y se firma el acta de acuerdo con las familias, puesto 
que las acciones contempladas en el PIAR deben ser acordadas y socializadas con las familias 
con el fin que ellas sean actores activos de todo el proceso educativo de los estudiantes. En este 
instrumento se consolidan también las acciones o compromisos que establecen las familias 
como actores corresponsables en la educación de sus hijos con discapacidad. Al final del 
instrumento permite incluir las recomendaciones que se deban realizar en el PMI. Éstas son 
revisadas en la autoevaluación institucional, en el marco de los espacios institucionales 
existentes, con el fin de generar acciones pertinentes que beneficien a todos los estudiantes y 
que apoyen el proceso de transformación de culturas, prácticas y políticas de la institución que 
le permitan asumir la educación inclusiva. 

 
Durante el año académico es necesario que como mínimo tres veces se le haga seguimiento a 
la implementación de los ajustes para evaluar su impacto y sobre esa base, realizar y reportar 
las modificaciones que sean necesarias de acuerdo con el avance del estudiante. 

 
Este instrumento puede ser implementado con estudiantes con discapacidad, dificultades en el 
aprendizaje o talentos excepcionales siempre y cuando se vea la necesidad de realizar ajustes 
razonables para favorecer sus procesos de participación, desarrollo y aprendizaje. 

 

Funciones de la Comisión de evaluación desde los procesos de inclusión educativa 

Ente que toma decisiones, orienta y asesora al maestro. Entre las acciones a realizar se resaltan: 
-La Comisión decidirá qué debe entregar el maestro al momento de llevar el caso de un 
estudiante a las reuniones periódicas. El informe que el maestro entregue debe constar los 
apoyos que el estudiante recibió en el año, cuáles fueron los ajustes realizados, cuáles las 
estrategias del maestro y cuáles son los aprendizajes que logró el estudiante, no solo desde la 
perspectiva de los maestros como tal, sino también desde la de otros estudiantes, directivos, 
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administrativos y familiares. 
-En las reuniones realizadas por la Comisión, es necesaria la participación de los profesionales 
y los docentes de apoyo y de aula que han contribuido al proceso de aprendizaje del estudiante 
con discapacidad. 
-Establecer si los actores involucrados siguieron las recomendaciones y cumplieron los 
compromisos del período anterior (verificar en las actas de acuerdos). Estrategias de 
acompañamiento para este estudiante, revisar la validez y pertinencia de los ajustes que se 
hayan recibido en el PIAR, las estrategias de apoyo pedagógico, entre otras. 
-Decidir, con base en la información y su análisis, si esos apoyos que le están brindando al 
estudiante para que logre los objetivos y metas, son los adecuados. 
-Verificará si el estudiante requiere apoyos externos para resolver las dificultades que se están 
presentando. 
-En casos puntuales, puede buscar el apoyo de redes locales de articulación en salud para que 
ayuden a sugerir estrategias a tener en cuenta en ese proceso. 
-Analizará lo propuesto en el PIAR, identificando las fortalezas y capacidades del estudiante, de 
tal forma que pueda definir las adecuaciones y adaptaciones a realizar en cuanto a los objetivos 
y metas de aprendizaje individual definidos para cada asignatura. 
-Cuando sea necesaria la participación de la comisión en la toma de decisiones para la 
promoción de los estudiantes con discapacidad, tendrá en cuenta el Informe anual de 
competencias. Este hará parte del boletín final de cada estudiante y se anexará a su historia 
escolar. 
-Los aspectos revisados en esta comisión también serán tenidos en cuenta para el diseño del 
PIAR del año siguiente y la garantía de la continuidad de los apoyos y ajustes que requiera para 
la transición entre grados y niveles y para la toma de decisiones frente a la promoción y titulación 
del estudiante. 

 

Repitencia o el retiro del estudiante con discapacidad: 
 
El comité de evaluación y promoción de la institución educativa deberá soportarla en los avances 
del estudiante logrados entre el momento de la valoración pedagógica inicial y el momento de 
corte de la evaluación, en la calidad de los ajustes del PIAR y en las evidencias de su real 
aplicación permanente, mínimo durante ese año escolar, para analizar cada situación particular. 

 
ESPECIFICACIONES SOBRE LA PROMOCIÓN DE LA MEDIA TÉCNICA 

 
● El estudiante que opte por cursar el nivel de media de carácter técnica, lo hará 

indefectiblemente durante los grados décimo y undécimo (Artículos 27-28 Ley 115 de 
1994). 

● Los estudiantes que reprueban el grado décimo con una o más áreas deben repetir el 
año incluido la media técnica así la haya ganado. Podrán aplicar de igual modo a la 
promoción anticipada. 

● Los estudiantes que reprueban el grado décimo y no soliciten promoción anticipada 
podrán cambiarse de modalidad si así lo desean. 

● Los estudiantes que reprueban el grado décimo y soliciten promoción anticipada deberán 
continuar en la misma modalidad que viene cursando. 

● Los estudiantes de undécimo que aprueben todas las áreas y el proyecto de grado 
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recibirán el título de Bachiller técnico en la especialidad informática o comercio, según 
sea el caso, por parte de la Institución Educativa y la certificación de competencia laboral 
como auxiliar por parte de la entidad articuladora, según sea el programa en el cual estén 
inscritos, ya sea con el SENA, COMFENALCO o ITM. 

● El estudiante que repita el grado undécimo en la Institución, solo recibirá el título de 
Bachiller académico al finalizar el año escolar o al recibir la promoción anticipada si la 
solicita. 

● Para los estudiantes que soliciten ingreso a la IE para el grado décimo o undécimo y no 
cuenten con soportes de educación regular formal, se les realizará todo el proceso 
descrito en los mecanismos de reconocimientos de saberes. Si se matricula en décimo, 
se hace el proceso de inscripción en la media técnica en la modalidad que escoja: 
comercio o informática.  

● Si el estudiante aprueba las pruebas de reconocimiento de saberes y se matricula para 
el grado undécimo, recibirá al finalizar el año escolar el título de Bachiller académico. 

 
 
CRITERIOS DE NO PROMOCIÓN 

 
No serán promovidos los estudiantes que:  
1. Obtengan desempeño bajo en una o más áreas del plan de estudios, al finalizar el año escolar.  
2. Dejen de asistir al 20% o más, del total de la intensidad horaria anual en una o más áreas, sin 

ninguna justificación (Se entiende por calamidad doméstica y/o situación médica que la 
condición imposibilite la realización de actividades académicas). 

 

 
CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE PROMOCION ANTICIPADA PARA ESTUDIANTES QUE 
NO SON PROMOVIDOS EN EL AÑO ANTERIOR 
 
Las familias de los estudiantes no promovidos al grado siguiente, podrán solicitar por escrito al 
Consejo académico y coordinación, durante las tres primeras semanas del primer período escolar, 
la promoción de su hijo al grado siguiente, este se encargará de revisar la solicitud y de dar inicio 
y seguimiento al respectivo proceso. Para ello se establecen los siguientes criterios y 
procedimientos de promoción: 
 

a) Actitud: El estudiante debe demostrar sentido de pertenencia por la institución sin descuidar 
el componente social, cognitivo y personal. 

b) Estar matriculado en la institución. 
c) Asistencia: Asistir como mínimo al 95% de las actividades académicas programadas por la 

institución en el primer período académico. 
d) Rendimiento Académico: Su desempeño académico debe ser básico (3.0) en las áreas que 

no presentó déficit en el año anterior y alto (4.0) en las áreas que reprobó. 

e) Solicitud: El padre de familia o acudiente interesado en la promoción anticipada debe solicitar 
por escrito su deseo a coordinación, en las primeras tres semanas del primer período. 

f) Tiempos: durante la semana 6 se hace revisión de notas en el sistema master para verificar 
si cumple con las condiciones planteadas en el literal d y se le informa a las familias y 
estudiantes la continuidad o no del estudiante en el proceso de promoción anticipada. 
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Durante la semana 7 se realizan las pruebas de suficiencia de las áreas que tienen reprobadas 
del año anterior, las cuales deben ser tipo pruebas SABER y son elaboradas por el docente 
del área. Estas deben ser aprobadas con una valoración mayor o igual a 3.5 

Los resultados son dirigidos a la Comisión de Evaluación y Promoción, quien revisa los informes 
y remite al Consejo Directivo.  

El Consejo Directivo notifica por escrito al estudiante y padre de familia sobre la decisión tomada, 
para estos casos el Consejo Directivo se reunirá extraordinariamente, el acto administrativo 
debe fijarse en un sitio público de la institución educativa. 

En la semana 8 se informa a las familias y estudiantes los resultados y se hace la efectiva la 
promoción anticipada según sea el caso. 

El estudiante que es promovido ingresa al otro grado con las notas parciales del grado anterior. 
g) Evaluación de suficiencia: Aprobar en su totalidad las evaluaciones de suficiencia de todas 

las áreas que haya reprobado el año anterior con una calificación de 3.5 
h) Durante el primer período del año escolar el Consejo Académico, previo consentimiento de 

los padres de familia, recomendará ante el Consejo Directivo la promoción anticipada al año 
siguiente del estudiante que demuestre un rendimiento superior en el desarrollo cognitivo, 
personal y social en el marco de las competencias básicas del grado que cursa. La decisión 
será consignada en el acta del consejo directivo y, si es positiva en el registro escolar. (Art 7 
Decreto 1290/2009). 

i) El estudiante solo puede solicitar promoción anticipada para el grado siguiente al que está 
matriculado. 

 

 
CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA PROMOCION ANTICIPADA DE 
ESTUDIANTES CON RENDIMIENTO SUPERIOR 
Los estudiantes que por buen desempeño académico consideran que pueden aplicar a 
la promoción anticipada deben tener en cuenta los siguiente para aplicar a ella: 

a. Tener un desempeño alto, sobre (4.0), en cada una de las áreas en el grado anterior. 
b. Tener un desempeño superior, sobre (4.5), en cada una de las áreas en el grado actual. 
c. Superar una prueba integral de suficiencia en cada una de las áreas del grado actual. 
d. Actitud: El estudiante debe demostrar sentido de pertenencia por la institución sin descuidar el 

componente social, cognitivo y personal. 
e. Estar matriculado en la institución. 
f. Asistencia: Asistir como mínimo al 95% de las actividades académicas programadas por la 

institución en el primer período académico. 
g. Solicitud: El padre de familia o acudiente interesado en la promoción anticipada debe solicitar 

por escrito su deseo a coordinación, en las primeras tres semanas del primer período. 
h. Tiempos: durante la semana 6 se hace revisión de notas en el sistema master para verificar si 

cumple con las condiciones planteadas en el literal b y se le informa a las familias y 
estudiantes la continuidad o no del estudiante en el proceso de promoción anticipada. 

i. Durante la semana 7 se realizan las pruebas de suficiencia de todas las áreas del grado actual, 
las cuales deben ser tipo pruebas SABER y son elaboradas por el docente del área. Estas 
deben ser aprobadas con una valoración mayor o igual a 3.5 

j. Los resultados son dirigidos a la Comisión de Evaluación y Promoción, quien revisa los 
informes y remite al Consejo Directivo.  
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k. El Consejo Directivo notifica por escrito al estudiante y padre de familia sobre la decisión 
tomada, para estos casos el Consejo Directivo se reunirá extraordinariamente, el acto 
administrativo debe fijarse en un sitio público de la institución educativa. 

l. En la semana 8 se informa a las familias y estudiantes los resultados y se hace la efectiva la 
promoción anticipada según sea el caso. 

m. El estudiante que es promovido ingresa al otro grado con las notas parciales del grado anterior. 

n. El estudiante solo puede solicitar promoción anticipada para el grado siguiente al que está 
matriculado. 

 
 
PROMOCIÓN ANTICIPADA DE LOS ESTUDIANTES DE LA MEDIA TÉCNICA Y DE BÁSICA 
SECUNDARIA A MEDIA TÉCNICA 
 
-Los estudiantes de 9° que soliciten promoción anticipada para décimo y aprueben, serán 
matriculados en la respectiva modalidad de media técnica (comercio o informática) haciendo uso 
de la matrícula extemporánea con el ITM, SENA O COMFENALCO y, deberán ponerse a la orden 
del día con las temáticas de los módulos que le hagan falta a la fecha de la promoción. 
-El Consejo Académico verificará el cumplimiento de los requisitos anteriores y si encuentra 
cumplimiento total en el proceso establecido, deja constancia en acta debidamente sustentada 
para que el Consejo Directivo, con el fin de que éste realice el acuerdo y la Rectoría, proferirá la 
Resolución Rectoral respectiva que legalice dicha situación. Los resultados se consignarán en el 
Registro Escolar de Valoración. 
-Los estudiantes de décimo pueden optar por la promoción anticipada si no aprobaron el grado, 
siempre y cuando en el año anterior no hayan reprobado la Media Técnica. 
 
 
CRITERIOS DE GRADUACIÓN 

Los estudiantes del grado undécimo que opten al título de bachiller deberán tener en cuenta los 
siguientes criterios: 

 
a. Certificado de estudios de bachillerato básico: Se otorga a quienes hayan culminado aprobado 

con Desempeño Superior, Alto o Básico, todos los niveles y ciclos que brinda la educación. 
b. Graduación de Bachiller: El estudiante de Undécimo (11º) que cumpla cabalmente los criterios 

de promoción establecidos anteriormente y que haya cumplido con las 80 horas reglamentarias 
del Servicio Social obligatorio de acuerdo al artículo 97 de la Ley 115 de 1994 y Art. 39 del 
Decreto 1860 de 1994 y quien haya cursado las cincuenta horas de estudios constitucionales 
que corresponde a la ley 107 de 1994 y presente copia del documento de identidad, obtendrá 
el título de Bachiller técnico en la especialidad informática o comercio, según sea el caso, por 
parte de la Institución Educativa y la certificación de competencia laboral como auxiliar por parte 
de la entidad articuladora, según sea el programa en el cual estén inscritos, ya sea con el SENA, 
COMFENALCO o ITM. 

c. Presentar certificados académicos desde quinto de primaria en papel membrete expedidos por 
las Instituciones donde haya cursado. 

d. Haber aprobado todas las áreas del plan de estudios incluyendo la media técnica, tanto con el 
operador (ITM, COMFENALCO, SENA) con el 50% como en la institución con 50%. 

e. Presentar la constancia del Servicio Social del estudiantado de 80 horas (Decreto 4210 de 
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1996), en la semana designada por la Coordinación. 
f. Haber cumplido con las 50 horas de estudios constitucionales y democracia y presentar 

constancia en la semana designada por la Coordinación. De acuerdo con la ley 107/94. 
g. Haber presentado las pruebas Saber 11. En caso de no presentarlas, se graduará por 

ventanilla, es decir recibirá su diploma en la secretaría institucional. 
 

Nota: Si el estudiante no aprueba o no realiza el proyecto de grado que designa el operador de la 
media técnica, no podrá graduarse hasta que no cumpla este requisito ya que esto implicaría 
perder el área de la modalidad de la Media Técnica que esté cursando. 
 
h. Cumplir con la intensidad horaria de todas las áreas establecidas en el plan de estudio. 
i. Los estudiantes que no asistan a la ceremonia de graduación reclamarán el diploma de bachiller 

técnico en la especialidad informática o comercio en la secretaría de la Institución. 
 
PARAGRAFO 1: En ceremonia oficial, al finalizar el año lectivo, se pueden proclamar los 
estudiantes que hayan culminado y aprobado con desempeño Superior, Alto o Básico todas las 
áreas. 
 
PARAGRAFO 2: Los estudiantes del grado undécimo que alcancen un desempeño superior en 
todas las áreas y/o el puntaje más alto en Prueba de Estado ICFES recibirán un reconocimiento 
institucional. Consistente en el formulario para inscribirse a una universidad pública. 
 
PARAGRAFO 3: Los estudiantes que incurran en faltas de situaciones tipo II-III establecidas en 
el Manual de Convivencia no serán proclamados en la ceremonia oficial de graduación, previa 
decisión del Consejo Directivo. Esto sin perjuicio al derecho al título. 
 
PARÁGRAFO 4: La IE debe realizar el reporte ante el SIMAT de los estudiantes con 
discapacidad que presentarán los exámenes de estado SABER 11º, para que se les garanticen 
los apoyos y ajustes razonables acordes a sus necesidades. Este listado debe reposar en una 
carpeta legajada con los datos de los estudiantes. De igual modo debe reposar en esta carpeta 
la lista de los estudiantes del grado undécimo que quedaron registrados e inscritos para 
presentar las pruebas SABER 11°. 
 

ARTÍCULO 6. ESCALA DE VALORACIÓN INSTITUCIONAL Y SU RESPECTIVA 
EQUIVALENCIA CON LA ESCALA NACIONAL 

La valoración de los desempeños de los estudiantes se hará para todos los ciclos en términos 
cuantitativos, los resultados de las valoraciones se expresarán numéricamente en la escala de 
uno a cinco (1.0 a 5.0), con su equivalente conceptual expresado en desempeños así: 

 

Definición Institucional 
Valoración 

Institucional: 

Desempeño 

Equivalencia 

Numérica 

El estudiante obtiene el 100% de desempeño en la 
apropiación, aplicación y transferencia de los diferentes 
saberes para su desarrollo integral 

Desempeño 
Superior 

 
4.6 a 5.0 
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El estudiante obtiene entre el 80% y el 99.99% de 
desempeño en la apropiación, aplicación y 
transferencia de los diferentes saberes para su 
desarrollo integral 

Desempeño 
Alto 

 
4.0 a 4.5 

El estudiante obtiene entre el 60% y el 79.99% de 

desempeño en la apropiación, aplicación y 

transferencia de los diferentes saberes para su 

desarrollo integral 

Desempeño 
Básico 

 
3.0 a 3.9 

El estudiante obtiene entre el 10% y el 59.99% de 

desempeño en la apropiación, aplicación y 

transferencia de los diferentes saberes para su 

desarrollo integral 

Desempeño 
Bajo 

 
1.0 a 2.9 

 
DESEMPEÑO SUPERIOR: se le asigna al estudiante cuando alcanza el máximo desempeño de 
todas las competencias definidas en la malla curricular, adicionalmente cumple de manera cabal e 
integral con todos los desempeños cognitivos, procedimentales y actitudinales, además los 
procesos que superan los objetivos y las metas de calidad previstos en el PEI. 
 
Se valora con DESEMPEÑO SUPERIOR al estudiante que reúna las siguientes características: 

 Alcanza la totalidad de las competencias definidas en la malla curricular. 

 Es creativo, innovador y puntual en la presentación de los trabajos académicos. 

 Siempre cumple con las tareas y trabajos del área y/o asignatura. 

 Es analítico y crítico en sus cuestionamientos. 

 No tiene faltas de asistencia, y aun teniéndolas, presenta excusas justificadas sin que su 
proceso de aprendizaje se vea afectado. 

 Desarrolla actividades curriculares que exceden las exigencias esperadas. 

 Manifiesta un sentido de corresponsabilidad sobresaliente con la Institución. 

 Participa en las actividades curriculares y co curriculares permanentemente. 

 Presenta actitudes proactivas de liderazgo y gran capacidad de trabajo colaborativo. 
 
DESEMPEÑO ALTO: corresponde al estudiante que desarrolla la totalidad de las competencias 
definidas en la malla curricular en cada una de las dimensiones de la formación humana con buen 
desempeño. 
 
Se valora con DESEMPEÑO ALTO al estudiante que reúna las siguientes características: 

 Desarrolla todas las competencias definidas en la malla curricular en las diferentes áreas y/o 
asignaturas. 

 Tiene faltas de asistencia justificadas, las cuales no afectan su rendimiento. 

 Presenta los trabajos oportunamente. 

 Desarrolla actividades académicas específicas. 

 Manifiesta sentido de corresponsabilidad con la Institución. 

 Manifiesta capacidad de trabajo colaborativo. 
 

DESEMPEÑO BÁSICO: corresponde al estudiante que alcanza lo mínimo en los procesos de 
formación y aunque puede continuar avanzando en los grados de la Institución, hay necesidad de 
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fortalecer su trabajo para que mejore sus desempeños sin alcance. 
 
Se valora con DESEMPEÑO BÁSICO al estudiante que reúna las siguientes características: 

 Sólo desarrolla los niveles necesarios de las competencias definidas en la malla curricular y en 
ocasiones con actividades especiales de recuperación.  

 Tiene faltas de asistencia justificadas, las cuales limitan su proceso de aprendizaje. 

 Puede ser creativo, pero su sentido analítico no se evidencia en las acciones. 

 Presenta sus trabajos en el límite del tiempo estipulado. 

 Desarrolla actividades académicas específicas. 

 Manifiesta un relativo sentido de corresponsabilidad con la Institución. 

 Utiliza las estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones académicas pendientes. 

 Desarrolla una capacidad de trabajo colaborativo limitado. 
 

DESEMPEÑO BAJO: corresponde al estudiante que no supera los desempeños necesarios 
previstos en las áreas y/o asignaturas, a partir de un ejercicio limitado en uno o varios de los 
desempeños: Cognitivos, procedimentales y actitudinales, por lo que su proceso no alcanza los 
objetivos y las metas de calidad previstos en el Proyecto Educativo Institucional. 
 
Se valora con DESEMPEÑO BAJO al estudiante que reúna las siguientes características: 
 

 No alcanza las competencias definidas en la malla curricular de las áreas y/o asignaturas y 
requiere estrategias y planes de apoyo. 

 No alcanza las competencias definidas en la malla curricular de las áreas y/o asignaturas, aún 
después de realizadas las estrategias y planes de apoyo persiste en las dificultades. 

 Presenta faltas de asistencia injustificadas que afectan significativamente su proceso de 
aprendizaje. 

 Incumple constantemente con las actividades que se proponen en el área. 

 No desarrolla el mínimo de actividades académicas requeridas para alcanzar las competencias 
definidas. 

 No manifiesta un sentido de corresponsabilidad con la Institución. 

 Presenta dificultades en el desarrollo de trabajos colaborativos. 

 No demuestra motivación e interés por las actividades escolares. 

 No tiene los desarrollos cognitivos esperados en el área. 
 
 

ARTICULO 7. ESTRATEGIAS DE VALORACIÓN INTEGRAL DE LOS DESEMPEÑOS 
DE LOS ESTUDIANTES 

a. Las estrategias de valoración se fundamentan en lo establecido en el modelo social 
desarrollista y en los cuatro pilares de la educación a saber: 
APRENDER A CONOCER: Comprende Contenidos Conceptuales: Ideas, teorías, definiciones, 
representaciones etc. 
APRENDER A HACER: Se refiere a Contenidos Procedí mentales: Capacidades, destrezas, 
habilidades, estrategias etc. 
APRENDER A SER: Se compone de contenidos actitudinales: Actitudes personales, autoestima, 
autonomía, responsabilidad etc. 
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APRENDER A CONVIVIR: Supone contenidos actitudinales: Valores sociales: Solidaridad, 
empatía, manejo de conflictos. 
 
b. Los docentes planean la evaluación para cada uno de los períodos la cual establece los 
desempeños y niveles de desempeño de cada asignatura. 
 
c. Los porcentajes de valoración institucional en cada una de las áreas o asignaturas por 
período serán: 70% seguimiento, 20% evaluación final de período, 5% de autoevaluación y 5% la 
coevaluación. 

 
d. Al inicio del año escolar se conformarán las comisiones de promoción y evaluación de los 
estudiantes, estableciendo en reunión de padres de familia, un padre por cada grupo. 

 
 
ARTICULO 8: ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS 
DESEMPEÑOS DE LOS ESTUDIANTES DURANTE EL AÑO ESCOLAR 

Los procesos de enseñanza y aprendizaje se conciben como el trabajo conjunto del estudiante, 
los docentes y los padres de familia, por lo tanto, cada uno debe asumir su función para 
garantizar el éxito. De acuerdo con esto y según lo establecido en el proyecto Educativo 
Institucional se determinan las siguientes acciones orientadas al mejoramiento de los 
desempeños de los estudiantes: 

 
a. El docente establecerá contacto permanente con los padres de familia para 
comprometerlos y responsabilizarlos en el proceso formativo de sus hijos y es responsable de 
asistir a las convocatorias hechas por la institución, así como de la supervisión de tareas y 
trabajos 
b. Al iniciar el periodo los docentes darán a conocer a los estudiantes los criterios de 
evaluación y las estrategias de apoyo y de profundización especificadas en el plan de clase.  
c. Durante el periodo, los docentes establecerán los mecanismos y estrategias que le 
permitan al estudiante lograr niveles de aprendizaje y desempeños óptimos, de manera que los 
índices de reprobación sean mínimos en cada área. 
d. Los docentes generarán espacios de acompañamiento personal y grupal, dentro del horario 
de clases, que permitan mejorar los niveles de desempeño, cuando se presenten dificultades en 
el proceso de aprendizaje. Las estrategias de apoyo no se limitarán únicamente al desarrollo de 
talleres o trabajos. Estas actividades tienen la única finalidad de fortalecer el aprendizaje. 

e. El docente dejará evidencia o registro de las estrategias de profundización y/o apoyo 
realizadas en cada periodo (acta, formato, talleres) de manera que la Comisión de Evaluación y 
el Consejo Académico en caso de reclamaciones, puedan realizar la respectiva verificación. 

f. El Consejo Académico hará seguimiento permanente a los procesos de evaluación y 
planteará directrices para establecer estrategias de apoyo y profundización con el fin de alcanzar 
óptimos niveles en el desempeño de los estudiantes. 
g. Plan de acompañamiento o de recuperación: El estudiante que al final de cada período 
presente desempeño bajo en una o más áreas elaborará en compañía de sus padres, un plan 
de acompañamiento para la superación de debilidades y dificultades académicas, el cual se 
entregará en la reunión de reporte de informe de calificaciones y se deberá sustentar, con el 
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apoyo del docente, en la semana posterior a la entrega de calificaciones. Tendrá un valor de 
30% el taller y 70% la evaluación de sustentación. 
h. Plan de mejoramiento: Será elaborado y entregado por el docente del área respectiva, Este 
será entregado al estudiante que para el informe final del año haya obtenido desempeño bajo 
solo en un área; será entregado durante la semana 39-40 del año lectivo y debe sustentarse en 
la semana 40 o la semana de desarrollo institucional. Tendrá un valor de 30% el taller y 70% la 
evaluación de sustentación. 
i. Se espera que tanto el plan de recuperación como el de mejoramiento permitan al 
estudiante alcanzar los niveles de desempeño y de convivencia para el grado que cursa y se 
facilite así la obtención de mejores resultados y su promoción al siguiente grado. 
 
 
PARÁGRAFO 1: En el caso de estudiantes con procesos de inasistencia justificada, se trabajará 
en forma semi-presencial con un plan de mejoramiento diseñado por el docente de cada área. 
Dicho plan tendrá seguimiento por parte del Consejo Académico. 

 
 
ARTÍCULO 9: PROCESO DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

La valoración individual de las propias acciones, es un ejercicio fundamental en la formación de 
la persona y del estudiante en particular, además debe permitir la identificación de los avances 
y las dificultades. 

 
Estos procesos se definen como: 

 
AUTO EVALUACIÓN: Proceso que realiza el propio estudiante para identificar sus logros, 
valorar sus fortalezas y reconocer sus debilidades, identificación que le permite proponerse un 
plan de mejoramiento para alcanzar una autonomía responsable y tener conciencia de su 
proceso formativo. 

 
COEVALUACIÓN: Proceso de encuentro entre pares en el que se emiten juicios sustentados 
sobre sus mutuos desempeños con el propósito de fortalecer el proceso de auto evaluación. 

 
HETEROEVALUACIÓN: Es la evaluación que realiza una persona sobre otra: su trabajo 
actuación, su rendimiento etc. Para el caso de nuestra IE, esta función la cumple el docente de 
área. 

 
La autoevaluación y coevaluación tendrá un porcentaje del 5% cada una, del valor de la nota del 
periodo y será registrado en la planilla de notas del periodo. 

CRITERIOS GENERALES EN ESTOS PROCESOS EVALUATIVOS 

a. Que el estudiante tenga claras cuáles son las metas de aprendizaje, sepa en qué momento 
del proceso se encuentra y sea capaz de enfrentarse a la situación de evaluación con 
responsabilidad y sentido autocritico. 

b. Que el estudiante considere el proceso de aprendizaje como algo propio e intransferible, que 
le pertenece, no como algo impuesto o ajeno. 
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c. Que las reflexiones y los análisis del estudiante y la autoevaluación sobre su propio 
aprendizaje tengan peso en los planteamientos de los profesores y este peso se vea reflejado 
en los resultados. 

d. Vencer las posibles resistencias sobre la falta de objetividad y la inmadurez de los estudiantes. 
El contraste entre las dos apreciaciones, la del profesor y la del estudiante, puede contribuir 
a rebajar, el margen de subjetividad que toda evaluación debe tener. 

e. Diligenciar los documentos que permitan materializar las evidencias. 
f. Que el estudiante diligencie el formato con los criterios de auto evaluación. 

 
EVIDENCIAS DE LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN 

Se utilizarán una o varias de las siguientes herramientas: planillas de calificaciones o registro 
digital en el master, observador o ficha de seguimiento a la convivencia, contratos académicos, 
formato con criterios de autoevaluación y coevaluación, informe académico, cuaderno de los 
estudiantes, actas de Comisiones de Evaluación y Promoción y las que el maestro considere 
pertinente tener registrado. 

 
 
ARTÍCULO 10: ESTRATEGIAS DE APOYO PARA RESOLVER SITUACIONES 
PEDAGOGICAS PENDIENTES DE LOS ESTUDIANTES 

La institución define como situaciones pedagógicas pendientes, solamente aquellas en que, por 
causa justificada, el estudiante no alcance el desarrollo de las competencias establecidas para 
una o varias áreas. 
En caso de que la situación pedagógica pendiente sea por faltas de asistencia o determinaciones 
directivas, el estudiante o padre de familia debe solicitar al coordinador los apoyos, quien a su 
vez deberá solicitarlos a los docentes. 

 
Las estrategias de apoyo que se prevén para resolver las situaciones pedagógicas pendientes 
de los estudiantes serán definidas por los docentes respectivos y son de obligatorio cumplimiento 
por parte de los estudiantes o de lo contrario no habrá lugar a reclamaciones. 

 
ACTIVIDADES DE APOYO O RECUPERACIONES 

Las recuperaciones se harán al finalizar cada periodo académico, previa convocatoria por parte 
de la institución al estudiante y pueden presentarse las siguientes situaciones: 
 
a. El estudiante se presenta a la recuperación y pierde, en tal caso el estudiante no tendrá 
derecho a presentar ningún otro tipo de recuperación para ese periodo. 
b. El estudiante se presenta y gana, en tal caso la nota definitiva no puede ser superior a 
tres (3.0) 
c. Si el estudiante no se presenta a la recuperación con excusa justificada se le dará un 
tiempo de ocho (8) días para presentarla. A excepción del tercer período, en el cual no darían 
los tiempos de espera porque hay que definir los desempeños escolares para fin de año. En este 
caso, deberá presentarla inmediatamente retome las clases. 
d. Si el estudiante no se presenta a la recuperación y no presenta una excusa justificada, 
pierde y será aplicado el literal a. 
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e. Las convocatorias que hace la institución son obligatorias para todos los estudiantes. 
f. Las recuperaciones no se circunscriben exclusivamente a pruebas escritas deben hacer 
parte de dichas actividades, las pruebas orales y escritas, los trabajos prácticos y escritos. 
g. Las actividades de recuperación comprenden un taller con un valor del 30% y una 
evaluación de sustentación con un valor del 70%. Es pre requisito para la sustentación, la 
entrega del taller resuelto. 
 

ACTIVIDADES DE PLANES DE MEJORAMIENTO 
 
Cuando el estudiante al finalizar el año escolar haya reprobado solo un (1) área, tendrá derecho 
a presentar las actividades de plan de mejoramiento en los tiempos estipulados, que sería en la 
última semana del calendario académico y la semana de desarrollo institucional. 

Si el estudiante no supera las actividades de plan de mejoramiento, no será promovido al grado 
siguiente y tendrá la posibilidad de presentar promoción anticipada en el siguiente año lectivo. 
Las actividades de plan de mejoramiento comprenden un taller con un valor del 30% y una 
evaluación de sustentación con un valor del 70%. Es pre requisito para la sustentación, la 
entrega del taller resuelto. 

 
 

ARTÍCULO 11: ACCIONES PARA GARANTIZAR QUE LOS DIRECTIVOS DOCENTES 
Y DOCENTES DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO CUMPLAN CON LOS 
PROCESOS EVALUATIVOS ESTIPULADOS EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE 
EVALUACIÓN 

 

a. Los Docentes 

1. Presentarán a secretaría, previo acuerdo, los indicadores de desempeño por período en cada 
una de las áreas que desarrolle, de estos indicadores se obtendrá la información que se 
registrará en el informe valorativo del estudiante. 
2. Informarán por escrito a estudiantes y padres de familia los indicadores de desempeño 
definidos para cada periodo académico. 
3. Valorar continuamente el aprendizaje. 
4. Al inicio del año escolar deberán actualizar el plan de área. 
5. Recibirán y valorarán trabajos de estudiantes que no han asistido a clase, previa justificación 
firmada por coordinación, cuando sean excusas justificadas. Si no hay una justificación formal, 
el docente valora la validez de esta y permite la presentación de las actividades. 
6. Retroalimentarán el trabajo de los estudiantes para hacer aclaraciones sobre los temas vistos 
en clase. 
7. Explicarán claramente los resultados obtenidos en las evaluaciones, antes de la entrega de 
las planillas a secretaría. 
8. Velarán para qué el proceso evaluativo sea siempre objetivo y se ajuste a los criterios 
presentados para la evaluación. 
9. Emplearán distintas estrategias pedagógicas que faciliten los procesos de aprendizaje. 
 

b.  Coordinación 
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1. Garantizar a los estudiantes que tengan dificultades o calamidad doméstica la presentación 
de las evaluaciones o actividades evaluativas de clase. 
2. Garantizar que a todos los estudiantes se les aplique la prueba de final de período de cada 
área. 
3. Velar porque la prueba de final de período se ajuste al grado y a los planes de estudio de la 
institución. 
4. Evalúa y apoya los procesos de evaluación que realicen cada uno de los docentes. 
5. Garantizará que, en la mitad de cada uno de los períodos académicos, se hará un alto y se 
entregará un informe verbal o escrito a los padres de familia sobre el rendimiento académico de 
sus hijos. 

6. Velar por que las planillas que se pasen a secretaría estén debidamente diligenciadas y que 
contengan la cantidad mínima de notas parciales exigidas. 

7. Elaborará el cronograma en el cual estipule los días y los horarios en los cuales el estudiante 
debe presentar las evaluaciones de final de periodo, así mismo como las actividades de 
recuperación y de mejoramiento. 

 

c. La Comisión De Evaluación y Promoción: 

Analizará en forma periódica los casos especiales de bajo desempeño académico y determinará 
las directrices tendientes a la superación de las dificultades. 

 

d. El Consejo Directivo y el Consejo Académico: 

Velarán por el cumplimiento de lo establecido en el Sistema Institucional de Evaluación de 
Estudiantes. 

 
 

ARTÍCULO 12: PERIODICIDAD DE ENTREGA DE INFORMES A LOS PADRES DE 
FAMILIA 

El año escolar se divide en tres períodos académicos de duración similar con igual valor. Cada 
período contará con diversas estrategias de evaluación, de las cuales se obtendrá la valoración 
del mismo. 

 
Se entregará en la mitad de cada uno de los períodos académicos, un informe parcial verbal o 
escrito a los padres de familia sobre el rendimiento académico de sus hijos. 

 
Al finalizar el período académico se les entregará a los Padres de Familia o Acudientes un 
informe escrito por cada período. El informe del tercer período y el informe final se entregarán 
una vez finalizado el año escolar. Este último informe corresponde al proceso desarrollado 
durante el año y al promedio de los tres periodos, brinda la valoración final del año e indica la 
promoción del grado. Este informe es el mismo que reposa en los libros de registro de la 
institución para generar certificados. 

 
ARTÍCULO 13: ESTRUCTURA DE LOS INFORMES DE VALORACIÓN DE 
ESTUDIANTES 
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1. Identificación del estudiante (nombre, curso, grado, jornada) 
2. Descripción de las áreas del plan de estudios. En el caso de preescolar las dimensiones. 
3. Intensidad horaria. 
4. Inasistencias por período y su acumulado. 
5. Indicadores de desempeño evaluados de acuerdo con cada una de las competencias. 
6. Equivalencia numérica correspondiente según lo definido en el Capítulo 2, Artículo 6 del 

presente documento. 
7. Valoraciones de los periodos anteriores 
8. En el informe final se aclara la promoción del grado. 

9. Puesto que ocupa el estudiante acorde con su desempeño en el grupo. 
10. Observaciones. 
11. La promoción anticipada generará un informe que debe indicar las valoraciones del grado 

superado. 
 
PARAGRAFO: En los casos necesarios, se anexará el plan de apoyo, recuperación o 
mejoramiento para la superación de las debilidades en las áreas que lo requieran. 

 
 
ARTÍCULO 14: INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE ATENCIÓN Y 
RESOLUCION DE RECLAMACIONES DE PADRES DE FAMILIA Y ESTUDIANTES 
SOBRE LA EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 

 
INSTANCIAS 

Las instancias establecidas y el conducto regular del Sistema Institucional de Evaluación de 
Estudiantes son: 

 
Primera instancia: Docente de área y/o asignatura; Evaluador directo y principal responsable 
del proceso. 
Segunda instancia: Director de Grupo: Primera instancia consultiva y mediadora de 
reclamación. 
Tercera instancia: Coordinación: Instancia de mediación y solución de las dificultades 
académicas a nivel individual y grupal dentro del período. 
Cuarta instancia: Comisión de Evaluación y Promoción: Instancia de revisión y decisión en 
cuanto a evaluación y promoción. 
Quinta instancia: Consejo Académico: Instancia de decisión 
Sexta instancia: Consejo Directivo: Última instancia a nivel institucional en la solución de 
reclamos. 
Séptima instancia: Jefe de núcleo previa remisión del consejo directivo de la institución. 
Octava instancia: Secretaría de educación de Medellín previa remisión del jefe de núcleo. 

 
PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS 

El estudiante que considere necesario hacer una reclamación sobre su evaluación y promoción, 
deberá seguir el conducto regular y utilizar los procedimientos y los mecanismos definidos en 
cada una de las instancias de dicho conducto así: 
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PRIMERA INSTANCIA: 

1. Podrá ser solicitada formalmente de manera oral y escrita por el estudiante, padre de familia 
o acudiente. 

2. Deberá ser en un término no mayor a 5 días hábiles posteriores a la entrega de la valoración. 
Una vez trascurridos los cinco (5) días hábiles no hay lugar a la reclamación 

3. Deberá tener como mínimo los siguientes contenidos: 

- Fecha de presentación 

- Motivo de la solicitud y/o requerimiento 

- Sustento (Podrá ser normativo y/o de hechos) 

- Evidencias (si es del caso) 

4. El docente deberá atender la petición y responderla dejando un registro de su respuesta a 
la solicitud. 

5. Si la reclamación no se resuelve en la primera instancia, será remitida a la siguiente 
instancia. 

 
SEGUNDA INSTANCIA: 

El estudiante, sus padres o su acudiente una vez sean informados por la primera instancia 
deberán consultar con el director de grupo por el procedimiento que debe seguir para buscar 
solución a su reclamación, el director tendrá autonomía para decidir si media en la situación o la 
remite a la instancia correspondiente. 
 
TERCERA INSTANCIA: 

El coordinador estudia la remisión y desarrolla las acciones correspondientes para dar respuesta 
a la reclamación. El coordinador Debe de dar respuesta en un plazo no mayor a los cinco (5) días 
hábiles. De esta respuesta debe quedar un registro en el observador del estudiante. 
 
CUARTA INSTANCIA: 
La comisión de Evaluación y Promoción estudia la remisión y desarrolla acciones correspondientes 
para dar respuesta a la reclamación. La respuesta se debe dar en un plazo no mayor a los cinco 
(5) días hábiles. De esta respuesta debe hacerse un acta y debe quedar registro en el observador 
del estudiante. 

 
QUINTA INSTANCIA: 
El Consejo Académico estudia la remisión y desarrolla las acciones correspondientes para dar 
respuesta a la reclamación. El concejo dará respuesta en un plazo no mayor a los cinco (5) días 
hábiles. De esta respuesta debe hacerse un acta y debe quedar registro en el observador del 
estudiante. 
SEXTA INSTANCIA: 
El Consejo Directivo estudia la remisión y desarrolla las acciones correspondientes para dar 
respuesta a la reclamación. El consejo dará respuesta en un plazo no mayor a los cinco (5) días 
hábiles. De esta respuesta debe hacerse un acta y debe quedar registro en el observador del 
estudiante. 

 



150  

SÉPTIMA INSTANCIA: 

Jefe de núcleo previa remisión del consejo directivo de la institución. 

 
OCTAVA INSTANCIA: 

Secretaría de educación de Medellín previa remisión del jefe de núcleo. 

 

 
ARTÍCULO 15: CRITERIOS DE SELECCIÓN PARA ESTUDIANTES DE MEDIA TÉCNICA 
Y ALGUNAS PRESICIONES 
 
Los pasos que se tienen en la Institución para seleccionar los estudiantes una de las dos 
modalidades que ofrece (comercio, informática) son los siguientes: 

● Inducción a Padres de Familia y estudiantes del grado 9° para dar informe sobre las 
dos modalidades ofrecidas por la institución educativa.  

● Campañas desde mitad de año, en donde los operadores de la media técnica podrán 
pasar por los grupos de noveno para hacer demostraciones, explicaciones y brindar 
información sobre los programas ofrecidos. 

● Pre inscripción en cada una de las modalidades con los Docentes responsables de la 
institución, dependiendo de los intereses de cada estudiante. Se hará una semana 
después de la reunión con los padres de familia y se hará durante una semana. 

● Si hay más inscritos en una modalidad que en otra, se establecerá un comité que 
determine a cuál de las dos modalidades puede pertenecer cada estudiante, de acuerdo 
a sus características y habilidades demostradas, por lo tanto, en este comité deben 
participar los maestros que dictan las clases del grado 9°. Para dicha selección también 
se tendrá en cuenta la fecha de la preinscripción como uno de los criterios principales 
para la selección. 

● Si hay algún estudiante que no se haya pre inscrito, será asignado a la modalidad que 
el comité designado le recomiende de acuerdo a sus capacidades o de acuerdo a la 
modalidad en donde haya falta personal.  

● La decisión final de la modalidad a la que pertenecerán los estudiantes se le dará a 
los estudiantes y sus acudientes, finalizando el año escolar. 

● La institución educativa La Avanzada tiene tres operadores ofertando las modalidades 
de la media técnica (comercio e informática): COMFENALCO, SENA, ITM. 

● El desarrollo de competencias se hace equitativamente entre la institución educativa 
y el operador de la media técnica (ITM, COMFENALCO, SENA); es decir, cada institución 
evalúa el 50%.  

● Si el estudiante en el grado décimo aprueba todas las áreas de la institución educativa 
y no alcanza algunas competencias establecidas por el operador, es promovido al grado 
undécimo y debe presentar el plan de mejoramiento diseñado por el operador de la media 
técnica durante el grado undécimo. 

● Si el estudiante no alcanza las competencias específicas de la media técnica en el 
grado undécimo, tiene la posibilidad de presentar plan de apoyo y plan de mejoramiento 
acorde a políticas y calendario institucional. 

● Si el estudiante en grado décimo no alcanza las competencias en una o más áreas 
no será promovido al grado siguiente y por ende debe repetir la misma media técnica en 
la que se matriculó. Además, si presenta la promoción anticipada y logra las competencias 
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continúa en la media técnica de undécimo. 

 
ARTÍCULO 16: DE LAS COMISIONES DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS 
ESTUDIANTES 
 
Al iniciar el año escolar se han de conformar las Comisiones de evaluación y promoción de los 
estudiantes, lo cual se realizará en la primera Asamblea de padres, eligiendo por cada grupo un 
representante de los padres de familia. 
 
La Comisión de Evaluación y Promoción de los estudiantes deberá sesionar cada final de período 
académico y al final del año escolar. 
 
FUNCIONES 
 
Entre las funciones de estas Comisiones de Evaluación y Promoción están:  

 Analizar al final de cada período académico, antes de la entrega de notas, los casos de 
educandos con Desempeño Bajo en cualquiera de las áreas y hacer recomendaciones generales 
o particulares a los padres, a los mismos educandos, a los profesores u otras instancias de la 
comunidad educativa, en términos de actividades de apoyo y recuperación para la adquisición de 
las competencias. 

 Convocar, si es el caso, a los padres de familia o acudientes del educando, al educando y al 
educador respectivo, con el fin de presentarles un informe académico y de convivencia, junto con 
el plan de recuperación o mejoramiento y acordar los compromisos por parte de los involucrados. 

 Estudiar y definir la promoción o no de los educandos, de conformidad con los criterios de 
promoción. 

 Remitir al Consejo Directivo los casos de estudiantes que no hayan aprobado un grado por 
dos veces consecutivas. 

 Las demás funciones que le asigne el Consejo Académico. 
 

 
 
 

CAPÍTULO 3  

DERECHOS Y DEBERES 

ARTÍCULO 17: Teniendo en cuenta que los padres de familia cumplen un papel fundamental en 
la formación integral de sus hijos el SIEPE de la Institución Educativa la Avanzada, establece los 
derechos y deberes estipulados en el Decreto 1290, en los cuales plantea: 

 
a. Derechos del estudiante: El estudiante, para el mejor desarrollo de su proceso formativo, 

tiene derecho a: 
 
1. Ser evaluado de manera integral en todos los aspectos académicos, personales y sociales. 
2. Conocer el sistema institucional de los estudiantes: criterios, procedimientos e instrumentos 

de evaluación y promoción desde el inicio del año escolar. 
3. Conocer los resultados de los procesos de evaluación y recibir oportunamente las respuestas 
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a las inquietudes y solicitudes presentadas respecto a estas. 
4. Recibir la asesoría y acompañamiento de los docentes para superar sus debilidades en el 

aprendizaje. 
 
b. Deberes del estudiante: El estudiante, para el mejor desarrollo de su proceso formativo 

debe: 
 
1. Cumplir con los compromisos académicos y de convivencia definidos por el establecimiento 

educativo. 
2. Cumplir con las recomendaciones y compromisos adquiridos para la adquisición de las 

competencias y superación de dificultades. 
 
c. Derechos de los padres de familia: En el proceso formativo de sus hijos, los padres de 

familia tienen los siguientes derechos: 
 
1. Conocer el sistema institucional de evaluación de los estudiantes: criterios, procedimientos 

e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio del año escolar. 
2. Acompañar el proceso evaluativo de los estudiantes. 
3. Recibir los informes periódicos de evaluación 
4. Recibir oportunamente respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas sobre el 

proceso de evaluación de sus hijos. 
 

d. Deberes de los padres familia: De conformidad con las normas vigentes, los padres de 
familia deben: 

 

1. Participar, a través de las instancias del gobierno escolar, en la definición de criterios y 
procedimientos de la evaluación del; aprendizaje de los estudiantes y promoción escolar. 

2. Realizar seguimiento permanente al proceso evaluativo de sus hijos. 
3. Analizar los informes periódicos de evaluación. 
4. Presentarse a la institución cuando sea requerido ya sea en reuniones generales o con 

citaciones particulares de un maestro, directivo o equipo psicosocial. 
 

CAPÍTULO 4 
MECANISMO DE RECONOCIMIENTO DE SABERES EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

LA AVANZADA 
 

El Reconocimiento de Saberes Previos es un proceso fundamental en la Institución Educativa 
La Avanzada para asegurar que todos los estudiantes, independientemente de su trayectoria 
educativa, sean valorados por sus conocimientos y habilidades previas, y puedan integrarse de 
manera efectiva al currículo escolar. Este mecanismo permitirá ajustar el proceso educativo a las 
necesidades y contextos de cada estudiante, garantizando una educación de calidad e inclusiva. 

Cuando a la IE llegue un estudiante que no tiene certificados de estudio para validar el grado en el 
que está, la IE aplicará unas pruebas de suficiencia para identificar y certificar el grado en el que 
este se encuentra y así poder hacer inserción al sistema educativo formal. 
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1. IDENTIFICACIÓN DE SABERES PREVIOS 

Objetivo: Reconocer los saberes y habilidades previas de los estudiantes para determinar su nivel 
de conocimiento y experiencia, a partir de los cuales se podrá planificar su inclusión al currículo de 
manera adecuada. 

Instrumentos y Estrategias: 

 Entrevistas Iniciales: Se realizarán entrevistas con los estudiantes y sus familias, en donde se 
explorarán los conocimientos adquiridos en contextos informales, como la comunidad, el hogar 
o el trabajo, así como las experiencias previas en otros espacios educativos. 

 Cuestionarios Diagnósticos: Herramientas que permitan al docente identificar de manera 
temprana los conocimientos y habilidades del estudiante en áreas clave como matemáticas, 
lenguaje, ciencias sociales, ciencias naturales, entre otros. Estos cuestionarios no deben ser 
evaluaciones formales, sino herramientas que ayuden a conocer el nivel de conocimiento del 
estudiante. 

 Portafolios de Aprendizaje: Los estudiantes podrán presentar un portafolio en el cual 
documenten actividades y proyectos que hayan realizado previamente, ya sea en su entorno 
familiar, comunitario o educativo. Esto incluirá trabajos escritos, proyectos realizados o 
actividades que evidencien habilidades prácticas. 

2. VALORACIÓN DE SABERES PREVIOS 

Objetivo: Evaluar los saberes previos identificados para determinar su congruencia con los 
objetivos y competencias del currículo nacional e institucional. 

Instrumentos y Estrategias: 

 Rúbricas de Evaluación: Los docentes usarán rúbricas para evaluar los conocimientos y 
habilidades de los estudiantes, teniendo en cuenta los Desempeños Básicos de Aprendizaje 
(DBA) establecidos por el Ministerio de Educación Nacional. Esto permitirá valorar de manera 
objetiva el nivel alcanzado por el estudiante en cada área. 

 Observación Directa: Durante las primeras semanas de clase, los docentes realizarán 
observaciones directas del desempeño del estudiante en actividades prácticas, discusiones 
grupales y resolución de problemas. Estas observaciones proporcionarán información adicional 
sobre el nivel de conocimiento y habilidades adquiridas. 

 Evaluaciones Diagnósticas: Se aplicarán evaluaciones diagnósticas en las primeras semanas 
del ciclo escolar, las cuales permitirán identificar las fortalezas y debilidades de los estudiantes 
en diversas áreas académicas, como matemáticas, lenguaje, ciencias, entre otras. 

3. RECONOCIMIENTO FORMAL DE SABERES 

Objetivo: Validar los saberes previos que el estudiante haya demostrado, certificando su 
incorporación al proceso educativo de manera formal. 

Instrumentos y Estrategias: 
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 Certificación de Competencias: A través de las evaluaciones diagnósticas y el análisis de 
portafolios, los estudiantes que demuestren competencias en un grado podrán recibir 
certificados que reconozcan sus conocimientos y habilidades en ese grado para así formalizar 
su ingreso a la educación regular.  

 Acreditación de Áreas: En casos donde el estudiante haya demostrado tener los 
conocimientos necesarios en un área específica (por ejemplo, matemáticas o humanidades), 
se podrá acreditar parte del contenido del grado correspondiente, evitando la repetición del 
grado que ya domina. 

 Ajuste de Plan de Estudios: Según el reconocimiento de saberes, el estudiante podrá 
incorporarse en un nivel o grado que se ajuste a sus competencias.  

4. INCORPORACIÓN AL PROCESO EDUCATIVO 

Objetivo: Integrar al estudiante en el currículo de la Institución Educativa La Avanzada, ajustando 
las metodologías y el ritmo de aprendizaje para garantizar su desarrollo académico. 

Instrumentos y Estrategias: 

 Plan de Nivelación Personalizado: Si el estudiante presenta vacíos de conocimiento en áreas 
específicas, se diseñará un plan de nivelación personalizado que permita fortalecer esas áreas 
y asegurar que no haya brechas en su aprendizaje. 

 Acompañamiento Pedagógico: Se asignará un acompañamiento constante por parte de los 
docentes, así como tutorías específicas si es necesario, para apoyar la adaptación del 
estudiante al nivel educativo adecuado y garantizar que se sienta incluido en el proceso. 

 Metodología Flexibilizada: Los docentes emplearán metodologías activas y participativas, 
ajustando la enseñanza para atender la diversidad de saberes en el aula, a través de trabajos 
en grupo, proyectos colaborativos, uso de tecnologías educativas y el aprendizaje basado en 
proyectos. 

5. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN CONTINUA 

Objetivo: Asegurar que el estudiante continúe desarrollando sus competencias a lo largo del 
proceso educativo, con un seguimiento constante para valorar su progreso y hacer ajustes si es 
necesario. 

Instrumentos y Estrategias: 

 Evaluaciones Periódicas: Se realizarán evaluaciones continuas durante todo el año escolar 
para medir el progreso del estudiante y ajustar las estrategias pedagógicas. Estas evaluaciones 
incluirán tanto pruebas formativas como sumativas. 

 Reuniones de Retroalimentación: Los docentes realizarán reuniones periódicas con los 
estudiantes y sus familias para discutir el avance en el aprendizaje, identificar posibles 
obstáculos y ofrecer recomendaciones para mejorar el rendimiento académico. 

 Autoevaluación y Coevaluación: Los estudiantes también participarán en procesos de 
autoevaluación, reflexionando sobre sus avances y áreas de mejora, así como en 
coevaluaciones con sus compañeros para fomentar el trabajo colaborativo. 
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El Mecanismo de Reconocimiento de Saberes de la Institución Educativa La Avanzada busca 
garantizar una educación inclusiva y personalizada, valorando los conocimientos previos de cada 
estudiante para ofrecerles un camino educativo que se ajuste a sus necesidades y fortalezas. Este 
enfoque no solo promueve el respeto por los saberes adquiridos fuera del aula, sino que también 
contribuye al desarrollo integral de los estudiantes, asegurando su éxito académico y personal. 

 

CAPÍTULO 5 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN LA 
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE LOS 

ESTUDIANTES 
 
Para la construcción del SIEPE, se contó con la participación activa de toda la comunidad 
educativa: Directivos, Docentes, estudiantes, padres de familia y todos los órganos del gobierno 
escolar. 

 
 
ARTÍCULO 18: SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y AJUSTES AL SISTEMA INSTITUCIONAL DE 
EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DE ESTUDIANTES 

 
a. Durante el año lectivo se establecerá un seguimiento permanente al Sistema Institucional de 
Evaluación y Promoción que servirá de referencia y análisis para establecer acciones correctivas 
y de mejora. 

 
b. Otros aspectos que no aparecen en este documento serán tomadas de forma textual del 
Decreto 1290. 

 
c. El Consejo Directivo aprobó los ajustes del Sistema Institucional de Evaluación y Promoción 
de Estudiantes mediante en sesión del 28 de noviembre de 2024 con el Acuerdo N°66. 

 
d. Podrá estar sujeto a cambios parciales o totales avalados por el Consejo Directivo y de 
acuerdo al Decreto 1290. 

 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESDE LA INCLUSIÓN EDUCATIVA: 
En cuanto a los estudiantes que presentan capacidades diversas, los criterios estarán 
determinados por los lineamientos establecidos en el decreto 1421 de 2017. Es de aclarar que a 
los estudiantes con discapacidad se les realiza flexibilización curricular, si persiste el no alcanzar 
los desempeños propuestos en las áreas se les elaborará y aplicará los PIAR (Planes Individuales 
de Ajustes Razonables) diseñado a partir de los desempeños básicos del grado y las respectivas 
flexibilizaciones curriculares. 
 
La evaluación de estudiantes con discapacidad debe ser flexible y equitativa, por tanto, se sugiere 
tener en cuenta los siguientes lineamientos: 
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-Evaluación en condiciones de igualdad: los estudiantes con discapacidad se les debe evaluar 
el desempeño en todas las áreas, con el fin de definir la adquisición de competencias, habilidades 
y conocimiento teniendo en cuenta los ajustes razonables y apoyos pedagógicos dependiendo de 
sus particularidades. Evaluar los estudiantes en condiciones de igualdad no significa evaluarlos de 
la misma manera, se trata de brindarles los ajustes y apoyos razonables contemplados en los 
derechos a la educación inclusiva. 
 
-Elaboración de PIAR: los estudiantes con discapacidad deben contar con un PIAR y aplicarse 
durante el año escolar, el cual determina objetivos y metas que deben alcanzar los estudiantes, 
además de los avances logrados en su proceso enseñanza - aprendizaje. Estos apoyos deben ser 
reales y efectivos, sujetos a revisión permanente, en tal caso de no cumplir los objetivos, avances 
y metas se puedan replantear. 
 
-Los criterios de evaluación: deben ser establecidos con anterioridad por el docente, con el apoyo 
de la profesional de la UAI; la decisión de promover o reprobar un estudiante con discapacidad se 
debe tomar después de tener en cuenta el PIAR, los resultados de notas período a período y la 
efectividad de los apoyos. 
 
Los estudiantes que tienen TDAH (Trastorno de Déficit de Atención e Hiperactividad) no son 
considerados con discapacidad, por tanto, no se le aplicarán los anteriores criterios. 
 
 

Funciones del docente de apoyo. 

Docente de apoyo pedagógico: Es el docente que tienen como función principal, acompañar 

pedagógicamente a los docentes de aula que atienden estudiantes con discapacidad, para lo 

cual debe: fortalecer los procesos de educación inclusiva a través del diseño, 

acompañamiento a la implementación y seguimiento a los Planes Individuales de Ajustes 

Razonables – PIAR y su articulación con la planeación pedagógica y el Plan de Mejoramiento 

Institucional –PMI-; la consolidación y refrendación del Informe Anual de proceso 

pedagógico o de Competencias; el trabajo con familias; la sensibilización y formación de 

docentes y los ajustes institucionales para garantizar la atención pertinente a esta población. 
 

 

5.2 PROCESO DE PRÁCTICAS PEDAGÓGICAS 

5.2.1 COMPONENTES 

La institución educativa brinda a la comunidad la ejecución de diversos proyectos 

enmarcados en la ley, los cuales buscan el fortalecimiento de las competencias ciudadanas. 

 
5.2.1.1 PROYECTOS PEDAGÓGICOS 

Los  

Proyectos pedagógicos tendrán la siguiente estructura en su formato, teneindo en cuenta los 

elementos que desde la reglamentación legal se imponen: 

 

1. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 
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1.1. Título del Proyecto:  
1.2. Integrantes:  
Nombre:  

Cargo:  

Nombre:  

Cargo:  

Nombre:  

Cargo:  

1.3. Lugar de Ejecución del Proyecto: 

2. JUSTIFICACIÓN: 

3. DIAGNÓSTICO  

3.1. DEBILIDADES: 
 

3.2. FORTALEZAS: 
 

3.3. OPORTUNIDADES: 
 

3.4. AMENAZAS: 
 

3.5. Planteamiento del Problema: 
 
 
4. OBJETIVOS  

 
4.1. Objetivo General: 

4.2. Objetivos Específicos: 

  

5. MARCO LEGAL 

  

6. MARCO CONCEPTUAL Y/O TEÓRICO 

Los conceptos que se abordaran durante la ejecución del proyecto, se describen a continuación: 

 
7. DISEÑO METODOLÓGICO  
 

 
7.1. Usuarios Directos e Indirectos del Proyecto: 

 
8. ÁREAS DEL CONOCIMIENTO (definir la estructura de asignaturas o áreas que se vinculan al proyecto) 

 

9. RECURSOS 
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TIPO DE RECURSO LISTA DE RECURSOS 

Financieros 

 

 

  

Humanos 

 

 

  

Intangibles 

 

 

  

Tangibles 

 

 

  

 

10. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 2023 

 

FECHA ACTIVIDAD RESPONSABLE SEGUIMIENTO Y EVIDENCIAS 
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11. RESULTADOS E IMPACTO ESPERADOS:  

 

12. EVALUACIÓN DEL PROYECTO 

Describir como se realiza la evaluación del proyecto  

A continuación, se expone un formato para la evaluación, la calificación de 1, será la más baja y 5 la más 

alta. Se hace cada año. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO   NOTA 

Las actividades se realizaron en la fecha 

propuesta. 

 

El trabajo realizado fue pertinente y se 

cumplió el objetivo con los estudiantes. 

 

Las actividades demuestran una buena 

preparación 

 

Las herramientas utilizadas fueron 

adecuadas. 

 

Los maestros encargados asumieron de 

manera responsable las actividades a su 

cargo 

 

Se vio en el comité un trabajo en equipo y 

no se le recargo responsabilidades a nadie. 

 

Se cumplió con todo lo planeado para el 

proyecto. 
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Se logró la articulación de las distintas 

áreas del conocimiento con el proyecto . 

 

Tabla N0: Evaluación del proyecto 

16. BIBLIOGRAFÍA 

 

Los Proyectos Pedagógicos con los que cuenta la IE La Avanzada son: 

 

5.2.1.1.1 PROYECTO DE DEMOCRACIA 

La educación para la justicia, la paz, la democracia, la solidaridad, la cofraternidad, el 

cooperativismo y, en general, la formación de los valores humanos. 

Proyecto de educación para la democracia, enseñanza de la constitución, la paz, la 

convivencia social, y derechos humanos. 

 
Promover en la comunidad educativa la participación, el espíritu cívico, la conciencia 

ciudadana a través del ejercicio democrático, que conlleva al aprendizaje de actitudes de 

respeto, convivencia pacífica y solución de conflictos de manera concertada. (Ver anexo 

Proyectos) 
 

5.2.1.1.2 PROYECTO DE APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE 

El aprovechamiento del tiempo libre, el fomento de las diversas culturas, la 

práctica de la educación física, la recreación y el deporte formativo. 

Brindar espacios en los cuales el estudiante pueda desarrollar habilidades y destrezas, por 

medio del deporte, la recreación y la lúdica, que le permita mejorar sus actitudes en pro de 

una sana convivencia. 

 
5.2.1.1.3 PROYECTO MEDIO AMBIENTE (PRAE) 

Protección del ambiente, la ecología y la preservación de los recursos anturales. 

Promover una cultura ambiental que permita el establecimiento de buenos hábitos y actitudes 

en los estudiantes y comunidad educativa en general sobre el cuidado y conservación   del 

medio ambiente, alcanzando así la promoción del desarrollo sostenible. (Ver anexo 

Proyectos) 

 
5.2.1.1.4 PROYECTO ESCUELA DE PADRES 

Implementar las escuelas para padres y cuidadores en las IE, para contribuir al 

desarrollo integral de los niños y adolescentes. 

Proporcionar a los padres información, orientación, formación y asesoramiento para su 

importante tarea de actuar como tales y, lograr así, un mayor desarrollo de la personalidad de 

sus hijos. (Ver anexo Proyectos) 
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5.2.1.1.5 PROYECTO GESTIÓN DEL RIESGO 

Obligatoriedad de la conformación de los Comités Escolares para la Prevención y 

Atención de Desastres en las IE. CEPAD. 

Sensibilizar a la población hacia la cultura de la prevención, manejo y atención adecuada en 

situaciones de emergencia, para así actuar de manera pronta, eficaz y organizada ante eventos 

de riesgo, garantizando la integridad física y psicológica de la comunidad. (Ver anexo 

Proyectos). 

 
5.2.1.1.6 PROYECTO DE EDUCACIÓN VIAL O MOVILIDAD 

Desarrollo de conductas y hábitos seguros en materia de seguridad vial y la formación 

de criterios para evaluar las distintas consecuencias que para su seguridad integral 

tienen las situaciones riesgosas a las que se exponen como peatones, pasajeros y 

conductores. 

Asimilar correctamente las normas básicas de seguridad vial y los diferentes 

comportamientos como conductores, peatones y pasajeros. Este ambiente de trabajo es un 

buen medio para fomentar el compañerismo, la paciencia, y la disciplina. (Ver anexo 

Proyectos). 

5.2.1.1.7 PROYECTO PARA LA PREVENCIÓN INTEGRAL DE LA 

DROGADICCIÓN 

Prevención integral de la drogadicción y otras conductas adictivas. 

El proyecto da a conocer las bases conceptuales, las necesidades contextuales y las 

actividades tentativas que hacen parte del Proyecto para la prevención integral de la 

drogadicción en la Institución Educativa La Avanzada, cuya población estudiantil hace parte 

de la población vulnerada y vulnerable de Colombia, con un alto grado de desplazados, 

personas en condiciones de pobreza y pobreza extrema, entre otros factores que contribuyen 

al consumo continuado de sustancias que alteran los sistemas nervioso y circulatorio – 

principalmente – del cuerpo humano, en gran medida porque ven en ello una salida o un 

escape a los problemas que los rodean y a la falta de horizontes a la que su condición 

económica y social los condena desde muy pequeños. (Ver anexo Proyectos) 

 
5.2.1.1.1 PROYECTO DE EDUCACIÓN SEXUAL  

Educación para la sexualidad y construcción de ciudadanía. 

Brindar una formación sexual acorde con la edad, las necesidades psíquicas y físicas de cada 

uno de los educandos mediante el trabajo por hilos conductores, que les permita resolver 

cualquier interrogante que respecto a su vida sexual, les pueda surgir. (Ver anexo Proyectos). 

 

5.2.1.1.2 PROYECTO DE CÍVICA 

          El estudio, la comprensión y la práctica de la constitución y la instrucción cívica. 

Promover el conocimiento de los deberes y derechos humanos, a través de escenarios de 

participación que ayuden al fortalecimiento de los principios y valores y la práctica del civismo, 

la acción democrática, la paz y la sana convivencia a nivel familiar, escolar y social. (Ver anexo 

Proyectos) 
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5.2.1.1.3 PROYECTO DE LA CONSTITUCIÓN Y LA DEMOCRACIA (50 horas 

lectivas de estudios constitucionales) 

Desarrollar habilidades en los estudiantes del grado once de la IE La Avanzada para la 

participación activa y propositiva en procesos democráticos y políticos cada vez más 

incluyentes y responsables dentro del marco de ciudadanía. (Ver anexo Proyectos) 

 

5.2.1.1.4 PROYECTO DE ALFABETIZACIÓN 

Servicio social de los estudiantes 

Contribuir a la formación integral del estudiante a través de la vinculación con la proyección 

social que le posibiliten la participación, la conservación y mejoramiento del medio ambiente, 

la dignidad humana, la utilización adecuada del tiempo libre y el sentido del trabajo. (Ver 

anexo Proyectos) 

 

5.2.1.1.5 CÁTEDRA DE AFROCOLOMBIANIDAD 

Cátedra de estudios Afrocolombianos y diversidad 

Entre los objetivos fundamentales de la cátedra están: conocer y exaltar los aportes histórico- 

culturales, ancestrales y actuales de las comunidades afrocolombianas a la construcción de la 

nación colombiana y aportar al debate pedagógico nacional nuevos enfoques sobre las 

posibilidades conceptuales y metodológicas de asumir la multiculturalidad e interculturalidad 

desde el quehacer educativo. Esta cátedra fue incluida y transversalizada en el área de 

Ciencias Sociales. (Ver anexo Plan de área de Sociales) 

 
5.2.1.1.6 CÁTEDRA DE ARTES ESCENICAS 

Cátedra escolar de teatro y artes escénicas. 

Despertar el interés por las artes escénicas y la expresión corporal en nuestros estudiantes, 

para así generar dinámicas e iniciativas a corto, mediano y largo plazo que desarrollen 

proyectos teatrales y artísticos al interior de la institución educativa La Avanzada que puedan 

proyectarse con grupos teatrales y artísticos dentro de la comunidad del barrio Santo 

Domingo Savio de la ciudad de Medellín. Esta cátedra fue incluida y transversalizada en el 

área de Artística. (Ver anexo Plan de área de Artística) 

 

5.2.1.1.7 CÁTEDRA DE EMPRENDIMIENTO 

En la actualidad, el emprendimiento ha cobrado una importancia sin precedentes debido a la 

creciente necesidad de independencia y estabilidad económica de las personas. Los altos niveles 

de desempleo y la precariedad de muchos empleos existentes han motivado a individuos a buscar 

alternativas, pasando de ser empleados a convertirse en empleadores y generadores de recursos 

propios. Esta cátedra fue incluida y transversalizada en el área de Tecnología e informática. (Ver 

anexo Plan de área de Tecnología e informática) 

 

5.2.1.1.8 CÁTEDRA DE LA PAZ 

Esta cátedra busca integrar enfoques de educación para la paz en el currículo, permitiendo a los 

estudiantes y docentes reflexionar sobre cómo construir una sociedad más pacífica. Los contenidos 

y estrategias pedagógicas deben orientarse a fomentar el diálogo, la reconciliación y la 
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convivencia pacífica. Además, se espera que los educadores adopten mediaciones pedagógicas que 

promuevan la comprensión crítica de las causas y consecuencias del conflicto armado en 

Colombia, y al mismo tiempo, la construcción de prácticas cotidianas que fortalezcan una cultura 

de respeto, inclusión y equidad en el aula y en la sociedad en general. Esta cátedra fue incluida y 

transversalizada en el área de Ética y Valores Humanos. (Ver anexo Plan de área de Ética y 

Valores Humanos) 

 
5.3 PROCESO: GESTIÓN DEL AULA 

Corresponde a las acciones y desempeños que desarrollan los docentes en el aula bajo el 

direccionamiento y principios pedagógicos establecidos por la institución en concordancia 

con su proyecto educativo institucional para concretar los actos de enseñanza y aprendizaje 

que desarrollaran en el aula de clase. 

5.3.1 COMPONENTES 

 
Los componentes de la gestión de aula son: uso de libros reglamentarios, plan de aula, diario 

de campo y observador del estudiante. A continuación, se describe cada uno. 

a. Libros reglamentarios: 

Los LIBROS y REGISTROS REGLAMENTARIOS son los soportes escritos que se 

deben diligenciar en los establecimientos educativos para evidenciar su gestión 

pedagógica administrativa y financiera, constituyéndose en valiosos archivos 

históricos que dan cuenta de la operatividad de los diferentes procesos que se 

desarrollan en la institución, así como del cumplimiento y desarrollo de la 

normatividad educativa. 

 
Se convierten en la herramienta por excelencia en el quehacer cotidiano de las 

instituciones educativas oficiales, privadas, de formación para el trabajo y el 

desarrollo humano y en la carta de navegación del histórico institucional. 

 
Los libros reglamentarios fueron establecidos por la Resolución Nacional 2624 del 

15 de noviembre de 1951 y se han venido ajustando, modificando y creando en 

correspondencia con las dinámicas o cambios presentados en la legislación escolar, 

en especial, la Ley 115 de 1994, Decreto 1860 de 1994; Ley 715 de 2001, el Decreto 

230 de 2002, Decreto 1290 de 2009 (a partir de enero de 2010), Decreto 4791 de 2008 

y demás disposiciones relacionados con dicha materia como la Ley 594 de 2000 o 

Ley de Archivos. 

 
 Proyecto Educativo Institucional 

 Libro de matrículas. 

 Libro de validaciones 

 Certificado de validación 

 Libro de actas del Consejo Directivo 
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 Libro de actas del Consejo Académico 

 Libro de actas del Consejo de Padres 

 Libro de actas del Consejo de Estudiantes 

 Libro de actas de las comisiones de evaluación y promoción (u otra instancia) 

 Libro de institución a la Bandera (o de actos cívicos) 

 Libro historial de la institución 

 Libro de observaciones sobre los alumnos (Ficha observador del alumno) 

 Libro de actas de graduación 

 Certificado de acta de grado 

 Libro registro de diplomas 

 Libro duplicado de diplomas 

 Libro reconocimiento de saberes 

 Libros contables: libro diario mayor y libro auxiliar menor. 

 Plan de área 

 
b. Plan de aula 

El plan de clases es un recurso esencial para todos los que trabajan como profesores, en 

función de que los contenidos deben ser pensados con antelación para que el curso sea de 

calidad y, principalmente, para que encaje dentro del tiempo disponible. 

 

 

 

 

 
c. Diario de Campo 

El diario es un escrito personal en el que puede haber narrativa, descripción, relato de hechos, 

https://blog.hotmart.com/es/cual-es-el-rol-del-docente/
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incidentes, emociones, sentimientos, conflictos, observaciones, reacciones, interpretaciones, 

reflexiones, pensamientos, hipótesis y explicaciones, entre otros. Puede estar lleno de apuntes 

rápidos, espontáneos, autocríticos y con cierto matiz autobiográfico, donde se da constancia 

de los acontecimientos propios y del entorno. 

 
 

TITULO      GRADO  

FEC CLA TE ACTIVI RECUR REFLEX ARCHI DICTA ACTIVID 

HA SE MA DAD SOS IÓN VO DA ADDE 

        SUSTITU 

        CIÓN 

         

ADECUACIONES CURRÍCULARES 

 

 

 

 

d. Observador del desempeño del estudiante 

Es un formato que se encuentra en la página web de la institución, una herramienta de 

comunicación entre la Institución y los padres de familia, para que puedan conocer el estado 

académico y disciplinario de sus hijos. 
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5.4 PROCESO: SEGUIMIENTO ACADÉMICO 

Se ocupa de analizar las estrategias mediante las cuales se lleva a cabo el monitoreo del 

proceso de enseñanza-aprendizaje de tal manera que los resultados de los estudiantes sean 

una fuente de retroalimentación tanto del desarrollo de sus competencias como de la gestión 

escolar en su conjunto para definir los resultados de las actividades en términos de asistencia 

de los estudiantes, calificaciones, pertinencia de la formación recibida, promoción y 

recuperación de aprendizaje. 

 
5.4.1 COMPONENTES 

Seguimiento a los resultados académicos 

 Boletines académicos 

 Evaluación del plan de mejoramiento en la gestión académica. 

 Seguimiento al ausentismo 

 Control de asistencia de los estudiantes. 

 Uso pedagógico de la evaluación externa 

 Resultados de las pruebas ICFES. 

 Actividades de recuperación 

 Seguimiento de las comisiones de evaluación y promoción. 
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5.4. COMPONENTE DE BUENAS PRÁCTICAS PARA LAS PRUEBAS SABER 11° 

 5.4.1. ESTRATEGIAS PARA PREPARACIÓN PARA LAS PRUEBAS SABER 11°: 

Desde la IE se plantean las siguientes estrategias para mejorar en el rendimiento en las pruebas SABER 11° 

y de este modo contribuir con la calidad educativa: 

- Monitorear y difundir los resultados de las pruebas SABER 11° tanto con maestros como con la 

comunidad educativa en general. Desde allí se partirá cada año para proponer las estrategias que 

mejor favorezcan al trabajo en el aula. 

- Todos los planes de área deberán contener los lineamientos curriculares, DBA y Estándares de 

competencias, a fin de responder a las reglamentaciones del MEN. 

- En el diseño evaluativo en los planes de área se establecerán como herramientas de evaluación 

la aplicación de evaluaciones tipo pruebas SABER. 

- Los docentes deben ser capacitados para la elaboración de las evaluaciones tipo pruebas SABER 

y la construcción de guías de aprendizaje. 

- En el SIEPE se establece la aplicación de la evaluación de final de período en cada área, la cual 

debe ser con el diseño de tipo pruebas SABER y tiene un valor del 20% de la nota final del 

período. 

- La comprensión de lectura y será transversal en todas las áreas. 

- La IE participará de los simulacros y actividades que sugiera la Secretaría de Educación para la 

preparación de los estudiantes de undécimo para la presentación de las pruebas SABER 11°. 

- La IE buscará apoyo con otras entidades para preparación de los estudiantes de undécimo para la 

presentación de las pruebas SABER 11°, así mismo se hará énfasis en la aplicación de simulacros 

en línea gratuitos y se deben generar los espacios y tiempos para la aplicación de estos. 

- La IE buscará participar en diferentes concursos u olimpiadas del conocimiento que contribuyan 

a la preparación de los estudiantes de undécimo para la presentación de las pruebas SABER 11°. 

- Comunicación con las familias por medio de canales como whatsapp, la página institucional, 

página de Facebook. 

- Implementación del plan lector (PILEO). 

- Enviar mensajes motivacionales por medio de canales como whatsapp, la página institucional, 

página de Facebook y en las agendas semanales. 

- Capacitaciones constantes a docentes y jornadas de inducción y reinducción que favorezcan las 

buenas prácticas pedagógicas. 

- Establecer y organizar un documento con estrategias que permitan la inducción, reinducción y 

capacitación de docentes en procesos y evaluación por competencias.  
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5.4.2. PLAN LECTOR (PILEO) 

Fomentar el desarrollo de las competencias comunicativas mediante el mejoramiento de los 

niveles de lectura y escritura (comportamiento lector, comprensión lectora y producción 

textual) de estudiantes de educación preescolar, básica y media, a través del fortalecimiento 

de la escuela como espacio fundamental para la formación de lectores y escritores, y del papel 

de las familias en estos procesos.  

 
5.5 PROCESO Y COMPONENTE DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

Esta gestión en muy importante aclarar que su función principalmente es facilitar y permitir 

que los procesos de las demás gestiones se puedan realizar con el margen mínimo de 

dificultad, ya que no siempre su desempeño depende de los recursos económicos, pues 

muchas cosas se resuelven con el talento humano disponible, la gestión de recursos y apoyos 

de parte de otras instancias institucionales, dependencias o entidades del estado. 

 
Por lo anterior es importante señalar que en este componente se incluyen los procesos 

requeridos para el funcionamiento ordenado de la institución y que para ello la información 

requerida se ha organizado en cinco procesos de gestión. 

 
Se orienta a la administración de la información y los procesos para el apoyo a la gestión 

académica de la institución y examina la agilidad y confiabilidad, tanto en el proceso de 

matrícula como en la expedición de constancias, certificados, boletines de notas y oros 

documentos para dar el apoyo necesaria a los procesos de matrícula, boletines y carpetas de 

los estudiantes, para lograr un buen funcionamiento de la institución se propone desarrollar 

los siguientes componentes: 

 
 Proceso de matrículas. 

 Servicio educativo ofertado 

 Cobertura educativa. 

 Archivo académico 

 Registro escolar 

 Boletines escolares e informes periódicos de evaluación 

 

 
5.5.1 PROCESO DE MATRICULA 

La inscripción garantiza el cupo para el siguiente año escolar, siempre y cuando esta se 

entregue a la institución educativa en la fecha indicada el estudiante debe conservar sus 

condiciones académica y de convivencia mínimas exigidas al finalizar el año en curso. 

Se consideran estudiantes de la Institución Educativa La Avanzada a todos (as) los (las) 

aspirantes de Preescolar, Básica primaria, secundaria y Media que soliciten el cupo con el fin 
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de ser admitidos para cursa estudios en la institución. El aspirante debe de cumplir los 

siguientes requisitos: 
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 Inscribirse en las fechas establecidas 

 Cumplir cinco años de edad para el momento de la matricula si aspira ingresar a 

preescolar 

 Tener entre seis y ocho años cumplidos para ingresar al grado primero de básica 

primaria. 

 No ser mayor de catorce años si aspira al grado sexto 

 Presentar el registro civil de nacimiento (fotocopia) 

 
La ADMISIÓN es el acto por el cual la institución educativa acepta la población estudiantil 

que voluntariamente solicita inscripción, trátese de estudiantes nuevos o antiguos, por lo 

tanto, los pasos por lograr la admisión son los siguientes: 

 
 El ingreso de estudiantes debe ser avalado por rectoría o coordinación. 

 
 Los estudiantes que soliciten su admisión y sean desplazados por el conflicto 

armado colombiano deben presentar carta de la personería municipal en la que se 

de fe de sus situación. 

 
 Que exista la disponibilidad del cupo 

 
 Las admisiones extemporáneas serán estudiadas por rectoría 

 
 La institución educativa se reserva el derecho de admisión en el caso de 

estudiantes que, aunque hayan aprobado el curso, su actitud y comportamiento no 

armonicen con la filosofía de la institución educativa y con las normas del 

MANUAL DE CONVIVENCIA 

 
La matrícula es el acto que formaliza la vinculación del estudiante a la institución, en el cual 

se hace un convenio de prestación de servicio educativo entre el padre de familia o acudiente 

y la institución educativa, firmado la matricula, la Institución Educativa La Avanzada se 

compromete a orientar los estudiantes en el proceso de formación que fortalezca su desarrollo 

integral quien a su vez solidariamente con los padres de familia o acudiente y el estudiante 

aceptan las responsabilidades de conocer y cumplir las normas establecidas por la institución 

 
Par el proceso de matrícula el estudiante debe cumplir con los requisitos de admisión, si 

ingresa por primera vez a la institución, además de: 

 Presentar el boletín de calificaciones. 

 Estar a paz y salvo por todo concepto 
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 Firmar al matricula conjuntamente con el padre de familia y el estudiante. 

 Dos fotografías recientes. 

 Certificado de grado quinto básica primaria y demás grados cursados 

anteriormente. 

 Fotocopia documento de identidad 

 RH 

 
Parágrafo: La institución se reserva el derecho de admisión para estudiantes procedentes de 

otras instituciones con bajo nivel académico y mal comportamiento disciplinario. 

 
5.6 SERVICIO EDUCATIVO OFERTADO 

La Institución Educativa La Avanzada de acuerdo a las necesidades de su entorno formuladas 

por el PEI. Determina que su servicio educativo a la comunidad será dirigido a través del 

programa de enseñanza regida por ciclos lectivos regulares de la educación formal. 

 
La educación formal que ofrece la institución educativa según los ciclos lectivos regulares 

está determinada así: 

 Nivel de preescolar (Transición) 

 Nivel de Básica Primaria para los Grados de (1º a 5)) 

 Nivel de Básica Secundaria para los Grados de (6º a 9º ) 

 Nivel de educación Media para los Grados de (10º a 11º ) 

 Nivel de educación Media Técnica para los Grados de (10º a 11º ) 

 Cobertura educativa social 

 Archivo académico 

 Registro escolar 

 Boletines escolares 

 

 
6 TITULO 5: PROCESO ADMINISTRACIÓN DE LA PLANTA FÍSICA 

 

 
6.1 COMPONENTES 

Se orienta a asegurar los requerimientos de la planta física de la institución que corresponde 

a garantizar la existencia y disponibilidad de recursos físicos (laboratorios, biblioteca, sala 

de informática, entre otros). Y otros suministros que sirvan de herramienta para el aprendizaje 

escolar generando buenas condiciones de infraestructura y dotación para una adecuada 

prestación de los servicios teniendo en cuenta los siguientes componentes: 
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 Mantenimiento de la planta física 

 Programas para la adecuación y embellecimiento de la planta física 

 Seguimiento al uso de los espacios 

 Adquisición de los recursos para el aprendizaje 

 Mantenimiento, equipos y recursos para el aprendizaje 

 Suministros y dotación 

 Seguridad y protección 

 Inventarios. 

 
6.1.1 PLANTA FÍSICA 

6.1.1.1 ENDOGENO 

6.1.1.1.1 RECURSOS FÍSICOS 

La planta física es de propiedad del Municipio de Medellín, fue construida en el año de 1991. 

Posee un lote de 1927 metros cuadrados, el área construida es de 991 metros cuadrados. Tiene 

funcionalidad y buena distribución racional de los espacios existentes 

Componente Administrativo: Posee un espacio adecuado para rectoría con suficiente 

ventilación e iluminación, dotada con los elementos necesarios para la dirección 

institucional: computador, escritorio, impresora, archivador, servicio sanitario privado, etc. 

El espacio destinado para coordinación y secretaría es el mismo, para el uso de ambos 

procesos administrativos se dificulta por la divergencia de las situaciones que día a día se 

presentan en el devenir educativo, ambos cuentan con computador, escritorio, servicio 

sanitario y una impresora multifuncional de uso de docentes y administrativos. 

Otro de los espacios administrativos es la oficina del personal de apoyo de la UAI y 

Psicología, la cual cuenta con un espacio pequeño para la atención de estudiantes y padres 

de familia. 

La biblioteca es un espacio que cuenta con mucho material académico y de apoyo educativo 

tanto para los estudiantes de todos los ciclos como para los docentes y la comunidad 

educativa en general, está bien dotada, recién remodelada 2019, con video Beam, tv, 

computador. 

Componente Docente: Posee nueve aulas de clase en buen estado y capacidad para albergar 

45 estudiantes como máximo en cada una de ellas, con suficiente iluminación, ventilación y 

aireación, además de un aula adecuada como sala de cómputo con capacidad para 25 alumnos 

y un laboratorio. 

Se cuenta también con dos salas de docentes con escritorios y computador para uso de los 

mismos, servicios sanitarios privados en la sala del tercer piso. 
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Se tiene al frente de la sede principal una sede alterna, la cual está en regulares condiciones 

tiene habilitadas dos aulas como aulas de clase, así como el aula destinada para la biblioteca, 

se tiene a su vez dos aulas pequeñas integradas al programa del INDER. 

Componente Recreación y Deportes: Se cuenta con una pequeña área destinada como placa 

polideportiva, en regulares condiciones, además, un parque infantil que se encuentra cerrado 

por presentar deterioro y representar un peligro para el uso de los estudiantes. 

Dotación de muebles, equipos e insumos: En cuanto a equipamiento para uso de los 

alumnos se tiene: 

a. Mobiliario 

 Pupitres Unipersonales: Distribuidos en las 8 aulas que posee la institución, se 

encuentran en buen estado. 

 Mesas Triangulares para uso de preescolar: Se tiene un total de 12 mesas en buen 

estado. 

 Otros Dotación: Escritorios para profesores, archivadores, computadores para uso 

pedagógico., televisores, retroproyector, fotocopiadora, video beam. 

 Servicios higiénicos: Posee cuatro unidades sanitarias disponibles para los 

estudiantes, son amplios y en buen estado, los cuales están conectados a red pública 

de aguas negras alcantarillado. 

 Restaurante escolar: dotado con las especificaciones técnicas requeridas de aseo: 

mobiliario, platos, cucharas, vasos, neveras, refrigeradores, ollas, etc; de uso 

exclusivo de estudiantes y es administrado por el PAE. 

 Servicios Generales: Portería, celaduría se encuentra en un espacio acondicionado 

con escritorio y servicios sanitarios. 

En cuanto a aseo y mantenimiento, servicios públicos (agua, luz, teléfono, alcantarillado) se 

posee buena estructuración, así como la jardinería, corredores y pasillos. 

 
 

6.1.1.1.2 VARIABLES DE SU ENTORNO Y UBICACIÓN 

La institución se encuentra ubicada en la parte Nor-oriental del Valle de Aburra, terreno 

empinado de ambiente fresco, temperatura fría y hermosa panorámica de la ciudad de 

Medellín. 

a. SITUACIÓN GEOGRÁFICA 
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La Institución Educativa La Avanzada, institución de educación pública de carácter 

municipal se encuentra asentada en la parte alta del barrio Santo Domingo Savio, comuna 1, 

localizada en la Carrera 27 Nro. 106BB- 65 zona nororiental de Medellín y sus límites son: 

Al norte: Con el corregimiento de Santa Elena. 

Al sur: Con el barrio Santo Domingo Savio No. 1 y el barrio la Esperanza. 

Al oriente: Con el barrio Carpinelo. 

Al Occidente: Con el barrio Santo Domingo Savio No. 2. 

 

 
b. VARIABLE SOCIOECONÓMICA 

La población que en la actualidad conforma la comunidad educativa, es en su mayoría una 

población violentamente expulsada de su medio rural y que se ha insertado a la vida urbana 

sin la mediación de un aprendizaje adecuado, es una población que en la actualidad conforma 

uno de los estratos más pobres de la ciudad de Medellín. 

Caracterizada la zona como un sector con una marcada privación socioeconómica, que se 

manifiesta en un considerado índice de pobreza, la comunidad habita en zonas de invasión y 

muchos vienen desplazados por la violencia de las diferentes regiones del departamento y del 

país, generando una extrema superpoblación en el sector con consecuencias como el 

hacinamiento, escasez de recursos y desempleo ésta migración masiva ha hecho que 

proliferen los cinturones de miseria. 

La mayoría de las viviendas están construidas en zona o terrenos de alto riesgo de 

deslizamiento, la calidad de estas construcciones es deficiente y las familias viven en 

condiciones de miseria inconcebibles: Ranchos de madera, lata y cartón. La escasez de 

viviendas adecuadas para que sus moradores puedan habitar en ellas sin peligro para su salud 

y bienestar, se constituye en otra variable que refleja una situación de atraso y pobreza en el 

barrio. 

En su mayoría las familias están marcadas por el desempleo o falta de trabajo estable y bien 

retribuido, están enmarcadas en condiciones de alto índice por el subempleo y actividades 

ocasionales o en la prestación de servicios como: cuidar autos, lustrar zapatos, vender 

artículos en la calle, venta de chance, operarias de confecciones, empleadas de bares, casas 

de familia, pintores, constructores, etc. Este jornal devengado no les es suficiente para suplir 

las necesidades básicas, lo que hace muy grave su situación económica. 

Se encuentra a su vez muy marcado el problema demográfico, es decir el crecimiento 

excesivamente rápido de la población en relación con el aumento de los recursos y servicios 

que dicho grupo requiere para tener un adecuado nivel de vida, aspecto que se convierte en 

una preocupación, en el momento actual por su relación con el retraso socioeconómico y la 
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pobreza. En los últimos años se ha presentado una amplia cobertura de servicios básicos de 

energía, acueducto, alcantarillado y líneas telefónica por parte de empresas públicas de 

Medellín. 

La institución cubre una población estudiantil de 724 estudiantes, las familias de estos 

presentan homogeneidad en cuanto a lo económico, es una población flotante que se 

establece en el barrio por tiempos y luego la abandonan presentándose índices de deserción 

escolar, son familias que a su vez se encuentran en un nivel socioeconómico bajo- bajo, 

presentándose un notorio porcentaje de descomposición familiar: Falta de valores, maltrato 

físico y verbal, falta de diálogo y comunicación, entre nuestra población contamos con 38 

niños y niñas venezolanos que por motivos de falta de recursos y oportunidad de vida en su 

país fueron acogidos para fortalecer su proceso formativo en la institución. 

 
 

c. VARIABLE EDUCATIVA 

En el campo educativo el barrio cuenta con la institución educativa la Avanzada, que atiende 

los ciclos de educación Preescolar, Básica (Primaria y Secundaria) y Media Técnica. 

Además, existen otros cuatro establecimientos de educación básica primaria en la zona de 

influencia cercanos al plantel como son: Escuela Hermana Alcira Castro, Escuela la 

Esperanza, Escuela Carpinelo Amapolita, de Básica Secundaria y Media se encuentra la 

institución educativa Antonio Derka, Santo Domingo Savio. 

La institución alberga en su entorno natural a niños y jóvenes en edades comprendidas entre 

los 5 y 17 años de edad en los niveles que ofrece el plantel para una población de 724 

estudiantes actualmente. 

El establecimiento fue creado el 16 de diciembre de 1.993 y está aprobado por Resolución 

No. 001041 del 27 de noviembre de 1.996 para los estudios correspondientes al nivel de 

Preescolar, nivel de educación básica primaria y básica secundaria y por Resolución número 

05105 de junio 18 de 2009 para el nivel de la media académica 

La insuficiencia de cupos escolares disponibles en relación con la demanda, especialmente 

en los grados inferiores y la extrema pobreza de las familias instaladas en la zona dificultan 

o impiden el acceso a las aulas escolares a un alto porcentaje de la población, que por lo 

mismo sale a buscar trabajo desde temprana edad y a engrosar las filas de los subempleados. 

Además, hay que tener en cuenta que la extrema miseria ahoga las aspiraciones de 

superación, en efecto y en tales condiciones de vida, las personas concentran todas sus 

energías en el esfuerzo de sobrevivir, no tienen preocupaciones diferentes a las de pasar el 

día presente y, por tanto, tampoco aspiran a mejorar su situación. 
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De la misma manera su deficiente nivel de escolaridad les impide ver las ventajas de la 

educación para sus hijos, y por eso se contentan con permitir que ellos también sobrevivan 

Con relación a esta variable, es necesario destacar que es demasiado notorio el analfabetismo 

dentro de las personas que conforman la comunidad educativa lo que les impide el ascenso 

de las personas en la escala social y limitan sus posibilidades de participar consciente y 

responsablemente en la promoción de la educación. 

El nivel educativo promedio de los miembros de la comunidad está entre 3º y 5º grado de 

primaria en las personas adultas y 11º grado en algunos jóvenes. 

 
 

d. Variables Socioeducativa, Deportiva y Recreativa 

El nivel de aspiraciones de los alumnos viene condicionado por la situación económica 

familiar y por los valores y actitudes peculiares de su clase social. Existe una gran privación 

cultural que se manifiesta en un alto índice de intolerancia. 

Los estudiantes en general se desenvuelven en un ambiente de poca estimulación cultural, 

desde pequeños están en contacto con los problemas de la carencia de espacios para la 

utilización del tiempo libre. 

Al ingresar al plantel al niño se le nota un deseo enorme de disfrutar del pequeño espacio que 

ésta les brinda, algunos por sus condiciones precarias de vivienda, alimentación y afectividad, 

lo que muchas veces ocasiona dificultades en el cumplimiento de las normas. 

Dentro de la comunidad el ser humano se mantiene en contacto único dentro de un día 

cualquiera con la familia, actividad laboral, escolar, vecinos y amigos, estos grupos influyen 

de algún modo notable en sus pensamientos, en sus sentimientos y en su vida. 

No existen actividades culturales específicas, esto contribuye a que el nivel cultural de los 

habitantes sea bajo marcado por una falta total de valores. Existen circunstancias en la que la 

comunidad en general presenta conductas de apatía, pereza, conformismo y evasión de 

responsabilidades. 

 
 

e. Variable física 

La institución cuenta con una pequeña planta física apta para brindar educación, actualmente 

carece de muchas dependencias que no permiten brindar una educación con calidad. 

Cuenta con nueve aulas de clase con buena ventilación e iluminación aptas para albergar el 

número de alumnos que se matriculan en la institución, sus dependencias se limitan sólo a: 

Una sala de profesores, una secretaría , una rectoría, una aula que hace las veces de sala de 

computo, biblioteca y laboratorio, un restaurante escolar que hace las veces de aula múltiple 
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y cuatro unidades sanitarias, una pequeña cancha la cual sirve también como patio de recreo, 

un pequeño parque infantil y algunos espacios adaptados como zona verde. 

 
 

f. Variable Humana 

El número total de personas que prestan sus servicios en la institución educativa son: Dos 

Directivo Docente, un administrativo de apoyo (Secretaria), dos psicólogas una del programa 

MIAS y otra de Entorno Protector, una maestra de apoyo de la UAI, un tutor del PTA y una 

auxiliar de biblioteca, 7 personas de servicios generales. La Planta de Personal Docente está 

conformada así: Dos docentes para el nivel de preescolar Licenciadas en Preescolar, ocho 

docentes para el Ciclo de Educación Básica Primaria, once docentes para el ciclo de 

Educación Básica Secundaria y una docente para el programa de Media Técnica. 

 
 

g. Variable Curricular 

Partiendo del entorno y de la realidad educativa de los alumnos se enfocaron los elementos 

potenciadores, carencias y dificultades dentro de la práctica pedagógica siendo conscientes 

de las deficiencias del sistema actual se pretende buscar nuevas alternativas curriculares 

concretando planes de estudio, grupos de áreas obligatorias y fundamentales, las asignaturas 

y los proyectos pedagógicos buscando satisfacer las necesidades y expectativas que la 

comunidad y por ende los estudiantes tienen con respecto a la institución. 

 
 

h. Variable Democrática 

La institución dentro de la educación que imparte busca resaltar los valores y el respeto de 

los derechos fundamentales que garanticen el bien común con la participación ciudadana, 

para formar un hombre útil, íntegro y libre, valorando lo que es y desarrollando todas sus 

capacidades y aptitudes al servicio de la comunidad en la cual se desenvuelve, 

correspondiéndole a la familia y la escuela orientarlo, guiarlo y formarlo. 

 
 

i. Variable Recreativa 

Es muy limitado el esparcimiento que se le puede brindar a los alumnos todo se limita a una 

pequeña placa polideportiva, el plantel trabaja horas de juego dirigido de acuerdo a la edad 

de los alumnos y posee un pequeño parque infantil, en ocasiones se hacen jornadas 

recreativas que permiten el disfrute del juego, el arte, la literatura y la exploración del medio. 

 
 

j. Recursos Humanos 
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El aspecto administrativo de la institución educativa La Avanzada está conformado así: 
 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

RECTOR (RA) Dora Celly Rojas Tobón Licenciada en 

Administración Educativa 

COORDINADOR (RA) Catalina Yulie Jaramillo Magister en Psicopedagogía 

PROFESIONAL 
ENTORNO PROTECTOR 

  

PROFESIONAL DOCENTE 
DE APOYO UAI 

  

SECRETARIA   

 
Personal Logístico: En cuanto al personal de apoyo logístico se cuenta con cuatro agentes 

de guarda distribuido en dos sedes, tres aseadores. 

 
 

6.1.1.1.3 ELEMENTOS QUE CONFIGURAN EL ENTORNO 

 
a. Ámbito Humano 

El barrio es pequeño con un total de 2.000 habitantes aproximadamente, tiene una carencia 

de líderes comunitarios, existe una junta de acción comunal la cual no tiene respuesta 

acertada de los miembros de la comunidad y por ello no se le puede dar solución satisfactoria 

a todas sus dificultades. 

En la institución se cuenta con la Asociación de Padres de Familia con personería 

jurídica, comité de convivencia escolar y junta administradora del restaurante escolar. 

 
b. Ámbito Material: 

La administración municipal de Medellín a través del Plan de Mejoramiento Integral 

PRIMED, programa de mejoramiento de barrios subnormales en Medellín en los últimos 

años ha venido colaborando con la construcción de las calles, pavimentación y ubicación de 

escaleras, pasamanos, acueducto, energía alcantarillado, teléfonos y en ciertos casos 

mejoramiento de vivienda. 

 
c. Ámbito Institucional 

 

La comunidad es dirigida por la Acción comunal, cuenta con una oficina para sus reuniones. 

El Instituto de Bienestar Social presta una valiosa colaboración a la comunidad con el 

programa de restaurantes escolares cubriendo en el colegio una totalidad cupos de almuerzo 

para la básica primaria y refrigerio reforzado para los alumnos de la secundaria. 
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El barrio cuenta una Unidad de Vida Articulada (UVA) que fue dotada con espacios de 

calidad para la lúdica, la cultura, el deporte y el encuentro avanzan en ese sueño colectivo de 

una ciudad para la vida, incluyente y participativa, que contribuye al bienestar de la 

comunidad, además de una inspección de policía que permite fortalecer la seguridad de la 

ciudadanía. 

 
d. Ámbito Familiar: 

Se observan las siguientes características: 

El 70% de los alumnos viven con su familia, el 35% permanece con su abuela u otros 

familiares mientras sus padres trabajan, el 70% se sostienen con el salario mínimo o jornal. 

Al identificar sus viviendas se encuentran casas en madera, cartón, zinc, material, sus 

espacios son bastantes reducidos para todas las dependencias de un hogar, unas cuantas son 

salones o piezas con hacinamiento. 

Las carencias económicas generan también conflictos familiares, viéndose gran cantidad de 

separaciones conyugales, unión libre, reorganización marital con alto componente de 

padrastros, madrastras e hijastras, es importante resaltar que falta vinculación de las familias 

en el proceso formativo de los estudiantes. 

 
VARIABLES DE ESTUDIO 

Las variables son aquellos aspectos de la realidad institucional que deben ser considerados 

para lograr una visión integral del centro escolar. Para una mejor comprensión de las 

variables y dada su magnitud se pueden disgregar en subvariables o indicadores con el 

propósito de lograr una mayor especialidad en la información recolectada y analizada. 

 

 
6.2 PROCESO DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

Provee de programas y servicios que apoyan el desarrollo físico, emocional y social de los 

estudiantes y facilitan su socialización y proceso de aprendizaje asegurando la adecuada 

prestación de los servicios complementarios disponible en la institución para facilitar la 

asistencia de los estudiantes, mejorar sus procesos de aprendizaje y desarrollar sus 

competencias básicas. 
 

6.2.1 COMPONENTES 

6.2.1.1 RESTAURANTE ESCOLAR 

 

PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 

Posee un espacio apto para prestar el servicio de restaurante escolar, el cual beneficia a toda 

la población de la básica primaria y un gran número de alumnos de la básica secundaria con 

refrigerio vaso de leche, actualmente no se cuenta con un espacio determinado 

específicamente para prestar este servicio, en el momento se hace en el área destinada para 
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el restaurante escolar. 

 
 

DE BIENESTAR INSTITUCIONAL 

 
Define algunos compromisos en el ámbito de la institución, de los alumnos, para el buen 

funcionamiento de los servicios que ofrece: 

 
Restaurante Escolar: Actualmente funciona en la institución el restaurante escolar y refrigerio 

escolar proporcionado por la Secretaria de Bienestar Social del Municipio para los alumnos 

menores de edad. 

 
Beneficiarios: Principalmente alumnos con problemas de alimentación, carencias 

nutricionales y difícil situación económica y de acuerdo al número de cupos asignados a la 

institución, tienen prelación los alumnos de preescolar y la básica primaria en lo que hace 

referencia al restaurante. Con el refrigerio escolar se atenderá la población estudiantil de la 

básica secundaria. 

 
Reglamentación: La prestación del servicio de restaurante escolar debe ceñirse a la siguiente 

reglamentación: 

 
Según normatividad de la Secretaria de Bienestar Social del Municipio de Medellín, cada 

profesor o psicoorientador, remite los casos de los alumnos que por su difícil situación 

económica o de salud, requieren el servicio de restaurante escolar. 

 
De los alumnos para el uso del restaurante, se seleccionan aquellos que presenten bajo peso 

con relación a su talla. 

 
Compromisos: Los compromisos asumidos para la prestación del servicio de restaurante 

escolar son: 

 
 

De la Secretaria de Bienestar Social del municipio: Proporcionar diariamente los insumos 

alimenticios de buena calidad y en óptimas condiciones higiénicas. 

 
De la Institución: Promover y coordinar el funcionamiento del programa y adecuar los 

espacios necesarios para ello. 

 
De los alumnos: Reclamarlo personalmente en forma ordenada, consumirlo dentro de la 

institución y depositar los desechos en los recipientes de la basura. 

 

Es responsabilidad del personal manipulador de alimentos: 
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a) Cumplir con las normas sanitarias vigentes sobre prácticas de manipulación de alimentos; 

 
b) Mantener en todo momento una estricta limpieza e higiene personal y aplicar las prácticas 

higiénicas establecidas en el cumplimiento de sus labores; 

 

c) Usar apropiadamente la dotación cumpliendo con los requisitos establecidos en la 

normatividad sanitaria vigente y velar por mantener una buena presentación personal; 

 

d) Cumplir con las actividades descritas en cada uno de los programas del plan de 

saneamiento básico presentado por el operador en la etapa de alistamiento y su debido 

registro en los formatos establecidos; 

 
e) Realizar la recepción y alistamiento de los víveres e insumos, verificando la cantidad y la 

calidad de los mismos y diligenciando los formatos establecidos; 

 

f) Cumplir con el buen manejo y el adecuado almacenamiento de los alimentos de acuerdo 

con las características propias de cada uno de ellos; 

 

g) Garantizar una adecuada rotación de los alimentos almacenados, siguiendo el 

procedimiento de Primero en Entrar Primero en Salir (PEPS), con el fin de evitar pérdidas o 

deterioro de los mismos, teniendo en cuenta las fechas de vencimiento más próximas para 

realizar la rotación de los productos; 

 

h) Llevar registro diario (Kardex) de ingreso y salida de alimentos; 

 
i) Preparar los alimentos cumpliendo con el ciclo de menús previamente aprobado. En caso 

de existir un intercambio se debe contar con la autorización previa, de acuerdo al 

procedimiento descrito para intercambios; 

j) Realizar la entrega de los complementos alimentarios a los titulares de derecho, de acuerdo 

con los gramajes establecidos por grupo de edad en las minutas patrón; 

 

k) Exigir al personal externo que visite las áreas de almacenamiento, preparación y/o 

participe en la distribución de alimentos de los comedores escolares, el uso de la dotación y 

el cumplimiento de las prácticas de higiene y de manipulación de alimentos establecidas en 

la normatividad sanitaria vigente; 

 

l) Notificar oportunamente al rector o persona delegada por el Comité de Alimentación 

Escolar del establecimiento educativo, según la dinámica definida, las novedades 

evidenciadas respecto a incumplimiento de las características o faltantes en los alimentos 

entregados en el comedor escolar; 
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m) Cumplir con las recomendaciones dadas sobre almacenamiento, conservación y 

manipulación de alimentos, calidad, higiene y seguridad en el trabajo que realicen la 

interventoría, supervisión, asistencia técnica, autoridad sanitaria y/o Ministerio. 

 

TIENDA ESCOLAR 

 
La tienda escolar es concedida a particulares mediante licitación anual, con el fin de proveer 

alimentos a la comunidad en óptimas condiciones higiénicas y a precios módicos. 

 
Compromisos del Consejo Directivo 

 
Con relación a las tiendas escolares corresponde al Consejo Directivo: 

 
 Abrir licitación anual para la adjudicación de las tiendas escolares 

 El Consejo Directivo adjudica la tienda escolar con base en los criterios de licitación. 

 Definir condiciones o normas administrativas, de higiene y salud para el 

funcionamiento y prestación del servicio. 

 
El administrador de la tienda escolar se compromete a: 

 
 Elaborar y distribuir los alimentos en óptimas condiciones de higiene. 

 Mantener en perfecto estado de limpieza los utensilios de la cocina, mostrador, paredes 

y pisos. 

 Mantener tapados los recipientes y vitrinas donde se guardan los alimentos 

 Atender a los usuarios en forma cordial y respetuosa 

 Se prohíbe abrir crédito a los alumnos y guardar objetos de estos. 
 

6.2.1.2 SALUD 

6.2.1.2.1 PROGRAMAS DE PREVENCIÓN 

 

La institución cuenta con el apoyo de personal psicológico proporcionado con secretaría de 

educación para atender la población estudiantil que presenta dificultades en lo relacionado 

con el aprendizaje, comportamiento, maltrato, abandonos u otros. 

En la institución se ha adelantado unos programas apoyados por la secretaria de educación 

municipal llamados Cariño, Mías, Entorno protector y UAI, gracias a los cuales se ha 

fomentado entre la comunidad educativa interés por tener una buena salud a través del 

ejercicio físico y una sana alimentación, una mejor calidad de vida y salud mental. 

Se ha trabajado con la Unidad de Atención Integral UAI, donde se ha brindado evaluación 

psicopedagógica, atención educativa y terapéutica, asesoría y capacitación a estudiantes y 
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padres de familia, además apoyo desde la fundación Cariño y Entorno Protector en estos 

procesos. 

 
 

6.3 PROCESO: TALENTO HUMANO 

Se orienta al diseño de políticas y programas que apoyan el desarrollo armónico del talento 

humano en la institución y promueven el desarrollo de las competencias para el cumplimiento 

al PEI que permita garantizar buenas condiciones de trabajo y desarrollo profesional a las 

personas vinculadas al establecimiento educativo para lograrlo se proponen los siguientes 

componentes. 

 
6.3.1 COMPONENTES 

6.3.1.1 PERFIL DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

6.3.1.1.1 DIRECTIVOS 

DEL DIRECTIVO DOCENTE: El directivo docente debe ser un profesional que demuestre 

capacidad e interés para servir a la educación con amor a través de la práctica, el respeto y el 

acato a los derechos humanos, colocando la ciencia la tecnología en un marco de 

humanización de la educación. 

 

 Con capacidad de liderazgo, que le permita jalonar procesos de mejoramiento 

institucional. 

 Con excelentes relaciones humanas, para que interactúe con docentes, 

estudiantes, padres de familia y demás miembros de la comunidad educativa. 

 Con visión futurista, que le permita adelantarse a los cambios y planear de cara al 

futuro. 

 Que se sienta satisfecho con su profesión, para que se realice como persona. 

 Que viva una ética que conduzca al respeto, la tolerancia, la convivencia, la 

valoración propia y del otro 

 Capaz de trabajar en equipo. 

 Con amplios conocimientos en sociología medio ambientalista, defensor del 

desarrollo sostenible democrático, flexible, participativo y creativo. 

 Que tenga un amplio bagaje cultural frente al contexto cultural y al avance del 

mismo; que este abierto a los avances de la ciencia, la tecnología y las tendencias 

pedagógicas modernas. 

 Que promocione y establezca conexiones con las empresas del medio. 

 
6.3.1.1.2 DOCENTES 

 
DEL DOCENTE: Dado que los docentes son gestores de personas nuevas y motores que 

dinamizan la buena marcha de la institución, el docente de la Institución Educativa La 
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Avanzada debe tener una personalidad sana y equilibrada. Debe ser responsable, cumplidor 

de su deber, preparado académica y profesionalmente, modelo de rectitud y equidad en todos 

sus actos, abierto al cambio, al diálogo y respetuoso de todas las personas. Debe demostrar 

además lealtad, amor y sentido de pertenencia por la institución. 

 
 Disponer de los recursos necesarios para el ejercicio pleno de la labor docente. 

 A que se le llame la atención en privado en caso necesario y a conocer el resultado de 

su evaluación personal en forma oportuna. 

 A no ser desautorizado públicamente delante de los alumnos, padres de familia, 

compañeros o directivas. 

 Recibir información oportuna y veraz sobre todo aquello que le compete. 

 
DERECHOS DE LOS DOCENTES Y DIRECTIVOS 

 
Además de los estipulados en la Constitución política, en la ley, en el código único 

disciplinario, los docentes tienen los siguientes derechos: 

 
1. A asociarse libremente. 

2. Recibir oportunamente la remuneración asignada para el respectivo cargo y grado en 

el escalafón. 

3. Disfrutar de vacaciones remuneradas. 

4. Solicitar y obtener los permisos, licencias y comisiones de acuerdo con las 

disposiciones legales. 

5. Que se le siga el debido proceso de manera respetuosa, privada y por el personal 

competente, en el caso de incurrir en falta. 

6. Expresar sus opiniones e ideas de manera respetuosa sin que afecte su desarrollo 

laboral y profesional. 

7. Elegir y ser elegido en igualdad de condiciones, para los diferentes organismos de 

participación en el gobierno escolar. 

8. Recibir información oportuna y los materiales necesarios para el desarrollo de las 

actividades académicas y pedagógicas. 

9. Ser atendido y escuchado oportunamente por las directivas de la institución. 

10. Recibir capacitaciones y actualizaciones de instituciones públicas o privadas 

 
RESPONSABILIDADES 

 
 Planear, orientar y ejecutar el trabajo docente: elaboración del proyecto de área, 

plan de estudios, actividades de aprendizaje integrado, actividades de refuerzo y 

complementarios. 

 Cumplir su jornada laboral legalmente establecida y dedicarlas a las funciones 

propias de su cargo, desempeñando estas con eficiencia y eficacia. 
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 Asesorar y motivar el trabajo académico investigativo de los estudiantes de 

acuerdo con la exigencia de cada grupo o nivel. 

 Orientar y participar en las posibles alternativas de solución de dificultades, 

conflictos y problemas que afectan el normal desarrollo de los procesos 

educativos al interior de la institución. 

 Ser objetivo al evaluar teniendo en cuenta las diferencias individuales. 

 Definir con precisión y objetividad los contenidos y los logros que se pretenden 

desarrollar y alcanzar, así como las metodologías y las formas de evaluación. 

 Motivar e integrar con sentido de pertenencia a todos los estudiantes para que se 

comprometan en el mejoramiento de la comunidad. 

 Manifestar una actitud de disponibilidad al diálogo y a todas las funciones que le 

compete como docente. 

 Ser auténtico en la vivencia y orientación de valores. 

 Promover y estimular el cumplimiento del manual de convivencia. 

 Sensibilizar sobre el respeto a la vida y la naturaleza. 

 Respetar todos los derechos de la comunidad educativa sin discriminación alguna 

de raza, color, sexo, religión, opinión, política o cualquier otra condición. 

 Proteger al educando contra la violencia, maltrato, abuso o explotación sexual e 

informar a los organismos competentes para que garanticen su protección social. 

 Propiciar el espacio para el descanso, el esparcimiento, el deporte, la cultura y las 

artes en la formación del alumno. 

 Realizar campañas para prevenir el uso y porte de todo tipo de sustancias y objetos 

que atenten contra la integridad física y mental del alumno. 

 Escuchar al alumno antes de aplicar un correctivo o sanción. 

 Llamar la atención al alumno en forma privada, cuando el hecho se refiera a 

circunstancias personales y en público cuando el hecho afecta a la comunidad. 

 Citar a los padres o acudientes para confrontar la asistencia, rendimiento 

académico o comportamiento del alumno. 

 Abstenerse de sanciones que de alguna manera afecten la dignidad del alumno. 

 Acompañar a los estudiantes en las zonas donde sea asignado como medida 

preventiva de accidentes y para un mejor control del sentido de convivencia. 

 Diligenciar y entregar oportunamente las actas de calificaciones, planes de área, 

proyectos y documentos solicitados por el rector o coordinador. 

 Asistir puntualmente y participar en las reuniones de profesores de área y demás 

convocadas por el rector o coordinador. 

 Abstenerse de divulgar informes confidenciales o asuntos delicados tratados en 

reuniones de profesores, comités de evaluación, promoción y consejo directivo y 

académico. 

 Asumir una conducta intachable dentro y fuera del colegio. 
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 Evitar actitudes disociadoras que entorpezcan las buenas relaciones 

interpersonales de los docentes. 

 Abstenerse de consumir licor dentro del establecimiento y en cualquier actividad 

académica. 

 Acompañar al estudiante en todos los actos cívicos - culturales o realizados dentro 

y fuera de la institución. 

 Cuidar nuestra salud física y mental y generar un ambiente agradable de trabajo 

sin competencias desleales. 

 

 
6.3.1.1.3 ESTUDIANTES 

PERFIL DEL ESTUDIANTE. 

El perfil del alumno o educando está enmarcado en la ley general de educación y la institución 

educativa asume como propio el desarrollo y logro del perfil señalado en los artículos 5,91 y 

92 de la ley 115 de 1994 y que se define así: 

El alumno es el centro del proceso educativo y debe participar en su propia formación 

integral. 

 
Entendiendo como perfil el conjunto de características recibidas, compartidas y proyectadas 

que identificarán a nuestros educandos para la realización personal, vocacional y social, 

nuestros estudiantes se caracterizarán por: 

 
El perfil del estudiante de Educación Básica es: 

 Un estudiante que adquiera una formación general que le permita acceder de manera 

crítica y creativa al conocimiento científico, tecnológico, artístico y humanístico, por 

medio de estrategias enfocadas al desarrollo del pensamiento, trabajo cooperativo y 

evaluación formativa. 

 Un estudiante que adquiera una formación general que le permita desarrollarse con la 

vida social, con su ambiente y que le prepare para acceder a niveles superiores del 

proceso educativo y para su vinculación al trabajo y a la sociedad. 

 Un estudiante que desarrolle las habilidades comunicativas que le permita leer, 

comprender, escribir, escuchar, hablar y expresarse con espontaneidad y eficiencia y 

en forma concreta. 

 Un estudiante que procese la información recibida en su relación con la realidad 

manejando técnicas e instrumentos que le permitan ampliar y profundizar en el 

razonamiento lógico y analítico que le faciliten la interpretación y solución de 
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problemas de la ciencia, la tecnología y de la vida cotidiana, a través de estrategias 

de trabajo cooperativo y desarrollo del pensamiento crítico. 

 Un estudiante que se le facilite reconocer y comprender la realidad nacional para que 

defienda valores propios de la nacionalidad colombiana y la practique en beneficio de 

todos como la solidaridad, la tolerancia, la democracia, la justicia, la convivencia 

social, la cooperación y la ayuda mutua. 

 Un estudiante que se motive, se interese y desarrolle actitudes hacía la práctica 

investigativa desde las diferentes áreas el conocimiento. 

 Un estudiante que reciba una sólida formación social, ética, moral y demás valores 

del desarrollo humano que le permita observar un comportamiento adecuado a las 

necesidades de su entorno natural y social como ciudadano modelo y solidario. 

 

El perfil del educando de Básica primaria es: 

 
 Un estudiante demócrata por excelencia, con una sólida formación de los valores 

fundamentales para la convivencia en una sociedad democrática, participativa y 

pluralista. 

 Un estudiante con un espíritu crítico, con deseos de saber, con motivación para 

su auto– aprendizaje, con iniciativa frente al conocimiento y frente a la realidad 

social. 

 Un estudiante que se exprese correctamente porque ha desarrollado las 

habilidades comunicativas básicas para leer, comprender, escribir, escuchar y 

hablar en forma espontánea y eficiente en lengua castellana 

 Un estudiante que desarrolle la capacidad para expresarse, apreciar y utilizar la 

lengua como medio estético. 

 Un estudiante que desarrolle los conocimientos matemáticos necesarios para 

manejar y utilizar operaciones simples de cálculo y procedimientos lógicos 

elementales en diferentes situaciones, así como la capacidad para solucionar 

problemas. 

 Un estudiante que se relacione en forma participativa sobre el medio físico, social 

y cultural en el nivel local, nacional y universal de acuerdo con su desarrollo 

intelectual. 

 Un estudiante que asimile los conceptos científicos básicos de las áreas de 

conocimiento ofrecidas en el plan de estudios. 

 Un estudiante que valore y adquiera hábitos de higiene y preservación de la salud 

lo mismo que una sólida formación para la protección de la naturaleza y el 

ambiente. 

 Un estudiante con buenos hábitos y conocimiento para la ejercitación de su 

cuerpo, mediante la práctica de la educación física, la recreación y los deportes 
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que lo conduzcan a lograr un desarrollo físico y armónico. 

 Un estudiante que se forme para la participación y organización infantil y que se 

utilice adecuadamente su tiempo libre. 

 Un estudiante que desarrolle una formación sólida en valores civiles, éticos y 

morales para la convivencia social y democrática. 

 Un estudiante que se exprese en forma artística con espontaneidad y eficiencia en 

lo corporal, mediante la representación, la música, la plástica y la literatura. 

 Un estudiante que se exprese y adquiera elementos de conversación y de la lectura 

en lengua extranjera. 

 Un estudiante que se conozca y practique los conocimientos y principios 

constitucionales y adquiera habilidad para desempeñarse con autonomía en la 

sociedad. 

 
El perfil del estudiante de Media y Técnica es: 

 Un estudiante que desarrolle la capacidad para comunicarse correctamente en 

lengua castellana, que comprenda textos y mensajes complejos, orales y escritos 

y que entienda sistemáticamente los diferentes elementos que constituyen o 

conforman nuestra lengua. 

 Un estudiante que valore y utilice la lengua castellana como medio de expresión 

literaria y que adquiere y estudie la creación literaria del país y del mundo. 

 Un estudiante que desarrolle las capacidades para el razonamiento lógico, 

mediante el dominio de los sistemas numéricos, geométricos, métricos, lógicos, 

analíticos, de conjuntos, de operaciones y relaciones, así como para su utilización 

en la interpretación y solución de problemas de la ciencia, de la tecnología y los 

de la vida cotidiana. 

 Un estudiante que corresponda las leyes, el planteamiento de problemas y la 

observación   experimental   relacionados   con   los   avances   del   conocimiento 

científico de los fenómenos físicos, químicos y biológicos. 

 Un estudiante que desarrolle actitudes favorables hacia el conocimiento y que 

valoren y participe en la conservación de la naturaleza y el ambiente. 

 Un estudiante que desarrolle la capacidad para utilizar los conocimientos en su 

dimensión teórico – práctica y viceversa a favor de su utilización para la solución 

de problemas. 

 Un estudiante con iniciativa que le permita ejercitarse en los campos más 

avanzados de la tecnología y el entrenamiento en disciplinas procesos y técnicas 

variadas para que se convierta en un ciudadano socialmente útil. 

 Un estudiante que comprenda el desarrollo de la sociedad a través del estudio 
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científico de la historia y de las ciencias sociales, con miras al análisis de las 

condiciones actuales ce la realidad social. 

 Un estudiante que comprenda las diversas manifestaciones culturales de los 

pueblos a través del estudio científico del universo, la tierra, su estructura física, 

su división y organización política y del desarrollo económico de los países.  

 Un estudiante formado en y para los derechos y deberes, el conocimiento de los 

principios constitucionales y de las relaciones internacionales. 

 Un estudiante con sensibilidad estética y artística que desarrolle su creatividad y 

se familiarice con diferentes medios de expresión artística, que valore y respete los 

bienes artísticos y culturales. 

 Un estudiante que se exprese y comprenda la lengua extranjera. 

 Un estudiante que valore la salud y los hábitos relacionados con ella. 

 Un estudiante que se esfuerce en la búsqueda de nuevos conocimientos y utilice 

con sentido crítico los distintos contenidos y formas de información. 

 Un estudiante que utilice adecuadamente el tiempo libre y que practique y 

participe activamente en organizaciones juveniles, la educación física, la 

recreación y los deportes. 

 El estudiante adquiera habilidades técnicas en el manejo de equipos de cómputo 

para el desarrollo de actividades tales como: nómina, presupuesto, contabilidad, 

liquidación, conceptos básicos de telecomunicaciones, servicios básicos en la 

nube, principios de gestión de soluciones de TIC y el apoyo a las nuevas 

dinámicas de contexto, la industria 4.0 y una ciudad inteligente. 

 Desarrollo de competencias laborales en asistencia administrativa que les sirvan 

para desempeñarse en labores propias y acordes al estudio técnico que ofrece la 

institución. 

 
 

OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES 

 Respetar la normatividad vigente en los servicios y trámites que ofrece el colegio. 

 Conducirse con respeto ante autoridades, profesores y trabajadores del colegio 

dentro del plantel y en su entorno. 

 Realizar en los tiempos establecidos los tramites escolares que la institución 

exige, como inscripción, reinscripción. 

 Cumplir con los requisitos académicos que el colegio les demande: entrar a tiempo 

a clase, entregar oportunamente trabajos o tareas y realizar las actividades 
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académicas acordadas. 

 Hacer uso adecuado de las instalaciones, servicios y trámites que ofrece el colegio, 

observando en cada caso la normatividad vigente. 

 Entregar a sus padres o acudientes la información que generen para ellos las 

autoridades del plantel. 

 
 

6.3.1.1.4 PADRES DE FAMILIA Y/O ACUDIENTES 

 
Perfil del padre y la madre de familia y/o los acudientes 

La acción de los padres de familia es un elemento inherente, imperativo y decisivo en la 

acción educadora de nuestra institución; la manifestación de su acción debe sentirse dentro y 

fuera de institución. 

Lograr el perfil de él y la estudiante que queremos formar y del ciudadano que requiere 

nuestra sociedad, sólo es posible si se cuenta con la participación y el compromiso de padres 

de familia cuyos patrones de comportamiento y actitudes sean acordes con las características 

presentadas por la entidad educadora (en este caso la Institución Educativa La Avanzada). 

 
Así mismo para desarrollar y promover un espíritu pedagógico que procure la formación 

integral dentro de la perspectiva humanista y espiritual, personal y comunitaria como objetivo 

primordial de la educación; la actitud formadora de los padres de familia ocupa un lugar de 

primer orden. 

 
DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA. 

 
 Todos los contemplados en el artículo 7 de la Ley General de Educación. 

 A recibir un trato respetuoso y cordial por parte de los demás integrantes de la 

comunidad educativa. 

 A obtener información oportuna acerca del P. E. I. y muy especialmente del Manual 

de Convivencia. 

 A solicitar explicaciones claras y precisas sobre el rendimiento escolar y el 

comportamiento de sus hijos. 

 A recibir atención oportuna en forma cortés y efectiva para esclarecer inquietudes 

sobre los procedimientos referentes a sus hijos por parte de los miembros de la 

comunidad educativa. 

 A participar en la planeación, ejecución y evaluación del P. E. I. de acuerdo con los 

mecanismos que se estipulen para ello. 

 A elegir y ser elegido en igualdad de condiciones al Consejo de Padres, Consejo 

Directivo y Junta Directiva de Asociación de Padres. 

 A presentar sugerencias o proyectos tendientes a mejorar el proceso formativo de sus 
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acudidos y la buena marcha de la institución. 

 A participar en la evaluación institucional. 

 A recibir, con no menos de dos días, las citaciones, circulares y boletines en donde se 

informe sobre compromisos con la institución, salvo en casos de fuerza mayor o caso 

fortuito. 

 
RESPONSABILIDADES 

Todos los contemplados en el CÓDIGO DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA (ley 

1098 de noviembre 8 de 2006 articulo 39 numerales 1 al 15) en el cual se establecen 

obligaciones de la familia Orientar y supervisar la realización de las tareas escolares por parte 

de sus hijos después del horario de clase. 

 
 Brindar amor y atención a sus hijos ayudándoles a superar las dificultades propias de 

su edad. 

 Suministrar a los hijos las experiencias, valores y medios que garanticen su educación 

integral y contribuyan a su adecuado comportamiento y rendimiento académico. 

 Apoyar las acciones educativas que el colegio realice con el fin de cualificar el 

proceso de formación de sus hijos y de la comunidad. 

 No fumar en las instalaciones de la institución. 

 Participar en forma obligatoria de todos los programas de formación de padres que 

brinde la institución para cumplir adecuadamente la tarea educativa que les 

corresponde. 

 Responder por los daños ocasionados por sus hijos a los materiales e instalaciones 

del colegio. 

 Solicitar cita para ser atendido por el docente y cumplir el horario establecido. 

 Acudir oportunamente a todos los llamados hechos por la institución y responder 

fielmente por los compromisos contraídos con la misma; de no ser así se suspenderá 

a su hijo hasta tanto cumpla con dicha citación. 

 Justificar personalmente y por escrito, ante quien corresponda, los retrasos forzosos 

o inasistencias de sus hijos al plantel. 

 Mantenerse en contacto con la institución para hacer el seguimiento del rendimiento 

escolar y el comportamiento de sus hijos. 

 Asistir a las entregas oficiales de evaluaciones, reuniones y asambleas programadas 

por la institución. 

 Adecuarse a la normatividad establecida para los servicios de cafetería y demás 

servicios extraescolares que pueda ofrecer la institución. 

 Informar oportunamente de la desvinculación de su hijo a la E. P. S. 

 Tener un trato respetuoso y cortés, con todos los miembros de la comunidad 

educativa. 
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CONSIDERACIONES GENERALES 

A los padres de familia en el momento de la matricula se le entregara la lista completa de 

útiles escolares para uso pedagógico, estos útiles o textos e implementos que se usaran 

durante el año académico no serán entregados a la institución para su administración y no se 

exigirá a los padres de familia la adquisición de útiles escolares de marca o proveedores 

definidos por el colegio. 

 
Queda prohibido exigir al inicio del año la totalidad de los útiles escolares que se incluyen 

en la lista, estos pueden ser adquiridos en la medida que sean requeridos para el desarrollo 

de las actividades escolares, a su vez el establecimiento no podrá variar los textos antes de 

transcurrir tres (3) años contados a partir de la fecha de adopción de los mismos, estos pueden 

ser adquiridos en la medida que sean necesitados en el desarrollo académico. 

 

 
6.3.1.1.5 DEL SECRETARIO 

PERFIL DE LA SECRETARIA 

 
PERFIL: La persona a desempeñar el cargo de Secretaria debe cumplir con las siguientes 

características: 

 Condiciones físicas: Buen estado de salud físico y mental. 

 Optimizar el tiempo de respuesta al cliente, manteniendo actualizada toda la 

información que esté bajo su responsabilidad, prestando de esta forma un servicio 

oportuno y organizado. 

 Ser una persona honesta, responsable, y cumplir con las labores asignadas. 

 Ostentar magníficas relaciones humanas 

 Brindar siempre información oportuna y completa. 

 Tener trato amable, respetuoso con toda la comunidad y sin ningún tipo de 

discriminación 

 Que  acepte  sugerencias  y  sea  capaz  de  reconocer sus  errores en el momento 

adecuado. 

 Eficaz, responsable y comprometida con el trabajo de la dependencia a su cargo, que 

se leal y capaz de tomar decisiones sin dejarse influenciar por terceras personas. 

 Su cargo amerita guardar la información confidencial. 

 
6.3.1.1.6 ADMINISTRATIVOS 

Perfil del Personal Administrativo 

Como parte integrante de la comunidad educativa de la Institución Educativa La Avanzada 
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el personal administrativo y operativo debe ostentar magníficas relaciones humanas, que 

brinde siempre información oportuna y completa, trato amable, respetuoso y sin ninguna 

discriminación. 

Eficaz, Responsable y comprometido con el trabajo de la dependencia a su cargo, que sea 

leal con sus dirigidos y capaz de tomar decisiones sin dejarse influenciar por terceras 

personas. 

Que sea una persona con capacidad de gestión, de liderar procesos y en especial que posea 

un gran sentido futurista. 

 
 

DERECHOS – DEBERES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Son DERECHOS del personal administrativo y de servicios generales: 

 

 
1. Recibir un trato cordial y respetuoso de todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

2. Ser atendidos en forma oportuna cuando presenten informaciones sobre anomalías 

que existan en la institución. 

3. Ser valorados y respetados personalmente y por el trabajo que realizan. 

4. Recibir un trato respetuoso de parte de sus superiores, compañeros, estudiantes y 

demás integrantes de la comunidad educativa. 

5. Conocer en primera instancia los hechos o situaciones que vayan en su contra, antes 

de ser tratados en las instancias superiores. 

6. Sostener diálogos oportunos con las directivas del plantel para que se les comuniquen 

las deficiencias y los aciertos relacionados con su trabajo. 

 
Son DEBERES del personal administrativo y de servicio generales: 

1. Cumplir con el horario establecidos. 

2. Dar buen trato a los estudiantes como a los demás miembros de la comunidad 

educativa. 

3. Solicitar oportunamente los permisos por horas o por la jornada de acuerdo con 

las normas establecidas internamente. 

4. Evitar los conflictos personales con los miembros de la comunidad educativa, 

puesto si interfieren directamente en sus labores profesionales y afectan las 

relaciones interpersonales. 

5. Cumplir con la jornada de trabajo de acuerdo con el horario establecido. 
 

6. Informar oportunamente a quien corresponda, situaciones anómalas que 

atenten con el buen nombre de la institución. 

7. Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de trabajo al desempeño de las 
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funciones que le fueron asignadas. 

8. Responder por la pérdida de los elementos asignados para el desempeño de sus 

funciones. 

9. Abstenerse de abandonar ni suspender sus labores injustificadamente o sin 

previa autorización. 

10. Evitar difundir, interna o externamente, información tendenciosa sobre la 

institución. 

11. Respetar la diferencia de los demás miembros de la comunidad educativa. 

 

 

6.3.1.2 RECUERSOS HUMANOS 

6.3.1.2.1 DESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 

A continuación, se relaciona el grupo de docentes que labora en la Institución Educativa su 

título e idoneidad. 

 

 
NIVELES 

 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 

 
CEDULA 

 
TITULO 

 

GRADO 

ESCALAFO 

N 

 
PREESCOLAR 

 

SILVIA CARINA 

GARCIA 

RENDON 

 
21.527.543 

 

LICENCIADA 

PEDAGOGIA 

INFANTIL 

 
2 A 

    

 

 

 

 
BASICA 

PRIMARIA 

 
LETICIA 

MARIA 

GIRALDO 

PULGARIN 

 
42.790.678 

 
ESPECIALISTA 

ADMINISTRACIÓ 

N DE LA 

INFORMATICA 

EDUCATIVA 

 
2BE 

  
39.434.314 

  
14 

 

 GLADYS 

ELENA 

ECHEVERRI 

ECHEVERRI 

 LICENCIADA 

BASICA 

PRIMARIA 
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JOSE DE JESUS 

ARENAS 

RODRIGUEZ 

 
70.925.619 

 
PEDAGOGO 

REEDUCATIVO 

 
14 

 

LUZ AIDA 

PEREZ MUÑOZ 

 
32.229.223 

LICENCIADA EN 

PREESCOLAR 

 
2ª 

 
ADRIANA 

MARIA 

MOSQUERA 

LÓPEZ 

 
43.521.286 

 
LICENCIADA 

BÁSICA PRIMARA 

 
14 
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BASICA 

SECUNDARIA 

    

    

 
WILSON 

DUQUE 

FLOREZ 

 
8.431.787 

 
LICENCIADO EN 

CIENCIAS 

SOCIALES 

 
2AE 

    

    

 
SANDRA 

PATRICIA 

MENCO 

SÁNCHEZ 

 
21.588.369 

PROFESIONAL EN 

INGENIERIA 

ADMINISTRATIV 

A 

 
2ª 

 
SANDRA 

MILENA 

GARCIA 

GALEANO 

 
43.209.746 

 
LICENCIADA EN 

HUMANIDADES 

 
2ª 

 

JORGE IVAN 

CASTRILLON 

 
71.714.671 

 

LIC. EDUCACION 

INGLES ESPAÑOL 

 
14 
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DORA CELLY 

ROJAS TOBON 

 
43.039.740 

 

LICENCIADA 

ADMINISTRACIÓ 

N EDUCATIVA 

 
11 

 

 

 

6.3.1.3 ASIGNACIÓN ACADÉMICA 

Para el año 2020, se tiene en los grados preescolar y básica primaria, una asignación 

académica igual a la intensidad horaria que se plantea en el numeral 5.1.3.1.1 del presente 

PEI. Para secundaria se organizó de la siguiente manera: 
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Nota: la carga de la media técnica se puede visualizar en las páginas 108 y 109 

6.3.1.4 ESTIMULOS 

A ESTUDIANTES: 

Un estímulo es un reconocimiento expreso o tácito que anima el esfuerzo individual sin crear 

competencias ni conflictos entre los alumnos y que ayuda al crecimiento personal y de la 

autoestima. Los estímulos en nuestro colegio son los siguientes: 

 A Referencias verbales de felicitación a nivel individual o grupal. 

 Izar bandera en actos públicos. 

 Representar al colegio en encuentros deportivos, culturales y recreativos. 

 Mención de honor. 

 Anotar frases motivantes de felicitación y apoyo en los boletines de evaluaciones. 

 Ser becado por su buen desempeño académico y sentido de convivencia. El comité 

de evaluación otorgará la beca correspondiente al alumno(a) de cada grupo que se 

haga merecedor (a) de ella. 

 
ESTIMULO A DOCENTES 

 Designación para representar la institución en eventos académicos, culturales, 

recreativos y demás. 

 Facilitar la asistencia a talleres, seminarios pedagógicos y encuentro de formación 

humana. 

 Conmemoración en fechas especiales en que se exalta la labor. 
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ESTIMULO A PADRES DE FAMILIA Y/O ACUDIENTES: 

 Registro en el observador de proceso formativo del estudiante 

 Reconocimiento público por los logros obtenidos en el desempeño académico, 

cultural o deportivo de sus hijos 

 Reconocimiento público por su participación activa en el consejo de padres, 

comisiones y proyectos 

 

 
6.3.1.5 PERTENENCIA A LA INSTITUCIÓN 

6.3.1.5.1 PLAN OPERATIVO ANUAL 

 

El POA es la principal herramienta de planeación de los colegios con la cual se hace la 

programación anual de las actividades estratégicas definidas para el cumplimiento de la 

política y los objetivos establecidos en el Proyecto Educativo Institucional (PEI). En los 

colegios permite orientar, consolidar y realizar el seguimiento de los objetivos, las 

actividades y las metas que se realizarán durante un año, acordadas en el ejercicio de 

presupuestos participativos. Igualmente, permite hacer el seguimiento a las metas del plan de 

desarrollo, mediante el análisis de las actividades programadas y evaluar la gestión y el 

desempeño de cada área, de acuerdo con el cumplimiento de las metas establecidas.
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6.3.1.6 BIENESTAR DEL TALENTO HUMANO 

6.3.1.6.1 ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL 

La organización administrativa, se ha sintetizado en un organigrama, que facilita el 

conocimiento rápido de los niveles de autoridad, relaciones de coordinación y asesoría, 

permitiendo conocer la estructura directiva y administrativa del colegio, los canales de 

comunicación y los orígenes de competencia. 

El espíritu que le imprime a la educación el enfoque renovador de la Ley 115 /94 y su Decreto 

reglamentario, exige tener en cuenta algunos criterios de organización administrativa que 

involucren el papel de los órganos que influyen en la gestión educativa, por ello habrá que 

plasmar un organigrama que señale las relaciones entre los diferentes órganos y que no 

perturben la tarea educativa sino que faciliten y se dé la participación de toda la comunidad 

y el nivel de competencia de los órganos del gobierno 

La estructura orgánica administrativa del colegio está compuesta por el gobierno escolar y 

demás organizaciones que participan en la vida institucional. 

El marco legal para la estructura organizacional lo constituye el capítulo VI de la Ley 115 de 

1994, artículos 138 al 45 y el capítulo IV Decreto 1860 de 1994. 
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6.3.1.6.2 MANUAL DE CARGO DE FUNCIONES 

 

El presente manual está basado en los decretos 1278 para docentes vinculados a partir de 

2006, 2277para docentes vinculados antes de la expedición del decreto anteriormente 

mencionado, ley 715 de 2001, ley 115 general de educación y decretos 1075 de 2015 y 2105 

de 2017 y la resolución 09317 de 2016, para lo relacionado con educación. Como referentes 

complementarios tenemos: ley 734 o código único disciplinario, Ley 1098 o código de 

infancia y adolescencia, Ley 1801 del 29 de Julio 2016 - Policía Nacional de Colombia. 

COMUNICACIONES E INFORMACIONES: Serán escritas o verbales según el caso. Toda 

información verbal o escrita que sea acusatoria se notificará directamente al acusado y serán 

tramitadas de acuerdo a su importancia, según lo establecido por la ley (Cód. Contencioso 

administrativo, Decreto 2277, Decreto 1278). 

 
 

ASESORIAS ADMINISTRATIVAS: Se orientarán con el propósito de buscar un mejor 

desempeño profesional y por ende una mejor prestación del servicio educativo. 

 
 

INFORMES: Los docentes deberán presentar los informes con parámetros de Lógica, 

claridad, buena y oportuna presentación cada que sean solicitados por la directriz 

administrativa. 

 
 

AUSENCIAS Y PERMISOS: Decreto 1278: ARTÍCULO 57. Permisos. Los docentes y 

directivos docentes estatales tienen derecho a permiso remunerado por causa justificada hasta 

por tres (3) días hábiles consecutivos en un mes. Corresponde al rector o director rural de la 

institución conceder o negar los permisos Decreto 2277 de 1979. 

Artículo 65. Permisos remunerados. Cuando medie justa causa, el educador tiene derecho a 

permiso remunerado hasta por tres (3) días hábiles consecutivos. Corresponde al director o 

rector del establecimiento autorizar o negar los permisos 

 
 

DEL DESARROLLO DE PROYECTOS: Los proyectos que se presentan en el plan de 

desarrollo de la institución deben ser lo suficientemente motivados con el fin de involucrar 

toda la comunidad educativa y presentar informes en cada reunión de profesores con el 

propósito de apoyar, clarificar y mejorar el proyecto. 
 

INCAPACIDADES: Cuando un docente sea incapacitado deberá informar a su superior 

inmediato lo antes posible; toda incapacitad deberá ser emitida por la entidad encargada de 

la salud y aquellas que sean concedidas por más de tres días deben ser debidamente 
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legalizadas. 

OTRAS ACTIVIDADES A REALIZAR: Siguiendo el conductor regular la realización de 

toda actividad que se lleve a cabo en la institución ya sea por parte del estudiantado, 

profesores, padres de familia o comunidad, deberá contar con la asistencia y/o coordinación 

de la rectoría, quien a su vez coordinará con el orden de la jerarquía que corresponda según 

el conducto regular. 

 
 

6.3.1.7 EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DIRECTIVOS Y DOCENTES 

6.3.1.7.1 EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCENTE 

La evaluación de desempeño fue reglamentada con el decreto 3782 del 2007 , regido por  el 

Decreto Ley 1278 del 2002 que define que son las secretarias las encargadas de organizar y 

divulgar el proceso en su entidad territorial, y prestar asistencia técnica a evaluadores y 

evaluados. 

 
La evaluación anual de desempeño laboral del docente y del directivo docente es un proceso 

permanente que permite verificar el quehacer profesional de los educadores identificando 

fortalezas y aspectos de mejoramiento; para esto, se acude a la valoración de sus 

competencias funcionales y comportamentales. Los resultados de la evaluación anual de 

desempeño laboral, harán parte de la autoevaluación institucional y servirán para el diseño 

de los planes de mejoramiento institucional y de desarrollo personal y profesional de docentes 

y directivos docentes. 

La evaluación de desempeño es un proceso que permite obtener información sobre el nivel 

de logro y los resultados de los educadores, en el ejercicio de sus responsabilidades en los 

establecimientos educativos en los que laboran. Se basa en el análisis del desempeño de los 

docentes y directivos docentes, frente a un conjunto de indicadores establecidos previamente. 

 

La evaluación de desempeño se caracteriza por ser un proceso: 

 
 Continuo: porque se realiza durante todo el año escolar, para propiciar la reflexión 

permanente sobre los logros y los resultados de los educadores. 

 Sistemático: porque requiere de planeación y organización para obtener 

información confiable y representativa del desempeño de los educadores. 

 Basado en la evidencia: puesto que se sustenta en pruebas y demostraciones 

concretas que garanticen objetividad. 

 Orientado al mejoramiento: este proceso debe culminar cada año con la 

formulación concertada entre evaluadores y evaluados, de un Plan de Desarrollo 

Personal y Profesional, que apoye el desarrollo individual de las competencias de 

los docentes, coordinadores, rectores y directores rurales del país. 

http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-86102_archivo_pdf.pdf
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La evaluación de desempeño es un proceso permanente, por lo que se debe llevar a cabo 

durante la totalidad del año escolar, el cual abarca cuarenta (40) semanas de trabajo 

académico y cinco (5) de desarrollo institucional. Para llevar a cabo este proceso se han 

establecido dos (2) valoraciones, la primera de la cuales se efectuará en la mitad del año 

escolar, con base en evidencias obtenidas hasta ese momento, mientras que la segunda se 

realizará al final del año escolar, a partir de nuevas evidencias recopiladas desde la primera 

valoración. El resultado final se obtendrá con base en los resultados de cada una de estas 

valoraciones. 

 

 
6.4 PROCESO: APOYO FINANCIERO Y CONTABLE 

 
Identifica los procesos de administración de los recursos financieros y sus respuestas a las 

necesidades y prioridades institucionales del proyecto educativo, informa del manejo de la 

documentación e información contable y del uso de estas en la planeación financiera en la 

institución, da soporte financiero y contable para el adecuado desarrollo de las actividades 

des establecimiento a través de los siguientes componentes: 

 
6.4.1 COMPONENTES 

Los siguientes componentes hacen parte del apoyo financiero: presupuesto anual del fondo 

de servicios educativos, contabilidad, recaudo de ingresos y gastos, proceso de compras, 

control fiscal. Para ampliar su información remitirse al área contable del establecimiento. 
 

7 TITULO VI: ÁREA DE GESTIÓN DE LA COMUNIDAD 

 

 

7.1 PROCESOS Y COMPONENTES DE LA GESTIÓN DE LA COMUNIDAD 

7.1.1 PROCESO: DUA (DISEÑO UNIVERSAL DE APRENDIZAJE) 

En La Educación (DUA): La diversidad en las aulas se ha pronunciado en los últimos años, 

principalmente por el aumento de flujos migratorios y a la incorporación de estudiantes con 

diversidad funcional o que tenga alguna necesidad especial a las diferentes aulas ordinarias. 

En consecuencia, los grupos estudiantiles son cada vez más heterogéneos con muchas más 

diferencias a nivel personal, funcional y sociocultural entre sus miembros. 

 
En este orden de ideas cada estudiante tiene derecho acceder a una educación de calidad y 

que pueda responder a todas sus necesidades, sin embargo, dentro de las prácticas educativas 

no se habla de educación inclusiva como una realidad latente ya que es un reto actual para 

todos los pertenecientes dentro de la comunidad educativa. Para que todo esto se lleve a cabo 

debe ser imprescindible que las diferentes prácticas de enseñanza incorporen flexibilización 

del currículo y de metodologías didácticas abiertas, programas, capacitación, restructuración 
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y métodos en los que tenga cabida diferentes formas de aprender y de esta manera abordar 

las necesidades de aprendizaje de todos los estudiantes. 

 
Por consiguiente, la clave del éxito está en el diseño, en crear y poder lograr un diseño 

curricular en que los objetivos, la metodología, la forma de evaluar, los materiales y recursos, 

métodos de enseñanza, permitan que cada estudiante pueda acceder, aprender y participar en 

los contextos de la enseñanza en los que se encuentra inmerso. 

 
El DUA presentan tres principios básicos en los cuales la institución educativa se basa para el 

fortalecimiento de las competencias de los estudiantes: 

 
 Proporcionar múltiples formas de representación: de información y adecuación de los 

contenidos (el que, del aprendizaje, su propósito), ya que los estudiantes son distintos 

en la forma en que perciben y comprenden la información. 

 

 Proporcionar múltiples formas de expresión: del aprendizaje (el como del 

aprendizaje), ya que cada persona tiene sus propias habilidades estratégicas y de 

carácter organizativo para expresar lo que sabe y lo que aprendió.Proporcionar 

múltiples formas de implicación: (el porqué del aprendizaje), de manera que todos los 

estudiantes puedan sentirse comprometidos y motivados en el proceso de aprendizaje. 

 
De acuerdo con los tres principios, indican que es necesario que los docentes ofrezcan a los 

estudiantes un amplio rango de oportunidades para acceder al aprendizaje. A partir de esto 

se crear unos puntos de verificación a este proceso. Las pautas son un conjunto de estrategias 

que se pueden usar en la práctica docente para lograr que el currículo pueda ser flexible y de 

carácter accesible a todos los estudiantes y de esta forma eliminar las barreras que generan la 

mayoría de ellos. Dicho esto, estas pautas pueden servir como base para crear opciones 

diferentes, flexibilizar la educación, los procesos de enseñanza, y maximizar las 

oportunidades del aprendizaje, dentro de estas pautas está los siguientes principios: 

 
Principio I: proporcionar múltiples formas de representación 

Pauta 1: proporcionar diferentes formas para percibir la información 

Pauta 2: proporcionar múltiples opciones para el lenguaje y los símbolos 

Pauta 3: proporcionar opciones para la comprensión. 

 
Principio II: proporcionar múltiples formas de acción y expresión 

Pauta 4: proporcionar múltiples medios físicos de acción 

Pauta 5: proporcionar opciones para la expresión y hacer fluida la comunicación 

Pauta 6: proporcionar opciones para las funciones ejecutivas 
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Principio III: proporcionar múltiples formas de implicación 

Pauta 7: proporcionar opciones para captar el interés 

Pauta 8: proporcionar opciones para mantener el esfuerzo de la persistencia Pauta 9: 

proporcionar opciones para la autorregulación 

 
7.1.1.1.1 CONCEPTUALIZACIÓN DE LA POBLACIÓN VULNERABLE DE 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

 
ESTUDIANTE CON DISCAPACIDAD 

Persona vinculada al sistema educativo en constante desarrollo y transformación, con 

limitaciones en los aspectos físico, mental, intelectual o sensorial que, al interactuar con 

diversas barreras (actitudinales, derivadas de falsas creencias, por desconocimiento, 

institucionales, de infraestructura, entre otras), pueden impedir su aprendizaje y participación 

plena y efectiva en la sociedad, atendiendo a los principios de equidad de oportunidades e 

igualdad de condiciones. En la Institución se encuentran vinculados 14 estudiantes con 

discapacidad reportados en el SIMAT, entre discapacidad intelectual, discapacidad mental 

psicosocial, discapacidad sistémica y trastorno del espectro autista, a continuación, se 

describirá cada una: 

 
Discapacidad intelectual: comprende todas aquellas limitaciones significativas en el 

funcionamiento intelectual y en la conducta adaptativa, que se manifiestan en dificultades 

relacionadas con “la comprensión de procesos académicos y sociales (…), el desarrollo de 

actividades cotidianas de cuidado personal, comunitarias, del hogar, entre otras, para lo cual 

precisan de apoyos especializados” (Ministerio de Salud y Protección Social, 2014). Esta 

discapacidad aparece antes de los 18 años de edad; por tanto, está ligada al desarrollo. No se 

adquiere a lo largo de la vida (AAIDD, 2011; Verdugo y Gutiérrez, 2009). 

 
Discapacidad mental psicosocial: esta categoría abarca todas las personas que presentan 

diverso tipo de trastornos mentales, de ansiedad, depresión y otros, que alteran de modo 

significativo el desarrollo de sus actividades cotidianas y la ejecución de tareas o 

responsabilidades que implican la organización, modulación y regulación del estrés y las 

emociones. Se incluyen aquí las repercusiones en el funcionamiento cotidiano de trastornos 

como la esquizofrenia, el trastorno afectivo-bipolar, el trastorno obsesivo-compulsivo, la 

fobia social, el trastorno de estrés postraumático, entre otros (Ministerio de Salud y 

Protección Social, 2014; OMS, 2013). 

 
Discapacidad sistémica: se refiere a las condiciones de salud que impiden que el niño o 

adolescente asista regularmente al aula de clases. Incluye enfermedades crónicas y graves 

como, por ejemplo, la insuficiencia renal crónica terminal, los distintos tipos de cáncer, 

enfermedades cardiovasculares, óseas, neuromusculares o de la piel, que no permiten que el 
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estudiante comparta actividades físicas y de otra índole con sus pares, y que restringen su 

participación en la vida en sociedad (OMS, 2011; MEN, 2015). 

 
Trastornos del espectro autista (TEA): se enmarcan en el concepto amplio de trastornos 

del neuro desarrollo de aparición temprana, es decir, durante los primeros años de vida. Se 

caracterizan por una tríada de dificultades: un déficit en la capacidad para establecer 

interacciones sociales recíprocas, dificultades de comunicación y en las habilidades 

pragmáticas del lenguaje, y un trastorno de la flexibilidad comportamental y mental (Martín 

Borreguero, 2004; Wing, 1998; Murillo, 2013). 

 
ESTUDIANTE TRABAJADOR 

La Organización Internacional del Trabajo define el trabajo infantil como aquel que “priva a 

los niños de su niñez, su potencial y su dignidad, y que es perjudicial para su desarrollo físico 

y psicológico. Por lo general, la participación de los niños o los adolescentes en trabajos que 

no atentan contra su salud y su desarrollo personal ni interfieren con su escolarización se 

considera positiva. Entre otras actividades, cabe citar la ayuda que prestan a sus padres en el 

hogar, la colaboración en un negocio familiar o las tareas que realizan fuera del horario 

escolar o durante las vacaciones para ganar dinero de bolsillo. Este tipo de actividades son 

provechosas para el desarrollo de los pequeños y el bienestar de la familia; les proporcionan 

calificaciones y experiencia, y les ayuda a prepararse para ser miembros productivos de la 

sociedad en la edad adulta”. La Institución identifica estudiantes trabajadores en los grados 

decimo y once, en actividades como mesero, estilista, empacador en supermercados y oficios 

varios. 

 
ESTUDIANTE EXTRAEDAD 

El Ministerio de Educación Nacional define la extra edad como “el desfase entre la edad y el 

grado y ocurre cuando un niño o joven tiene dos o tres años más, por encima de la edad 

promedio, esperada para cursar un determinado grado”. La Institución para la atención a los 

estudiantes extra edad no cuenta con programas de educación flexible. 

 
ESTUDIANTE VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO 

La ley 1448 de 2011 en el artículo 3, considera víctima aquellas personas que individual o 

colectivamente hayan sufrido un daño por hechos ocurridos a partir del 1º de enero de 1985, 

como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones 

graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con 

ocasión del conflicto armado interno. En la Institución se han registrado en el momento de la 

matricula 66 estudiantes con carta de desplazamiento. 

 
ESTUDIANTE VENEZOLANO 

La Circular Conjunta Nº 16, menciona que la actual crisis que afronta República Bolivariana 
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de Venezuela ha generado un creciente flujo migratorio de su población a nuestro país, 

demandando del estado colombiano la adopción de medidas para la garantía de derechos 

fundamentales y el acceso a servicios públicos. La Constitución Política de Colombia en su 

artículo 44 dispone la educación como derecho fundamental de los niños, y en su artículo 67 

señala que es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social. En 

cumplimiento de dichos mandatos constitucionales, se debe garantizar este servicio público 

en los niveles de Preescolar, Básica y Media, a través del acceso a los establecimientos 

educativos, a todos los niños, niñas y adolescentes (NNA) que se encuentren dentro del 

territorio colombiano, independientemente de su nacionalidad o condición migratoria. En la 

Institución se han registrado en el momento de matrícula alrededor de 38 estudiantes 

venezolanos. 

ESTUDIANTE AFROCOLOMBIANO 

Las comunidades negras o afrocolombianas constituyen varias comunidades que viven de 

acuerdo a la forma cultural desarrollada por las etnias de procedencia Africana una vez 

asentadas en el territorio colombiano. La ley 70 de 1993 define las comunidades negras como 

el conjunto de familias de ascendencia afrocolombiana que poseen una cultura propia, 

comparten una historia y tienen sus propias tradiciones y costumbres dentro de la relación 

campo – poblado que revelan y conservan conciencia de identidad que las distingue de otros 

grupos étnicos. En la Institución según datos estadísticos del proyecto pedagógico de 

Afrocolombianidad están vinculados 79 estudiantes afrodescendientes. 

 
ESTUDIANTE INDÍGENA 

Mediante la Ley 21 de 19911, Colombia ratificó el Convenio 169_ OIT, (1989, Organización 

Internacional del Trabajo), sobre pueblos indígenas y tribales, comprometiéndose, entre 

otros, a asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos 

interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos 

pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. 

 

El Convenio 169 de la OIT, entiende como pueblos indígenas a los descendientes de 

poblaciones que habitaban en el país o en una región geográfica en la época de la conquista 

o la colonización o del establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, cualquiera 

que sea su situación jurídica, conservan todas sus propias instituciones sociales, económicas, 

culturales y políticas, o parte de ellas. En la institución actualmente contamos con 1 

estudiante indígena. 

 
Planes Individuales de acuerdo a los ajustes razonables (PIAR): herramienta utilizada 

para garantizar los procesos de enseñanza y aprendizaje de los estudiantes, basados en la 

valoración pedagógica y social, que incluye los apoyos y ajustes razonables requeridos, entre 

ellos los curriculares, de infraestructura y todos los demás necesarios para garantizar el 

aprendizaje, la participación, permanencia y promoción. Son insumo para la planeación de 

aula del respectivo docente y el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI), como 
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complemento a las transformaciones 'realizadas con base en el DUA 

Organización de la oferta inclusiva en la Institucion 

La llegada de todos los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la institución educativa, una 

implica pensar acciones que permitan que todos sean reconocidos y valorados positivamente 

desde su diversidad y sus capacidades, y por tanto se les ofrezca una educación de acuerdo 

con sus características individuales. 

El proceso inicia desde el momento en el que la familia o la persona con discapacidad solicita 

el cupo y continúa en los meses siguientes o posteriores a su ingreso, de manera que se 

identifiquen: 
 

 Las características de las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos con 

discapacidad. 
 Las barreras existentes para su desarrollo, aprendizaje y participación. 

 Las estrategias para la construcción de un ambiente agradable y acogedor para su 

llegada, que permita establecer relaciones de confianza entre sus familias y la 

institución educativa. Se espera que los directivos, maestros, compañeros y familia 

construyan un encuentro y diálogo que les permita compartir percepciones y creencias 

y definir las estrategias, ajustes y apoyos que se requieren en este proceso. Como se 

verá más adelante, estos son insumos para la construcción del PIAR y las actas de 

acuerdo, en particular: 

 Los ajustes a realizar en los tiempos de permanencia del estudiante en la institución 

educativa y la flexibilización del horario, si es necesario, inclusión parcial. 

 Los ajustes al espacio que puedan variar según las necesidades del lugar. 

 Los ajustes a los proyectos de aula y planeaciones, cuya finalidad es garantizar los 
aprendizajes y la participación de todos y todas. 

 Los ajustes frente a la ubicación del estudiante en el aula y las estrategias de 

comunicación mas pertinentes, si es necesario. 

 Los ajustes en los procesos de alimentos, recomendaciones frente a preparaciones, 

consistencia, cantidad, ingredientes. 

 La identificación de la atención que requiere el estudiante por parte del sector salud, 

medicación, procesos terapéuticos, entre otros. 

 Los procesos que requieran trabajar juntamente con la familia y con la comunidad 

educativa en general para favorecer su educación inclusiva. 

 Tambien es el espacio para la identificación de los estudiantes con posibles alertas 

en el desarrollo o dificultades en el aprendizaje, casos en los cuales sera fundamental 

solicitar concepto de salud como entidad competente y hacer seguimiento a su 

proceso educativo, haciendo los ajustes que haya lugar. 

Implementación Planes de Ajustes Razonables PIAR. (Primera parte) 

En el momento de bienvenida, inmediatamente después de la solicitud del cupo, como se 

plantea antes, es necesario promover espacios de diálogo con la familia para recoger la 

información sobre la historia del estudiante y su contexto familiar, social y cultural, su estado 

de salud, las actividades que realiza fuera del colegio. Este primer momento permitirá 

identificar la oferta que es más pertinente para las niñas, niños, adolescentes, la cual debe ser 

concertada con las familias y tener en cuenta sus particularidades. 
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Modalidades de atención. 

Es importante tener en cuenta que la asignación del estudiante a la oferta educativa debe estar 

respaldada por diferentes aspectos; entre los que se encuentra: la solicitud de las familias, las 

características del estudiante, el concepto técnico y pedagógico de los profesionales de la 

Secretaría de Educación o de la institución educativa y el concepto técnico y descriptivo de 

los profesionales de salud o rehabilitación que han trabajado con el estudiante, entre otros 

aspectos. 
 

Luego de formalizarse la matricula ante el establecimiento educativo la persona adulta a o la 

responsable debe hacer entrega de los documentos requeridos para este proceso. Se le 

solicitará el diagnóstico médico o informe de los profesionales del sector salud si lo tuviera, 

el cual será el soporte como registro de los antecedentes de estudiante en el SIMAT pero 

especialmente es la garantía o evidencia de la atención por parte del sector salud. Este no será 

un requisito que impida la matrícula y en ningún caso será excusa válida para solicitar pruebas 

de coeficiente intelectual - CI- como requisito para ingreso de personas con discapacidad a la 

educación inclusiva. 

Aun cuando el estudiante o su familia no dispongan de un diagnóstico o de documentos para 

certificarlo, se inicia el proceso de matrícula y la institución educativa orienta a las familias 

en las gestiones que requiere llevar a cabo con salud. Esto implica que, en todos los casos, el 

sector salud y educación deben trabajar articuladamente para favorecer la educación inclusiva 

de los estudiantes con discapacidad. 

 
Si el niño o niña viene de una modalidad de educación inicial o de atención a la primera 

infancia u otra institución educativa, se tendrá en cuenta el informe pedagógico, de 

competencias o el PIAR del estudiante para identificar los aspectos relacionados con su 

trayectoria escolar. 

 

Todo estudiante, incluyendo quienes presenta discapacidad, son reportados en el Sistema 

Integrado de Matrícula (SIMAT) de acuerdo a las categorías disponibles en este sistema de 

registro. 

Los docentes mediante la observación y registro en el observador del estudiante hacen 

seguimiento a la permanencia de los estudiantes con discapacidad, con la identificación de 

posibles situaciones de discriminación, falta de los apoyos que se requieren, barreras en los 

procesos de evaluación y promoción entre otros y a partir de ellas planear acciones para 

minimizar estas situaciones. 

 

Para el caso de la promoción de estudiantes con discapacidad en los grados y niveles, se 

tendrá en cuenta el cumplimiento de los objetivos trazados en el plan de estudios del grado 

que cursa, las metas de aprendizaje y las observaciones realizadas en la elaboración de los 

PIAR, al igual que la flexibilización curricular y de la evaluación construida con base en los 

resultados de la caracterización y valoración pedagógica de estos estudiantes, de las que 

hacen parte los ajustes curriculares, didácticos, evaluativos y metodológicos y el acta de 

acuerdos realizada en el momento de la valoración del estudiante, para la vinculación de la 

familia. 
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La estrategia más efectiva para la permanencia es brindar una educación de calidad: 

pertinente para el estudiante, significativa para su vida, que desarrolle sus competencias y 

habilidades, que lo motive, que le invite a la participación, que le reconozca y dignifique 

como ser humano, que sea una oportunidad para tener amigos, para ser valorado y aceptado, 

en últimas, para ser feliz. Un ambiente escolar acogedor, respetuoso de los derechos humanos 

y de una sana convivencia. 
 

Estructura e implementación del PIAR. (Segunda parte). 

Posterior a la entrevista inicial con las familias, se da paso al diseño del PIAR para ello 

durante el primer trimestre escolar, se hace la valoración pedagógica, la cual permitirá 

identificar los gustos, capacidades y habilidades de los estudiantes, sus intereses, 

motivaciones y expectativas, ritmos y estilos de aprendizaje, su bienestar emocional, 

inclusión social y participación, así como identificar los ajustes razonables y los apoyos que 

requerirá en su proceso educativo. La valoración tendrá en cuenta los informes de otros 

actores, de profesionales del sector salud, si participa en actividades culturales, deportivas o 

sociales, que amplíen el conocimiento sobre el proceso que adelanta el estudiante y de los 

avances logrados. De igual manera, si el estudiante viene de otro tipo de oferta, por ejemplo: 

 De una modalidad de educación inicial, se revisa el informe pedagógico, 

caracterización de egreso u otro documento equivalente en el que se evidencie 
claramente el proceso adelantado y los ajustes y apoyos realizados. 

 Si viene de otra institución educativa, utilizara el informe anual de competencias. 

 Si viene de un centro de protección, utilizara los informes de los profesionales que 
intervienen en el proceso. 

 Si viene de su casa, el dialogo de saberes con la familia o cuidador permitirá 

identificar apoyos y ajustes que son efectivos en su desarrollo. 

 

Además, se recoge la percepción de los maestros de aula, con respecto al rendimiento del 

estudiante en su asignatura, en términos de las siguientes capacidades: (atención, procesos 

de razonamiento, competencias de lectura y escritura, memoria, lenguaje y comunicación, 

funciones ejecutivas y dominio de contenidos. 

 

Este proceso de valoración se realiza entre el docente titular y de asignaturas, orientador, 

coordinador y del docente de apoyo. Con base en los resultados de la valoración pedagógica 

se definen los ajustes razonables a adelantar y se firma el acta de acuerdo con las familias. 

Puesto que las acciones contempladas en el PIAR deben ser acordadas y socializadas con las 

familias con el fin que ellas sean actores activos de todo el proceso educativo de los 

estudiantes. En este instrumento se consolidan también las acciones o compromisos que 

establecen las familias como actores corresponsables en la educación de sus hijos con 

discapacidad. Al final del instrumento permite incluir las recomendaciones que se deban 

realizar en el PMI. Éstas son revisadas en la autoevaluación institucional, en el marco de los 

espacios institucionales existentes, con el fin de generar acciones pertinentes que beneficien 

a todos los estudiantes y que apoyen el proceso de transformación de culturas, prácticas y 

políticas de la institución que le permitan asumir la educación inclusiva. 
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Durante el año académico es necesario que como mínimo tres veces se le haga seguimiento 

a la implementación de los ajustes para evaluar su impacto y sobre esa base, realizar y 

reportar las modificaciones que sean necesarias de acuerdo con el avance del estudiante. 

Este instrumento puede ser implementado con estudiantes con discapacidad, dificultades en 

el aprendizaje o talentos excepcionales siempre y cuando se vea la necesidad de realizar 

ajustes razonables para favorecer sus procesos de participación, desarrollo y aprendizaje. 

Ahora bien, en cuanto a la planeación pedagógica de la maestra o maestro, se recomienda 

que en el proceso pedagógico de la implementación del DUA, toda meta que plantee debe 

estar encaminada a promover distintas experiencias de aprendizaje basadas en: 

 

• Múltiples formas de percepción: visual, auditiva, olfativa, táctil, kinestésica. 

• Múltiples formas de comunicación: visual, gestual, pictográfica, verbal. Ejemplos: 

uso de tableros de comunicación, lengua de señas, uso de herramientas tecnológicas, 

tener en cuenta sistemas de comunicación alternativos y aumentativos para aquellos 

estudiantes que lo requieran. 

 
• Múltiples formas de motivación que le permitan a los estudiantes interesarse y 

participar de manera agradable en las actividades propuestas por el docente. 

 
Los distintos ajustes que se resaltan en el PIAR para favorecer el desarrollo, aprendizaje y 

participación de estudiante, estos se visibilizan en la planeación pedagógica del aula y en el 

seguimiento de las actividades implementadas planeadas desde el Diseño Universal. Por 

ejemplo; ajustes en los tiempos de desarrollo de una actividad, apoyos para favorecer su 

escritura, para acceder a la información, para favorecer su comunicación entre otros. Cuando 

se evidencie que un ajuste ya no es pertinente de acuerdo con su progreso, desarrollos y 

aprendizajes, o que no es pertinente, se harán las correspondientes actualizaciones del PIAR. 

 
Comisión de evaluación. 

Ente que toma decisiones, orienta y asesora al maestro. Entre las acciones a realizar se 

resaltan: 

Comisión decidirá qué debe entregar el maestro al momento de llevar el caso de un estudiante 

a las reuniones periódicas. El informe que el maestro entregue debe constar los apoyos que 

el estudiante recibió en el año, cuáles fueron los ajustes realizados, cuáles las estrategias del 

maestro y cuáles son los aprendizajes que logró el estudiante, no solo desde la perspectiva de 

los maestros como tal, sino también desde la de otros estudiantes, directivos, administrativos 

y familiares. 

En las reuniones realizadas por la Comisión, es necesaria la participación de los profesionales 

y los docentes de apoyo y de aula que han contribuido al proceso de aprendizaje del estudiante 

con discapacidad. 

Establecer si los actores involucrados siguieron las recomendaciones y cumplieron los 

compromisos del período anterior (verificar en las actas de acuerdos). Estrategias de 

acompañamiento para este estudiante, revisar la validez y pertinencia de los ajustes que se 

hayan recibido en el PIAR, las estrategias de apoyo pedagógico, entre otras. 
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Decidir, con base en la información y su análisis, si esos apoyos que le están brindando al 

estudiante para que logre los objetivos y metas, son los adecuados. 

Verificará si el estudiante requiere apoyos externos para resolver las dificultades que se están 

presentando. 

En casos puntuales, puede buscar el apoyo de redes locales de articulación en salud para que 

ayuden a sugerir estrategias a tener en cuenta en ese proceso. 

Analizará lo propuesto en el PIAR, identificando las fortalezas y capacidades del estudiante, 

de tal forma que pueda definir las adecuaciones y adaptaciones a realizar en cuanto a los 

objetivos y metas de aprendizaje individual definidos para cada asignatura. 

En la promoción de los estudiantes se tiene en cuenta: 

El cumplimiento de los objetivos trazados en el plan de estudios del grado que cursa, las 

metas de aprendizaje y las observaciones realizadas en la elaboración de los PIAR. 

 

Flexibilización curricular y de la evaluación construida con base en los resultados de la 

caracterización y valoración pedagógica de estos estudiantes, de las que hacen parte los 

ajustes curriculares, didácticos, evaluativos y metodológicos y el acta de acuerdos realizada 

en el momento de la valoración del estudiante, para la vinculación de la familia. 

 

Cuando sea necesaria la participación de la comisión en la toma de decisiones para la 

promoción de los estudiantes con discapacidad, tendrá en cuenta el Informe anual de 

competencias. Este hará parte del boletín final de cada estudiante y se anexará a su historia 

escolar. 

 

Un aspecto clave que deberá revisar la comisión es la evaluación hecha a la calidad de los 

ajustes realizados, a su funcionalidad, a su permanente disposición para garantizar 

condiciones de equidad del estudiante. 

 

Los aspectos revisados en esta comisión también serán tenidos en cuenta para el diseño del 

PIAR del año siguiente y la garantía de la continuidad de los apoyos y ajustes que requiera 

para la transición entre grados y niveles y para la toma de decisiones frente a la promoción y 

titulación del estudiante. 

 

Los estudiantes con discapacidad reciben los mismos informes de seguimiento y 

retroalimentación que el establecimiento educativo ha fijado en el sistema institucional de 

evaluación de todos los estudiantes. 

 

Para aquellos estudiantes en cuyo PIAR se han identificado ajustes particulares en el proceso 

de evaluación de los aprendizajes, al finalizar cada año académico se anexa un informe anual 

de proceso pedagógico para los estudiantes de preescolar, o de competencias para los 

estudiantes de básica y media. 

 

Este anexo es elaborado por el docente de aula en coordinación con el docente de apoyo y 

demás docentes intervinientes y hace parte del boletín final de cada estudiante y de su historia 

escolar. Dicho anexo debe ser utilizado en los procesos de entrega pedagógica para favorecer 

las transiciones de los estudiantes en su cambio de grado y nivel educativo, y es indispensable 

para el diseño del PIAR del año siguiente y la garantía de la continuidad de los apoyos y 
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ajustes que requiera, así como para la toma de decisiones frente a la titulación del estudiante. 

 

A nivel institucional se generan espacios y tiempos que promueve los encuentros de entrega 

del proceso pedagógico entre maestras en la transición entre grados y niveles educativos, 

donde todo aquello contenido en el informe del proceso pedagógico o de competencias pueda 

ser explicado y dialogado entre las partes, con el fin de resolver las dudas e inquietudes que 

se tengan del proceso. 

 

Repitencia o el retiro del estudiante con discapacidad: 

 

El comité de evaluación y promoción de la institución educativa deberá soportarla en los 

avances del estudiante logrados entre el momento de la valoración pedagógica inicial y el 

momento de corte de la evaluación. 

 

La calidad de los ajustes del PIAR y en las evidencias de su real aplicación permanente, 

mínimo durante ese año escolar, para analizar cada situación particular. 

 
Evaluación censal de los estudiantes con discapacidad - ICFES. 

Para los exámenes de Estado que se aplican al finalizar el grado once ser reporta los 

estudiantes con discapacidad, con su respectivo diagnóstico médico para efectos del diseño 

y administración de los exámenes de Estado. 

Es necesario en el proceso de inscripción establecer cuáles son los apoyos diferenciales y los 

ajustes razonables que requieran las personas con discapacidad. Los apoyos que se soliciten 

para el desarrollo de las pruebas, corresponden al tipo de discapacidad reportada en la 

inscripción, son verificables y no interfieren con los protocolos de seguridad de las mismas. 

Estos apoyos se entienden como los recursos técnicos y tecnológicos que posibiliten la 

implementación de procesos de comunicación aumentativa o alternativa, también el que 

brindan personas como lectores, guías intérpretes e intérpretes de la Lengua de Señas 

Colombiana - Español, según el caso. 

Funciones del docente de apoyo. 

Docente de apoyo pedagógico: Es el docente que tienen como función principal, acompañar 

pedagógicamente a los docentes de aula que atienden estudiantes con discapacidad, para lo 

cual debe: fortalecer los procesos de educación inclusiva a través del diseño, 

acompañamiento a la implementación y seguimiento a los Planes Individuales de Ajustes 

Razonables – PIAR y su articulación con la planeación pedagógica y el Plan de Mejoramiento 

Institucional –PMI-; la consolidación y refrendación del Informe Anual de proceso 

pedagógico o de Competencias; el trabajo con familias; la sensibilización y formación de 

docentes y los ajustes institucionales para garantizar la atención pertinente a esta población. 

7.1.2 PROCESO DE PROYECCIÓN A LA COMUNIDAD 

La institución se hace partícipe a la comunidad, ofreciendo lo mejor de su producción 

cultural, artística, científica, social y tecnológica promoviendo el mejoramiento moral, 

espiritual, intelectual y académico dando respuesta a su comunidad educativa, al sector 

productivo, aplicando estrategias apropiadas para el desarrollo de la gestión y la comunidad 
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brindando espacios para la participación y la mediación de los procesos. 

Comprende los planes programas y servicios que la institución pone a disposición de la 

comunidad para mejorar sus condiciones de vida, hacerla participe de la vida institucional, 

de sus procesos y decisiones, estimular el apoyo de la familia en relación con el aprendizaje 

de estudiantes para poner a disposición de la comunidad educativa un conjunto de servicios 

para apoyar su bienestar y para lograrlo se presenta a continuación los siguientes 

componentes: Escuela de padres (Remitirse al proyecto) y servicio social. 

 
7.1.2.1 SERVICIO SOCIAL DE ESTUDIANTES 

En la Resolución 4210 del 12 de septiembre de 1996, se determinan los objetivos generales 

del Servicio Social Estudiantil Obligatorio, siendo esto los siguientes: 

 
1. Sensibilizar al educando frente a las necesidades, intereses, problemas y potencialidades 

de la comunidad, para que adquiera y desarrolle compromisos y actitudes en relación con el 

mejoramiento de la misma. 

 
2. Contribuir al desarrollo de la solidaridad, la tolerancia, la cooperación el respeto a los 

demás, la responsabilidad y el compromiso con su entorno social. 

3. Promover acciones educativas orientadas a la construcción de un espíritu de servicio para 

el mejoramiento permanente de la comunidad y a la prevención integral de problemas 

socialmente relevantes. 

4. Promover la aplicación de conocimientos y habilidades logrados en áreas obligatorias y 

optativas definidas en el plan de estudios que favorezcan el desarrollo social y cultural de las 

comunidades. 

5. Fomentar la práctica del trabajo y del aprovechamiento del tiempo libre, como derechos 

que permiten la dignificación de la persona y el mejoramiento de su nivel de vida. (Ver anexo 

Proyecto) 

 
7.1.3 PROCESO DE PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA 

 
Busca la creación escenarios y formas de comunicación claramente establecidos y de doble 

vía, que estimulen la participación de los miembros de la comunidad educativa en los 

diferentes espacios e instancias de toma de decisiones y de acción de la institución educativa 
 

para contar con instancias de apoyo a la institución que favorezcan una sana convivencia 

basada en el respeto por los demás, la tolerancia y valoración de las diferencias, para lograrlo 

se presentan a continuación los siguientes componentes: gestión en la solución de conflictos, 

participación de estudiantes y consejo de padres de familia. 

 
7.1.4 PROCESO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
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Se orienta al diseño de programas encaminados a la formación de la cultura del auto cuidado, 

la solidaridad y la prevención frente a las condiciones de riesgo a las que puedan estar 

expuestos tanto los diferentes miembros de la institución como la comunidad educativa en su 

entornos físico, social y cultural y disponer estrategias para prevenir posibles riesgos que 

podrían afectar el buen funcionamiento de la institución y el bienestar de la comunidad 

educativa, para conseguirlo la institución se propone los siguientes componentes: proyecto 

de prevención (cruz roja, proyecto de educación sexual, uso del tiempo libre y democracia) 

(Ver Anexo Proyectos) y programa de prevención y atención de riesgos psicosociales. (Ver 

Anexo Proyectos). 

 
8 PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

 

 
8.1 PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS QUE ORIENTAN LA ACCIÓN DE LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA 

Siendo la Misión la razón de ser de la escuela ésta se convierte en una institución donde es 

esencial la gente los procesos, la administración, la gestión humana o talento, para ello se 

prospecta a través de su visión, misión y filosofía buscando la formación integral del hombre 

y en especial sus educandos, la acción como componentes del proceso educativo responde a 

los siguientes principios: 

 La formación es un proceso permanente continuo y sistemático que se desarrolla 

como parte fundamental de la educación en los niveles que ofrece el colegio. 

 La formación, factor básico del proceso personalizador y socializador de la educación 

busca que el estudiante se conozca y logre el desarrollo integral y equilibrado de sus 

potenciales. 

 Ofrece una formación integral atendiendo al desarrollo de los siguientes aspectos de 

la persona: Axiológicos, semiológicos, físicos, psicomotor, cognitivo, socio-afectivo, 

habilidades y destrezas. 

 Fomenta los valores cívicos y patrios tratando de lograr la identidad regional y 

nacional. 

 La formación que se brinda será un medio que favorezca la autonomía, el 

conocimiento claro de su identidad y participación comunitaria. 
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 Propicia los medios para lograr la formación de la personalidad, a través del diálogo 

y la auto-evaluación. 

 Exige de los educandos la búsqueda constante de los siguientes valores: EL 

RESPETO, LA AUTONOMIA, LA SOLIDARIDAD, LA TOLERANCIA, LA 

JUSTICIA. 

 
Educación en Valores 

Cada miembro de la comunidad educativa, ha de poner en práctica la educación en 

valores y ha de responsabilizarse de la formación de cada uno de los demás miembros 

La acción educativa está basada en la pedagogía de los valores y en el rescate de los 

mismos. 

 Haciendo uso de la reflexión diaria en el comportamiento y actuaciones como 

personas. 

 Reconociendo, asimilando y desarrollando los valores perdidos. 

 Creando conciencia sobre los valores sociales, morales y cívicos 

 Exaltar los llamados valores humanos para el mejoramiento personal y social. 

 
Si todos los estamentos educativos se convencen como personas que a la satisfacción de 

los valores enriquecen al país, a la sociedad y a las personas, se lograría un verdadero 

progreso material, cultural y espiritual lo que contribuiría enormemente al bienestar 

comunitario. 

 
8.2 PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS QUE ORIENTAN LA ACCIÓN DE LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA 

Filosóficos: 

Son todos aquellos principios que caracteriza al hombre como ser cultural, histórico y social 

para el desarrollo del educando que le permita orientar su quehacer educativo. 

A través de este fundamento busca principalmente que los educandos por medio del currículo 

descubran: Ideas, valores, sentimientos, costumbres y creencias como experiencias para la 

construcción del futuro. Así mismo responde a las necesidades, intereses, problemas y 

posibilidades de la sociedad y el individuo. 

La sociedad define el tipo de hombre que desea moldear, por consiguiente, el proyecto 

moldea un determinado prototipo del hombre, que sea protagonista, activo, diáfano, 

conocedor de que el futuro está en sus manos que a partir de su libertad puede moldear su ser 

individual y social. 

 
Las particularidades de ese ser humano son: 

 

Dignidad: Que posea un sentimiento de dignidad que le permita verse como persona valiosa 

con capacidad de trascender su individualidad y formar una comunidad con principios de 



219  

vivencia, justicia e igualdad social. 

Crítico y analítico: Que posea el sentido del análisis y el juicio ante las situaciones que se 

le presenten. 

Autónomo: Para decidir por sí mismo, capaz de tomar decisiones con responsabilidad. 

Ontológicos: 

Los alumnos del colegio deben ser personas partícipes de la realidad en que viven, la cual 

irán comprendiendo en el transcurso del proceso educativo, por ello serán orientados siempre 

desde los valores haciéndolos razonar en que no hay valores fuera del hombre 

 
9 ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS QUE GUIAN LAS LABORES DE 

FORMACIÓN DE LOS EDUCADORES 

 
Tales estrategias para el desarrollo pedagógico, apuntan a la consolidación del proceso 

académico propiamente dicho: 

 La formación que se imparte es flexible para que el educando aprenda a aprender al 

ritmo de su madurez, de sus aptitudes y limitaciones. Educación permanente. 

 Fortalecimiento de la estructura curricular y ampliación de los mecanismos de 

integración con la comunidad a fin de propiciar la preparación integral del maestro. 

Capacitación del maestro. 

 La investigación académica y pedagógica fundamenta la actualización del currículo 

con base en los avances de la ciencia y a la pedagogía. Calidad del currículo. 

 La evaluación deberá complementarse con nuevos procedimientos que permitan 

aplicarla a sus componentes como son los maestros, alumnos y el currículo. 

Evaluación integral. 

 Se busca la participación de la comunidad a través de sus individuos en el proceso de 

planeación, ejecución y evaluación de los programas educativos. Participación. 

  

10 ETAPAS DE DIRECCIÓN Y EJECUCIÓN 

 
Criterios de supervisión: La supervisión es la columna de apoyo esencial para que funcione 

cualquier grupo de trabajo: Ella determina que las disposiciones administrativas y 

pedagógicas se integren de una manera activa y práctica. 

 
Los objetivos del plan de supervisión son: 

 
Verificar, guiar, orientar y reforzar la labor docente y de la comunidad. Esto se logra teniendo 

en cuenta lo siguiente 

Evaluar el resultado del rendimiento académico. 
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 Evaluar el trabajo de los maestros 

 Proponiendo nuevas alternativas de enseñanza 

 Mejorando las condiciones físicas y locativas. 

 

11 EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS FÍSICOS Y FINANCIEROS 

 

Considerados los recursos como los medios para conseguir los fines propuestos los 

clasificamos en forma general en: 

Recursos Generales 

a. Planta física y dotación 

El local que alberga la institución, es suficiente para el número de alumnos matriculados 

posee buenos espacios de circulación, patio de recreo y zonas verdes. Es adecuada y apta 

para brindar educación, sus aulas son amplias con buena ventilación e iluminación. Carece 

de biblioteca, aula múltiple y laboratorios. 

b. Utilización 

La institución funciona en una jornada ordinaria única de 6:45 Am a 11:45 Pm en el nivel de 

básica primaria, y de 12:00 Am a 5:550 p.m. 

La presentación, conservación y seguridad son óptimas. 

c. Subsistema administrativo 

Fundamentación Axiológica 

La institución a través del PEI, da a conocer a todos los estamentos su misión, visión, 

filosofía, principios y objetivos del plantel, a su vez da participación directa al gobierno 

escolar en la marcha del plantel. 

Se tiene un organigrama elaborado según los lineamientos de la Ley 115 y la realidad de la 

institución. Se ha redactado un Manual de Convivencia para cada estamento siguiendo las 

indicaciones del Decreto 1860 de 1994. 

Se da un buen manejo al Fondo de Servicios Educativos, atendiendo las necesidades más 

prioritarias a nivel institucional. 

 
 

d. Subsistema Curricular 

Se trabaja partiendo de la realidad y del análisis de las necesidades. Como orientación básica 

se hace hincapié en la necesidad de contribuir a la creación de un ambiente donde se dé y se 

promueva la participación, comprensión y el ejercicio de la de la libertad, la cooperación, la 

educación en valores, el uso adecuado del tiempo libre, la conciencia ecológica y la correcta 

formación sexual. 
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Se tiene un plan de estudio, siguiendo los lineamientos de los fines educativos. Se elabora un 

informe de evaluación que representa el procedimiento integral del alumno, se elimina la 

evaluación cuantitativa y se cambia por una hora-clase que deben servir semanalmente, 

especialidad de cada uno ellos. 

 

 
12. EVALUACIÓN DEL PEI 

 
CRITERIOS PARA EVALUAR PERIÓDICA Y ANUALMENTE EL PROYECTO 

EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

 
 Resultados académicos de cada grado por periodos. 

 Cumplimiento de la Misión, Visión, Objetivos, Filosofía y Metas de la institución. 

 Cumplimiento de los principios que rigen la institución. 

 Logros del perfil del estudiante. 

 Logros del perfil del docente. 

 Cumplimiento e implementación del modelo pedagógico institucional 

 Cumplimiento y aplicación del debido proceso en cada una de las instancias. 

 Ambientes de aprendizaje y convivencia institucional. 

 Sistema de comunicación e información. 

 Participación de la comunidad educativa en los distintos procesos institucionales. 

 

 
Pertinencia: ¿El PEI se enfoca en las necesidades de la comunidad educativa? 

Efectividad: ¿En qué medida la institución educativa cumple con los objetivos 

planteados en el PEI? 

 
Eficiencia: ¿Cómo se utilizan los recursos de la institución educativa para cumplir los 

objetivos planteados en el PEI? 

 
Procesos: ¿Las decisiones académicas y pedagógicas de la institución educativa apuntan 

a alcanzar los objetivos planteados en el PEI? 

 

 
ADOPCIÓN DE TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS PARA 

REALIZAR LAS EVALUACIONES PREVISTAS 

1. Reuniones semestrales de los docentes de las diferentes áreas. 
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2. Mesas de trabajo para análisis de cada criterio del P.E.I. 

3. Reuniones del Consejo Académico cada mes. 

4. Reuniones de las comisiones de evaluación y promoción al finalizar cada período y cuando 

se requiera. 

5. Reunión De Consejo de Padres y estudiantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
. 
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